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1.1. Introducción
ANTECEDENTES
Con fecha 31 de diciembre de 2013 se crea la entidad pública empresarial ADIF - Alta Velocidad, como organismo público, mediante la escisión de la rama de actividad de 
construcción y administración de las infraestructuras ferroviarias de alta velocidad y otras que se le atribuyan y estén encomendadas hasta esa fecha a la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif), de manera que la gestión de las redes que actualmente administra dicha entidad, que presentan notables 
diferencias, tanto desde el punto de vista técnico como económico y de ɲnanciación, se realice de forma independiente (Art. 1, Real Decreto-Ley 15/2013, de 13 de diciembre). 

A partir de su fecha de creación, ADϣF - Alta Velocidad asume las funciones asignadas al administrador de infraestructuras ferroviarias conforme se especiɲca en la Ley 
38/2015 del Sector Ferroviario de fecha 29 de septiembre de 2015, y en sus normas de desarrollo, en relación con las infraestructuras ferroviarias cuya titularidad le haya 
sido atribuida, así como con las que se le atribuyan en un futuro. 

Mediante Real Decreto 1044/2013, de 27 de diciembre, se ha aprobado el estatuto de la entidad pública empresarial ADϣF - Alta Velocidad. 

La ɈDeclaración sobre la Redɉ (en adelante DR), es el documento que expone las características de la infraestructura puesta a disposición de las Empresas Ferroviarias y 
Candidatos y contiene información sobre las condiciones de acceso a la misma, así como sobre las condiciones de acceso a las instalaciones de servicio y a la prestación de 
servicios en dichas instalaciones. En él se detallan las normas generales, plazos, procedimientos y criterios relativos a los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad, 
así como la información necesaria para cursar una solicitud de capacidad de infraestructura. 

ACTUALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA RED
ÍNDICE Y ESTRUCTURA

Actualizado el índice de la Declaración sobre la Red conforme a la estructura común y Guía de ϣmplementación aprobada por la Asamblea General de Rail Net Europe el 16 
de mayo de 2024.

INCLUSIÓN DE NUEVOS ACTIVOS EN LA RED 
TITULARIDAD DE ADIF ALTA VELOCIDAD

Se incorpora información detallada sobre la variación en los activos (altas, bajas y modiɲcaciones) de la Red titularidad del administrador de infraestructuras, debido a la 
modernización de la Red existente o, en su caso, la puesta en servicio de nuevos tramos. Asimismo, se relacionan las principales obras de mejora y modernización que se han 
realizado y/o están en ejecución en las infraestructuras titularidad de ADϣF Alta Velocidad. 
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ACTUALIZACIÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y 
TRIBUTARIO DEL USO DE LA INFRAESTRUCTURA

Tasas y Cánones 
La cuantía de la Tasa por utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio público ferroviario será la establecida en el Título VI, Capítulo I, Sección V de la Ley 
La cuantía de la Tasa por utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio público ferroviario será la establecida en el Título VI, Capítulo I, Sección V de la Ley 
38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, de conformidad con la modificación introducida en la Ley 26/2022, de 19 de diciembre, por la que se modifica el artículo 
93.6 la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y cuyas cuantías se establecen en el capítulo 5 de este documento.

Con la entrada en vigor de la nueva redacción de los artículos 96 y siguientes,  (conforme a la Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, 
operada por la Ley 26/2022, de 19 de diciembre), se establece que las tarifas de los cánones ferroviarios se determinarán por los Administradores de Infraestructuras 
Ferroviarias, aprobando un Reglamento adoptado por su Consejo de Administración que deberá ser publicado en el Boletín Oficial del Estado y sus valores se incluirán en la  
Declaración sobre la Red. 

Durante el ejercicio 2025 serán de aplicación las tarifas de cánones incluidas en el último Reglamento que se haya publicado en el BOE y se encuentre en vigor.

Precios por la Prestación de Servicios Básicos, Complementarios y Auxiliares 
Durante 2025 serán de aplicación los Precios por la prestación de Servicios Básicos, Complementarios y Auxiliares en la RFIG y en las áreas de las zonas de servicio ferroviario 
administradas por la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, aprobadas por acuerdo del Consejo de Administración de ADIF Alta Velocidad 
de fecha 28 de noviembre de 2023, de conformidad con el Artículo 102 de la Ley del Sector Ferroviario.

HORARIO DE SERVICIO 2024/2025
Se ha actualizado el Calendario de Adjudicación de Capacidad del Horario de Servicio 2024/2025, conforme a las directrices de Rail Net Europe, RNE, para la realización de 
solicitudes por parte de los Candidatos.

El Horario de Servicio 2025 entrará en vigor el 15 de diciembre de 2024 y tendrá vigencia hasta el 13 de diciembre de 2025 (conforme se determina en el Art. 7.2 de la 
Orden FOM/897/2005). Se incluyen las fechas determinadas para la realización de los correspondientes Ajustes Concertados y los Ajustes Mensuales. Asimismo, se incluye el 
Catálogo actualizado de Surcos Internacionales de los Corredores Ferroviarios de Mercancías Atlántico y Mediterráneo.

NORMATIVA FERROVIARIA ACTUALIZADA
Se ha actualizado el Anexo D “Documentación de Referencia”, con la información de la legislación en vigor más relevante sobre el Sector Ferroviario a fecha 1 de octubre de 
2024, tanto en el ámbito nacional como europeo, conteniendo adicionalmente las referencias sobre la principal normativa técnica vigente.  
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 MAPAS 
Se incluyen los Mapas de la RFIG, en los que se ha actualizado el contenido de los mismos. 

En estos nuevos mapas, se incluye toda la información de Adif y ADIF Alta Velocidad, conforme el contenido especificado en las leyendas de cada uno de los mapas, pero, 
a su vez, permiten visualizar la información agrupada nivel red o diferenciada en función de la titularidad de las infraestructuras de cada uno de los administradores de 
infraestructuras.

1.1.1. EL SECTOR FERROVIARIO EN ESPAÑA
 El Ministerio de Transporte y Movilidad Sostenible a través de sus planes estratégicos, establece unas directrices específicas para el desarrollo de la política ferroviaria en 
nuestro país, coherente con la política económica del Gobierno, que sirva como instrumento para el crecimiento económico y la creación de empleo y que se ajuste a los 
criterios de consolidación presupuestaria. En ellos se define una cartera de servicios públicos del Estado en materia de transportes, y es garantía de calidad y eficiencia, 
mediante la optimización de las infraestructuras existentes y de una planificación adecuada a las necesidades reales.

El Plan potencia el mantenimiento de las infraestructuras existentes y garantiza la movilidad mediante la prestación de las Obligaciones de Servicio Público (OSP) en condiciones 
de calidad. 

Asimismo, impulsa la participación del sector privado en las inversiones, la optimización del uso de las infraestructuras y la mejora de la competitividad.

Todo ello manteniendo el nivel de seguridad del transporte ferroviario, con un sistema de mantenimiento integral y preventivo, y con un alto estándar de sostenibilidad 
medioambiental.

Para más información consultar: https://www.transportes.gob.es/ferroviario

1.1.1.1. PRINCIPALES AGENTES DEL SECTOR FERROVIARIO EN 
ESPAÑA

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD  SOSTENIBLE: 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Organización General 
El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible es responsable de proponer y ejecutar la política del 
Gobierno en el ámbito de las infraestructuras ferroviarias de competencia estatal, de controlar, ordenar y regular 
administrativamente los servicios de transporte ferroviario y de planificar y programar las inversiones relativas a 
las infraestructuras, materias y servicios asociados.

https://www.transportes.gob.es/ferroviario
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El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible se estructura en los siguientes órganos, directamente dependientes del titular del Departamento:

a)	 La Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, de la que dependen la Secretaría General de Transporte Terrestre, la Secretaría General de Transporte 
Aéreo y Marítimo y la Secretaría General de Movilidad Sostenible.

b)	 La Subsecretaría de Transportes y Movilidad Sostenible.

Como órgano de apoyo y asistencia inmediata al titular del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible existe un Gabinete, cuyo titular tiene el rango de director general.

Están adscritos al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, a través de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, a quien corresponde la dirección 
estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad, las siguientes entidades y entes públicos:

a)	 Los entes públicos Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

b)	 La entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

c)	 La entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad.

d)	 La entidad pública empresarial RENFE-Operadora.

e)	 La entidad pública empresarial Enaire.

Funciones Relacionadas con el Ferrocarril 

Las principales funciones del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible relacionadas con el ferrocarril son: 

	• La planificación estratégica del sector ferroviario y su desarrollo. 

	• La ordenación general y la regulación del sistema ferroviario, que incluye el establecimiento de las reglas básicas del mercado ferroviario y la elaboración de la 
normativa necesaria para su correcto desenvolvimiento, en especial todo lo relacionado con la seguridad e interoperabilidad del sistema ferroviario y con las relaciones 
entre los agentes del sector. 

	• La definición de objetivos y la supervisión de la actividad de las entidades públicas empresariales, Adif, ADIF-Alta Velocidad, así como de su sistema de financiación.

	• El otorgamiento de las autorizaciones para la prestación de servicios ferroviarios declarados de interés público y el establecimiento del régimen de ayudas a las EE.FF. 
adjudicatarias.

	• La definición y supervisión del régimen tarifario y su aprobación.

	• El desarrollo del sistema de incentivos a aplicar por los administradores de infraestructuras ferroviarias.

	• La aplicación del régimen sancionador.  

	• Otras competencias que le vengan atribuidas de acuerdo a la normativa vigente.

Organigrama del Ministerio Transportes y Movilidad Sostenible

Para obtener información adicional consultar el sitio web: https://www.transportes.gob.es/
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ÓRGANO REGULADOR

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, CNMC

La Ley 3/2013, de 4 de junio, creó el organismo público Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tiene por objeto garantizar, preservar y promover el correcto 
funcionamiento, la transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, 
en beneficio de los consumidores y usuarios.

A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la CNMC ejercerá sus funciones en todo el territorio español y en 
relación con todos los mercados o sectores económicos.

La CNMC está dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada y actúa, en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con 
autonomía orgánica y funcional y plena independencia del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de los agentes del mercado. Asimismo, está sometida al control 
parlamentario y judicial. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el correcto funcionamiento del sector ferroviario y la competencia en los mercados de 
servicios ferroviarios, también, y en particular, en el mercado de transporte de viajeros de alta velocidad. 

En particular, ejercerá, bien por iniciativa propia, bien a solicitud de las autoridades competentes o partes interesadas, las siguientes funciones:

a) Salvaguardar la pluralidad de la oferta en la prestación de los servicios sobre la Red Ferroviaria de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, así como velar por 
que éstos sean prestados en condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias.

b) Garantizar la igualdad entre empresas, así como entre cualesquiera candidatos, en las condiciones de acceso al mercado de los servicios ferroviarios.

c) Determinar, a petición de las autoridades competentes o de las empresas ferroviarias o candidatos interesados, que el objeto principal de un servicio internacional de 
transporte ferroviario de viajeros es transportar viajeros entre estaciones españolas y las de otros Estados miembros de la Unión Europea.

d) Determinar, a petición de las autoridades competentes, del administrador de la infraestructura, de las empresas ferroviarias o de los candidatos interesados, si está 
en peligro el equilibrio económico de un servicio de transporte sujeto a obligaciones de servicio público por la asignación de capacidad para realizar servicios de 
transporte ferroviario de viajeros total o parcialmente coincidentes. En caso de que decida que el equilibrio económico puede verse en peligro por causa del servicio 
de transporte de viajeros que pretenda explotar el candidato, indicará los cambios posibles que deban introducirse en el servicio que aseguren las condiciones para la 
concesión del derecho de acceso a la infraestructura.

e) Solicitar a los administradores de infraestructura, a gestores de instalaciones de servicio, a empresas ferroviarias y candidatos, así como a otras empresas involucradas 
en asuntos que deben ser verificados o comprobados por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, toda la información necesaria para el ejercicio de 
sus funciones, en particular, con la resolución de reclamaciones, supervisión del mercado ferroviario, fines estadísticos y observación del mercado. El plazo no podrá 
exceder de un mes salvo que, en circunstancias excepcionales, el órgano peticionario acuerde y autorice una prórroga limitada que no podrá exceder de dos semanas, 
siempre de conformidad con lo dispuesto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

f) Solicitar a la Comisión Europea que examine las medidas específicas adoptadas por las autoridades nacionales en relación con el acceso a la infraestructura y a los 
servicios ferroviarios, la concesión de licencias, los cánones o la adjudicación de capacidad.
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g) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o por norma reglamentaria.

h) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones contables aplicables y las disposiciones sobre transparencia financiera establecidas en los apartados 3 y 4 del artículo 
21 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, en el marco de la normativa ferroviaria, para lo cual podrá realizar o encargar la realización de 
auditorías a los administradores de infraestructuras, a los explotadores de instalaciones de servicio y, en su caso, a las empresas ferroviarias. En el caso de empresas 
integradas verticalmente, estas facultades se extenderán a todas las personas jurídicas. Además, podrá también sacar conclusiones de las cuentas respecto de las 
cuestiones de las ayudas estatales, lo que informará a las autoridades competentes.

i) Velar por que los cánones y los precios privados establecidos por el administrador de infraestructuras cumplan lo dispuesto por el Derecho de la Unión Europea, la 
legislación del sector ferroviario y su normativa de desarrollo y por qué no sean discriminatorios. 

Igualmente, en el marco de las funciones recogidas en el apartado anterior, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará, por iniciativa 
propia, las actividades de los administradores de infraestructuras ferroviarias y, cuando proceda, las de los explotadores de instalaciones de servicio y empresas ferroviarias, 
en relación con los siguientes asuntos: 

a) La declaración sobre la red, en sus versiones provisional y definitiva, así como los criterios establecidos en la misma, y en particular comprobará si contiene cláusulas 
discriminatorias u otorga poderes discrecionales al administrador de infraestructuras que este pueda utilizar para discriminar a los candidatos;

b) El sistema, la cuantía o estructura de cánones, tarifas y precios por la utilización de infraestructuras y servicios.

c) Autorizar al administrador de infraestructuras ferroviarias a la continuidad del cobro de cánones en el caso de una infraestructura declarada congestionada en la que 
las medidas definidas en el plan de aumento de capacidad no avanzan, bien por razones ajenas al control del administrador de infraestructuras o bien porque las 
opciones posibles no son viables desde el punto de vista económico o financiero.

d) El proceso de consulta previo a la fijación de cánones y tarifas entre empresas ferroviarias o candidatos y los administradores de infraestructuras e intervenir cuando 
prevea que el resultado de dicho proceso puede contravenir las disposiciones vigentes.

e) Las disposiciones sobre acceso a la infraestructura y a los servicios ferroviarios, así como el procedimiento de adjudicación y sus resultados.

f) Gestión del tráfico.

g) Planificación de la renovación y mantenimiento programado o no programado.

h) Cumplimiento de los requisitos del administrador de infraestructuras ferroviarias, incluidos los relativos a los conflictos de intereses, independencia de sus funciones 
esenciales, imparcialidad del administrador de las infraestructuras ferroviarias respecto a la gestión del tráfico y a la planificación del mantenimiento, así como la 
externalización y compartición de las funciones del administrador de las infraestructuras ferroviarias.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudiará todas las denuncias y, en su caso, solicitará información pertinente e iniciará un proceso de consulta a 
todas las partes interesadas en el plazo de un mes desde de la recepción de la denuncia. Resolverá acerca de cualquier denuncia, tomará medidas para remediar la situación 
y comunicará a las partes interesadas su decisión motivada en un plazo de tiempo prudencial previamente fijado, y, en cualquier caso, en un plazo de seis semanas a partir de 
la recepción de toda la información pertinente. Sin perjuicio de las facultades de las autoridades de competencia nacionales en materia de protección de la competencia en 
los mercados de servicios ferroviarios, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia decidirá por iniciativa propia, cuando corresponda, las medidas adecuadas 
para corregir discriminaciones en perjuicio de los candidatos, distorsiones del mercado y otras situaciones indeseables en estos mercados, en particular respecto a lo 
dispuesto en los números 1.º a 9.º del apartado 1.f) del artículo 12. 
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En el ejercicio de la función de cooperación, a fin de supervisar la competencia en el mercado y coordinar los servicios de transporte ferroviario internacional, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia llevará a cabo, entre otras, las siguientes tareas: 

a) Participará y colaborará en una red de reguladores ferroviarios coordinada por la Comisión Europea.

b) Cooperará estrechamente con el resto de organismos reguladores, mediante acuerdos de trabajo, con fines de asistencia mutua en sus tareas de supervisión del 
mercado y tratamiento de reclamaciones o investigaciones.

c) Cooperará con el resto de organismos reguladores para elaborar principios y prácticas comunes, incluidas disposiciones, para la toma de las decisiones en relación con 
las funciones recogidas en este artículo, así como para la resolución de los conflictos que surjan en los servicios internacionales.

d) Intercambiará información con el resto de organismos reguladores acerca de su trabajo y de sus motivos y prácticas en la toma de decisiones y en particular sobre los 
principales aspectos de los procedimientos y los problemas de interpretación de la legislación de la Unión en el ámbito ferroviario incorporada a los ordenamientos 
nacionales, y cooperarán de otras maneras a fin de coordinar sus tomas de decisiones en el conjunto de la Unión.

e) Cooperará, en el marco de sus funciones reconocidas en este artículo, con otros organismos reguladores afectados sobre cuestiones relacionadas con servicios 
internacionales, a fin de preparar sus respectivas decisiones y llegar a adoptar una resolución sobre la cuestión.

f) Cooperará y consultará a los organismos reguladores de todos los Estados miembros, si procede a la Comisión Europea, en el caso de reclamaciones, o de investigaciones 
por iniciativa propia, sobre cuestiones de acceso o tarifación relacionadas con una franja internacional y, así como en relación con la supervisión de la competencia en 
el mercado de los servicios de transporte ferroviario internacional, y les pedirá toda la información necesaria antes de tomar su decisión. A su vez, cuando la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia sea consultada a efectos del tratamiento de una reclamación o investigación en una franja internacional deberá aportar 
toda la información que tenga derecho a solicitar a su vez en virtud del ordenamiento jurídico español.

g) En caso de que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia reciba una reclamación, o efectúe una investigación por iniciativa propia, transmitirá la 
información pertinente al organismo regulador competente.

h) Podrá revisar las decisiones y prácticas de las asociaciones de administradores de infraestructuras en materia de cánones o adjudicación de capacidad en relación con 
el transporte ferroviario internacional.

i) Cooperará con los reguladores ferroviarios de otros estados de la Unión Europea en relación a infraestructuras de titularidad compartida, cuando los Estados concernidos 
así lo acuerden, a fin de unificar las consecuencias de sus decisiones.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia consultará de forma periódica, y en cualquier caso al menos una vez cada dos años, a los representantes de los 
usuarios de los servicios de transporte ferroviario de mercancías y viajeros para tener en cuenta sus puntos de vista sobre el mercado ferroviario en el desarrollo de sus 
funciones.

En el sector ferroviario, corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en exclusiva conocer y resolver las reclamaciones que presenten las empresas 
ferroviarias y los restantes candidatos en relación con la actuación del administrador de infraestructuras ferroviarias, los explotadores de instalaciones de servicio o prestadores 
de los servicios, así como las empresas ferroviarias y restantes candidatos, y que versen, en particular, sobre: 

1.	 El contenido y la aplicación de las declaraciones sobre la red. 
2.	 Los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados. 
3.	 La cuantía, la estructura o la aplicación de los cánones, tarifas y precios que se les exijan o puedan exigírseles.
4.	 Cualquier trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras o a las instalaciones de servicio, y en relación con los servicios que en ellas se llevan a cabo. 
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5.	 La prestación de servicios en los corredores ferroviarios internacionales de transporte de mercancías. 
6.	 Las reclamaciones o investigaciones relacionadas con una franja internacional cuando proceda conocer y resolver a ella y, en los demás casos, cooperará con los 

órganos reguladores del mercado ferroviario de los demás Estados miembros de la Unión Europea competentes con la franja internacional. 
7.	 La gestión del tráfico.
8.	 La planificación de la renovación y mantenimiento programado o no programado.
9.	 El cumplimiento de los requisitos del administrador de infraestructuras ferroviarias, incluidos los relativos a los conflictos de intereses, independencia de sus funciones 

esenciales, imparcialidad del administrador de las infraestructuras ferroviarias respecto a la gestión del tráfico y a la planificación del mantenimiento, así como la 
externalización y compartición de las funciones del administrador de las infraestructuras ferroviarias. 

Las reclamaciones deberán presentarse en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho o la decisión correspondiente. La Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia solicitará la información relevante e iniciará las consultas con todas las partes implicadas dentro del plazo de un mes a partir de recibo de la reclamación. En 
caso de una reclamación contra la negativa de otorgar capacidad de infraestructura, o contra los términos en que esta se otorga, resolverá para confirmar la decisión del 
administrador de la infraestructura o de la instalación de servicio, o bien para requerir la modificación de esa decisión de conformidad con las instrucciones específicas que 
se consideren apropiadas. 

ÓRGANOS COLEGIADOS
Se relacionan a continuación los órganos colegiados adscritos al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, más relacionados con el transporte ferroviario:

	 	 CIAF* - Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios (CIAF)

*En los términos establecidos en la disposición transitoria única de la Ley 2/2024, de 1 de agosto, de creación de la Autoridad
  Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

	 	 CCTMP - Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas (CCTMP)

	 	 CNTT - Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas (FRC)

	 	 FRC - Consejo Nacional de Transportes Terrestres (CNTT) 

Para obtener información adicional visite el sitio Web: https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/organos-colegiados.
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AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD FERROVIARIA
El 23 de diciembre de 2014, se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 1072/2014, de 19 de diciembre por 
el que se crea la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria y se aprueba su Estatuto. Dentro del ámbito de competencias 
correspondientes al Estado, la AESF tiene por objeto la detección, análisis y evaluación de los riesgos de seguridad en 
el transporte por ferrocarril, configurándose como un organismo público de los regulados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La AESF se guiará por los siguientes PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN:

a)	 Independencia en su actuación, respecto de las funciones que tiene asignadas en materia de seguridad del transporte ferroviario.
b)	 Competencia y responsabilidad en el desarrollo y aplicación de las normas de seguridad ferroviaria nacionales e internacionales, así como en el control de los 

procedimientos.
c)	 Promoción y difusión de una cultura de seguridad ferroviaria en todos los ámbitos de actuación.
d)	 Calidad, eficacia, eficiencia y transparencia en el ejercicio de sus funciones.

La AESF ejercerá, como autoridad responsable de la seguridad ferroviaria, las siguientes COMPETENCIAS: 

a)	 Velar por el mantenimiento general de la seguridad en la circulación sobre la Red Ferroviaria de Interés General mediante la supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones de los diferentes actores en esta materia.

b)	 Autorizar la entrada en servicio de los subsistemas estructurales que constituyen el sistema ferroviario y así como comprobar que mantienen sus requisitos.
c)	 Supervisar el cumplimiento de los requisitos esenciales por parte de los componentes de interoperabilidad.
d)	 Autorizar la puesta en servicio de vehículos.
e)	 Expedir, renovar, modificar o revocar los certificados de seguridad de las empresas ferroviarias, así como supervisarlos posteriormente.
f)	 Expedir, renovar, modificar o revocar las autorizaciones de seguridad de los administradores de infraestructura, así como supervisarlas posteriormente.
g)	 Proponer, elaborar y desarrollar el marco normativo de seguridad y supervisar su cumplimiento por los agentes del sistema ferroviario, así como formular propuestas, 

directrices y recomendaciones normativas, incluidas las especificaciones técnicas de los subsistemas ferroviarios.
h)	 Realizar el seguimiento de los objetivos y los niveles de seguridad a través de los indicadores y estadísticas de accidentalidad, así como elaborar informes en materia 

de seguridad del transporte ferroviario.
i)	 Organizar y gestionar el Registro Especial Ferroviario, así como supervisar la debida inscripción del personal ferroviario y de la matriculación del material rodante y de 

los inventarios, estadísticas y bases de datos relacionados con la seguridad del transporte ferroviario, incluidos los inventarios de infraestructuras.
j)	 Conceder la homologación y, en su caso, suspenderla y revocarla, de los centros de formación y centros de reconocimiento psicofísico del personal ferroviario.
k)	 Conceder la homologación y, en su caso, suspenderla y revocarla, de los centros de mantenimiento, así como la certificación de las entidades encargadas de 

mantenimiento.
l)	 Ejercer las competencias del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en materia de personal ferroviario, y en particular, otorgar, renovar, suspender y revocar 

las licencias y títulos de conducción de personal ferroviario, así como, proponer el contenido de las pruebas de obtención de títulos habilitantes del personal ferroviario, 
aprobar los contenidos mínimos de los programas de formación para la obtención de las habilitaciones y las condiciones de capacidad psicofísica para la certificación 
de valoración de aptitud personal.
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m)	Asistir y participar en los grupos de trabajo de la Agencia Europea Ferroviaria y en otras Organizaciones nacionales e internacionales relacionadas con la seguridad o 
interoperabilidad del transporte ferroviario.

n)	 Ejercer las competencias del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en materia de transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.
o)	 Ejercer las competencias que corresponden al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible en relación con la defensa del dominio público ferroviario y con la 

modificación de la línea límite de la edificación, sin perjuicio de las competencias que correspondan al administrador de infraestructuras ferroviarias.
p)	 Ejercer la potestad sancionadora en materia de seguridad ferroviaria.
q)	 Las demás funciones que se le asignen por norma legal o reglamentariamente.

A la AESF le corresponde también el otorgamiento, suspensión y revocación de licencias a las empresas ferroviarias, así como de las habilitaciones de otros candidatos 
distintos de éstas, incluyendo la elaboración e iniciativa de los proyectos normativos en relación con la solicitud y documentación justificativa de las licencias.

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS, ADIF
La entidad pública empresarial, Adif, es un organismo público adscrito al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, goza de personalidad jurídica propia, plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio y se rige por lo establecido en la LSF, en el Estatuto de Adif y por lo establecido en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
especialmente cuando ejerzan potestades administrativas, en la legislación presupuestaria y demás normas de desarrollo que le son de aplicación. En defecto de estas 
normas, se le aplicará el ordenamiento jurídico privado.

Para el cumplimiento de sus funciones, Adif puede realizar toda clase de actos de administración y disposición previstos en la legislación civil y mercantil. 

Adif no puede prestar servicios de transporte ferroviario, salvo aquellos que sean inherentes a su propia actividad.

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS, ADIF - ALTA VELOCIDAD
La entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad es un organismo público adscrito al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, goza de personalidad jurídica 
propia, plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio y se rige por lo establecido en la LSF, en el Estatuto de ADIF-Alta Velocidad y por lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, especialmente cuando ejerzan potestades administrativas, en la legislación presupuestaria y demás normas de desarrollo que le son de aplicación. 
En defecto de estas normas, se le aplicará el ordenamiento jurídico privado. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el administrador de infraestructuras,  puede realizar toda clase de actos de administración y disposición previstos en la legislación 
civil y mercantil.

ADIF-Alta Velocidad no puede prestar servicios de transporte ferroviario, salvo aquellos que sean inherentes a su propia actividad.
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ORGANIGRAMA DE ADIF - ALTA VELOCIDAD

Funciones de ADIF - Alta Velocidad

De acuerdo con lo establecido en el Art. 23 de la LSF y de conformidad con el RD 1044/2013, de 27 diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de ADIF-Alta Velocidad, 
corresponden al administrador de infraestructuras las siguientes funciones: 

a)	 La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras ferroviarias de su titularidad que deban formar parte de la Red Ferroviaria de Interés 
General y su construcción, siempre que se lleve a cabo con sus propios recursos y con arreglo a lo que determine el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.

b)	 La construcción con recursos ajenos de infraestructuras ferroviarias, conforme al correspondiente convenio.

c)	 La administración de las infraestructuras ferroviarias de su titularidad y de las que se le encomienden mediante el oportuno convenio.

d)	 La prestación del paquete de acceso mínimo a la infraestructura ferroviaria y la realización de los mecanismos de coordinación, recogidos en el artículo 20.2.

e)	 El control, vigilancia e inspección de la infraestructura ferroviaria que administre, de sus zonas de protección y de la circulación ferroviaria que sobre ella se produzca

f)	 La explotación de los bienes de su titularidad, la de los bienes que le sean adscritos y la de aquellos cuya gestión se le encomiende.

g)	 La elaboración, aprobación y publicación de la declaración sobre la red.

h)	 La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas ferroviarias y restantes candidatos enumerados en el artículo 34 de la LSF que lo soliciten y la 
celebración de acuerdos marco con aquéllas.
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i)	 La prestación, en su caso, de los servicios básicos, complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario.

j)	 La aprobación y el cobro de los precios privados por la prestación de los servicios básicos, complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario.

k)	 La determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las infraestructuras ferroviarias, conforme al régimen legal y reglamentario de aplicación.

l)	 La cooperación con los organismos que en otros Estados miembros de la Unión Europea administren las infraestructuras ferroviarias, prevista en el artículo 20.3, 
para establecer y adjudicar capacidad de infraestructura que abarque más de una red nacional, así como la participación y cooperación en la Red Europea de 
Administradores de Infraestructuras.

m)	La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se formulen respecto de la actuación del mismo.

n)	 La elaboración y ejecución de estudios o proyectos en materia de movilidad sostenible o de transporte ferroviario.

o)	 Cualesquiera otras que se le asignen en esta ley o en sus disposiciones de desarrollo.

p)	 La adquisición de energía eléctrica para el suministro del servicio de corriente al sistema ferroviario.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 38/2015 del sector Ferroviario ADIF- Alta Velocidad y Adif podrán encomendarse la realización de determinadas 
actividades mediante la suscripción de un convenio. En dicho convenio se determinará la compensación económica correspondiente a la prestación de los servicios 
encomendados. En particular, ambas entidades podrán encomendarse la gestión de la capacidad de infraestructuras y, debido a la interconexión de las redes cuya 
administración tienen atribuidas ambas entidades, y como excepción a lo previsto en el artículo 19.1, también la gestión de los sistemas de control, de circulación y de 
seguridad.

ADIF-Alta Velocidad ha encomendado la realización de determinadas actividades a la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, Adif, según 
Convenio de Encomienda de Gestión aprobado por acuerdo del Consejo de Administración de ADIF- Alta Velocidad en fecha 20 de diciembre de 2019, publicado mediante 
Resolución, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (BOE núm. 35, de 10 de febrero de 2020), entre otras, las siguientes:

	• Mantenimiento de infraestructura.

	• Circulación y gestión de capacidad.

	• Seguridad en la circulación.

	• Seguridad y protección civil.

	• Coordinación y seguimiento de operaciones.

	• Estaciones.

	• Combustible.

	• Gestión del área internacional.

	• Auditoría interna.

No obstante, lo anterior, ADIF- Alta Velocidad mantiene las competencias y responsabilidades que como administrador de infraestructura ferroviaria le son propias.
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MISIÓN Y VISIÓN

ADIF - Alta Velocidad es una entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y ejerce un papel principal como dinamizador del sector 
ferroviario, haciendo del ferrocarril el medio de transporte por excelencia y facilitando el acceso a la infraestructura en condiciones de igualdad.

Misión 
Operar, gestionar y construir una red ferroviaria inteligente adaptada al nuevo ecosistema tecnológico, competitivo y sostenible, contribuyendo de esta forma a los ODS..

Visión 
Ser un referente como organización focalizada en la gestión de infraestructuras resilentes, sostenibles, seguras e inteligentes que contribuyan al nuevo modelo de transición 
ecológica.

EMPRESAS FERROVIARIAS Y CANDIDATOS INSCRITOS
EN EL REGISTRO ESPECIAL FERROVIARIO
El listado de empresas con licencia y certificados de seguridad se puede consultar dentro de la página web de la AESF: 
https://www.seguridadferroviaria.es/agentes-sector-ferroviario/empresas-ferroviarias 

1.2. Objetivos de la Declaración 
sobre la Red
La DR es el documento que el administrador de infraestructuras,  ofrece a las EE.FF. y otros Candidatos para darles a conocer las características de la infraestructura y las 
condiciones de acceso a la RFIG titularidad del administrador de infraestructuras, , así como las características y descripción de las instalaciones de servicio y la prestación de 
servicios en dichas instalaciones.

En ella se exponen las características de la infraestructura puesta a disposición de los distintos Candidatos para la adjudicación de capacidad y se informa sobre la capacidad 
de cada tramo de la Red y sobre las condiciones de acceso a la misma. Asimismo, se detallan las normas generales, plazos, procedimientos y criterios que rigen en relación 
con la adjudicación de capacidad y los principios de tarificación que se deben aplicar por la utilización de las infraestructuras ferroviarias y por la prestación de los diferentes 
servicios a las EE.FF. 

Determinadas cuestiones relativas al contenido de esta DR y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, se desarrollan mediante la Orden 
FOM/897/2005, de 7 de abril, de conformidad con lo indicado en la Ley del Sector Ferroviario.
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1.2.1. RED FERROVIARIA DE INTERÉS GENERAL, RFIG
La Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) está integrada por las infraestructuras ferroviarias, las estaciones de viajeros y terminales de mercancías que resulten esenciales 
para garantizar un sistema común de transporte ferroviario en todo el territorio del Estado o cuya administración conjunta resulte necesaria para el correcto funcionamiento 
del referido sistema común de transporte, tales como las vinculadas a los itinerarios de tráfico internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas y sus 
conexiones y accesos a los principales núcleos de población y de transporte o a instalaciones esenciales para la economía o la defensa nacional, conforme el art. 4 de la LSF. 

Todos los elementos que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General se incluirán en el Catálogo de la Red Ferroviaria de Interés General, en el que se relacionarán 
las líneas y tramos conforme a un código oficial, expresando su origen y destino y una breve referencia a sus características técnicas, así como las estaciones de viajeros y las 
terminales de mercancías.

En el Anexo G de esta DR se incluye el Catálogo de Ejes y Líneas de la Red Ferroviaria de Interés General gestionada por el administrador de infraestructuras, de conformidad con 
lo indicado en la Orden FOM 710/2015, de 30 de enero, actualizada conforme lo indicado en la Orden FOM/925/2018, de 10 de septiembre, y  en las órdenes TMA/1240/2020, 
de 8 de diciembre, Orden TMA/488/2021, de 19 de mayo, y Orden TMA/1108/2022, de 11 de noviembre, y lo dispuesto en Art. 4 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario.  

1.2.2. GRANDES CIFRAS DE LA RED FERROVIARIA TITULARIDAD 
DE ADIF - ALTA VELOCIDAD

GRANDES CIFRAS DE ADIF - ALTA VELOCIDAD

Activos no corrientes 51.835.273* miles €

Fondos propios 14.355.864* miles €

Patrimonio Neto 27.093.379* miles €

Empleados ADIF -Alta Velocidad 249(1)

(1) Datos de 31/12/2024  / *Datos provisionales a 31/12/2024

ESTACIONES DE TRANSPORTE DE VIA JEROS

Nº de estaciones 46

Datos a 31 de diciembre de 2024
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INFRAESTRUCTURA Y CIRCULACIÓN    

(*) Red Ferroviaria Titularidad de ADIF - Alta Velocidad 3.981,4 Km.

• Red de Alta Velocidad de Ancho Estándar puro (1.435 mm de separación de carriles) 3.026,4 Km.

• Red de Alta Velocidad de Ancho Ibérico (1.668 mm de separación de carriles) 175,3 Km.

• Red Convencional de Ancho Ibérico puro (1.668 mm de separación de carriles) 580,7 Km.

• Red Mixta (combinación Ancho Ibérico y Ancho Estándar) 199,1 Km.

Líneas Equipadas con ERTMS 2.736,2 Km.

Líneas Equipadas con ASFA 3.981,4 Km.

Líneas Equipadas con Sistemas de Bloqueo Automatizados 3.976,9 Km.

Líneas dotadas con CTC 3.905,9 Km.

Línea electrificada 3.752,3 Km.

(**) Nº Circulaciones de Trenes 389.484

*1ª versión trimestral 2025 de Tramificación Común / Citra - 1 de enero 2025

** Datos acumulados a diciembre 2024.
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1.3. Aspectos Legales
1.3.1. MARCO LEGAL
El Marco básico legal se fundamenta en la normativa ferroviaria estatal y en los Reglamentos y Directivas de la Unión Europea traspuestas a la legislación nacional, además de 
su normativa de desarrollo y otras disposiciones. Asimismo, incluye la normativa técnica de aplicación. Las referencias a estas disposiciones pueden consultarse en el Anexo 
D de este documento.

1.3.2. ESTATUS JURÍDICO DE LA DECLARACIÓN 
SOBRE LA RED
Consideraciones Generales

La DR tendrá carácter vinculante para las EE.FF. y para los Candidatos que quieran acceder a las infraestructuras para prestar servicios de transporte ferroviario, así como 
para el administrador de infraestructuras ferroviarias, en cuanto a los derechos y obligaciones que de ella se deriven. 

La presentación de la solicitud de adjudicación de capacidad  tanto lineal como en Instalaciones de Servicio, conllevará implícita la aceptación de los derechos y obligaciones 
contenidos en la DR, por parte de los Candidatos. La mención que pudiera incluirse en la presente DR a disposiciones vigentes (Leyes, Reales Decretos, Órdenes Ministeriales, 
Resoluciones, etc.) tendrá carácter únicamente informativo, prevaleciendo en todo caso el texto de la disposición a la que se refiere.

Información sobre Seguridad en la Circulación

En cuestiones de Seguridad, en relación con la circulación y la reglamentación, la información contenida en la presente DR tiene carácter únicamente informativo, siendo 
de aplicación en cualquier caso lo especificado en el Capítulo 6 de esta DR, asimismo, en caso de que en el contenido de la DR haya discrepancia con lo recogido en los 
documentos técnicos y reglamentarios vigentes en materia de seguridad e interoperabilidad ferroviarias, deberán prevalecer siempre estos últimos.

El Real Decreto 664/2015, de 17 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de Circulación Ferroviaria (RCF) establece las reglas operativas generales para que la circulación 
de los trenes y de las maniobras se realice de forma segura, eficiente y puntual, tanto en condiciones de explotación normal como degradada, incluyendo su recuperación 
efectiva tras una interrupción del servicio, asimismo el documento proporciona un marco regulador único de los procesos operativos en los que exista una interfaz directa 
entre el Administrador de Infraestructura (AI) y la Empresa Ferroviaria (EF), unificando los criterios de operación de los distintos AI en los distintos anchos de la Red.

De acuerdo con la normativa vigente, y en concreto de conformidad con el título V de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y el Real Decreto 664/2015, 
de 17 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria, el administrador de infraestructuras,  dispone de la correspondiente Autorización de Seguridad 
renovada por la Agencia Estatal de Seguridad, según resolución de fecha 26/11/2020 y posteriormente revisada para la inclusión en su alcance de la certificación como 
entidad encargada del mantenimiento, según resolución de fecha15 de junio de 2022. Los sistemas de Gestión de Seguridad en la Circulación de los administradores de 
infraestructuras han de cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento Europeo Delegado (UE) 2018/762, por el que se establecen métodos comunes de seguridad 
sobre los requisitos del sistema de gestión de la seguridad, de aplicación  en España desde el 31 de octubre de 2020.
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1.3.3. SOLICITUDES, ALEGACIONES Y 
RECLAMACIONES
En el Anexo J se facilita la información acerca de los diferentes procedimientos que la legislación del sector ferroviario y la presente Declaración sobre la Red establecen para 
la resolución de aquellos conflictos y recursos que se susciten en relación con el proceso de adjudicación de capacidad, la prestación de servicios ferroviarios y el sistema de 
incentivos.

Asimismo, se facilita información acerca del procedimiento a seguir en aquellas reclamaciones que presenten las empresas ferroviarias y otros candidatos en relación con la 
actuación del administrador de infraestructuras ferroviarias, que versen sobre cuestiones referidas a la aplicación de la presente Declaración sobre la Red, los procedimientos 
de adjudicación de capacidad y sus resultados, cuestiones de trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras ferroviarias, Instalaciones de Servicio o a los servicios 
ligados a éstas, así como reclamaciones que versen sobre la prestación de servicios en los corredores ferroviarios internacionales de transporte de mercancías.

1.4. Estructura de la DR
El contenido de esta DR se ajusta a lo establecido en el Anexo III de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y a lo indicado en la Orden FOM/897/2005, 
de 7 de abril, relativa a la Declaración sobre la Red y al procedimiento de Adjudicación de Capacidad de Infraestructura Ferroviaria.

La estructura de este documento es, a su vez, coherente con el índice común fijado por Rail Net Europe, conforme a la última actualización de la estructura común y Guía de 
Implementación aprobada por Rail Net Europe en la Asamblea General celebrada con fecha 31 de mayo de 2023, organización a la que contribuye activamente el administrador 
de infraestructuras ferroviarias. En esta Declaración se ha aplicado la estructura común de RNE, cuyo objetivo es que todos los Candidatos y Empresas Ferroviarias puedan 
acceder a documentos similares en los diferentes países, disponiendo de la misma información y en la misma ubicación. Con ello se facilitan los procedimientos de acceso a 
la infraestructura, especialmente en la programación de tráficos internacionales. 

Con arreglo a este principio, la DR se estructura en siete Capítulos, Anexos, Mapas y Catálogos, según se indica a continuación:

CAPÍTULO 1
Información General; Breve descripción del sector ferroviario en España. 

CAPÍTULO 2
Descripción de las Infraestructuras Ferroviarias; se describen las principales características técnicas y funcionales de la RFIG titularidad del administrador de infraestructuras,  
disponible para la solicitud de adjudicación de capacidad.  

CAPÍTULO 3
Condiciones de Acceso; Contiene los requisitos legales necesarios que regulan el acceso a la RFIG titularidad de ADIF- Alta Velocidad de las empresas ferroviarias.

CAPÍTULO 4
Adjudicación de Capacidades; Describe el proceso por el cual el administrador de infraestructuras asigna franjas horarias a las Empresas Ferroviarias y Candidatos, así como 
capacidad en instalaciones de servicio.
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CAPÍTULO 5
Servicios de ADIF- Alta Velocidad; Descripción de los servicios que puede prestar ADIF- Alta Velocidad y Régimen Económico y Tributario; Descripción de las tasas ferroviarias 
y cánones, así como de los precios por prestación de los Servicios Básicos, Complementarios y Auxiliares.

CAPÍTULO 6
Operaciones; Descripción los procedimientos de gestión del tráfico, incluidos los procedimientos que deben seguirse en caso de incidentes, (normas relativas a las obligaciones 
que el solicitante y/o el administrador de infraestructura deben seguir para las operaciones de tren y de maniobras) 

CAPÍTULO 7
Instalaciones de Servicio; ofrece una visión general de las instalaciones de servicio del administrador de infraestructuras y de otras instalaciones de servicio conectadas a la 
RFIG en aplicación del Reglamento de Ejecución UE 2017/2177. 

ANEXOS
En los distintos Anexos se ha agrupado toda la información que puede ser objeto de frecuente actualización, incluyendo además contenidos de carácter informativo (horario 
de servicio, catálogo de surcos  internacionales mercancías, modelo de solicitud de capacidad, legislación, glosario, catálogo de ejes y líneas de la RFIG, capacidad media de 
las principales líneas y servicios de ADIF- Alta Velocidad, clasificación de líneas por tipos, acuerdo marco, procedimiento de resolución de conflictos, capacidad marco).

MAPAS
Mapas RFIG con las principales características de las redes titularidad de Adif y ADIF- Alta Velocidad.

RELACIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIO
Información general de la instalación, titular/explotador (de cada uno de los servicios), condiciones de acceso, condiciones de prestación de los servicios condiciones de uso, 
oferta de servicios y precios. Información del administrador y del resto de titulares / explotadores de instalaciones de servicio, disponibles en la aplicación PISERVI.

CATÁLOGO DE OFERTA DE CAPACIDAD EN LAS INSTALACIONES DE SERVICIO
Relación de vías ofertadas en las instalaciones de servicio titularidad del administrador de infraestructuras.

CATÁLOGO DE LAS RESTRICCIONES DE CAPACIDAD EN LA RFIG
Relación restricciones de la capacidad.

CATÁLOGO VÍAS DE APARTADO ADSCRITAS A ESTACIONES COORDINADAS
Relación de vías ofertadas en las estaciones coordinadas.

CATÁLOGO DE LAS TABLAS DE COSTES DEL SUMINISTRO DE LÍNEAS ELECTRIFICADAS 
Documento que se actualiza mensualmente con los precios y ratios que sirven para emitir la factura correspondiente de los servicios realizados en cada mes.
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1.5. Período de Validez, Actualización 
y Publicación de la DR 
1.5.1. PERIODO DE VIGENCIA
La DR entrará en vigor tras su publicación y se aplicará a las solicitudes de capacidad y a las operaciones de transporte ferroviario del horario de servicio comprendido entre 
el 15 de diciembre de 2024 a las 00:00 y el 13 de diciembre de 2025 a las 24:00 h. y podrá ser actualizada por el administrador de infraestructuras ferroviarias cuando así lo 
requieran sus contenidos.

1.5.2. PROCESO DE ACTUALIZACIÓN
La declaración sobre la red se actualizará y modificará cuando cambien las condiciones de uso de la infraestructura ferroviaria, de las instalaciones de servicio y/o la prestación 
de servicios en dichas instalaciones. Estas modificaciones no podrán suponer restricciones o limitaciones de la Capacidad adjudicada, salvo que se produzcan circunstancias 
extraordinarias debidamente acreditadas, o presten su consentimiento los adjudicatarios afectados o bien formen parte de actuaciones de naturaleza eventual necesarias 
para la explotación. En este último supuesto, será suficiente a efectos de publicidad la comunicación a los adjudicatarios afectados y la disponibilidad para cualquier 
Candidato, en tanto se incorporan a la publicación ordinaria anual. 

En lo relativo a aspectos sujetos a variación regular (informaciones técnicas), las modificaciones que se puedan producir tendrán efectos inmediatos desde su publicación o 
desde la fecha en la que se disponga en la propia modificación.

1.5.3. PUBLICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN
Aprobada la Declaración sobre la Red por el Consejo de Administración de ADIF- Alta Velocidad se publica en la web, www.adifaltavelocidad.es en formato PDF o similar.

La Declaración sobre la Red se publica en idioma castellano, en las lenguas cooficiales de las distintas comunidades autónomas, así como en lengua inglesa. En caso de 
discrepancia en cuanto a su contenido, prevalecerá la versión en lengua castellana.

http://www.adifaltavelocidad.es
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El administrador de infraestructuras pone a disposición de las EE.FF. y otros Candidatos una organización que presta un servicio integral para facilitar el acceso a la infraestructura 
ferroviaria, tanto para la prestación de los diferentes servicios de transporte de viajeros y mercancías, como para la realización de pruebas en las infraestructuras ferroviarias. 

A continuación, se detalla el Directorio de ADIF-Alta Velocidad.  

1.6. Directorio de ADIF - Alta Velocidad

ADIF Alta Velocidad RFIG-rako Konexioen Baimena, Kargatzeko Puntuak

Tren-Enpresentzako eta Hautagaientzako Leihatila Bakarra	 Bidaiarien Geltokiei Buruzko Informazioa	

Komunikazioa eta Kanpo Harremanak	 RFIGn Probak Egiteko Baimena

Sede Central
Sede electrónica: https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/
opencms/system/modules/sede/index

Subdirección de Relaciones con los Medios
Dirección de Comunicación y Reputación Corporativa (Adif)

Subdirección de Relaciones con Operadores Ferroviarios
Dirección de Explotación Comercial (Adif)

Subdirección de Servicios al Cliente y Planificación
Dirección de Estaciones de Viajeros y Proyectos Singulares 
(Adif)
Gestión de Instalaciones de Servicios

Subdirección de Relaciones con Operadores Ferroviarios
Dirección de Explotación Comercial (Adif)

Subdirección de Relaciones con Operadores Ferroviarios
Dirección de Explotación Comercial (Adif)

Solicitud de pruebas:
https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/
modules/sede/index

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Avenida Pío XII, 110; Edificio 18
28036-Madrid

E-mail: h24estaciones@adif.es

ADIF Alta Velocidad RFIG-rako Konexioen Baimena, Kargatzeko Puntuak

Tren-Enpresentzako eta Hautagaientzako Leihatila Bakarra	 Bidaiarien Geltokiei Buruzko Informazioa	

Komunikazioa eta Kanpo Harremanak	 RFIGn Probak Egiteko Baimena

Sede Central
Sede electrónica: https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/
opencms/system/modules/sede/index

Subdirección de Relaciones con los Medios
Dirección de Comunicación y Reputación Corporativa (Adif)

Subdirección de Relaciones con Operadores Ferroviarios
Dirección de Explotación Comercial (Adif)

Subdirección de Relaciones con Operadores Ferroviarios
Dirección de Explotación Comercial (Adif)

Subdirección de Relaciones con Operadores Ferroviarios
Dirección de Explotación Comercial (Adif)

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Calle Sor Ángela de la Cruz, 3
28020-Madrid

Comunicación y Relaciones Externas

Ventanilla única para empresas ferroviarias y candidatos Información sobre Estaciones de Viajeros

Autorización para la Realización de Pruebas en  la RFIG

Autorización de Conexiones a la RFIG, Cargaderos

E-mail: relacion_operadores_ferrroviarios@adif.es

E-mail: relacion_operadores_ferrroviarios@adif.es

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
mailto:%20h24estaciones%40adif.es?subject=
https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
mailto:relacion_operadores_ferrroviarios%40adif.es?subject=
mailto:relacion_operadores_ferrroviarios%40adif.es?subject=


1. INF. GRAL 273. COND. ACCESO

Centro de Gestión de Red H24
Dirección de Tráfico (Adif)
Dirección General de Operaciones y Explotación 

Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación 

Calle Méndez Álvaro, 1
28045-Madrid

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor
Calle Agustín de Foxá, 50
Edificio 21 - 1ª planta
28036-Madrid

Dirección de Circulación y Gestión de Capacidad
Dirección General de Operaciones y Explotación (Adif)

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor, Edificio 21
Calle Agustín de Foxá, 50
28036-Madrid

Subdirección de Gestión de Energía Eléctrica de ADIF-
Ata Velocidad

Ventanilla Única Adif (Adif OSS)
Subdirección de Servicios de Circulación y Calidad (Adif)
Dirección General de Operaciones y Explotación 

Avenida Pío XII,97 -1ª planta
28036-Madrid

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor, Edificio 21
Calle Agustín de Foxá, 50
28036-Madrid

Información sobre Suministro de Energía Eléctrica de Tracción

Seguridad en la Circulación

Control de Tráfico de Trenes y Planes de ContingenciasRNE Ventanilla Única (OSS RNE) Información General de Acceso a 
la Red

Asignación de Capacidades en Líneas Ferroviarias Integradas a 
la RFIG

Ventanilla Única (OSS) del Corredor Atlántico de 
Mercancías Europeo

Subdirección de Servicios de Circulación y Calidad (Adif)
Dirección General de Operaciones y Explotación 

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor, Edificio 21
Calle Agustín de Foxá, 50
28036-Madrid

RNE Ventanilla Única (OSS) del Corredor Atlántico de Mercancías 
Europeo
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Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación

Dirección de Protección y Seguridad

Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación

Centro de Tecnologías Ferroviarias
Subdirección de Innovación Estratégica

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor
Calle Agustín de Foxá, 50
Edificio 21 - 1ª planta
28036-Madrid

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor
Calle Agustín de Foxá, 49
Edificio andén vía 1
28036-Madrid

Estación Madrid Chamartín - Clara Campoamor
Calle Agustín de Foxá, 50
Edificio 21 - 1ª planta
28036-Madrid

Calle Severo Ochoa, 9
29590-Campanillas (Málaga)

Autorización del Material Rodante

Información sobre Protección Civil

Estudios para Transportes Excepcionales

Innovación Tecnológica



1. INF. GRAL 293. COND. ACCESO

1.7. Cooperación internacional entre los distintos 
Administradores de Infraestructuras
1.7.1. CORREDORES FERROVIARIOS EUROPEOS DE 
MERCANCÍAS, RFC
El Reglamento (UE) No 913/2010 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 22 de septiembre de 2010, sobre una red ferroviaria europea para un transporte de 
mercancías competitivo, entró en vigor el 9 de noviembre de 2010. Este reglamento requiere que los estados miembros establezcan Corredores de Mercancías orientados 
al mercado internacional para alcanzar los siguientes objetivos:

•	 Crear una red ferroviaria para un transporte de mercancías competitivo, mejorando la eficiencia del transporte ferroviario de mercancías en relación con otros medios 
de transporte.

•	 Fortalecer la cooperación entre administradores de infraestructuras en aspectos clave como la asignación de surcos, el despliegue de sistemas interoperables y el 
desarrollo de la infraestructura.

•	 Encontrar el equilibrio adecuado entre el tráfico de mercancías y el de pasajeros a lo largo de los Corredores de Mercancías, dar una capacidad adecuada de transporte 
de mercancías en consonancia con las necesidades del mercado y garantizar el cumplimiento de los objetivos comunes de puntualidad de los trenes de mercancías.

•	 Promover la intermodalidad entre el ferrocarril y otros modos de transporte mediante la integración de las terminales en el proceso de gestión de los corredores.

El administrador de infraestructuras ferroviarias participa en dos Corredores Ferroviarios Europeos de Mercancías el Atlántico y el Mediterráneo, de conformidad con las 
disposiciones del Reglamento.

        CORREDOR ATLÁNTICO
El administrador de infraestructuras ferroviarias  y los Administradores de Infraestructuras de Portugal (IP), Francia (SNCF Réseau) y Alemania (DB Netz), integran este corredor 
que suma más de 6.200 Km. de vías a lo largo del eje Sines/Setúbal/Lisboa/Aveiro/Leixões/Valongo - Algeciras/Madrid/Bilbao/Zaragoza - Bourdeaux/Paris/Nantes/La Rochelle/
Le Havre/Metz/Estrasburgo - Mannheim, cruzando las fronteras internacionales de Vilar Formoso/Fuentes de Oñoro, Elvas/Badajoz, Irún/Hendaya y Forbach/Saarbrucken.

El catálogo de surcos internacionales de mercancías de este corredor se encuentra disponible en:
https://www.atlantic-corridor.eu/our-offer/capacity-offer-and-how-to-apply/.

        CORREDOR MEDITERRÁNEO
El administrador de infraestructuras ferroviarias, junto con  Línea Figueras Perpignan S.A. (LFP), Société Nationale des Chemins de fer Français – Réseau (SNCF Réseau), Oc’Via 
(Oc’Via), Rete Ferroviaria Italiana (RFI), Sž – Infrastruktura d.o.o. (Sž-Infra), Magyar Államvasutak Zártkörűen Működő Részvénytársaság (MÁV); Vasúti Pályakapacitás-elosztó 
Korlátolt Felelősségű Társaság (VPE), HŽ Infrastruktura d.o.o. (HŽI),  componen este Corredor.

https://www.atlantic-corridor.eu/our-offer/capacity-offer-and-how-to-apply/
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El Corredor Mediterráneo conecta Madrid, Algeciras y los principales puertos de la costa Este Española con Europa a través de Francia, suma más de 7.000 Km. de vías a lo 
largo del eje Almería-Valencia/Algeciras_Madrid-Zaragoza/Barcelona-Marseille-Lyon-Turin-Milan-Verona-Padua/Venice-Trieste/ Oper-Ljubljana-Budapest-Záhony.

El catálogo de surcos internacionales de mercancías de este corredor se encuentra disponible en: 

https://www.medrfc.eu/our-services/commercial-offer/

1.7.2. RAILNET EUROPE (RNE) Y OTRAS COOPERACIONES 
INTERNACIONALES
El administrador de infraestructuras ferroviarias es miembro de RailNetEurope (RNE), que es una organización que agrupa a los administradores de infraestructuras ferroviarias 
y organismos de adjudicación europeos (IMs/ABs). RNE facilita el negocio ferroviario internacional desarrollando procesos comerciales internacionales armonizados en forma 
de plantillas, manuales y directrices, así como herramientas informáticas.

Para obtener información adicional visite el sitio web: http://www.rne.eu/organisation/rne-approach-structure/

Existe una red de Ventanillas Únicas de contacto (One Stop Shops - OSS) que representa a cada administrador de infraestructuras en el tráfico internacional. Constituyen un 
único punto de contacto para toda la   ruta internacional de un servicio ferroviario, desde las preguntas iniciales relativas al acceso a la red hasta las solicitudes de surcos 
internacionales y la revisión de resultados después de un servicio ferroviario.

Ventanilla Única de Contacto del administrador de infraestructuras ferroviarias, OSS Adif: C/ Agustín de Foxá, 50 (edificio 21) Estación de Madrid Chamartín Clara Campoamor 
ES_28036 Madrid - gescapacidadinternacional@adif.es

La relación de contactos de las OSS se encuentra disponible en: https://rne.eu/organisation/

El administrador de infraestructuras ferroviarias forma parte de las siguientes organizaciones internacionales:

•	 UIC, Unión Internacional de Ferrocarriles, asociación mundial que promueve el transporte ferroviario a nivel global, a través proyectos técnicos, investigación ferroviaria 
y soluciones estandarizadas.

•	 EIM, Administradores de Infraestructura Europeos, asociación europea sin ánimo de lucro que representa los intereses comunes de los administradores europeos de 
infraestructuras ferroviarias ante la Comisión Europea y la Agencia Ferroviaria Europea.

•	 PRIME, Plataforma de administradores de infraestructuras ferroviarias en Europa establecida entre DG MOVE y los administradores de infraestructuras con el objetivo 
de mejorar la cooperación internacional de los administradores de infraestructuras ferroviarias, apoyar la implementación de la política ferroviaria europea y desarrollar 
evaluaciones comparativas del rendimiento para el intercambio de mejores prácticas.

Paralelamente, el administrador de infraestructuras ferroviarias ha formalizado acuerdos de cooperación con otros administradores de infraestructuras para fomentar el 
intercambio de experiencias y el desarrollo de proyectos comunes.     

https://www.medrfc.eu/our-services/commercial-offer/
http://www.rne.eu/organisation/rne-approach-structure/
mailto:gescapacidadinternacional%40adif.es?subject=
https://rne.eu/organisation/
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En este capítulo se describen las características principales de las infraestructuras ferroviarias gestionadas por el administrador de infraestructuras. La infraestructura 
ferroviaria, conforme se determina en el artículo 3 de la Ley del Sector Ferroviario y su anexo IV, se compone de los siguientes elementos: 

a)	 	Terrenos sobre los que se asientan las vías.

b)	 Obras de explotación y plataformas de la vía, especialmente terraplenes, trincheras, drenajes, reservas, alcantarillas de albañilería, acueductos, muros de revestimiento 
plantaciones de protección de taludes, etc.; andenes de viajeros y de mercancías, incluidos los situados en estaciones de viajeros y en terminales de carga; paseos y 
viales; muros de cierre, setos y vallas; bandas protectoras contra el fuego; dispositivos para el calentamiento de los aparatos de vía; paranieves. 

c)	 Obras civiles: puentes, tajeas y otros pasos superiores, túneles, trincheras cubiertas y demás pasos inferiores; muros de sostenimiento y obras de protección contra 
avalanchas y desprendimientos, etc.

d)	 Pasos a nivel, incluidas las instalaciones destinadas a garantizar la seguridad de la circulación por carretera.

e)	 Superestructuras, especialmente: carriles, carriles de garganta y contracarriles; traviesas y longrinas, material diverso de sujeción, balasto, incluida la gravilla y la arena; 
aparatos de vía; placas giratorias y carros transbordadores (con excepción de los exclusivamente reservados a las máquinas de tracción).     

f)	 Calzadas de los patrios de viajeros y mercancías, comprendidos los accesos por carretera y para pasajeros que lleguen o partan a pie.

g)	 Instalaciones de seguridad, de señalización y de telecomunicaciones de la vía, de estación y de estación de maniobras, incluidas las instalaciones de producción, de 
transformación y distribución de corriente eléctrica para el servicio de la señalización y las telecomunicaciones; edificios asignados a dichas instalaciones; frenos de vía.

h)	 Instalaciones de alumbrado destinadas a asegurar la circulación de los vehículos y la seguridad de dicha circulación.

i)	 Instalaciones de transformación y conducción de corriente eléctrica para la tracción de los trenes: estaciones, líneas de suministro entre las estaciones y tomas de 
contacto, catenarias y soportes; tercer carril y soportes.

j)	 Edificios utilizados por el servicio de infraestructuras, incluida una parte de las instalaciones destinadas a la recaudación de las tarifas de transporte.

k)	 Cambiadores de ancho.

Siempre que formen parte de las vías principales y de las de servicio y los ramales de desviación para particulares, con excepción de las vías situadas dentro de los talleres 
de reparación de material rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de tracción, así como de los ramales de desviación para particulares.

2.1. Introducción
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2.2. Ámbito de la Red titularidad 
de ADIF - Alta Velocidad
La administración de las infraestructuras ferroviarias y su construcción corresponderán, dentro del ámbito  de 
competencia estatal, a una o varias entidades públicas empresariales adscritas al Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible que tendrán personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar de obrar para el cumplimiento de sus 
fines y patrimonio propio y se regirán por lo establecido en la Ley del Sector Ferroviario,  en sus propios estatutos y en 
la legislación presupuestaria y en las demás normas de desarrollo que le sean de aplicación.

De conformidad con el contenido del artículo 1.7 del Real Decreto Ley 15/2013, de 13 de diciembre, y lo dispuesto en 
la disposición adicional primera de la LSF, ADIF - Alta Velocidad ha encomendado a Adif, entre otras, la gestión de la 
capacidad de la infraestructura, de los sistemas de control, de circulación y de seguridad.

Todos los elementos que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General se incluirán en el Catálogo de 
infraestructuras ferroviarias de la Red Ferroviaria de Interés General, en el que se relacionarán las líneas y tramos 
ferroviarios conforme a un código oficial, expresando asimismo su origen y destino y una breve referencia a sus 
características técnicas, así como las estaciones de transporte de viajeros y las terminales de transporte de mercancías. 
En el Anexo F de esta DR se incluye el Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés General gestionada 
por el administrador de infraestructuras, de conformidad con lo publicado en la Orden FOM 710/2015, de 30 de 
enero, y lo dispuesto en el Art. 4 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. 

La red titularidad de ADIF - Alta Velocidad está compuesta por líneas principalmente de tráfico de Viajeros. Consta de líneas de dos anchos de vía diferentes: 

•	 Ancho Ibérico (separación entre carriles 1.668 mm). 

•	 Ancho Estándar (separación entre carriles 1.435 mm).

Algunas secciones de líneas cuentan con el denominado tercer carril, es decir, los tramos están dotados de doble ancho (ibérico y estándar), estas vías de ancho mixto 
permiten la circulación de trenes por los dos anchos con un único sistema de bloqueo. Las principales líneas de la red titularidad de ADIF - Alta Velocidad cuentan 
con doble vía. 

En los Mapas se incluyen informaciones relativas a identificación y situación de las principales estaciones y nudos ferroviarios de la Red titularidad del administrador de 
infraestructuras, así como las distancias kilométricas entre aquéllos, con detalle de los diferentes tipos de vía (vía única y doble vía y electrificada o sin electrificar). 

El contenido de este Capítulo y de los anexos de esta Declaración sobre la Red relacionados con el mismo son de carácter informativo, por lo que, en caso de discrepancia 
con cualquier requisito técnico contenido en los documentos legislativos y normativos vigentes en materia de seguridad e interoperabilidad ferroviarias deberá prevalecer 
este último.  



2. INFRAESTR. 3. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 35

En el Manual de Capacidades que se remite por la Subdirección de Servicios de Circulación de la Dirección General de Circulación y Gestión de Capacidad, a todas las EE.FF. y 
Candidatos que realizan tráfico ferroviario. se detallan las normas específicas de asignación de capacidades aplicables en cada línea de la Red, se puede consultar un resumen 
por líneas de este documento en el Anexo G.

La integración del transporte por ferrocarril en Europa exige una compatibilidad técnica de la infraestructura, del material rodante y de la señalización, así como una 
compatibilidad de procedimientos operacionales y legales en toda la red ferroviaria europea para lograr el objetivo de la interoperabilidad del sistema ferroviario. En España 
existen actualmente 3.121,1 Km. de líneas que operan con ERTMS, de los cuales 2.736,2 Km. corresponden a infraestructura titularidad de ADIF- Alta Velocidad.

2.2.1. LÍMITES GEOGRÁFICOS  
Ver Mapas, en documento anexo a esta Declaración sobre la Red y el catálogo de Ejes y Líneas de la RFIG en el Anexo F.

2.2.2. CONEXIONES CON OTRAS REDES
La Red titularidad de ADIF - Alta Velocidad está conectada con la red de Francia (SNCF Réseau) en ancho UIC por Figueres - Vilafant a través del Administrador de Infraestructura 
Línea Figueras Perpignan, S.A y con la red de Portugal (IP), de ancho ibérico, a través del punto fronterizo Badajoz/Elvas. Y dentro del territorio nacional conecta en diversos 
puntos con la red titularidad de Adif. 

De conformidad con la disposición adicional decimoséptima de la Ley del Sector Ferroviario, se consideran secciones fronterizas las infraestructuras ferroviarias incluidas en 
la RFIG situadas en las fronteras con Francia y Portugal. Estas secciones se identificarán como tales en el Catálogo de infraestructuras ferroviarias de la RFIG, con indicación de 
las estaciones que las limitan.  Reglamentariamente se podrán establecer, con objeto de facilitar el tráfico ferroviario transfronterizo, excepciones a la normativa aplicable al 
resto de la RFIG sobre el personal ferroviario, el material rodante, la circulación ferroviaria o los certificados de seguridad de las empresas ferroviarias, que serán de aplicación 
a las circulaciones que tengan origen o destino en la estación de la RFIG que delimita la sección fronteriza. 

SECCIONES TRANSFRONTERIZAS

SECCIONES 
TRANSFRONTERIZAS

ESTACIONES 
 FRONTERIZAS

ADMINISTRADOR DE
INFRAESTRUCTURAS

CONDICIONES OPERATIVAS

ANCHO ELECTRIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN
REGLAMENTARIA

ESPAÑA / FRANCIA Figueres Vilafant - Perpignan Adif - LFP, S.A. 1435 (mm) 25 KV CA / 1,5 KV CC Consigna AO/CO Nº 04/22 

ESPAÑA / PORTUGAL Badajoz - Elvas Adif - IP 1668 (mm) NO / NO

Consigna CO- nº 4/23 (León), 
nº 8/23 (Sevilla) /  IET nº 04 
IP.-(Dirección de Circulación 
Ferroviaria - DCF) 
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PUERTOS CON CONEXIÓN A LA RFIG

PUERTO PUNTO DE CONEXIÓN FÍSICA DOCUMENTACIÓN
REGLAMENTARIA

Santander A 1200 m de la señal M4 (bajo el puente de la autovía S-10). Delimitado por cartelones Consigna AO/CO Nº 5/18

Bilbao -Por el lado Zierbena, frente a la señal M16, en el Pk 17+345. 
-Por el lado Santurtzi, frente a las señales M19 y M21, en el Pk 15+335 Delimitado por cartelones Consigna AO/CO Nº 2/22

Pasaia Puertas de acceso al Puerto, Pk 629+ 618, a 25 m de la señal M1 Delimitado por cartelones Consigna AO/CO Nº 2/19

Tarragona Conexión 1: en el centro del escape 6/8, coincidente con el pk 274/468 de la línea 210 de Miraflores a Tarragona  
Conexión 2: a 18,544 metros antes de la señal S2/P3, en el lado Puerto. Consigna CO Nº 5/21

Huelva
Dos puntos de conexión física: 1 Línea de conexión entre aguja 79 ( PK 107+585) de la línea Majarabique Huelva Término 
y Paso a Nivel tipo a en PK 000+018. 2.- Ramal Torre Arenillas - Coto de Palos, señal cuadrada de parada absoluta y calce 
descarrilador X4 

Consigna AO/CO Nº 0027/17

Málaga km 0,646 del Ramal, a continuación del Paseo Marítimo Antonio Machado. Coincide con el punto funcional. Señalizado 
mediante cartelones Consigna AO/CO Nº 00001/21

Sevilla Situado en la línea de conexión La Salud - Puerto de Sevilla PK 001+717. En la lado puerto del puente que cruza sobre el río 
Guadaira. Señalizado mediante cartelón Consigna AO/CO Nº 0001/22

Bahía de Algeciras Ramal de acceso Algeciras Estación - Puerto de Algeciras. Exactamente debajo del Paseo de la Conferencia de esta ciudad. 
Señalizado mediante cartelón Consigna CO Nº 0002/20

Castelló Baliza de señal, a 5 metros de la señal S2/PT con PK:0+137 de Les Palmes por el lado puerto Consigna AO/CO 00004-18

Valencia Puerta de acceso alPuerto (PK 0+ 806) protegida por las señales ferroviarias EP6 - EP8 y EP10 a la entrada y por las señales 
SP5 - SP7 y SP9A - SP9B - SP9C a la salida 

Consigna AO/CO Nº 3-18
conexión APv- FSL

Cartagena P.K. 11+310 de la línea de conexión, distante 800 metros de la señal M1 de Escombreras
SIN CONSIGNA PUBLICADA 
Consigna ATOI_CTOI 00001-22 
baja 1M y acceso puerto

Alicante Se encuentra situado a la atura de la baliza ASFA de la señal E3 de entrada a la estación de Sant Gabriel. Consigna AO/CO 00002-19 
Puerto Alicante

PUERTOS CON CONEXIÓN A LA RFIG
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PUERTOS CON CONEXIÓN A LA RFIG

PUERTO PUNTO DE CONEXIÓN FÍSICA DOCUMENTACIÓN
REGLAMENTARIA

Gijón (ancho ibérico)
a) Línea 152 Gijón Puerto - Veriña: a 100 metros de la señal 14S dirección Estación de Veriña.    
b) Línea 150 Aboño - Veriña: a 25 metros de la señal E1 correspondiente al enclavamiento del Puerto dirección Aboño. 
Señalizado mediante cartelones

Consigna AO/CO Nº 280/327

Gijón (ancho métrico) P.K. 8+124 donde se ubica el poste de punto protegidode entrada a la estación de Aboño Mercancías. Señalizado mediante 
cartelones Consigna AO/CO 4/23

Aviles (ancho ibérico) Portón existente en el vallado perimetral, en dirección del Puerto, tras rebasar el desvío nº19 de la estación de San Juan de 
Nieva. Señalizado mediante  cartelones Consigna AO/CO Nº 07/19

Aviles (ancho metrico) P.K. 1+020 de la Línea 758 La Maruca Mercancías - Puerto de Avilés. Señalizado mediante cartelones Consigna AO/CO Nº 08/19

Vilagarcía de Arousa P.K. 53,931 a 22 metros de la señal S2/P en sentido hacia el Puerto. Señalizado mediante cartelones Consigna AO/CO Nº 292/390

A Coruña P.K. 545,841, referido a la línea 834, en la punta del espadín del desvío C1 de la Red del Puerto de A Coruña. Señalizado mediante 
cartelones Consigna AO/CO Nº 13/19

Ferrol P.K. 1,820 de la línea de conexión, que nace en la estación de Ferrol, tras la salida del túnel, en dirección al Puerto de Ferrol. 
Señalizado mediante cartelones Consigna AO/CO Nº 03/21

Marín El PK 5,404 del ramal de conexión a 20,20m de la señal SPM, en dirección al puerto.  Señalizado mediante cartelones Consigna AO/CO Nº 15/19

Vigo El portón de cierre del vallado que separa la terminal de Adif del puerto, situado a continuación del calce X13. Señalizado 
mediante cartelones Consigna AO/CO Nº 14/19
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2.3. Descripción de la Red 
Las empresas ferroviarias que dispongan de licencia y certificado de seguridad pueden, solicitar acceso a la aplicación RGD, gestionada por la Dirección Corporativa de 
Seguridad en la Circulación mediante la cual pueden acceder a la información de circulación de las líneas ICL. 

La información que se ofrece en ICL, entre otra, es la siguiente:

•	 Sistemas de comunicación con los centros de control, teléfonos GSM_R, etc

•	 Detectores de ejes calientes

•	 Carga máxima por eje y metro en las distintas líneas y tramos de la RFIG

•	 Informaciones sobre básculas dinámicas 

•	 Rampas características

•	 Restricciones en túneles

•	 Restricciones en Puentes/Viaductos

•	 Pasos a Nivel 

•	 Túneles, indicando ubicación, nombre y longitud, información específica, pasillos de peatones, 
puntos de salida, zonas seguras de evacuación.

•	 Sistemas de energía:

	- Sistemas de alimentación eléctrica (tensión y frecuencia)

	- Zonas neutras sin alimentación (si existen)

	- Restricciones relacionadas con el consumo (si existen)

	- Condiciones respecto al freno de recuperación (si existen)

La información de Circulación de las líneas, ICL, se publica con carácter anual y mensual:

ICL Anual
Se publicará durante el mes de diciembre para su aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente. Es un documento único para toda la RFIG en formato pdf y se distribuye 
a través de RGD. Podrán realizarse otras publicaciones si existieran cambios sustanciales en sus contenidos.

ICL Mensual
Se publica mensualmente el día laborable más próximo al 20 de cada mes. Se distribuye en formato Pdf a través de RGD.
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2.3.1. TIPOLOGÍA DE VÍAS
La red titularidad del administrador de infraestructuras está compuesta fundamentalmente por líneas de vía doble electrificada.
Ver Mapas que se incluyen como documento anexo a esta DR. 

2.3.2. ANCHO DE VÍAS 
En el Anexo F, Catálogo de Ejes y Líneas de la RFIG y en los mapas, en documento anexo a esta DR, se representan los tipos de vía existentes en la Red titularidad del 
administrador de infraestructuras.

2.3.3. ESTACIONES DE VIAJEROS Y TERMINALES DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS
Ver Capítulo 7, las Fichas Descriptivas de las Instalaciones de Servicio, disponibles en la aplicación PISERVI y el Catálogo de Fichas Descriptivas de las Instalaciones de Servicio 
y los Mapas, que se incluyen como documentos anexos a esta DR. 

2.3.4. GÁLIBO 
En el BOE nº 185 del 4 de agosto de 2015 se publicó la Orden FOM/1630/2015, de 14 de julio por la que se aprueba la “Instrucción Ferroviaria de Gálibos”. Esta Instrucción 
tiene por objeto definir los gálibos a considerar, tanto para la construcción de vehículos (gálibo del material rodante), como para la colocación de elementos próximos a la vía 
(gálibo de implantación de obstáculos).  

Asimismo, se definen los gálibos de cargamento en vagones abiertos, así como las distancias mínimas que el cargamento debe mantener con las paredes laterales o teleros 
de los vagones de carga.  

El cumplimiento de esta Instrucción garantiza la seguridad de la circulación ferroviaria, al evitarse las interferencias entre los vehículos, y de éstos con la infraestructura.  

Esta Instrucción se ha redactado en coherencia con la norma de gálibos EN 15273:2013 y respeta las especificaciones técnicas de interoperabilidad de los subsistemas de 
infraestructura, material rodante y energía de los sistemas ferroviarios transeuropeos de alta velocidad y convencional. 

En la propia Instrucción, se definen entre otros los siguientes conceptos:  

•	 Gálibo: Contorno de referencia, más unas reglas asociadas, que permiten definir el perfil constructivo máximo del material rodante, el perfil del cargamento y el perfil 
fuera del cual deben instalarse las estructuras fijas o provisionales.  

•	 Gálibo del material rodante: Contorno de referencia cinemático, más unas reglas que definen las reducciones a aplicar a dicho contorno. Estas reducciones son 
función de las características geométricas del material, de la posición de la sección en relación a los ejes, de la altura del punto considerado en relación al plano de 
rodadura, de las holguras de construcción, de los desgastes máximos previstos y de las características elásticas de la suspensión. El contorno resultante de aplicar las 
reducciones define el espacio que no debe superar el perfil constructivo del material rodante.

•	 Gálibo de implantación de obstáculos: Espacio en torno a la vía, que no debe ser invadido por ningún objeto u obstáculo, ni por vehículos que circulen sobre vías 
adyacentes, al objeto de preservar la seguridad en la explotación.  

•	 Gálibo de cargamento: Contorno de referencia estático más unas reglas que definen las reducciones a aplicar a dicho contorno. El contorno resultante define el 
espacio que no debe superar ni el cargamento, ni los teleros o paredes laterales de los vagones utilizados para la carga.  
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En el BOE de 18 de febrero de 2023 se publicó la Orden TMA/135/2023, de 15 de febrero, en la que, entre otras, se modifica la Orden FOM/1630/2015, de 14 de julio, por la 
que se aprueba la Instrucción ferroviaria de gálibos.

De conformidad con su disposición final quinta, dicha orden TMA/135/2023, entrará en vigor el 1 de julio de 2023.

Para cualquier análisis de actuación que implique la definición del gálibo de autopista ferroviaria, entendiendo como tal la definición de los gálibos de partes altas de autopista 
ferroviaria para el conjunto de material rodante más semirremolque a utilizar en la Red Ferroviaria de Interés General gestionada por Adif y Adif Alta Velocidad, se atenderá 
a lo establecido en la NAG 5-1-0.0 “Gálibos Autopista Ferroviaria”.

2.3.5. LÍMITE DE CARGA 
MASA POR EJE Y MASA POR METRO LINEAL
Las líneas y tramos de la RFIG de ancho ibérico titularidad de ADIF - Alta Velocidad se hallan clasificadas, a estos efectos, en dos categorías, cuyas características definitorias 
se recogen en el siguiente cuadro, en función de la carga admitida por eje y por metro lineal. 

En la actualidad la mayoría de las líneas de la Red titularidad de ADIF - Alta Velocidad son de Categoría D4. No obstante, pueden existir algunas restricciones puntuales que 
afectan a determinados puntos y líneas.

CARGA MÁXIMA REMOLCABLE 
Será responsabilidad de la EF indicar la carga máxima remolcable para cada una de sus locomotoras en aplicación de la Especificación Técnica de Interoperabilidad de 
Explotación y Gestión del Tráfico, conforme a la información facilitada por el administrador de infraestructuras ferroviarias para cada una de las líneas o tramos por los que 
vaya a circular. 

Con carácter general, la determinación de la carga máxima se realiza sobre la base de considerar dos parámetros: 

•	 La rampa característica más desfavorable del recorrido del tren. 

•	 La carga máxima de las locomotoras, en función de la rampa característica resultante anterior.

CATEGORÍA DE 
LAS LÍNEAS MASA MÁXIMA

POR EJE POR METRO

C4 20, 0 t 8, 0 t

D4 22, 5 t 8, 0 t
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La carga máxima representa la carga que técnicamente puede arrastrar una locomotora en condiciones extremas de explotación.  La aplicación de la carga máxima a los 
trenes puede dar lugar, especialmente en caso de locomotoras diésel, a velocidades de circulación bajas, las cuales pueden resultar incompatibles con la explotación, o con 
un aprovechamiento razonable de la capacidad de vía. Por este motivo, independientemente de la carga máxima establecida, el administrador de infraestructuras puede 
poner condicionantes o rechazar las solicitudes que den lugar a velocidades inadecuadas debido a la carga propuesta por el Candidato en una determinada solicitud de 
Capacidad. 

2.3.6. RAMPAS CARACTERÍSTICAS
En los Mapas, en documento anexo a esta DR, se representan las rampas características de los tramos más importantes de la Red en ambos sentidos de circulación.     

2.3.7. VELOCIDADES MÁXIMAS
TIPOS DEL MATERIAL RODANTE  
A efectos de velocidades máximas, el material rodante se clasifica por Tipos, con relación a los siguientes elementos determinantes: 

•	 La velocidad máxima autorizada para cada vehículo.  

•	 La aceleración sin compensar admitida por los vehículos, según las siguientes cinco clases contempladas:  

CUADRO DE VELOCIDADES MÁXIMAS
El “Cuadro de Velocidades Máximas e Informaciones Permanentes” es el documento oficial que recoge las velocidades máximas autorizadas en cada línea. Las líneas de la 
Red de Alta Velocidad permiten velocidades de 300 Km./h o superiores. Las principales líneas de la Red Convencional de ancho ibérico admiten, en general, velocidades entre 
160 y 220 Km./h.

Se incluye en los mapas un resumen del régimen de velocidades máximas de cada trayecto. 

El Tipo del tren resultante corresponderá al “Tipo” 
más desfavorable de cualquiera de los vehículos que 
componen el tren.

TIPOS N A B C D

Aceleración (m/s2) 0,65 1 1,2 1,5 1,8
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2.3.8. LONGITUD MÁXIMA DE LOS TRENES  
La longitud de las vías de las estaciones, así como otros condicionantes de explotación, 
sirven de base para la determinación de la longitud máxima de los trenes en las distintas 
líneas. En documento anexo a esta DR, se incluyen los mapas con la longitud máxima de 
los trenes admitidos en cada línea, diferenciados para tráficos de viajeros y de mercancías. 

En la actualidad la infraestructura gestionada por el administrador de infraestructuras 
permite la circulación de trenes de hasta 750 m. en el trayecto Barcelona-Frontera 
Francesa.

En el marco del Plan de Impulso y Dinamización del Transporte de Mercancías por 
Ferrocarril, el administrador de infraestructuras ferroviarias promueve medidas de gestión 
que posibiliten y satisfagan la demanda de aumento de longitudes de los trenes por parte 
de las EE.FF. 

Para circular con una longitud superior a la máxima permitida en una línea o tramo, 
longitud especial, es necesario solicitar autorización expresa a la Dirección de Gestión 
de Capacidad de la Dirección General de Circulación y Gestión de Capacidad para los 
trenes Regulares u Ocasionales y a la Dirección de Tráfico (H24) del administrador de 
infraestructuras para los trenes inmediatos. 

2.3.9. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
La Red titularidad de ADIF - Alta Velocidad cuenta con 3.752,3 Km. de  líneas electrificadas, en los dos anchos de vía, empleándose dos tipos distintos de tensión.

CORRIENTE ALTERNA 
La catenaria suministra una tensión de 25.000 V a 50 Hz, circunscribiéndose su uso normalmente a las líneas de la Red de Alta Velocidad.

CORRIENTE CONTINUA 
Se utiliza, en general, una tensión nominal de 3.000 V en la Red Convencional.

La potencia eléctrica está limitada a la disponible en función de la potencia suministrada por la red de subestaciones. Se incluyen en los mapas, los tramos electrificados de 
la Red titularidad de ADIF- Alta Velocidad, así como el tipo de electrificación disponible en los mismos.
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Composición de los Pantógrafos

Actualmente la red electrificada en 3kV corriente continua es compatible con pantógrafos provistos tanto de frotadores de cobre o aleación de cobre como de frotadores 
de carbono impregnado en cobre o aleación de cobre. No obstante, al objeto de alcanzar los objetivos de eficiencia y sostenibilidad, a partir del 1 de enero de 2025 podrán 
aplicarse restricciones en el Registro de Infraestructuras al uso de frotadores de cobre o aleación de cobre en algunas líneas concretas de la Red de Cercanías / Rodalies, y a 
partir del 1 de enero de 2028, en cualquier punto de la red, solamente serán admitidos los frotadores de carbono impregnado en cobre o aleación de cobre (hasta un máximo 
del 40% en peso del aditivo metálico). 

La red electrificada en 25kV corriente alterna únicamente es compatible con pantógrafos provistos de frotadores de carbono 

2.3.10. SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN 
Se entiende por instalación de seguridad los componentes, equipos y sistemas o conjunto de ellos, homologados, instalados en tierra y a bordo de los vehículos con el fin de 
aumentar el nivel de seguridad de la circulación. 

Dentro de las instalaciones de seguridad, se incluyen las siguientes:  

•	 Señales ferroviarias.  

•	 Enclavamientos. 

•	 Bloqueos.  

•	 Sistemas de protección de trenes (ERTMS, LZB, EBICAB, ASFA, etc.). 

•	 Dispositivos embarcados de: vigilancia (hombre muerto). Información de velocidad, detección de sobre temperatura en órganos de rodadura y freno.  

•	 Sistemas auxiliares de detección en vía: Detectores de cajas calientes y frenos agarrotados; detectores de caída de objetos a la vía; detectores de impacto en vía; 
detectores de viento lateral. 

•	 Sistemas de protección de Pasos a Nivel.  

La Red titularidad del administrador de infraestructuras ferroviarias cuenta con sistemas de señalización y bloqueo de diversas tecnologías, siendo la tendencia el uso de 
enclavamientos electrónicos (ENCE) con Control de Tráfico Centralizado (CTC) en los Puestos de Mando. 

ENCLAVAMIENTO 
El enclavamiento es un conjunto de elementos físicos y lógicos que, en el ámbito geográfico de una estación o dependencia de circulación, efectúa automáticamente las 
órdenes, supervisión y comprobaciones de las maniobras, inmovilizaciones, liberaciones y demás acciones imprescindibles para el correcto funcionamiento de la totalidad 
de los elementos de señalización ferroviaria dispuestos bajo su control, así como de los sistemas auxiliares que en cada caso hayan de considerarse, en cumplimiento de la 
funcionalidad establecida en el correspondiente Programa de Explotación. 

La operación sobre el enclavamiento puede realizarse de forma local, desde un puesto de operador en un Gabinete de Circulación y de forma remota desde los sistemas de 
Control de Tráfico Centralizado (CTC).  
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Según la tecnología empleada, los sistemas de enclavamientos se clasifican en: 

•	 Enclavamientos electrónicos (ENCE), basados en microprocesadores.  

•	 Enclavamientos eléctricos, que utilizan lógica de relés, y que según la arquitectura empleada reciben diferentes denominaciones: módulos geográficos, cableado libre... 

•	 Enclavamientos mecánicos, cuyas autorizaciones se basan en la relación de llaves y levas, siendo la transmisión de la posición de agujas y señales generalmente 
mecánica. 

DETECCIÓN DEL TREN 
Circuitos de Vía (CdV)  
El circuito de vía detecta la ocupación, por un vehículo ferroviario, de una cierta sección de vía. Cuando cualquier material entra en la zona protegida por el circuito de vía, 
éste informa de su estado de ocupación al enclavamiento. 

Cuando el vehículo ferroviario abandona la zona protegida por el circuito de vía, éste informa de modo seguro al enclavamiento de que se ha desocupado el área del mismo. 

La configuración física de los circuitos de vía se define en el Programa de Explotación de cada uno de los enclavamientos. 

Contadores de Ejes (CE) 
El contador de ejes localiza al tren en una determinada sección de vía, por medio de la contabilización del paso de ejes en los extremos de la sección. El enclavamiento recibe 
una información de ocupación / liberación de la sección de vía controlada por el contador, de forma segura. 

La definición de la configuración física de los contadores de ejes, del mismo modo que ocurre con los circuitos de vía, se efectúa en el Programa de Explotación del 
enclavamiento.  

BLOQUEOS 
Bloqueo de Control Automático (BCA)  
La distancia de seguridad se mantiene regulando la velocidad del tren, de modo que en ningún momento se supere una velocidad límite, que el maquinista recibe de forma 
continua mediante señalización en cabina. Existen distintos sistemas de BCA en la Red gestionada por el administrador de infraestructuras. En el apartado correspondiente 
a sistemas de seguridad se detallan los distintos sistemas disponibles. 

Bloqueo de Señalización Lateral (BSL)  
La distancia de seguridad entre trenes se garantiza mediante las indicaciones de las señales. Es similar al BA que se define a continuación, pero especifico de líneas de alta 
velocidad. 
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Bloqueo de Liberación Automática (BLA) 
Este bloqueo cuenta, en general, con un solo cantón entre estaciones, el cual está protegido de manera automática por señales y dispositivos contadores de ejes. 

En función de las condiciones de señalización y de vía, se distinguen varios tipos de Bloqueo de Liberación Automática, de manera análoga al Bloqueo Automático, que se 
describe a continuación. 

Bloqueo Automático (BA) 
Cuenta, en general, con cantones intermedios entre estaciones, los cuales quedan protegidos de manera automática por las señales. En función de las condiciones de 
señalización y de vía, se distinguen el Bloqueo Automático de Vía Única (BAU), el Bloqueo Automático de Vía Doble (BAD), y el Bloqueo Automático Banalizado (BAB). 

Se incluyen en los mapas en documento anexo a esta DR, los bloqueos existentes en cada línea. 

2.3.11. SISTEMAS DE CONTROL Y GESTIÓN DEL TRÁFICO  
Da Vinci  
Plataforma de Gestión y Control que integra y centraliza subsistemas de señalización, electrificación, comunicaciones, etc. que permite su comunicación y monitorización 
remotas. 

CRC, Centro de Regulación de Circulación 
Centro del administrador de infraestructuras ferroviarias encargado de la gestión y regulación del tráfico en tiempo real. 

CTC, Control de Tráfico Centralizado 
Plataforma que centraliza en un puesto central de mando los enclavamientos y bloqueos de una línea o zona. 

PRO, Puesto Regional de Operaciones   
Desde él se puede controlar la circulación de una zona de la línea en el caso de ser preciso. Se considera el segundo nivel de control de la circulación de la línea después de 
CTC, teniendo su misma funcionalidad, aunque limitada en su zona de actuación. 

PLO, Puesto Local de Operaciones   
Desde él se ejerce el mando local de un determinado enclavamiento, que puede incluir una o más estaciones. Se considera el tercer escalón de control de la circulación de 
la línea después del PRO. 

PM, Puesto de Mando 
Centro específico del administrador de infraestructuras ferroviarias encargado de la gestión y regulación del tráfico en tiempo real. 



2. INFRAESTR. 3. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 46

2.3.12. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN   
La circulación de trenes por determinadas líneas podrá exigir que los vehículos motores tengan que estar equipados con alguno de estos sistemas, lo cual se indicará en el 
Manual de Capacidades. 

Radiotelefonía 
Medio de comunicación entre personal de los vehículos, de las estaciones, del PM y de plena vía. Están incluidos en este concepto, además de los sistemas de Tren-Tierra y 
de GSM-R, aquellos otros que la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria determine expresamente. 

GSM-R (Voz y Datos) 
Es un desarrollo de la tecnología GSM, específico para comunicación y aplicaciones ferroviarias, que dispone de unas bandas de frecuencias exclusivas para evitar cualquier 
tipo de interferencia. Como subsistema del ERTMS permitirá la interoperabilidad ferroviaria europea. Las líneas de Alta Velocidad ya disponen de GSM-R. 

Tren-Tierra 
Sistema de Radiotelefonía analógico denominado Tren–Tierra que permite una comunicación individual entre los trenes y el Puesto de Mando, el cual se encuentra instalado 
en la mayoría de las principales líneas de la Red, estando prevista una migración paulatina hacia el sistema GSM-R en la totalidad de la Red. El sistema de radiotelefonía es 
preceptivo para la circulación de trenes en régimen de agente único. 

Sistema de Radiotelefonía Analógica (Equipo Móvil de Radio) (ETC EMR)
Por Resolución 5/2021, de la AESF, se aprueba la “ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE CIRCULACIÓN: SISTEMA DE RADIOTELEFONÍA ANALÓGICA (TREN-TIERRA) [ETC TT],  por 
resolución 5/2022, de la AESF, de junio de 2022, se aprueba la «ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE CIRCULACIÓN: SISTEMA DE RADIOTELEFONÍA ANALÓGICA (EQUIPO MÓVIL DE 
RADIO) [ETC EMR]»

Esta ETC define los requisitos funcionales y técnicos que han de cumplir los equipos de comunicaciones por radiotelefonía analógica (Equipo Móvil de Radio), tanto embarcados 
como en tierra.

En este sentido, la ETC complementa y desarrolla lo previsto por el Libro Quinto del RCF [L3] (y en particular el artículo 5.1.1.1.) en relación con los «sistemas de radiotelefonía», 
definiendo los principios básicos y requisitos funcionales mínimos necesarios con los que garantizar la compatibilidad entre los diferentes equipos embarcados (Equipo Móvil 
de Radio) y la red de radiotelefonía analógica disponible en la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) de ancho 1.000 mm.

2.3.13. SISTEMAS DE CONTROL Y PROTECCIÓN 
DEL TREN 
La circulación de trenes por determinadas líneas podrá exigir que los vehículos motores tengan que estar equipados con alguno de los siguientes sistemas, lo cual se indicará 
en el Manual de Capacidades.  

Se detallan en los mapas, en documento anexo a esta DR, las líneas que están dotadas con estos sistemas. 
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN AUTOMÁTICA DEL TREN
ERTMS 
Sistema de protección que supervisa continuamente la velocidad del tren y gobierna su marcha por medio de la señalización en la cabina, que cumple las especificaciones 
técnicas de interoperabilidad. Actualmente en servicio v 2.3.0d, combina dos subsistemas: el ETCS (Sistema Europeo de Control del Tráfico centrado en la señalización y 
protección del tren), y GSM-R (Sistema Global para Comunicaciones Móviles en Ferrocarriles encargado de las comunicaciones). 

LZB 
Sistema de protección que supervisa continuamente la velocidad del tren y gobierna su marcha por medio de la señalización en la cabina. 

EBICAB   
Sistema de protección que supervisa continuamente la velocidad del tren a partir de la información puntual de las señales fijas, que recibe por medio de balizas. 
El maquinista debe cumplir siempre la orden de las señales fijas y realizar en cabina las operaciones correspondientes.  

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DEL TREN
ASFA, Anuncio de Señales y Frenado Automático. 
Sistema de protección que supervisa la velocidad del tren a partir de la puntual información de las señales fijas, que recibe por medio 
de balizas, y realiza funciones de:  

•	 Información de señales en cabina.

•	 Supervisión de curvas de velocidad de control en determinados puntos del trazado al aproximarse a una señal.

•	 Parada automática del vehículo en determinadas situaciones, como el rebase de una señal en parada o la ausencia de 
determinados reconocimientos por parte del maquinista. 

El maquinista debe cumplir siempre la orden de las señales fijas y realizar en cabina las operaciones correspondientes.
El ASFA está instalado en todas las líneas principales de la RFIG titularidad del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. 

La Recomendación Técnica 3/2024, de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, sobre calendario de actualización del sistema ASFA para la compatibilidad de las 
versiones implementadas en los equipos embarcados con la funcionalidad desplegada en vía, determina lo siguiente:

Como consecuencia del avance tecnológico y progresiva implantación del sistema ASFA Digital las fechas límite en las que es preciso realizar la eliminación de equipos  
embarcados (“apagón”) configurados con versiones previas y que estos pasen a trabajar con la versión final de referencia del sistema (ASFA v4C) son las siguientes:  

•	 Red de ancho métrico (RAM): 
Versiones anteriores a la versión ASFA v4, fecha límite: 30 de junio de 2025. 
Versiones anteriores a la versión ASFA v4C*, fecha límite: 30 de junio de 2027.  

•	 Red convencional y alta velocidad (CONV y AV): 
Versiones anteriores a la versión ASFA v4, fecha límite: 30 de junio de 2029. 
Versiones anteriores a la versión ASFA v4C*, fecha límite: 31 de diciembre de 2029. 

*ASFA v4C = ASFA v4 + Fichas 188, 189R1, 191R3, 192, 193, 194R1, 195, 197, 199, 201.
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2.3.14. AUTOPISTAS FERROVIARIAS 
ADIF - Alta Velocidad está alineado con la “Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada” del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) y 
en concreto en su Eje 6, Cadenas Logísticas Intermodales e Inteligentes que propone, entre sus líneas de actuación, el incremento efectivo del transporte ferroviario de 
mercancías y, entre sus objetivos, el impulso a los servicios de Autopista Ferroviaria.

Estos “corredores ferroviarios” y la disponibilidad para comenzar a circular por los mismos se irán dando a conocer para que las Empresas Ferroviarias, Cargadores, Operadores 
Logísticos, etc, interesados en desarrollar estos Servicios de “Autopista Ferroviaria”, puedan valorar los condicionantes necesarios que deben cumplir para poder desarrollar 
su proyecto. 

En la actualidad, el corredor Barcelona  –  Figueras Vilafant – Limite Adif – LFPSA (Ancho 1.435 mm) se encuentra disponible para poder circular con semirremolques de hasta 
4,00 metros de altura máxima.

En este corredore, las empresas ferroviarias interesadas en iniciar servicios de transporte de Autopista Ferroviaria deberán solicitar una Autorización de Transporte 
Excepcional (ATE) conforme al procedimiento SGSC ADIF-PG-107-003-005-SC-515 “Obtención de autorización para la circulación para un transporte excepcional", disponible 
para las EE.FF. en el Registro General de Documentos Reglamentarios, RGD, para descartar posibles interferencias con la infraestructura y disponer de la correspondiente 
acreditación para poder circular en las condiciones que se definan en la misma.

2.3.15. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
ADIF Alta Velocidad ha encomendado a Adif las actuaciones pertinentes en el ámbito de la Protección y Seguridad. El área de Protección y Seguridad tiene como misión 
dirigir, coordinar y organizar las actuaciones de los recursos humanos y técnicos, con el fin de preservar el patrimonio de la empresa, la seguridad de las personas y de las 
mercancías, así como dirigir la política de protección civil y controlar el cumplimiento de la misma. 

La gestión de la seguridad y protección se desarrolla desde los Centros de Protección y Seguridad (CPS), que se encuentran distribuidos territorialmente y que atienden y 
gestionan de forma inmediata, las alertas y alarmas que se produzcan en su ámbito de actuación, activa los recursos necesarios para su tratamiento y recoge y transmite 
la información necesaria para su gestión integral. Los CPS territoriales, están coordinados por el Centro de Autoprotección y Seguridad (CASH24) integrado en el Centro de 
Gestión de Red H24. 

La RFIG administrada por el administrador de infraestructuras, dispone de Planes de Autoprotección de las infraestructuras determinadas en el anexo I de la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, aprobada por Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo,, donde periódicamente se realiza el mantenimiento de la eficacia, mediante inspecciones de las instalaciones, simulacros, revisiones 
de la documentación y auditorías de todo el sistema de autoprotección. Estos Planes de Autoprotección están registrados en las Comunidades Autónomas, donde están 
transferidas las competencias en materia de protección civil. 

Dichas infraestructuras son las siguientes:

•	 Túneles ferroviarios de longitud igual o superior a 1.000.

•	 Áreas de estacionamiento para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Se dispone de un Plan Director de Actuaciones ante emergencias (PDAE), donde se recogen los criterios generales para la actuación ante las mismas. 
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2.4. Restricciones de Tráfico 
2.4.1. INFRAESTRUCTURAS ESPECIALIZADAS  
Con el fin de facilitar el proceso de liberalización en las líneas de Alta Velocidad y optimizar su uso acorde a las prestaciones para las que fueron construidas, se han declarado 
como especializadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, determinadas líneas con las siguientes características: 

*	 Aptas para la circulación de trenes de viajeros con velocidad tipo ≥ 300 km/h y recorridos superiores a 380 km. 

La especialización de una infraestructura ferroviaria no impedirá su utilización para la prestación de otros servicios si existe capacidad y el material rodante reúne las 
características técnicas necesarias para el uso de la infraestructura.

LÍNEAS ESPECIALIZADAS 
Tabla 1: Característica de la especialización de líneas de Alta Velocidad ancho estándar. 

 Tabla 2: Líneas declaradas especializadas 

ORDEN 
PRIORIDAD CARACTERÍSTICAS

1º Relaciones >380km

2º Trenes a tipo 300 km/h o más

Nº LÍNEA

010 MADRID PTA. ATOCHA ALMUDENA GRANDES - SEVILLA SANTA JUSTA

030 BIF. MÁLAGA-A.V. - MÁLAGA MARÍA ZAMBRANO

040 MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR - VALENCIA JOAQUÍN SOROLLA

042 BIF. ALBACETE - ALACANT TERMINAL

050 MADRID PTA. ATOCHA ALMUDENA GRANDES - Límite AIDF-LFP SA(1)

080 MADRID-CHAMARTÍN-CLARA CAMPOAMOR - BURGOS ROSA MANZANO

(1) Entre Bif. Mollet y límite Adif-LFP. SA, la especialización estaría limitada puesto que 
circulan trenes de mercancías en ancho estándar, al no existir líneas alternativas para 
ese servicio.
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2.4.2. NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL  
El administrador de infraestructuras y las EE.FF. deberán cumplir con lo estipulado en el RD-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 
de incendios forestales.  

Las medidas encaminadas a la prevención del riesgo de incendios forestales del administrador de infraestructuras ferroviarias se articulan en el Plan de Prevención de 
Incendios en la Vía y en sus Proximidades en todo el territorio nacional. Este plan, elaborado de conformidad con la normativa de prevención de incendios, delimita las 
responsabilidades y las acciones a desarrollar por cada uno de los actores que intervienen en la explotación ferroviaria, revisándose y actualizándose anualmente. 

El Centro de Gestión de Red H24 del administrador de infraestructuras coordina a las EE.FF. y a las áreas de mantenimiento de la infraestructura y de gestión de tráfico 
para reducir al máximo la posibilidad de incendios. En caso de riesgo meteorológico extremo (altas temperaturas y bajo grado de humedad del aire) podrá restringirse la 
circulación de ciertos transportes y trenes para determinados recorridos. 

Por otra parte, en caso de accidente o incidente con riesgo de afección al suelo y/o a las aguas por vertido de sustancias contaminantes el administrador de infraestructuras 
ferroviarias, como titular de los terrenos afectados, estará obligado a comunicar a las Administraciones Públicas competentes el hecho, y a actuar conforme a sus requerimientos 
y a la legislación vigente en materia de suelos contaminados, pudiendo adoptar las medidas necesarias en cuanto a restricción del tráfico de trenes. Las EE.FF. estarán obligadas 
a colaborar con el administrador de infraestructuras ferroviarias en la medida que les corresponda (bien como causantes del accidente y/o bien como transportistas de la 
sustancia contaminante) para el restablecimiento de la situación inicial. 

En estos casos, será de aplicación el procedimiento de actuación ante emergencias que afectan al medio ambiente, requiriendo de una actuación coordinada mediante 
un único interlocutor y gestor en dichas emergencias entre las distintas direcciones de ADIF y ADIF AV implicadas y/o los servicios de intervención en emergencias. Dicho 
procedimiento establece los criterios generales de actuación ante emergencias que afectan directa o indirectamente al medio ambiente, como consecuencia de derrames de 
sustancias susceptibles de producir una emergencia ambiental, en todas sus fases: recepción de la emergencia, aviso, alarma, seguimiento, coordinación con la ayuda externa 
y vuelta a la normalidad, independientemente del origen del suceso. Los accidentes o incidentes que originen una emergencia ambiental se deberán comunicar al órgano 
corporativo de medio ambiente, para la puesta en marcha de los procedimientos internos que minimicen el riesgo, así como para la valoración del suceso. De esta forma, se 
realizará una gestión integral de las emergencias ambientales desde la fase de alarma, incluyendo la gestión de la descontaminación del suelo afectado hasta la obtención, 
en su caso, del pronunciamiento administrativo de la comunidad autónoma correspondiente que certifique el final de la descontaminación. 
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Igualmente, existe un procedimiento de actuación frente a incidencias ambientales menores, para aquellas incidencias ambientales que puede ser controladas con medios 
propios por un número reducido de personas, aplicando medidas correctoras sencillas, sin necesidad de activar el Plan de Actuación ante Emergencias de Adif y ADIF-Alta 
Velocidad.

En lo que se refiere a la contaminación acústica, la legislación básica estatal emana de la Directiva 2002/49/CE de Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental, cuyas previsiones 
básicas fueron incorporadas a la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Dicha Ley y el Real Decreto que la desarrolla parcialmente, 1513/2005, de 16 de diciembre, 
exigen la elaboración de Mapas Estratégicos de Ruido y sus correspondientes Planes de Acción para los grandes ejes ferroviarios, entendiendo como tales, aquellos tramos 
ferroviarios que superen las 30.000 circulaciones/año. 

Posteriormente el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, completó el desarrollo de la citada Ley, estableciendo los métodos e índices para la evaluación del ruido 
ambiental, los objetivos de calidad acústica para los distintos usos del suelo y los valores límite de emisión para las nuevas infraestructuras. 

Por último, el Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana aprobó definitivamente, en enero de 2022, los “Mapas estratégicos de ruido de los Grandes Ejes 
Ferroviarios Fase III” (BOE nº 64 de 16 de marzo de 2022).

Por otra parte, la Agencia Ferroviaria Europea (UEAR) establece las Especificaciones Técnicas de Interoperabilidad, que son los requisitos que debe cumplir cada subsistema 
ferroviario para permitir su incorporación a la red europea interoperable, entre dichas Especificación Técnicas se encuentra la del Ruido, que establece, entre otros, los 
valores límites de ruido para unidades estacionadas y su puesta en marcha, su ruido de paso y el ruido en cabina. 

2.4.3. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
El transporte de mercancías peligrosas en la Red titularidad del administrador de infraestructuras se realiza conforme a las prescripciones del Reglamento relativo al 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril, RID, vigente en cada momento, así como el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, en cuyo artículo 4 se recogen las 
normas generales de circulación.

Las principales restricciones de tráfico contempladas son las siguientes: 

•	 Los trenes que transporten mercancías peligrosas deberán utilizar necesariamente, cuando existan, las líneas 
que circunvalen las poblaciones, excepto cuando tuvieran que realizar operaciones de carga y descarga en dichas 
poblaciones. 

•	 No se podrán planificar, en general, estacionamientos en estaciones de núcleos habitados. 

•	 No se podrán programar, en general, paradas en túneles de más de 100 metros de longitud. 

En caso de anomalía, el administrador de infraestructuras podrá adoptar las medidas oportunas de circulación o de 
estacionamiento de los trenes.

La circulación de mercancías peligrosas en algunos tramos requerirá que el administrador de infraestructuras evalúe 
específicamente los riesgos asociados a este tipo de transporte y al cumplimiento de la normativa de aplicación en esta 
materia.
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De existir algún tramo con restricciones, se publicará en el Informe de Circulación de las Líneas (ICL) del Horario de los trenes.

En relación con las instalaciones de Servicios, en las Fichas Descriptivas de las Instalaciones de Servicio, disponibles en la aplicación PISERVI que se incorpora como anexo a 
esta DR, se indica si la instalación permite el almacenamiento, estacionamiento y/o manipulación de mercancías peligrosas.

La normativa general que afecta a este tipo de transporte se puede consultar en la página web de la AESF, 

https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-nacional/normativa-en-materia-de-mercancias-peligrosas
https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-europea/normativa-relativa-a-mercancias-peligrosas

2.4.4. RESTRICCIONES EN TÚNELES 
Las restricciones de circulación en túneles pueden venir dadas, por varios motivos de distinta naturaleza, destacan entre otros los siguientes:

•	 Mercancías Peligrosas. 

•	 Transporte de cajas móviles, cajas amovibles, semirremolques y contenedores.

•	 Detectores de caída de objetos. 

•	 Circulación de trenes en túneles de longitud > 5 km.

En los túneles con una longitud igual o superior a 20.000 metros, para remolcar trenes de mercancías y mercancías peligrosas, las locomotoras dispondrán de un equipamiento 
similar al del material rodante de pasajeros de Categoría B, en cuanto a que tengan la capacidad de circulación del tren permitiendo que este circule hasta un Punto de 
Evacuación y Rescate, además irán equipadas con un dispositivo de auto rescate para el maquinista y las demás personas a bordo.

Para estos casos y otros que pudieran imponer alguna restricción de circulación en los túneles, el administrador de infraestructuras publica la correspondiente normativa 
que regula las restricciones aplicables en cada caso, en la Información de Circulación de las Líneas, ICL, que se encuentra disponible para la EE.FF. en el Registro General de 
Documentos Reglamentarios, RGD 

2.4.5. RESTRICCIONES EN PUENTES/VIADUCTOS 
Las restricciones de circulación en puentes y viaductos normalmente están relacionadas con las categorías de las líneas en función de la masa máxima admisible por eje y 
metro lineal. 

Para estos casos y otros que pudieran imponer alguna restricción de circulación en los túneles, el administrador de infraestructuras publica la correspondiente normativa 
que regula las restricciones aplicables en cada caso, en la Información de Circulación de las Líneas, ICL, que se encuentra disponible para la EE.FF. en el Registro General de 
Documentos Reglamentarios, RGD. Ver punto 2.3.5 Límite de Carga. 

https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-nacional/normativa-en-materia-de-mercancias-peligrosas
https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-europea/normativa-relativa-a-mercancias-peligrosas
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2.5.	 Disponibilidad de la Infraestructura
Los periodos efectivos de apertura y cierre de las estaciones podrán consultarse en el denominado Documento de Tren en los casos en que se determine su aplicación.

Las líneas de la red titularidad de ADIF Alta Velocidad se encuentran telemandadas mediante C TC

Asimismo, el administrador de infraestructuras ferroviarias tiene encomendada una labor continua de conservación e inversión en las líneas de su titularidad, ya sea mediante 
labores de mantenimiento de las infraestructuras en servicio, o bien llevando a cabo obras de mejora y ampliación de su red. 

La realización de estos trabajos puede conllevar restricciones inevitables en el tráfico. Cuando el tráfico ferroviario tenga irremediablemente que verse afectado por dichas 
obras, el administrador de infraestructuras procurará producir las menores perturbaciones posibles y promoverán mejoras en la infraestructura que redundarán en un 
mejor servicio por parte del administrador de infraestructuras. Ver apartado 4.3 Asignación de Capacidad para Mantenimiento, renovación y mejoras en la Red Titularidad del 
administrador de infraestructuras, en el capítulo 4 de este documento.

De conformidad con lo especificado en la Decisión Delegada (UE) 2017/2075 de la Comisión de 4 de septiembre de 2017, por la que se sustituye el Anexo VII de la Directiva 
2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un espacio ferroviario europeo único, como documento anexo a esta Declaración sobre la Red se 
incluye el catálogo con las restricciones de capacidad en la Red Ferroviaria de Interés General, disponible en: 

https://www.adifaltavelocidad.es/declaracion-sobre-la-red. 

Este documento se actualiza periódicamente con la información de las sesiones TOC, que son las que definen y acuerdan la programación de actuaciones y obras en la 
infraestructura.

https://www.adifaltavelocidad.es/declaracion-sobre-la-red
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2.6. Desarrollo de la Infraestructura
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, mediante Orden TMA/1338/2022, de 23 de diciembre, ha aprobado la Estrategia Indicativa del desarrollo, 
mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria para el periodo 2021-2026, cuyo contenido íntegro está disponible en la siguiente dirección electrónica:

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/paginabasica/recursos/estrategia_indicativa_final.pdf

Una vez publicada la Estrategia indicativa, los administradores generales de infraestructuras, esencialmente ADIF y ADIF Alta Velocidad, serán los encargados de implementarla 
a través de los programas de actividad.

2.6.1. ACTUACIONES PREVISTAS
Relación de las actuaciones más significativas en ejecución y redacción de proyecto a la fecha de aprobación de la declaración sobre la red:

Corredor Mediterráneo: Castellón-Tarragona
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Corredor Mediterráneo: Castellón-Valencia. Fase II
Año 2024: Obras en curso / Expediente de puesta en servicio con ASFA / En servicio con ASFA

Corredor Mediterráneo. Implantación del sistema de protección del tren ERTMS N1: 
Valencia – Castellón – Vandellós. 
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso/ Fase de pruebas 

Corredor Mediterráneo: Xátiva -La Encina. Cambio de ancho y renovación de vía
Año 2024: Obras en curso 
Año 2025: Obras en curso/Puesta en servicio (ASFA)

Corredor Mediterráneo: Xátiva -La Encina. ERTMS N2
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso / Fase de pruebas 

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/paginabasica/recursos/estrategia_indicativa_final.pdf
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Conexión ferroviaria de la nueva estación de Alta Velocidad con el 
centro urbano de Elche
Año 2024: Redacción de proyecto/Licitación de obras
Año 2025: Licitación de obras/Obras en curso

Corredor Mediterráneo. San Isidro-Alicante y Variante de conexión de 
la nueva Estación de Elche con el centro urbano.
Año 2024: Redacción de proyecto
Año 2025: Redacción de Proyecto

Canal de Acceso para la integración de la Alta Velocidad en Valencia
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

ERTMS N2 LAV Madrid-Lleida
Año 2024: Expediente de puesta en servicio / En servicio

Remodelación de la Estación Valencia-Joaquín Sorolla
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Estación de Ourense 
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Remodelación de la estación de A Coruña
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Nuevo edificio de viajeros de la estación de Santiago de Compostela
Año 2024: Obras en curso / En servicio

Acceso ferroviario al puerto exterior de A Coruña en Punta Langosteira 
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Electrificación Bifurcación Redondela / Bifurcación Arcade.
Año 2024: Licitación de las obras/obras en curso
Año 2025: Obras en curso/Expediente Puesta en Servicio

LAV Galicia: Levante del Cambiador de Pedralba de la Pradería. 
Año 2024: Obras finalizadas.

LAV León-La Robla
Año 2024: Obras en curso / Fase de pruebas / Expediente de puesta en 
servicio (ancho ibérico) 
Año 2025: Obras en curso tercer carril (ancho estándar) / Expediente Puesta 
en Servicio en ancho estándar

LAV La Robla-Pola de Lena (Variante de Pajares)
Año 2024: En servicio (ancho ibérico) 
Año 2025: Obras en curso (ancho estándar)

LAV Palencia- Santander: Palencia-Alar del Rey (Nogales). 
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Palencia- Santander: Nogales de Pisuerga-Reinosa
Año 2024: Redacción de Proyecto
Año 2025: Redacción de Proyecto

LAV Valladolid-Palencia-León. Acceso ferroviario sur a Palencia. 
Plataforma y vía
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Valladolid-Palencia-León. Acceso ferroviario sur a Palencia. Control, 
Mando y Señalización
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso



2. INFRAESTR. 3. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 56

Plataforma de conexión de las LAVs Madrid-Valladolid y Madrid-
Olmedo-Zamora-Galicia en el entorno de Olmedo (Valladolid) Fase 1:
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Plataforma de conexión de las LAVs Madrid-Valladolid y Madrid-
Olmedo-Zamora-Galicia en el entorno de Olmedo (Valladolid) Fase 1. 
Control, Mando y Señalización
Año 2024: Licitación de obra
Año 2025: obra en curso

LAV Zaragoza-Pamplona: Castejón-Tafalla
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Zaragoza-Pamplona: Tafalla -Pamplona (Tafalla-Campanas)
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Proyecto de Construcción de Plataforma de la Línea de Alta Velocidad 
de la Conexión Madrid-País Vasco -Frontera Francesa. Tramo: Burgos-
Vitoria
Año 2024: Redacción de Proyecto
Año 2025: Redacción de Proyecto

LAV Vitoria-Bilbao-San Sebastián: Vitoria-Bilbao (Excluidos accesos e 
integración en Vitoria y Bilbao)
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso 

LAV Vitoria-Bilbao-San Sebastián: Bergara-Astigarraga 
Año 2024: Obras en curso/Finalización obras plataforma
Año 2025: Obras en curso (montaje de vía y electrificación) / Redacción de 
proyecto (CMS)

Instalación de GSM-R en la LAV Vitoria-Bilbao-San Sebastián
Año 2024: Redacción proyecto
Año 2025: Redacción proyecto / Licitación obras

Estación de Atotxa en San Sebastián
Año 2024: Obras en curso 
Año 2025: Expediente Puesta en Servicio/En servicio
NOTA: Obras de la nueva estación de Atotxa en ejecución por ETS (Gobierno Vasco)

Proyecto de Transformación Estación. Abando-Indalecio Prieto (Bilbao)
Año 2024: Redacción de Proyecto
Año 2025: Redacción de Proyecto

Implantación de tercer carril en el trayecto: Astigarraga-Irún
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Estación de Irún y Pasarela sobre playa de vías 
Año 2024: Obras en curso. 
Año 2025: Obras en curso 

Conexión de la Línea de Alta Velocidad Burgos-Vitoria con la Integración 
del Ferrocarril en la ciudad de Vitoria-Gasteiz. Fase II Accesos a Vitoria-
Gasteiz 
Año 2024: Obras en curso / En servicio

LAV Murcia-Almería: Estación de Murcia – Lorca
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Murcia-Almería: Integración en Lorca 
Año 2024: Licitación de obras (Adjudicación)/Obras en curso
Año 2025: Obras en curso
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LAV Murcia-Almería: Lorca-Almería
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Instalación de GSM-R en la LAV Murcia-Almería
Año 2024: Licitación/ Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Murcia-Cartagena: Riquelme-Torrepacheco
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Murcia-Cartagena: Torrepacheco-Cartagena
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Madrid-Sevilla. Renovación de las instalaciones de señalización, 
ERTMS, detectores de caídas de objetos y telecomunicaciones fijas de 
la LAV Madrid-Sevilla
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Madrid-Sevilla. Renovación integral de la infraestructura. 
Año 2024: Obras en curso 
Año 2025: Finalización obras / En servicio

LAV Madrid-Sevilla. Renovación de elementos de la LAC y electrificación
Año 2024: Obras en curso 
Año 2025: Obras en curso / Finalización de obras

LAV Antequera – Granada. Tramos: Variante de Loja-Río Frío
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Antequera – Granada. Tramos: Variante de Loja-A92
Año 2024: Licitación/Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Antequera-Granada. Tramos: Variante de Loja-Valle del Genil
Año 2024: Licitación de las obras / Adjudicación de obras /Obras en curso.
Año 2025: Obras en curso

LAV Antequera-Granada. Mejora Permeabilidad. TM Loja por Afección 
LAV Antequera-Granada y Mejora de Servicios al Viajero. 
Año 2024: En servicio

Obras de conexión LAVs Madrid-Sevilla y Córdoba-Málaga. Bypass de 
Almodóvar. Almodóvar del Río (Córdoba)
Año 2024: Obras en curso/ Puesta en servicio

LAV Madrid-Extremadura. Tramo: Oropesa/Talayuela-Plasencia
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

LAV Madrid-Extremadura Montaje de vía. Tramo: Oropesa/Talayuela-
Plasencia
Año 2024: Obras en curso (base de montaje) 
Año 2025: Finalización de obras (base de montaje)

LAV Madrid-Extremadura LAC. Tramo: Oropesa/Talayuela -Plasencia
Año 2024: Licitación de obras
Año 2025: Obras en curso

LAV Madrid-Extremadura: Plasencia-Badajoz. Fase III (ERTMS)
Año 2024: Obras en curso / Fase de pruebas / Expediente de puesta en 
servicio (ERTMS)
Año 2025: En servicio

LAV Madrid-Extremadura: Plasencia-Badajoz. Electrificación
Año 2024: En servicio

Duplicación de vía Mérida-Aljucén
Año 2024: Licitación de obras / obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Estación de Chamartín. Sección AV-Ancho estándar
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso
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Conexión entre la LAV Madrid-Levante y la LAV Madrid-Barcelona
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Nuevo acceso a terminal T4 de Barajas en ancho estándar (tercer carril) 
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Fase de pruebas/Expediente Puesta en Servicio

Conexión nuevo acceso en ancho estándar al aeropuerto con la 
cabecera norte de la estación de alta velocidad de Chamartín.
Año 2024: Redacción de Proyecto 
Año 2025: Redacción de Proyecto/Licitación de obras

Estación de Atocha. Construcción Vías AV 16 y 17
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Remodelación de la Estación de Atocha. Fase II
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Estación de la Sagrera: Estructura, Accesos y Sector Sant Andreu 
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Proyecto Constructivo de mejora capacidad mediante 2 vías mango y la 
renovación del sistema de electrificación de la plataforma de vías entre 
Puerta de Atocha y las instalaciones de mantenimiento de Cerro Negro
Año 2024: Redacción de Proyecto/Licitación de obras
Año 2025: Obras en curso

Redacción del proyecto constructivo y ejecución de las obras de 
adecuación de las instalaciones de seguridad de la dependencia de 
Pontecesures y bloqueos en trayecto de la línea 818 Vilagarcía de 
Arousa – Bif. Angueira
Año 2024: Obras en curso
Año 2025: Obras en curso

Para consultar el conjunto de actuaciones en curso de definición visitar el siguiente enlace:

https://www.mitma.gob.es/ferrocarriles/estudios-en-tramite/estudios-y-proyectos-en-tramite
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2.6.2. ACTUALIZACIÓN DE ACTIVOS DE LA 
RFIG TITULARIDAD DE ADIF-ALTA VELOCIDAD
Desde la publicación de la anterior edición de la Declaración sobre la Red, las novedades más importantes en la modernización de la Red titularidad de Adif - Alta Velocidad, 
han sido las siguientes:

MODIFICACIONES EN SISTEMAS DE SEGURIDAD 
EN LA CIRCULACIÓN Y GESTIÓN DE TRÁFICO

•	 Línea 040, Madrid Chamartín Clara Campoamor - Valencia Joaquin Sorolla, sustitución del bloqueo de control automático (BCA) por bloqueo de señalización lateral (BSL) 
entre Bif. Xátiva y Valencia Joaquín Sorolla (4,474 kms.)

•	 Línea 080, Burgos Rosa Manzano - Madrid Chamartín Clara Campoamor, aumento del nivel 2 de ERTMS en 45,425 kms. entre Bif. Medina y Valladolid Campo Grande, 
quedando dotado dicho trayecto de niveles 1 y 2 de ERTMS. 

•	 Línea 076, Cambiador Valdestillas - Bif. Cambiador Valdestillas, aumento de 0,953 kms. de nivel 2 de ERTMS quedando dotado este enlace con niveles 1 y 2 de ERTMS.

NUEVOS TRAMOS:
	• Desarrollo de la línea de alta velocidad Madrid – Extremadura – Frontera Portuguesa:

*	 Línea 026, queda definida entre Plasencia y Bif. San Nicolás (175,285 kms.) al ponerse en servicio los siguientes trayectos de ancho ibérico que conforman el llamado 
baipás de Mérida:

*	 Bif. Peñas Blancas - Bif. Granja Las Encinas (15,358 kms. de bloqueo automático en vía única electrificada y control de tráfico centralizado BAU con CTC); Bif. Granja 
Las Encinas – Bif. La Isla (6,169 kms. de bloqueo automático en vía doble banalizada electrificada con control de tráfico centralizado BAB con CTC) y la duplicación 
de vía entre Bif. La Isla y la llegada a Montijo (10.889 kms. de bloqueo automático en vía doble banalizada electrificada con control de tráfico centralizado BAB con 
CTC). Todos ellos dotados de sistema Asfa y comunicación GSM-R.

*	 La línea 026 enlaza en Bif. San Nicolás con la línea 520 (proveniente de Mérida) para llegar a Badajoz.

*	 Estos cambios suponen la integración en la línea 026 de las líneas 538 Plasencia – Bif. San Estebán, 626 Cáceres Ag. Km, 82,2 Bif. Peñas Blancas y 926 Bif. La Isla – Bif. 
San Nicolás, cuyos códigos desaparecen de los Catálogos de líneas de Adif AV.

*	 Asimismo, la línea 518 pasa a estar definida entre Cáceres Ag. Km. 82,2 y Bif. Los Romanos, quedando integrado en la línea 026 el trayecto entre Bif. Casa la Torre 
y Cáceres Ag. Km. 82,2.

*	 Línea 510 Bif. Granja Las Encinas – Aljucén (1,487 kms.), en servicio el nuevo trazado de esta línea (anteriormente definida entre Bif. Peñas Blancas - Aljucén) que 
conecta con el baipás de Mérida. Con esta nueva conexión, el anterior trazado Bif. Peñas Blancas - Aljucén (17,348 kms.) queda fuera de explotación.
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OTROS
	• Línea 040, Madrid Chamartín Clara Campoamor – Valencia Joaquín  Sorolla. En el marco de desarrollo del proyecto del Canal de Acceso de Valencia y con objeto de 

liberar espacio para la ejecución de las obras necesarias del futuro túnel integrador de la infraestructura ferroviaria, se han ejecutado los trabajos de la primera fase, 
consistentes en el desvío de la línea de alta velocidad a su llegada a Valencia en unos 850 m. que discurren en paralelo al trazado anterior.

	• Puesta en servicio de las líneas de enlace con el cambiador de Granada:

*	 Línea 490, Granada Ag. Km. 53,273 - Cambiador de Granada (0,400 kms.), desde el lado Moreda.

*	 Línea 492, Cambiador de Granada - Granada Ag. Km. 54,289 (0,600 kms.), desde el lado Granada.

Ambos enlaces son de vía única y dotados de Asfa y sistema de comunicación Tren Tierra.
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3.1. Introducción 
En este capítulo se describen los términos y condiciones relacionados con el acceso a la infraestructura ferroviaria gestionada por el administrador de infraestructuras 
ferroviarias.

Estos términos y condiciones también se aplican a los tramos de los corredores internacionales de transporte de mercancías por ferrocarril que atraviesan la infraestructura 
ferroviaria gestionada por el administrador de infraestructuras ferroviarias. 

3.2. Requisitos Generales de Acceso 
De acuerdo con los artículos 49 y 66 de la LSF, pueden acceder a la RFIG gestionada por el administrador de infraestructuras ferroviarias en las condiciones que para la misma 
se determinan, las EE.FF. con Licencia y Certificado de Seguridad único emitido por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria o la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabilidad ferroviarias.

Son EE.FF. aquellas entidades titulares de una licencia de Empresa Ferroviaria, cuya actividad principal consiste 
en prestar servicios de transporte de viajeros o de mercancías por ferrocarril en los términos establecidos en la 
LSF. Las EE.FF. deberán, en todo caso, aportar la tracción. Se consideran, asimismo, EE.FF. aquellas que aporten 
exclusivamente la tracción (Art. 48 de LSF y Art. 58, 1º y 2º RSF). 

No precisarán licencia de empresa ferroviaria, pero si certificado de seguridad, las entidades dedicadas al 
mantenimiento y reparación de infraestructura ferroviaria o del material móvil ferroviario siempre que se 
limiten al transporte de material, de equipos o de elementos necesarios para el desarrollo de su actividad, 
incluyendo la realización de pruebas en vía de dicho material. No obstante, sí estarán sujetas a la aplicación de 
toda la normativa en materia de seguridad y circulación (Art. 49.1 de LSF).  

Las EE.FF. y demás Candidatos que deseen operar en la Red gestionada por el Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias deberán estar inscritos en el Registro Especial Ferroviario (Art. 61 de la LSF y Art. 129 del RSF), 
dependiente de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria. Asimismo, deberán disponer del correspondiente 
Plan de Contingencias, acordado con este administrador de infraestructuras. 

Toda empresa ferroviaria que disponga de licencia, certificado de seguridad y capacidad adjudicada, antes 
de prestar servicios comerciales, deberá suscribir con la Dirección de Seguridad y Autoprotección de el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, un Protocolo de Coordinación en materia de autoprotección 
y seguridad, de conformidad con lo  indicado en el  Reglamento Delegado (UE) 2018/762 de la Comisión, 
de 8 de marzo de 2018, por el que se establecen métodos comunes de seguridad sobre los requisitos del 
sistema de gestión de la seguridad de conformidad con la Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, en su anexo II, Requisitos del sistema de gestión de la seguridad relativos a los administradores de 
infraestructuras., punto 5.5, Gestión de las situaciones de emergencia, apartado 5.5.7, establece que:
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“La organización coordinará planes de emergencia con todas las empresas ferroviarias que operen en las infraestructuras de la organización, con los servicios de emergencia, 
para facilitar una intervención rápida, y con todas las partes que puedan estar involucradas en una situación de emergencia”. 

Los administradores de infraestructuras ferroviarias, conforme a lo que reglamentariamente se disponga y con el fin de proteger sus legítimas expectativas en materia de 
ingresos y la futura utilización de la infraestructura que gestionen, podrán imponer requisitos a los candidatos, siempre y cuando éstos sean adecuados, transparentes y no 
discriminatorios. 

Tales requisitos se especificarán en la declaración sobre la red y se referirán exclusivamente a la idoneidad para presentar ofertas conformes para la obtención de capacidad 
de infraestructura y a la aportación de garantías económicas, las cuales no podrán superar un máximo adecuado, proporcional al nivel de actividad que prevea el candidato 
(art. 35 de la LSF).   

3.2.1. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA Y DE CAPACIDAD EN INSTALACIONES DE SERVICIO 

3.2.1.1. ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD DE INFRAESTRUCTURA
En primer lugar, las EE.FF. para acceder a la RFIG gestionada por el administrador de infraestructuras deberán cumplir lo establecido en la LSF y en su normativa de desarrollo.
Entre los requisitos más importantes a cumplir destacan el disponer de: 

•	 Licencia de Empresa ferroviaria. 

•	 Certificado de seguridad único. 

•	 La Adjudicación de la Capacidad de Infraestructura necesaria.

•	 Plan de Contingencias.

•	 Protocolo de coordinación en materia de autoprotección y seguridad suscrito con la Dirección de Seguridad y Autoprotección del administrador de infraestructuras. 

Por otra parte, tendrán derecho a presentar solicitudes de capacidad de infraestructura de conformidad con lo establecido en la Ley y en el Reglamento del Sector Ferroviario:

1.	 Las empresas ferroviarias y las agrupaciones empresariales internacionales que constituyan dichas empresas.

2.	 Asimismo podrán solicitar capacidad de infraestructura en la forma y con los requisitos que reglamentariamente se establezcan las Administraciones públicas con 
competencias en materia de transporte ferroviario que tengan interés de servicio público en la adquisición de capacidad, y los consignatarios, los cargadores y aquellas 
empresas transportistas y operadores de transporte que, sin tener la consideración de empresas ferroviarias, tengan interés comercial en la adquisición de capacidad.

3.	 En tales supuestos, para la utilización de la capacidad de infraestructura será preciso que los candidatos designen una empresa ferroviaria y comuniquen dicha 
circunstancia al administrador de infraestructuras (art. 34.2 de la LSF).

El derecho de uso de la capacidad de infraestructura será adjudicado por el administrador de infraestructuras ferroviarias y, una vez atribuido a un candidato, no podrá 
cederse a otra empresa.  No se considera cesión la utilización de la capacidad por parte de una empresa ferroviaria, que opere por cuenta de un candidato adjudicatario 
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de capacidad que no sea empresa ferroviaria.  En todo caso, queda prohibido todo negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura adjudicada (art 38 de LSF y art 
47 del RSF). La venta o cesión de acciones o participaciones que impliquen un cambio de control sobre el candidato adjudicatario quedará sometido a la autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, a los efectos de evaluar si constituye un negocio jurídico sobre la capacidad de infraestructura ferroviaria. 

En todo caso, la capacidad de infraestructura reservada tendrá el mismo régimen que la capacidad de infraestructura adjudicada, en los términos que establece la Directiva 
2012/34, la LSF y el Reglamento de Ejecución 2016/545 de la Comisión, de 7 de abril de 2016, sobre los procedimientos y criterios relativos a los acuerdos marco de 
adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria.

El modelo de solicitud de Capacidad Nacional se encuentra disponible en formato electrónico en el enlace correspondiente a la DR que se publica en la Web de ADIF - Alta 
Velocidad, www.adifaltavelocidad.es consultar Anexo C.

Para las solicitudes internacionales de capacidad RNE pone a disposición de los candidatos la herramienta Path Coordination System (PCS). En casos justificados el administrador 
de infraestructuras admitirá la solicitud de capacidad internacional utilizando el modelo incluido en el Anexo C. 

Además, y en todo caso, las EE.FF. vienen obligadas a presentar una copia auténtica, art. 27 de la Ley 39/2015, del correspondiente Certificado de Seguridad del que sean 
titulares, por el que se acredita que la empresa ferroviaria ha establecido un sistema propio de gestión de la seguridad y está en condiciones de cumplir los requisitos fijados 
en las especificaciones técnicas que  le afectan, así como otras disposiciones pertinentes de la legislación comunitaria y de las normas nacionales de seguridad, con objeto 
de controlar los riesgos y prestar servicios de transporte en la red de forma segura , así como tener conocimiento y cumplir la normativa de Seguridad en la Circulación, 
particularmente el Reglamento de Circulación Ferroviaria, RCF, y demás normativa en vigor que les afecte, consultar Anexo E, y estar al corriente de los pagos derivados de 
las obligaciones económicas contraídas con el administrador de infraestructuras y tener vigentes las pólizas del aseguramiento de la  responsabilidad civil.

3.2.1.2. ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD EN LAS 
INSTALACIONES DE SERVICIO
La utilización de las instalaciones de servicio conllevará la pertinente solicitud de capacidad por parte de la empresa ferroviaria y otros candidatos al administrador de 
infraestructuras ferroviarias, que éste asignará con arreglo a criterios transparentes y no discriminatorios. Para cada instalación de servicio solicitada y previo al inicio de la 
realización del servicio, la empresa ferroviaria u otros candidatos deberán dar su conformidad a las condiciones de la instalación, con el objeto de preservar la explotación 
ordenada, eficiente y segura de las instalaciones. 

Para tal fin, el administrador de infraestructuras ferroviarias hará públicos los criterios de asignación de la capacidad y las condiciones de uso de las instalaciones en la 
declaración sobre la red (Ver capítulo 7 y las Fichas Descriptivas de las instalaciones de servicio, que se encuentran disponibles como anexo a este documento, en la aplicación 
PISERVI).

No obstante, si para la prestación del servicio del transporte ferroviario la empresa ferroviaria requiriese, además del uso de la instalación de servicio, otros espacios, 
equipamientos o medios que el administrador de infraestructuras ferroviarias pueda ofrecer, éstos se regularán mediante el correspondiente contrato de arrendamiento a 
un coste razonable y con una duración equivalente al periodo de adjudicación.  (Ver capítulo 7 y las Fichas Descriptivas de las instalaciones de servicio, que se encuentran 
disponibles como anexo a este documento, en la aplicación PISERVI).
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3.2.2. CONDICIONES DE ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA 
FERROVIARIA DE ADIF - ALTA VELOCIDAD 
Se entiende por transporte ferroviario, a los efectos de la LSF, el realizado por empresas ferroviarias empleando vehículos adecuados que circulen por la Red Ferroviaria de 
Interés General.

El transporte ferroviario es un servicio de interés general y esencial para la comunidad y puede ser de viajeros y de mercancías. Dicho servicio se prestará en régimen de libre 
competencia, con arreglo a lo previsto en la LSF.

De conformidad con el artículo 5 del R.D. 929/2020, a la circulación sobre la Red Ferroviaria de Interés General le será de aplicación el Reglamento de Circulación Ferroviaria 
aprobado por el Real Decreto 664/2015, de 17 de julio, las normas que en materia de seguridad apruebe el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como 
las disposiciones de desarrollo del Reglamento de Circulación Ferroviaria previstas en el mismo.

TRÁFICO NACIONAL E INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 
De acuerdo a lo establecido en la normativa española y de la UE, el transporte de mercancías está liberalizado. En consecuencia, cualquier Candidato radicado en el Estado 
Español o en otro Estado miembro de la UE, provisto de la correspondiente licencia de empresa ferroviaria o habilitación, y certificado de seguridad único, emitido por la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria de la Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad 
operacional e interoperabilidad ferroviarias, puede solicitar al administrador de infraestructuras ferroviarias adjudicación de capacidad de infraestructura para la realización 
de dichos servicios de transporte, siguiendo el procedimiento establecido.

En el momento de la adjudicación de la misma, las empresas ferroviarias que van a realizar el transporte deberán contar, con su material rodante y personal de conducción 
debidamente habilitado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre.

TRÁFICO NACIONAL E INTERNACIONAL DE VIAJEROS
La aprobación por el Parlamento Europeo y del Consejo de la Directiva 2016/2370/UE, de 14 de diciembre, que modifica la Directiva 2012/34/UE, en lo que atañe a la apertura 
del mercado de los servicios nacionales de transporte de viajeros por ferrocarril y a la gobernanza de las infraestructuras ferroviarias, supuso abrir a la competencia la 
explotación de los servicios nacionales de transporte ferroviario de viajeros.

De conformidad con la disposición transitoria primera de la ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, apartado 1, la apertura a la libre competencia del 
transporte de viajeros por ferrocarril, prevista en el apartado 2 del artículo 47 de dicha ley, se aplicó a partir del 1 de enero de 2019, a tiempo para el acceso a la infraestructura 
en el horario de servicio que se inició el 14 de diciembre de 2020.

Este derecho podrá ser limitado en el caso de que contratos de servicio público cubran el mismo itinerario u otro alternativo y se ponga en peligro el equilibrio económico 
de estos contratos. Corresponde al organismo regulador determinar que el equilibrio económico de un contrato de servicio público puede verse en peligro por causa del 
servicio de transporte de viajeros que pretenda explotar el candidato. 

Para más información deberán dirigirse a:
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3.2.3. LICENCIAS Y HABILITACIONES 
El órgano encargado de otorgar las Licencias a las EE.FF. y las Habilitaciones a otros Candidatos distintos a las EE.FF. es la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, de 
conformidad con lo estipulado en el Art. 49 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario.

Los requisitos para su obtención se encuentran regulados en el Titulo IV, capítulo II, Art.50, de la Ley del Sector Ferroviario y en el Titulo III, capítulos II y III del RSF (RD 
2387/2004, de 30 de diciembre). Para mayor información deberán dirigirse a:

3.2.4. CERTIFICADO DE SEGURIDAD ÚNICO 
De conformidad con el artículo 21 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, toda empresa ferroviaria que 
desee prestar un servicio de transporte ferroviario sobre la Red Ferroviaria de Interés General deberá estar 
en posesión de un certificado de seguridad único, expedido por:

a)	 La Agencia Ferroviaria de la Unión Europea, que expedirá un certificado de seguridad único a las 
empresas ferroviarias cuando el ámbito de operación abarque más de un Estado miembro de la Unión 
Europea y cuando el ámbito de operación se límite a la Red Ferroviaria de Interés General salvo en el 
caso previsto en el punto b).

b)	 La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria cuando el ámbito de operación se limite a la Red Ferroviaria 
de Interés General y así lo solicite la empresa.

El certificado de seguridad único acredita que la empresa ferroviaria ha establecido un sistema propio de 
gestión de la seguridad y está en condiciones de cumplir los requisitos sobre sistemas de control, circulación 
y seguridad ferroviaria, de conocimientos y requisitos de su personal relacionado con la seguridad de la 
circulación ferroviaria y de características técnicas del material rodante ferroviario que utiliza y de las 
condiciones de su mantenimiento, con objeto de controlar los riesgos y prestar servicios de transporte en la 
red de forma segura.

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 

Plaza de los Sagrados Corazones 7- 28036 Madrid 

https://www.seguridadferroviaria.es/

https://www.seguridadferroviaria.es/
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El certificado de seguridad único se otorgará a la empresa ferroviaria respecto del conjunto de los servicios que vaya a prestar y de las líneas ferroviarias sobre las que 
pretenda realizar su actividad, inclusive en el ámbito de las secciones fronterizas.

El Capítulo IV, Título I, del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, establece, entre otras normas, la definición de los principios y determina los requisitos y trámites para la 
solicitud, resolución, vigencia, supervisión y revocación del certificado de seguridad único.

Para más información deberán dirigirse a:

donde se incluye una guía para la solicitud de certificados de seguridad.

European Union Agency for Railways (EUAR) 
https://www.era.europa.eu/applicants/applications-single-safety-certificates_en

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 

Plaza de los Sagrados Corazones 7- 28036 Madrid

https://www.seguridadferroviaria.es/actividades/empresas-ferroviarias/certificados-de-seguridad-de-empresas-ferroviarias
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3.2.5. RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGUROS
El solicitante de una licencia deberá tener o comprometerse a tener suficientemente garantizada, en el momento de inicio de las actividades para que le faculte la licencia 
y durante su desarrollo, la responsabilidad civil en la que pueda incurrir, en particular, la derivada de los daños causados a los viajeros, a la carga, al equipaje, al correo y a 
terceros. Igualmente, esa garantía cubrirá la responsabilidad derivada de daños a las infraestructuras ferroviarias, y dispondrá, en su caso, del seguro obligatorio de viajeros, 
éste último con las cuantías de las indemnizaciones previstas en la disposición adicional segunda del Real Decreto 627/2014, de 18 de julio, de asistencia a las víctimas de 
accidentes ferroviarios y sus familiares, en el que se establece el baremo de indemnizaciones. Todo ello conforme a lo establecido en el Art. 53 de la LSF, así como en el Art. 
63 del RSF, según redacción dada al mismo por el Real Decreto 271/2018, de 11 de mayo. Concretamente, en el RSF se establecen el importe y las condiciones de cobertura 
de Responsabilidad Civil, en función de la naturaleza de los servicios que se vayan a prestar.

Igualmente, en el Art. 91 del RSF se especifica que los cargadores y los destinatarios de las mercancías que se ocupen de efectuar la entrega o la recogida de las mismas en 
una Terminal de Transporte de Mercancías deberán estar autorizados para poder entrar en dicha Instalación con los vehículos apropiados, siendo preciso siempre que esté 
cubierta, por el correspondiente seguro, la Responsabilidad Civil en la que puedan incurrir por los daños y perjuicios que pudieran causar.

Asimismo, los propietarios de vagones de mercancías o de coches de viajeros que entreguen éstos a las empresas ferroviarias para su transporte, deberán disponer de un 
seguro de responsabilidad civil que cubra los daños a las personas, a la infraestructura ferroviaria o a terceros que éstos pudieran causar en caso de verse implicados en un 
accidente ferroviario ocurrido por causas imputables a éstos derivadas del incumplimiento por los mismos de la normativa que les es de aplicación.

3.2.6. PLAN DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE ACCIDENTES FERROVIARIOS
De conformidad con el Art. 63 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y el Real Decreto 627/2014, de 18 de julio, las empresas ferroviarias que presten 
servicios de transporte de viajeros de competencia estatal están obligadas a contar, en el momento de inicio de sus actividades, con un plan de asistencia a las víctimas de 
accidentes ferroviarios y a sus familiares, que incluirá, al menos, la asistencia prevista en los artículos reseñados en el capítulo III del citado Real Decreto. Dicho plan podrá 
formar parte de otro que tenga establecido la empresa con fines análogos. 

La Dirección General de Transporte Terrestre es el órgano encargado de aprobar los planes de las empresas ferroviarias de asistencia a las víctimas de accidentes y a sus 
familiares, verificando que éstos se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 627/2014, de 18 de julio, y que se acredita suficientemente el aseguramiento de las medidas 
previstas en ellos.

Por otra parte, los administradores de la infraestructura ferroviaria de la Red Ferroviaria de Interés General dispondrán de un plan de asistencia a las víctimas de accidentes 
ferroviarios graves y sus familiares. Estos planes contemplarán, entre las medidas de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y sus familiares, las especificadas en 
el citado Real Decreto.
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3.3. Acuerdos Contractuales
3.3.1. ACUERDOS MARCO
Los administradores de infraestructuras y los candidatos podrán celebrar acuerdos marco para la reserva de capacidad en los que se especificarán las características de la 
capacidad de infraestructura solicitada y ofrecida al candidato por una duración superior a un período de vigencia del horario de servicio.

Los acuerdos marco no determinarán las franjas horarias en detalle, no impedirán la utilización de la infraestructura correspondiente por parte de otros candidatos o para 
otros servicios y podrán modificarse o limitarse para permitir un mejor uso de la infraestructura ferroviaria.

En el Capítulo 4 y en el Anexo I se encuentran recogidas las características del acuerdo marco. 

Actualmente, hay firmados Acuerdos Marcos con las siguientes empresas:

Para el transporte de viajeros, RENFE Viajeros S.M.E, S.A.; Intermodalidad de Levante S.A. (ILSA) y OUIGO ESPAÑA, S.A.U.

3.3.2. CONTRATOS CON EE.FF. 
En el Anexo I se incluyen los diferentes modelos de contratos:

•	 Para el servicio SC-2, suministro de energía eléctrica de tracción.

•	 Para el servicio SB-2, suministro de combustible.

•	 Para la celebración de Acuerdos Marco.

•	 Para el servicio SB-7, local para el servicio de venta de billetes e información atendido.

•	 Para el servicio SB-8, espacio para máquinas de venta de billetes e información.

•	 Para el servicio SB-9, local para el personal de servicios a bordo.

•	 Para el servicio SX-4, espacios para prestar servicios de atención e información puntual.

•	 Para el servicio SX-5, espacio para el almacenamiento de equipamientos móviles.

•	 Para el servicio SX-6, punto de control de acceso a andenes.

•	 Para el servicio SX-7, espacio para Punto de atención de última hora.

•	 Para el servicio SX-8, taquillas en vestuario de uso compartido.

•	 Para el servicio SX-9, Gestión de objetos perdidos.

•	 Para el servicio SX-10, local para atención a clientes.

•	 Para el servicio SX-12, Servicio ADIF Acerca de asistencia a personas con discapacidad y/o movilidad reducida para la subida y bajada de trenes.
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3.3.3. CONTRATOS CON LOS SOLICITANTES NO EE.FF. 
No aplica.

3.3.4. TÉRMINOS GENERALES Y CONDICIONES 
Indicadas las condiciones generales de acceso a las Instalaciones de Servicio en el capítulo 7. 

3.4. Requisitos de Acceso Específicos
3.4.1. REQUISITOS TÉCNICOS DEL MATERIAL
El Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad e interoperabilidad ferroviarias, establece en su art. 122, que los vehículos que vayan a circular por la Red 
Ferroviaria de Interés General precisarán de:

a)	 La puesta en el mercado de sus subsistemas móviles.

b)	 Una autorización de puesta en el mercado del vehículo expedida por la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria o por la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea, 
conforme a lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

c)	 Las comprobaciones antes de su utilización.

d)	  La inscripción en uno de los registros.

Las solicitudes de autorización de puesta en el mercado de un vehículo, así como la información vinculada a las mismas, las etapas de los procedimientos correspondientes 
y sus resultados se presentarán a través de la ventanilla única de la Unión Europea, a través de su portal IT (One Stop-Shop, OSS) para su tramitación.

Toda autorización de puesta en el mercado de vehículos deberá estar respaldada por una autorización de tipo de vehículo. Si la solicitud de autorización de puesta en 
mercado de un vehículo no cuenta con un tipo registrado en el Registro europeo de tipos autorizados de vehículos, se deberá expedir adicionalmente la autorización de tipo 
de vehículo con la misma área de uso. Una vez concedida la autorización de tipo de vehículo, se registrará al solicitante como titular de dicha autorización de tipo de vehículos.

Las autorizaciones de puesta en el mercado de vehículos serán emitidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/545 de la Comisión, de 4 de abril 
de 2018, por el que se establecen las disposiciones prácticas relativas a la autorización de vehículos ferroviarios y al proceso de autorización de tipo de vehículos ferroviarios 
con arreglo a la Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento Europeo y del Consejo.

La Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá, cuando proceda y en los casos en los que el área de uso se circunscriba exclusivamente a la Red Ferroviaria de Interés 
General, conceder autorizaciones de tipos de vehículo de acuerdo con el mismo procedimiento establecido en el artículo 127 del RD 929/2020. La solicitud de autorización 
para un tipo de vehículos y la información acerca de todas las solicitudes, las etapas de los procedimientos correspondientes y sus resultados, así como, en su caso, las 
peticiones y resoluciones sobre recursos planteados, se presentarán siempre a través de la ventanilla única de la Unión Europea.
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Asimismo, de conformidad con el artículo 132 del RD 929/2020, la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria colaborará con la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea en la 
evaluación de los expedientes de autorizaciones de puesta en el mercado de vehículos cuya área de uso incluya uno o varios Estados miembros y a la Red Ferroviaria de 
Interés General en su totalidad o en parte.

Los vehículos ferroviarios, antes de su utilización en la Red Ferroviaria de Interés General, deberán tener una entidad encargada de mantenimiento asignada al mismo. Dicha 
entidad deberá estar inscrita en el Registro Especial Ferroviario en tanto el Registro Europeo de Vehículos no esté operativo o, en su caso, en el registro nacional de vehículos 
de otro Estado miembro de la Unión Europea. 

El Reglamento de Ejecución (UE) 2019/779 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, establece un sistema de certificación de las entidades encargadas del mantenimiento, 
incluidas las funciones de mantenimiento descritas en el artículo 14, apartado 3, de la Directiva (UE) 2016/798. Se aplica a todos los vehículos e introduce la posibilidad de 
certificación de las funciones de mantenimiento externalizadas.

Resolución 4/2023 de la AESF, por la que actualizan las referencias normativas de la “Instrucción Ferroviaria: Especificaciones Técnicas de material rodante ferroviario para la 
entrada del servicio de unidades autopropulsadas, locomotoras y coches”.

Resolución 7/2024 de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, por la que se actualizan las referencias normativas de la "Instrucción Ferroviaria: Especificaciones Técnicas 
de Material Rodante Ferroviario para la entrada en servicio de unidades autopropulsadas, locomotoras y coches (IF MR ALC-20).

Para más información deberán dirigirse a:

donde se incluye una guía para la solicitud de certificados de seguridad.

European Union Agency for Railways (EUAR) 

https://www.era.europa.eu/applicants/applications-single-safety-certificates_en

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 

Plaza de los Sagrados Corazones 7- 28036 Madrid

https://www.seguridadferroviaria.es/actividades/empresas-ferroviarias/certificados-de-
seguridad-de-empresas-ferroviarias
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INSPECCIÓN DE VEHÍCULOS
De conformidad con el art. 136 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria podrá inspeccionar los vehículos que estén 
autorizados para circular por la Red Ferroviaria de Interés General en cualquier momento.

En relación con el material rodante que circula por la Red Ferroviaria de Interés General la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, conforme a los acuerdos de colaboración, 
podrá solicitar la asistencia técnica y operativa del Administrador de infraestructuras ferroviarias para realizar las inspecciones mencionadas, en virtud de un acuerdo de 
colaboración suscrito entre ambas entidades. El Administrador de infraestructuras deberá aportar para este fin los medios que se requieran, en los plazos y condiciones 
establecidas en el acuerdo.

Las inspecciones formarán parte de las actividades de supervisión de los sistemas de gestión de la seguridad de los administradores de infraestructuras y empresas 
ferroviarias, tras la emisión de sus autorizaciones de seguridad y certificados de seguridad, respectivamente.

En el caso de los vehículos, si del resultado de las inspecciones se concluyera que existe un riesgo para la seguridad de la circulación ferroviaria, la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria podrá:

a)	 Ordenar la inmovilización del material, iniciando el procedimiento de suspensión o revocación establecido en el Real Decreto 929/2020.

b)	 Ordenar al titular del vehículo inspeccionado la realización de las operaciones de   mantenimiento oportunas en un plazo determinado.

Todo lo anterior sin perjuicio de la capacidad del administrador de infraestructuras ferroviarias de paralizar la circulación de un vehículo si se apreciara que la misma puede 
poner en peligro la seguridad.

Corresponde a los administradores de infraestructuras el ejercicio de la potestad de policía en relación con la circulación ferroviaria, el uso y la defensa de la infraestructura, 
con la finalidad de garantizar la seguridad en el tráfico y la conservación de la infraestructura, las instalaciones y los medios materiales de cualquier clase, necesarios para 
su explotación. Además, controlarán el cumplimiento de las obligaciones que tiendan a evitar toda clase de daño, deterioro de las vías, riesgo o peligro para las personas, y 
el respeto de las limitaciones impuestas en relación con los terrenos inmediatos al ferrocarril, de conformidad con lo establecido en el art. 104 de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre y en el art. 153 del Real Decreto 929/2020.

Los resultados de las inspecciones de vehículos que lleve a cabo la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias deberán ser comunicados a 
la autoridad responsable de la seguridad ferroviaria con la periodicidad que se establezca y, en su defecto, cada mes. No obstante, ante cualquier solicitud de la autoridad 
responsable de la seguridad ferroviaria, esa entidad pública deberá comunicarle la información de la que dispone.

3.4.2. REQUISITOS DEL PERSONAL FERROVIARIO
La LSF en su Art. 69 y el Reglamento de Circulación Ferroviaria en el capítulo 2º de libro 3º establecen que el personal que preste sus servicios en el ámbito ferroviario habrá 
de contar con la cualificación suficiente que permita la prestación del servicio ferroviario con las debidas garantías de seguridad y de eficiencia. 
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HABILITACIÓN Y FORMACIÓN
Los administradores de infraestructuras y las empresas ferroviarias serán responsables, conforme a la legislación vigente, de la formación y cualificación de sus empleados y 
de aquellas otras personas que realicen para ellos un trabajo con posible afectación a la seguridad en la circulación. 

El personal ferroviario debe cumplir con las prescripciones que dispone la Orden FOM/2872/2010, de 5 de noviembre, por la que se determinan las condiciones para la 
obtención de títulos habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación; además la citada Orden 
FOM determina el régimen de los centros homologados de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal. 

Asimismo, mediante la Orden FOM/679/2015, de 9 de abril, por la que se modificó la Orden FOM/2872/2010, se determinan las condiciones para la obtención de los títulos 
habilitantes que permiten el ejercicio de las funciones del personal ferroviario relacionadas con la seguridad en la circulación, así como el régimen de los centros homologados 
de formación y de los de reconocimiento médico de dicho personal. Por otra parte, la Resolución de 23 de diciembre de 2015, de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, 
establece los itinerarios formativos básicos y la carga lectiva mínima de los programas formativos para las habilitaciones de personal ferroviario, a impartir en los centros 
homologados de formación de personal ferroviario.

Además de poseer los Títulos Habilitantes actualizados, el personal relacionado con la circulación de los trenes y maniobras, en la parte que le afecta, debe ser conocedor de 
la Normativa de Seguridad en la Circulación, así como de los conceptos ferroviarios, conocimientos técnicos y tecnológicos básicos.

IDIOMA
Las órdenes, circulares, comunicaciones y consignas de circulación que se produzcan en el ámbito de la Red gestionada por el administrador de infraestructuras ferroviarias 
se efectuarán en castellano, de conformidad con lo indicado en el art. 5.6 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre. En este sentido y de conformidad con lo previsto en 
las Directivas de la Unión Europea, así como en las Normas de Circulación, en las comunicaciones relacionadas con la Seguridad en la Circulación, el personal ferroviario que 
haya de relacionarse con el administrador de infraestructuras  deberá entender perfectamente el castellano y utilizará este idioma con corrección para comunicarse.

EXCEPCIÓN LINGÜÍSTICA EN SECCIONES FRONTERIZAS
De acuerdo con el  Reglamento (UE) 2019/554 de la Comisión de 5 de abril de 2019 que modifica el anexo VI de la Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la certificación de los maquinistas de locomotoras y trenes en el sistema ferroviario de la Comunidad, y en concreto en relación con el punto 3, apartado a) de dicho 
Reglamento que contempla  el caso de la excepción lingüística en las operaciones ferroviarias que tengan lugar en tramos entre las fronteras y las estaciones situadas en su 
proximidad designadas para operaciones transfronterizas, el administrador de infraestructuras ferroviarias establece el siguiente procedimiento:

•	 La empresa ferroviaria podrá solicitar una excepción dirigiéndose a la Dirección de Tráfico del administrador de infraestructuras ferroviarias.

•	 El administrador de infraestructuras ferroviarias concederá una excepción si la empresa ferroviaria demuestra que ha establecido mecanismos suficientes para 
garantizar la comunicación activa y eficaz entre maquinista y responsable de circulación en situaciones tanto rutinarias como degradadas y de emergencia, empleando 
los mensajes y el método de comunicación especificados en la ETI “Explotación y gestión del tráfico”.
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•	 A fin de garantizar un trato justo y equitativo de los solicitantes, tanto la solicitud por parte de la Empresa Ferroviaria como su evaluación por administrador de 
infraestructuras ferroviarias, se realizará tomando como referencia la metodología de análisis de riesgos que contempla el Reglamento 402/2013.

Así mismo, el administrador de infraestructuras contempla la posibilidad que una o varias empresas ferroviarias en cooperación con uno o varios administradores de 
infraestructuras “solicitantes”, puedan ejecutar proyectos piloto para probar medios alternativos que garanticen la comunicación efectiva exigida en este marco entre 
maquinista y personal de circulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en el referido Reglamento (UE) 2019/554.

INSPECCIÓN SOBRE EL PERSONAL
La empresa ferroviaria, en orden al deber de colaboración recogido en el artículo 146 del RD 929/2020, 
vendrá obligada a dar todas las facilidades al personal supervisor acreditado de la AESF para que este 
pueda realizar las labores de supervisión, no teniendo derecho la empresa ferroviaria a reclamación 
alguna por retrasos o daños económicos que pudieran ocasionarse por la realización de dichas 
acciones, en particular, en casos de inhabilitación cautelar del personal titular de una habilitación 
cuando, conforme a lo dispuesto en la Orden FOM/2872/2010, el agente supervisor acreditado 
constatara, dentro de sus actuaciones de supervisión, incumplimientos de los requisitos recogidos en 
la misma que motiven la suspensión/revocación de su título habilitante. No obstante, se procurará que 
las acciones de supervisión originen los menores trastornos posibles en las operaciones de las EE.FF. y 
demás Candidatos.

Cualquier posible infracción detectada, por incumplimiento de las normas, dará lugar a la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador, por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, de 
conformidad con la LSF. 

3.4.3. TRANSPORTES EXCEPCIONALES
Son transportes excepcionales (TE) aquellos que, por sus dimensiones, peso o distribución y acondicionamiento de la carga, solo puedan admitirse en unas condiciones 
técnicas y operativas. Precisan de un estudio de viabilidad en el que se tendrá en cuenta, además, las posibilidades físicas de la red y el impacto de esta circulación sobre las 
líneas por las que han de circular.

"La Consigna TE Nº1/20 sobre Tratamiento y Gestión de los transportes excepcionales, especifica los transportes que, en el ámbito de la RFIG administrada por Adif y Adif Alta 
Velocidad, tienen consideración de excepcional, así como proceso general del transporte excepcional, desde que surge la necesidad del mismo hasta su materialización. De 
igual modo dicha consigna hace referencia al procedimiento que regula su tramitación".

En virtud del mismo, las EF que deseen realizar un Transporte Excepcional deberán dirigirse a la Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación (DCSC) del administrador 
de infraestructuras ferroviarias, mediante escrito presentado electrónicamente a través Sede electrónica:

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
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Si en un transporte intervienen dos o más Redes, la consideración de Transporte excepcional y su gestión se regirá por lo determinado en la normativa internacional en vigor.

Ver Capítulos 4 y 5 de este documento. Para más información consultar con la Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación. (Directorio de Adif apartado 1.6).

3.4.4. TRANSPORTES DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
En el Real Decreto 412/2001 de 20 de abril, (BOE nº 110 de 8 de mayo de 2001) se definen las mercancías peligrosas como aquellas materias y objetos cuyo transporte por 
ferrocarril está prohibido o autorizado exclusivamente bajo las condiciones establecidas en el Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por 
Ferrocarril (RID). Las mercancías peligrosas para su transporte deben cumplir la normativa específica reguladora (Ver Anexo D), así como las otras secciones de la Declaración 
sobre la Red.

En el caso de la normativa nacional, esta puede encontrarse en el siguiente enlace:

https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-nacional/normativa-en-materia-de-mercancias-peligrosas.

Sólo podrán realizar este tipo de transporte las EE.FF. que así lo tengan expresamente autorizado en su Licencia y en su certificado de Seguridad. Para más detalles sobre el 
proceso de asignación de capacidades para el transporte de mercancías peligrosas, véase el capítulo 4 de la presente DR.

En lo referente a las infracciones en materia de transporte de mercancías peligrosas, serán de aplicación, entre otros, los artículos 106.3, 107.1.3 y 108.1.3 del capítulo VII de 
la LSF.

Para obtener información adicional, consultar con la Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación.

(Directorio de Adif apartado 1.6).

3.4.5. TRENES DE PRUEBAS Y OTROS TRENES ESPECIALES
De conformidad con el Artículo 133, apartado 1, del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabilidad ferroviarias, la realización 
de pruebas, ensayos o traslados en la Red Ferroviaria de Interés General por un vehículo ferroviario que no cuente con una autorización de puesta en el mercado que los 
ampare, requiere, según los casos establecidos en dicho artículo, de una autorización provisional de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria o que el administrador de 
infraestructuras de la red sobre la que se vaya a realizar las pruebas otorgue un permiso de acceso a su red.

El citado Artículo 133, recoge el procedimiento a seguir.

El administrador de infraestructuras ferroviarias pone a disposición de las Empresas Ferroviarias y los fabricantes de material rodante la infraestructura de vía de su titularidad, 
para la realización de distintos tipos pruebas para la homologación, validación y verificación del material rodante, así como de los sistemas de seguridad, comunicaciones, etc.  

En función de los requerimientos específicos de cada tipo de prueba, el administrador de infraestructuras adjudicará capacidad o asignará franjas horarias, en caso de requerirse 
la entrega de vía bloqueada, y liquidará los cánones Modalidad A, B y C, del artículo 97 de la LSF, en función de la capacidad asignada, con los importes correspondientes al 
tipo de servicio VOT vigentes en cada momento en la Declaración sobre la Red.

https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-nacional/normativa-en-materia-de-mercancias-peligrosas.
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El administrador de infraestructuras no dispone de capacidad específica para la realización de pruebas en líneas con Entrega de Vía Bloqueada (EVB), por lo que, al objeto de 
facilitar su realización, autoriza la utilización de algunas franjas de la banda reservada para las tareas de mantenimiento de las diferentes líneas, generalmente en las ventanas 
horarias de 00:00 h. a 05:00 h. en las madrugadas de sábado a domingo y de domingo a lunes, únicos días en que, en general, disminuye el mantenimiento programado, si 
bien pueden realizarse tareas de mantenimiento no programado, como consecuencia de incidencias, auscultación de vía, trabajos extraordinarios, etc.

Por tanto, esta capacidad se encuentra reservada por el administrador de infraestructuras para tareas de mantenimiento, tareas que siempre serán prioritarias sobre la 
realización de pruebas, aun cuando pudieran éstas encontrarse programadas.

No obstante lo anterior, el administrador de infraestructuras asignará franjas horarias para la realización de pruebas de material rodante en la RFIG de su titularidad, en 
explotación comercial, conforme a criterios transparentes y no discriminatorios.

En el apartado 4.11 se define el procedimiento para asignación de franjas horarias para la realización de pruebas que requieran para su realización la EVB, requisito que se 
determinará en la Consigna que regulará las pruebas.

Las empresas ferroviarias, con carácter previo a la realización de las pruebas y uso de las franjas horarias necesarias, deberán disponer de la documentación técnica emitida 
por los organismos responsables, AESF, Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación, etc. preceptivos para la circulación del vehículo con entrega de vía bloqueada.

En caso de que se requiera condiciones de circulación para pruebas, ensayos y traslados de un vehículo ferroviario sin autorización de puesta en el mercado según el 
artículo 133 del RDSOIF, la solicitud de esta documentación técnica se realizará a través de la sede electrónica de ADIF-Alta Velocidad, en el trámite denominado Solicitudes/
Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index

La Subdirección de Seguridad en la Circulación de ADIF-Alta Velocidad, previa demanda a través del correo electrónico sscav@adif.es, facilitará una Guía y un formulario para 
completar la solicitud.
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4.1. Introducción
ADIF- Alta Velocidad ha encomendado a Adif la gestión de la capacidad de la infraestructura de su red, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.7 del Real Decreto 
-Ley 15/2013 de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la entidad pública empresarial «Administrador de Infraestructuras Ferroviarias» Adif y otras medidas urgentes 
en el orden económico y la Resolución de 10 de enero de 2020, de la Presidencia de la Entidad Pública Empresarial Adif-Alta Velocidad, por la que se publica el Convenio 
de encomienda de gestión a la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, para la ejecución de actividades de carácter material o técnico. 
(BOE núm. 35 de 10 de febrero de 2020). Las empresas ferroviarias interesadas en la prestación de este servicio deberán dirigirse al área responsable del administrador de 
infraestructuras que se indica en el Directorio del apartado 1.6. 

La adjudicación de capacidad de infraestructura es la asignación por parte del administrador de infraestructuras ferroviarias de aquellas franjas horarias, definidas en la 
declaración sobre la red, a los correspondientes candidatos con el fin de que un tren o un vehículo ferroviario puedan circular, entre dos puntos, durante un período de 
tiempo determinado.    

La Adjudicación de Capacidad comporta el derecho de acceso a la infraestructura adjudicada y las correspondientes bifurcaciones y desvíos de la Red titularidad del 
administrador de infraestructuras ferroviarias y a recibir el servicio de control de circulación del tren, incluida la señalización. 

La Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la DR y al procedimiento de Adjudicación de Capacidad de Infraestructura Ferroviaria, determina que la DR debe detallar:

	• Los procedimientos y plazos que rigen el proceso de adjudicación de Capacidad.

	• Los principios que rigen el procedimiento de coordinación entre solicitudes. 

	• Los procedimientos y criterios previstos en caso de que se produzca la declaración de infraestructura ferroviaria congestionada, en particular dichos criterios deben 
recoger la dificultad de fijar surcos ferroviarios internacionales y los efectos de cualquier modificación para los demás administradores de infraestructuras.

	• Las restricciones de uso de las infraestructuras ferroviarias existentes

	• Las condiciones de acceso a las instalaciones de servicio relacionadas con la red del administrador de infraestructuras y a los servicios que se presten en dichas 
instalaciones. 

USO DIFERENCIADO DE LA INFRAESTRUCTURA  
El instrumento fundamental del administrador de infraestructuras ferroviarias para definir las pautas generales de un uso diferenciado de la infraestructura es el establecimiento 
de una estimación de los surcos disponibles en cada tramo y periodo horario, para cada tipo de servicio, información incluida en el Manual de Capacidades. Se denominarán 
“cupos de surcos” a las cuotas de surcos previstas por el administrador de infraestructuras ferroviarias para cada tipología de servicio para periodos de tres horas. A estos 
efectos, los tipos de servicio considerados son: 

	• Servicios de Viajeros de Larga Distancia. 

	• Servicios de Viajeros de Cercanías y Regionales (Media Distancia). 

	• Servicios de Mercancías. 
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El Manual de Capacidades aporta mayor transparencia al proceso de la Adjudicación de Capacidad y representa una simplificación de la realidad de las mallas de trenes ya 
que, en su diseño definitivo, pueden influir decisivamente aspectos tales como las paradas solicitadas, las características técnicas de los trenes, las cargas solicitadas, etc. 
Por tanto, el Manual de Capacidades facilita estas informaciones a efectos únicamente orientativos, quedando el Gestor de Capacidad facultado para asignar los surcos 
en función de cada caso, mientras mantenga el espíritu general de los cupos expresados en el Manual de Capacidades y siempre con el objetivo de optimizar el uso de la 
infraestructura, de satisfacer al máximo las solicitudes de los candidatos y de garantizar una calidad adecuada del tráfico ferroviario.

4.2.  Descripción del Proceso de Solicitud 
de Capacidad de Infraestructura
4.2.1. CANDIDATOS PARA SOLICITAR CAPACIDAD 
De conformidad con lo establecido en la Ley y Reglamento del Sector Ferroviario las solicitudes de Capacidad de infraestructura ferroviaria podrán ser presentadas por: 

Las EE.FF. con licencia en vigor y las Agrupaciones Empresariales Internacionales que constituyan dichas empresas.

	• Asimismo, podrán solicitar capacidad de infraestructura, en la forma y con los requisitos que reglamentariamente se establezcan:

	• Los consignatarios, los cargadores y aquellas empresas transportistas y operadores de transporte que, sin tener la consideración de empresas ferroviarias, tengan 
interés comercial en la adquisición de capacidad. 

	• Las Administraciones Públicas con competencias en materia de transporte ferroviario que tengan interés de servicio público en la adquisición de capacidad. 

En tales supuestos, para la utilización de la capacidad de infraestructura será preciso que los candidatos designen una empresa ferroviaria y comuniquen dicha circunstancia 
al administrador de infraestructuras.

Todas aquellas empresas que acrediten su interés en la obtención de una licencia de empresa ferroviaria podrán formular una consulta al administrador de infraestructuras 
ferroviarias sobre la capacidad disponible en cada momento.

4.2.2. DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE CAPACIDAD 
Los administradores de infraestructuras ferroviarias, conforme a lo que reglamentariamente se dispone en el Reglamento de Ejecución 2016/545, en la Orden FOM 897/2005 
y en el RSF y con el fin de proteger sus legítimas expectativas en materia de ingresos y la futura utilización de la infraestructura que gestionen, podrán imponer requisitos a 
los candidatos, siempre y cuando éstos sean adecuados, transparentes y no discriminatorios. Tales requisitos se especificarán en la declaración sobre la red y se referirán 
exclusivamente a la idoneidad para presentar solicitudes conformes para la obtención de capacidad de infraestructura y a la aportación de garantías económicas.
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Las solicitudes de Capacidad deberán ir acompañadas de los siguientes datos y documentos: 

IDENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO Y SU REPRESENTANTE 
El Candidato que efectúa la solicitud declarará las personas debidamente acreditadas que los representen a tales efectos, así como el domicilio social al que el administrador 
de infraestructuras ferroviarias enviará las notificaciones oportunas, y en su caso presentará un documento que acredite su inscripción en el Registro Especial Ferroviario 
(art. 61 LSF).

Todo candidato, persona física o jurídica, de nacionalidad española o extranjera, tendrán un número de identificación fiscal español conforme establece la disposición 
adicional sexta de Ley 58/2003 General Tributaria y la Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero, por la que se regula la composición del número de identificación fiscal de las 
personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica

CERTIFICADO DE SEGURIDAD
Cuando se trate de una Empresa Ferroviaria, se presentará una copia compulsada del correspondiente Certificado de Seguridad del que sea titular (Art. 66 de la LSF y Art. 10 
de la Orden FOM 897/2005).

GARANTÍAS POR TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
Cuando la Capacidad que presente el Candidato vaya a emplearse para el transporte de mercancías peligrosas, se declarará expresamente en la solicitud, debiendo 
garantizarse por parte del Candidato el cumplimiento de todas las prescripciones y normas que rigen dichos transportes, para salvaguardar la seguridad de terceros y de las 
propias infraestructuras.

DETERMINACIÓN CONCRETA DE LA SOLICITUD DE CAPACIDAD
Se declararán los datos de la solicitud en la forma que establece el modelo de formulario que figura en el Anexo C.

El Gestor de Capacidad, pone a disposición de los Candidatos diversas aplicaciones informáticas como SIPSOR, SIGES o PCS. Si algún Candidato no dispusiese de conexión 
informática adecuada, o los sistemas estuviesen fuera de servicio, las solicitudes se dirigirán por correo electrónico al administrador de infraestructuras ferroviarias.

Para mayor agilidad y prestar un mejor servicio a los Candidatos, se ofrece la posibilidad de establecer un acuerdo que simplifique los trámites del procedimiento de Solicitud 
de Capacidades. A través de dicho acuerdo, se especificará el sistema establecido entre ambas partes para tramitar las solicitudes. Cuando la Adjudicación de la Capacidad 
sea a Candidato distinto de EF, éste deberá comunicar al administrador de infraestructuras ferroviarias los datos de la EF que va a utilizar dicha Capacidad con al menos cinco 
días de antelación al de su utilización efectiva (Art. 14.2 Orden FOM/897/2005, de 7 de abril).

SOLICITUDES DE CAPACIDAD EN LOS CORREDORES FERROVIARIOS EUROPEOS DE MERCANCÍAS
Los Corredores Ferroviarios Europeos de Mercancías, Atlántico y Mediterráneo han establecido para cada uno de ellos un órgano denominando Ventanilla Única, para que los 
candidatos soliciten y reciban respuestas, en un solo lugar y con un solo trámite, en relación con la capacidad de infraestructura para los trenes de mercancías que atraviesen, 
al menos, una frontera a lo largo de cualquiera de los Corredores Europeos de Mercancías.
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La solicitud, gestión y adjudicación de capacidad para trenes de mercancías internacionales que circulen por los corredores Atlántico y Mediterráneo se realizará mediante 
la herramienta informática Path Coordination System (PCS) de acuerdo con los procesos establecidos en los respectivos Documentos de Información del Corredor (CID) y 
alineados con los procedimientos internacionales acordados en el marco de RNE. 

PCS, Path Coordination System, es un sistema de coordinación de solicitudes de capacidades internacionales para las empresas ferroviarias y otros candidatos, los 
administradores de infraestructuras y los corredores europeos de mercancías por ferrocarril (RFC). La aplicación basada en Internet optimiza la coordinación de los surcos 
internacionales, asegurando que las solicitudes y ofertas de capacidad estén armonizadas por todas las partes implicadas. Además, PCS es la única herramienta para la 
publicación, solicitud y asignación de los surcos preestablecidos y la reserva de capacidad (PaP y RC), en los corredores de mercancías europeos RFC. 

El acceso a PCS es gratuito. Se puede solicitar una cuenta de usuario a través del soporte de RNE PCS: support.pcs@rne.eu.

Para obtener más información, visite el sitio web: https://rne.eu/.

Se puede encontrar la oferta de capacidad de los corredores, en forma de franjas pre-establecidas, en las siguientes direcciones:

https://www.atlantic-corridor.eu/our-offer/capacity-offer-and-how-to-apply/   y   https://www.medrfc.eu/our-services/commercial-offer/

4.2.3. TIPOS DE SOLICITUDES DE SURCOS
Se establecen diferentes modalidades de surcos en la Red gestionada por el administrador de infraestructuras, según se generan las necesidades de transporte.

A. SURCOS CON RESERVA
Cuando las solicitudes de Capacidad se realicen en tiempo y forma oportuna, el Candidato podrá reservar los surcos, obteniendo unos atributos de calidad adecuados, 
preferencia en la regulación del tráfico y unos compromisos de puntualidad por parte del administrador de infraestructuras ferroviarias. Las peticiones se realizarán, en 
general, a través de la aplicación informática SIPSOR, mediante los terminales autorizados al efecto.

A.1. Surcos Regulares (ServiTren)
Son aquellos surcos solicitados para una frecuencia de circulación significativa dentro del Horario de Servicio (del orden de 40 días). Soportan la circulación de los 
trenes que conforman el Plan de Transporte de cada Candidato. El conjunto de surcos regulares integra el Horario de Servicio.

A.2. Surcos Ocasionales (TrenDía)  
Estos surcos se programan para dar respuesta a las demandas puntuales de las EE. FF y de los Candidatos que, en función de sus limitados días de circulación y la 
escasa antelación de su solicitud (hasta 24 horas antes de la salida solicitada de origen del tren), no se incluyen en el Plan de Transporte.

B. SURCOS SIN RESERVA
Cuando no sea posible para el Candidato realizar la reserva de Capacidad en tiempo oportuno, el administrador de infraestructuras dispone de dos modalidades de surcos 
sin reserva.

mailto:support.pcs%40rne.eu?subject=
https://rne.eu/
https://www.atlantic-corridor.eu/our-offer/capacity-offer-and-how-to-apply/
https://www.medrfc.eu/our-services/commercial-offer/
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B.1. Surcos Inmediatos
Estos surcos se asignan a petición expresa de las EE.FF. y de los Candidatos, a raíz de necesidades de transporte no programadas y que se generan normalmente con 
menos de un día de antelación. La puesta en circulación de los trenes en estos surcos deberá ser excepcional y motivada por circunstancias justificadas.
Las peticiones se realizarán, en general, a través de la aplicación informática SIGES, por los usuarios autorizados al efecto. 
La respuesta del administrador de infraestructuras ferroviarias a la solicitud se hará por el mismo medio por el que se realizó la petición, preferentemente a través de 
SIGES. Dicha respuesta podrá ser en determinados casos negativa, por no ser viable técnicamente la solicitud.
Los trenes generados bajo el concepto de Surcos Inmediatos circularán como trenes sin marcha determinada. Además, estarán exentos del compromiso de regularidad 
por parte del administrador de infraestructuras ferroviarias.

B.2. Surcos Especiales  
Estos surcos son asignados con motivo de incidencias o por incumplimiento de las condiciones de transporte programadas por las EE.FF. o por los Candidatos, 
normalmente a iniciativa de las Subdirecciones de Circulación.

4.3. Restricciones Temporales y Asignación 
de Capacidad para Mantenimiento 
4.3.1. PRINCIPIOS GENERALES
El administrador de infraestructuras ferroviarias tiene encomendada una labor continua de conservación e inversión en las líneas que gestiona, ya sea mediante labores de 
mantenimiento de las infraestructuras en servicio, o bien llevando a cabo obras de mejora y ampliación de su red. 

La realización de estos trabajos puede conllevar restricciones inevitables en el tráfico. Cuando el tráfico ferroviario tenga irremediablemente que verse afectado por dichas 
obras, el administrador de infraestructuras ferroviarias procurará producir las menores perturbaciones posibles y promoverán mejoras en la infraestructura que redundarán 
en un mejor servicio por parte del administrador de infraestructuras ferroviarias.

De conformidad con lo especificado en la Decisión Delegada (UE) 2017/2075 de la Comisión de 4 de septiembre de 2017, por la que se sustituye el Anexo VII de la Directiva 
2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un espacio ferroviario europeo único, en documento anexo a esta Declaración sobre la Red, se 
incluye el catálogo con las restricciones de capacidad en la Red Ferroviaria de Interés General, disponible en:

https://www.adifaltavelocidad.es/declaracion-sobre-la-red

Este documento se actualizará periódicamente con la información más relevante de las sesiones TOC, que son las que definen y acuerdan la programación de actuaciones 
y obras en la infraestructura para dar información sobre las futuras restricciones de capacidad consensuadas con los candidatos, para que les permita a estos adaptar 
sus operaciones y necesidades de transporte. Entre la información que como mínimo el administrador de Infraestructura publicará en su catálogo sobre las Restricciones 
Temporales de Capacidad estará:

a)	 La línea y tramo afectado.

b)	 Las fechas de inicio y finalización de la restricción temporal de capacidad, con indicación de los días afectados.

c)	 En su caso, la capacidad en las líneas de desviación disponibles.

https://www.adifaltavelocidad.es/declaracion-sobre-la-red
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Si la información sobre las futuras restricciones de capacidad ha sido ya publicada al inicio del período de presentación de solicitudes de incorporación de capacidad en el 
horario anual, puede reducirse la necesidad de reprogramar los surcos ferroviarios ya adjudicados.

De conformidad con lo establecido en la Orden TRM/124/2025, de 3 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por 
perturbaciones extraordinarias de tráfico en el transporte ferroviario de mercancías, las empresas ferroviarias de mercancías que se hayan visto afectadas por restricciones 
temporales de capacidad en el ámbito de la Red Ferroviaria de Interés General y que supongan un impacto significativo en los tráficos ferroviarios de mercancías podrán ser 
beneficiarias de determinadas ayudas, cumpliendo las condiciones establecidas en dicha Orden y en sus correspondientes convocatorias.

MÉTODO DE CÁLCULO Y CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE LA CAPACIDAD 
AFECTADA POR RESTRICCIONES TEMPORALES DE CAPACIDAD

Conforme a lo dispuesto en la Decisión Delegada (UE) 2017/2075 por la que se sustituye el Anexo VII de la Directiva 2012/34/UE, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias ha implantado un cálculo del porcentaje de tráfico afectado para la calificación de una restricción temporal de capacidad. 

En  línea con lo indicado en la Decisión Delegada (UE)  2017/2075 que permite al administrador aplicar criterios adicionales a los ahí mencionados, a la hora de establecer un 
criterio común para realizar el cálculo del porcentaje de tráfico afectado, que permita una clasificación homogénea de las restricciones temporal de capacidad, se establece 
que dicho cálculo deberá realizarse tomando como unidad de medida de referencia un día completo, como normal general un jueves, que sea representativo, esto es, con 
un alto volumen de tráfico únicamente sobre todo el tramo de la línea en que se encuentre la restricción temporal de capacidad respectiva, sin tener en cuenta los efectos 
colaterales de la restricción temporal de capacidad en otros tramos de la línea.
A tales efectos, la fórmula a aplicar será la siguiente: 

Impacto del RTC (%)=
Nº de surcos afectados por la RTC en un día significativo

x100
Nº de surcos totales en un día significativo

(*) Se considera un surco como afectado por la restricción temporal de capacidad (RTC) cuando los tráficos son suprimidos, sustituidos o desviados por una ruta alternativa.

Atendiendo al porcentaje resultante, y teniendo en cuenta conjuntamente el criterio de días de duración de dicha restricción, las restricciones temporales de capacidad se 
clasificarán como se indica a continuación: 

	• Impacto mínimo: Días sin especificar – menos del 10 % del tráfico afectado.

	• Impacto menor: 7 días o menos consecutivos – más del 10 % del tráfico afectado. 

	• Impacto medio: 7 días o menos consecutivos – más del 50 % del tráfico afectado.

	• Impacto alto: Más de 7 días consecutivos – más del 30 % tráfico afectado. 

	• Impacto grande: Más de 30 días consecutivos – más del 50 % tráfico afectado. 

Asimismo, para los casos “intermedios” en que una restricción temporal de capacidad no cumpla a la vez los criterios de números de días consecutivos y % de tráfico 
cancelado, desviado o sustituido para ser calificada por su impacto como mínimo – menor – medio – alto – grande, dicha restricción temporal de capacidad será calificada 
por su impacto inmediatamente inferior.
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4.3.2. PLAZOS E INFORMACIÓN 
PROPORCIONADOS A LOS SOLICITANTES
En lo que concierne a las restricciones temporales de capacidad de las líneas ferroviarias, por razones tales como los trabajos de infraestructura, que den lugar a una 
cancelación, un reencaminamiento o una sustitución por otros modos de transporte, los administradores de Infraestructuras afectados lo comunicarán según lo dispuesto 
en la Decisión Delegada (UE) 2017/2075.

En concreto:
	• En lo que concierne a las restricciones temporales de capacidad de las líneas ferroviarias, por razones tales como los trabajos en las infraestructuras (incluidas las 

restricciones de velocidad asociadas a ellos), la carga por eje, la longitud de los trenes, la tracción o el gálibo de estructura (en lo sucesivo, “restricciones de capacidad”), 
de una duración superior a siete días consecutivos que den lugar a una cancelación, un reencaminamiento o una sustitución por otros modos de transporte de más del 
30 % del volumen de tráfico diario estimado en una línea ferroviaria, los administradores de infraestructuras afectados publicarán todas las restricciones de capacidad 
y los resultados preliminares de una consulta con los candidatos, por primera vez, en la medida en que se conozcan, al menos veinticuatro meses antes del cambio 
del horario de servicio de que se trate y por segunda vez, de forma actualizada, al menos doce meses antes de tal cambio (apartado 8 de la Decisión Delegada (UE) 
2017/2075).

	• Si la repercusión de las restricciones de capacidad no se limita a una red, antes de publicar las restricciones de capacidad de conformidad con el punto 8, los 
administradores de infraestructuras interesados, incluidos los administradores de infraestructuras que pudieran verse afectados por el reencaminamiento de trenes, 
coordinarán entre sí aquellas restricciones de capacidad que pudieran implicar una cancelación, un reencaminamiento de un surco ferroviario o una sustitución por 
otros modos de transporte. La coordinación antes de la segunda publicación se deberá completar: a) a más tardar, dieciocho meses antes del cambio de horario de 
servicio, si más del 50 % del volumen de tráfico diario estimado en una línea ferroviaria se va a cancelar, reencaminar o sustituir por otros modos de transporte durante 
más de treinta días consecutivos; b) a más tardar, trece meses y quince días antes del cambio de horario de servicio, si más del 30 % del volumen de tráfico diario 
estimado en una línea ferroviaria se va a cancelar, reencaminar o sustituir por otros modos de transporte durante más de siete días consecutivos; c) a más tardar, 
trece meses y quince días antes del cambio de horario de servicio, si más del 50 % del volumen de tráfico diario estimado en una línea ferroviaria se va a cancelar, 
reencaminar o sustituir por otros modos de transporte durante siete días consecutivos o menos. En caso necesario, los administradores de infraestructuras invitarán 
a participar en esa coordinación a los candidatos que operen en las líneas de que se trate y a los principales explotadores de instalaciones de servicio afectados 
(apartado 11 Decisión Delegada (UE) 2017/2075).

	• En el caso de las restricciones de capacidad de una duración de siete días consecutivos o menos que no sea necesario publicar de conformidad con el punto 8 y den 
lugar a una cancelación, un reencaminamiento o una sustitución por otros modos de transporte de más del 10 % del volumen de tráfico diario estimado en una línea 
ferroviaria, que se produzcan durante el siguiente período de vigencia del horario y de las que el administrador de infraestructuras haya tenido conocimiento a más 
tardar seis meses y quince días antes del cambio de horario de servicio, el administrador de infraestructuras consultará con los candidatos afectados las restricciones 
de capacidad previstas y comunicará las restricciones de capacidad actualizadas como mínimo cuatro meses antes del cambio de horario de servicio. El administrador 
de infraestructuras deberá proporcionar información detallada sobre los surcos ferroviarios ofrecidos para trenes de viajeros con una antelación mínima de cuatro 
meses y sobre los ofrecidos para trenes de mercancías con una antelación mínima de un mes respecto del inicio de la restricción de capacidad, salvo si el administrador 
de la infraestructura y los candidatos interesados acuerdan un plazo más breve (apartado 12 Decisión Delegada (UE) 2017/2075).
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Por su parte, según lo establecido por la CNMC en la resolución de fecha 7 de julio de 2022 dictada en el expediente STP/DTSP/034/21, este administrador: 

	• Comunicará a las empresas ferroviarias y candidatos la información relevante y actualizada sobre las restricciones temporales de capacidad al menos dos meses antes 
de la finalización del plazo para la solicitud anual de capacidad para el horario de servicio. Esta información relevante incluirá, por cada actuación prevista, el tramo de 
red afectado, las fechas en que las obras afectarán al tráfico ferroviario, el porcentaje de tráfico afectado y las rutas alternativas disponibles.

	• Mantendrá consultas con las empresas ferroviarias y candidatos al menos un mes y medio antes de la finalización del plazo para la solicitud ordinaria de capacidad. En 
estas consultas las empresas ferroviarias y candidatos podrán efectuar las observaciones que consideren.

	• A partir de las observaciones recibidas, coordinara las restricciones temporales de capacidad reduciendo, en la medida de lo posible, el impacto sobre la actividad de 
las empresas ferroviarias y candidatos. Con este fin, si es necesario se celebrarán reuniones bilaterales o multilaterales con las empresas ferroviarias y candidatos para 
analizar conjuntamente las alternativas posibles.

	• A la vista de las alegaciones recibidas y la coordinación efectuada, actualizará la información comunicada a las empresas ferroviarias y candidatos al menos medio mes 
antes de la finalización del plazo para la solicitud anual de capacidad para el horario de servicio.

Entre la información que se facilitará por el administrador de infraestructuras ferroviarias sobre las restricciones temporales de capacidad estará el día previsto, la duración 
de la restricción, el período del día, el tramo de línea afectado, si se realizarán o no desviaciones de tráfico por rutas alternativas, etc.

Esta información se enviará por el administrador de infraestructuras ferroviarias a los candidatos que realicen tráfico por la línea o líneas afectadas por la restricción temporal 
de capacidad.

Asimismo, y con el fin de ajustar las peticiones del Horario de Servicio, se podrán celebrar reuniones bilaterales con las EE.FF., de las que se levantará el correspondiente 
acta y/o se entregaran las presentaciones que acompañen a la misma con la información correspondiente, con el fin de anticipar las restricciones y cuestiones operacionales 
más relevantes, así como los planes de transporte, para el próximo Horario de Servicio, garantizando en todo momento el respeto a los principios de igualdad de trato y 
no discriminación con el resto de candidatos y la confidencialidad de los datos aportados por aquéllos, cuando así lo hayan designado o bien se establezca en la normativa 
aplicable.

COMISIONES TOC 
La programación de actuaciones en la infraestructura se canalizará a través de las Comisiones TOC, compuestas por los responsables designados por la Dirección de 
Conservación y Mantenimiento, Dirección de Circulación y Gestión de Capacidad y Dirección Adjunta de Construcción, y, como invitadas, las EE.FF. con Capacidad adjudicada y 
la CNMC. En dichas Comisiones las EE.FF. son puntualmente informadas de los trabajos a realizar, atendiendo en la medida de lo posible sus sugerencias en la programación. 
El Acta de las sesiones TOC donde se analizan y acuerdan estas restricciones en la Capacidad se remite a todas y cada una de las EE.FF. que participan en ellas. 

Existe una Comisión Central y otras Comisiones Territoriales. En cada sesión, las Comisiones Territoriales serán las encargadas de realizar los estudios preparatorios para que 
la Comisión Central adopte los acuerdos definitivos. Las comisiones TOC podrán ser ordinarias o extraordinarias y con carácter previo a su celebración, se suministra a las 
EE.FF. por correo electrónico la información principal que va a tratarse en dichas sesiones. Se comunicarán a las EE.FF. y Candidatos las decisiones adoptadas en las mismas 
y se dará traslado de cualesquiera cuestiones planteadas por éstos para su análisis y resolución. 
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Las Comisiones TOC determinan en la sesión ordinaria anual los incrementos de tiempo que es necesario contemplar en los surcos de los trenes para el Horario de Servicio 
del año siguiente. También programan en sesión ordinaria los trabajos en infraestructuras que afecten de modo permanente a la circulación de trenes. En particular, las 
sesiones ordinarias establecen o revisan los periodos y condiciones de las Bandas de Mantenimiento. Las programaciones se establecerán hasta el final del Horario de 
Servicio, levantándose acta de las sesiones de cada Comisión. 

Los acuerdos serán dados a conocer a los Candidatos antes de la fecha en que se cumpla el plazo oficial de presentación de solicitudes de capacidad para el Horario de 
Servicio. 

Para los casos en que se vayan a producir, a lo largo del Horario de Servicio, variaciones importantes respecto de las previsiones realizadas en la sesión ordinaria anual, que 
suele celebrarse en torno al mes de abril, está previsto celebrar sesiones ordinarias de ajuste con periodicidad aproximadamente trimestral. Podrán convocarse además 
sesiones extraordinarias cuando, por motivos excepcionales, sea necesario acordar trabajos fuera de las sesiones ordinarias. 

El Gestor de Capacidad considerará en el proceso de asignación de surcos las reservas de capacidad que se deriven de los trabajos programados en las Comisiones TOC. Los 
Candidatos tendrán en cuenta en sus circulaciones, tras las consultas realizadas entre el administrador de infraestructura y los candidatos interesados, las repercusiones que 
se deriven (incremento de los tiempos de viaje, reducción de capacidad, etc.) cuando el administrador de infraestructuras ferroviarias las comunique, para lo cual resultarán 
de aplicación los plazos de preaviso y los casos exceptuados en la Decisión Delegada 2017/2075 o la norma que, en su caso, la sustituya.

En el caso de que el impacto en la capacidad sea significativo además de lo tratado en las sesiones TOC, se podrán establecer reuniones específicas para exponer el impacto 
de las obras y tratar los horarios de los trenes afectados, e incluso las rutas alternativas.

	 BANDAS DE MANTENIMIENTO
Las Bandas de Mantenimiento consisten en una reserva de capacidad del administrador de infraestructuras ferroviarias 
para las labores de mantenimiento ordinario de la infraestructura y sus instalaciones. 

Se programarán entre tres y cinco horas por día en cada línea cinco días a la semana, en función de sus características y 
equipamiento. En vía doble, se procurará dejar paso por una de las dos vías, excepto que el administrador de infraestructuras 
ferroviarias disponga otra medida, atendiendo a razones técnicas. Por lo tanto, la capacidad de la línea se restringe en 
período de Banda de Mantenimiento cuando únicamente se asegure la circulación por una vía. 

En el Manual de Capacidades y en el documento reglamentario “Cuadros de Velocidades Máximas” figurarán los intervalos 
previstos para las Bandas de Mantenimiento.

	 OBRAS EXTRAORDINARIAS
Cuando se precise realizar una obra durante un periodo prolongado en un intervalo de obras distinto al de la Banda 
de Mantenimiento, se dejará constancia de cuál es el intervalo extraordinario de obras y cuál es el intervalo normal de 
mantenimiento. Estos periodos serán programados por las Comisiones TOC. Los detalles más concretos de la actuación 
y la nueva capacidad ofertada serán compartidos con las empresas ferroviarias, con una antelación mínima de cuatro 
meses para las capacidades de trenes de viajeros y con una antelación mínima de un mes para las capacidades de trenes 
mercancías respecto del inicio de la restricción de capacidad, salvo si el administrador de la infraestructura y los candidatos 
interesados acuerdan un plazo más breve, a través de los Expedientes de Trabajos Programados/Autorizados (TBP/TBA).
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El administrador de infraestructuras podrá decidir no aplicar los períodos habituales de consulta y comunicación con los candidatos  si la  restricción de la capacidad es 
necesaria para restablecer las operaciones ferroviarias en condiciones de seguridad, si no puede ejercer ningún control sobre el calendario de las restricciones, si la aplicación 
de dichos períodos no resultaría eficaz a efecto de los costes o sería innecesariamente perjudicial a efecto de la pervivencia o condición de los activos o si todos los candidatos 
afectados manifiestan su acuerdo al respecto. En esos casos, y en el caso de cualesquiera otras restricciones de capacidad que no estén sujetas a consulta de conformidad 
con otras disposiciones del presente anexo, el administrador de infraestructuras consultará inmediatamente a los candidatos y los principales explotadores de instalaciones 
afectados. (Punto 14, Decisión Delegada (UE) 2017/2075 de la Comisión de 4 de septiembre de 2017.)

Aquellos trabajos extraordinarios puntuales y de poca relevancia podrán ser acordados directamente por el administrador de infraestructuras ferroviarias con las EE.FF. y 
Candidatos afectados, con la antelación que se estime necesaria. 

4.4.  Acuerdos Marco entre 
ADIF - Alta Velocidad y los 
Candidatos
CONCEPTO GENERAL DE ACUERDO MARCO Y CAPACIDAD MARCO

Algunos Candidatos, para invertir en la prestación de los servicios ferroviarios, pueden necesitar de una mayor seguridad jurídica en lo que se refiere a la capacidad de 
infraestructura disponible para un período superior al de un horario de servicio, pudiendo el administrador de infraestructuras y los candidatos celebrar acuerdos marco 
para la reserva de capacidad por una duración superior a un período de vigencia del horario de servicio. En dichos acuerdos sólo se especificarán las características de la 
capacidad de infraestructura solicitada y ofrecida al candidato.

Los acuerdos marco no determinarán los surcos ferroviarios en detalle, pero establecerán las características de la capacidad de la infraestructura solicitada y ofrecida a 
los candidatos; no impedirán la utilización de la infraestructura correspondiente por parte de otros candidatos o para otros servicios y podrán modificarse o limitarse para 
permitir un mejor uso de la infraestructura ferroviaria.

Con carácter general los acuerdos marco tendrán una vigencia máxima de cinco años, renovable por períodos iguales. No obstante, podrá acordarse un período superior a 
cinco años cuando esté justificado por la existencia de contratos comerciales, inversiones especializadas o riesgos. Para servicios que utilicen una infraestructura especializada 
que requiera inversiones de gran magnitud y a largo plazo, debidamente justificadas por el candidato, podrán concertarse acuerdos marco por un período de vigencia de 
hasta quince años.

En el caso de infraestructuras congestionadas, el administrador de infraestructuras podrá reducir la capacidad reservada cuando, en un período de al menos un mes, ésta 
haya sido utilizada por debajo de la cuota establecida.
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Los administradores de infraestructuras motivarán su decisión de denegar, celebrar o modificar un acuerdo marco. Los motivos se comunicarán por escrito al candidato que 
hubiese solicitado la celebración o modificación del acuerdo marco. 

El administrador de infraestructuras ferroviarias remitirá los acuerdos marco a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para su análisis y aprobación con 
carácter previo a la firma entre las partes.

El modelo de Acuerdo Marco se encuentra disponible en el Anexo I.

El administrador de infraestructuras reservará capacidad para el procedimiento anual de confección de horarios de servicio. Consecuentemente, la capacidad marco no 
agotará la capacidad disponible de la infraestructura en cuestión, estableciéndose un umbral aproximado del 70 % de reserva de capacidad para acuerdos marco, reservándose 
la capacidad remanente para tráficos de hora punta o extraordinarios, otras relaciones u otros candidatos, incluidos aquellos que hayan formalizado un acuerdo marco, 
capacidades que se adjudicarían mediante los procesos ordinarios del Horario de servicio. 

Podrán establecerse normas específicas para la reserva de capacidad marco que abarque varias redes.

A efectos de estimaciones de la capacidad de las infraestructuras, el administrador utiliza una metodología de consideración, para cada tramo homogéneo de línea, basada 
en:

	• El equipamiento de las líneas y los trenes (equipos embarcados)

	• Los tiempos mínimos de sucesión e intervalos medios de sucesión.

	• La heterogeneidad del tráfico.

	• Las estaciones de parada solicitadas para los trenes.

Orientativamente se aplican márgenes de reserva de capacidad que van entre el 20 y el 40 %, según las características de las líneas consideradas.

En líneas de Cercanías, se consideran específicamente los tiempos de parada en las estaciones, que son los que restringen habitualmente la capacidad de la línea.
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En las grandes terminales de viajeros, la capacidad de estacionamiento se determina analizando:

	• Las vías disponibles y sus posibilidades operativas

	• El reparto porcentual de trenes, distinguiendo entre trenes pasantes y trenes que tengan origen o destino en la estación

	• Los tiempos de parada o rotación necesarios para asegurar las operaciones razonablemente.

El administrador de infraestructuras podrá decidir con criterios de equidad y, cuando proceda, previa aprobación del organismo regulador, no ofrecer acuerdos marco en las 
líneas que hayan sido declaradas congestionadas.

4.4.1.  PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN 
DE SOLICITUDES DE ACUERDOS MARCO DE 
ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD
Al celebrar acuerdos marco, el administrador de infraestructuras debe optimizar el uso de la capacidad de infraestructura disponible. El Reglamento UE 2016/545, de fecha 
7 de abril de 2016, establece el procedimiento y los criterios que se deben seguir para la celebración de acuerdos marco.

De conformidad con su artículo 5, el administrador de infraestructuras podrá invitar a los candidatos potenciales a presentar solicitudes de acuerdos marco, mediante 
convocatorias de solicitudes de acuerdos marco. Para ello, Adif-Alta Velocidad incluirá la capacidad marco disponible por tramo de línea y periodo de control, en las líneas en 
las que se oferte esta posibilidad, en la declaración de capacidad marco.

Previamente a dicha declaración, los administradores de infraestructuras consultarán a los candidatos potenciales para que la capacidad marco ofrecida se adecúe en 
la medida de lo posible al conjunto de necesidades comerciales de los mismos. Asimismo, se indicará la capacidad marco ya adjudicada, así como una estimación de la 
capacidad total de las infraestructuras. 

Al margen de lo anterior, el artículo 5.2 del Reglamento UE 2016/545 establece la posibilidad de que los candidatos puedan presentar sus solicitudes de Acuerdo Marco.Las 
solicitudes de los candidatos se ajustarán a los trámites y plazos establecidos en la normativa vigente, y que han sido concretados por la CNMC en su resolución de 24 de 
julio de 2024 (STP/DTSP/009/024) en la que se le requiere a la Entidad Pública ADIF -AV para que incorpore en la Declaración sobre la Red un procedimiento de adjudicación 
de capacidad siguiendo las pautas establecidas en el Fundamento III de la citada resolución. 

De este modo y atendiendo a lo requerido por la CNMC en su resolución de 24 de julio de 2024 (STP/DTSP/009/024), se establece el siguiente procedimiento: 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD
Las solicitudes de acuerdo marco deberán incluir la siguiente información: 

	• Líneas o tramos de línea para los que se solicita el acuerdo marco; 

	• Surcos orientativos, que se solicitan para cada línea o tramo de línea, incluyendo las posibles paradas comerciales, diferenciando la solicitud por horarios de servicio y 
días de la semana.
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	• Horarios orientativos de salida y llegada de cada servicio; 

	• Material rodante que se va a utilizar para el surco y sus características (unidades, velocidad, composición...)

	• Las frecuencias semanales: Diarios, Laborables, S y D, así como sus excepciones.

Esta información será la que figurará en el acuerdo marco y que servirá como base para adjudicar la capacidad marco. Dentro de la fase de coordinación del acuerdo marco, 
de conformidad con el Reglamento de Ejecución UE 2016/545, se podrán realizar modificaciones de la solicitud, las cuales, analizada su viabilidad y siempre que no sean 
significativas, se podrán incorporar al mismo. 

Junto a la solicitud, los candidatos deberán justificar documentalmente los siguientes apartados:

a)	 Plan de Operaciones. Este plan contendrá los siguientes epígrafes:

	• Descripción general del Plan para el periodo solicitado.  

	• Recursos disponibles (trenes, personal e instalaciones necesarias). 

	• Operativa respecto al mantenimiento de los trenes que se van a utilizar para prestar los servicios propuestos (compromiso de ejecución de talleres propios o bien 
carta de compromiso del explotador de las instalaciones en las que se tiene previsto realizar el mantenimiento, acreditando la factibilidad del mismo).

	• Evolución de la operación detallando el inicio de los servicios y la incorporación de recursos anualmente. 

	•  Cualquier otra información relevante que ayude a la comprensión de dicho Plan. 

	• En su caso, resguardo de solicitud para la obtención de licencia de empresa ferroviaria o habilitación.  

b)	 Documentación relativa a la capacidad financiera para hacer frente a sus obligaciones presentes y futuras:  

	• 	Composición societaria.

	• Certificados positivos de estar al corriente de pagos con la Agencia Tributaria y de pagos con la Tesorería de la Seguridad Social.

	• Carta de Compromiso de tener suficientemente garantizada, en el momento de la adjudicación marco, la responsabilidad civil en la que pueda incurrir, en los 
terminos establecidos en el artículo 63, del Real Decreto 2387/2024.

	• Plan Económico-Financiero previsional (cuenta de resultados, balance y estado de flujos de efectivo) desde el inicio de su actividad hasta la finalización del periodo 
del que se solicite. Para cada anualidad se incluiría un detalle suficiente de las hipótesis utilizadas para su elaboración.

	• 	Asimismo, se incorporará un estudio de mercado o de movilidad para cada una de las líneas en que se pretenda operar, justificativo del Plan Económico – Financiero.  

Adicionalmente, en el análisis se incorporarán las ratios que refrenden el Plan Económico-Financiero. Entre otros:  

	• 	Ingreso medio por viajero (media de las ventas obtenidas por las operaciones por año dividida entre la media de viajeros transportados). 

	• Trenes-km por circulación (Media Km recorridos por año dividido entre las circulaciones anuales). 

	• Viajeros por circulación (media de los viajeros transportados entre circulaciones anuales). 
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	• Coste por tren-km (media del coste de las operaciones por año dividido entre la media de los kms. recorridos por año). 

	• EBITDA y Resultado antes y después de impuestos. 

	• Otras ratios que se consideren relevantes. 

	• Cuentas anuales auditadas de los tres últimos ejercicios (en su caso). 

	• Capacidad financiera y fuentes de financiación, propias o ajenas. 

	• Carta de Compromiso (“Confort Letter”) que respalde y garantice el Plan Económico-Financiero, firmada por el candidato y todos sus accionistas. 

	• Informe de auditor externo que acredite la razonabilidad de las hipótesis utilizadas para la elaboración del Plan Económico-Financiero, así como coherencia con la 
solicitud presentada. 

	• Declaración responsable de formar o no formar parte de un grupo societario al que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

c)	 Documentación relacionada con las coberturas de seguros previstas en la legislación ferroviaria, en el supuesto de no disponer de licencia de empresa 
ferroviaria o habilitación:

	• Con carácter previo a la prestación de servicios de transporte ferroviario y al objeto de acreditar la cobertura de la responsabilidad civil que pudiera ser exigible para 
el ejercicio de la actividad de prestación de servicios de transporte ferroviario de viajeros, será necesario aportar la póliza con su condicionado general, particular y 
especial, al objeto de examinar la misma al amparo de lo previsto en el artículo 63 del Reglamento del Sector Ferroviario, así como certificado de estar al corriente 
de pago de la citada póliza de seguro. 

	• Asimismo, será necesario aportar una declaración responsable con el compromiso de formalizar una póliza para la cobertura de las garantías exigidas en el seguro 
obligatorio de viajeros.

MODO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
El envío de la documentación se realizará por medios telemáticos a la sede electrónica de ADIF-Alta Velocidad: https://sede.adifaltavelocidad.gob.es.

Las propuestas se presentarán redactadas en idioma español o, en su caso, acompañadas de traducción jurada, (primando esta última en caso de duda o discrepancia). El 
incumplimiento de este requisito comportará la desestimación de la propuesta presentada por el candidato.  

Para todos los actos de comunicación, el administrador de infraestructuras ferroviarias se comunicará con los candidatos a través de la sede electrónica. Asimismo, los 
candidatos deberán comunicarse con el administrador de infraestructuras ferroviarias a través de la Sede electrónica de ADIF-Alta Velocidad.  

Las personas que comparezcan, o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastante al efecto, y fotocopia legitimada notarialmente de su D.N.I. o del 
que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. El poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto, no será necesaria la 
inscripción en el Registro Mercantil. Este requisito no será necesario si la solicitud de capacidad se presenta firmada electrónicamente.

Todos los documentos que se presenten deberán ser originales o tener la consideración de auténticos, según la legislación vigente. En el supuesto de que haya discrepancia 
entre la información contenida en los distintos documentos, prevalecerá, en todo caso, la información contenida en el Plan de Operaciones adjuntado con la solicitud.  
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Los candidatos podrán designar como confidenciales alguno o algunos de los documentos aportados. Esta circunstancia deberá ser justificada y reflejarse claramente 
(sobreimpresa con marca de agua, en el encabezamiento o al margen de cada folio) en el propio documento designado como tal. La confidencialidad no podrá extenderse 
a todo el contenido de la solicitud del adjudicatario. Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida y, en ningún caso, a documentos que 
sean públicamente accesibles ni a las partes esenciales de la solicitud, respetándose en todo caso lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos, y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como su normativa complementaria y tras proceder a la 
apertura de las solicitudes, se respetará en todo momento la confidencialidad de los solicitantes, asegurando la custodia de la documentación.  

En el supuesto de que la solicitud no reúna los requisitos que señala el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, se requerirá al candidato para que, en un plazo de 10 días, en los términos del artículo 68 de la citada Ley, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, dictándose la correspondiente resolución al afecto.  

Los Acuerdos Marco que se establezcan se regularán conforme al modelo de contrato establecido en el Anexo I.

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD
El administrador de infraestructuras analizará la solicitud de capacidad marco y si la misma es compatible con la capacidad disponible en la infraestructura y en las instalaciones 
de servicio afectadas. 

De ser la intención del administrador denegar la capacidad marco al solicitante, responderá de forma justificada dicha denegación, que podrá fundamentarse, entre otros 
motivos, porque la capacidad marco ya adjudicada supere el límite establecido en el artículo 8.2 del Reglamento UE 2016/545. 

En el caso de que haya intención por parte del administrador de celebrar un acuerdo marco con el solicitante, de conformidad con el Reglamento 2016/545, informará a los 
candidatos potenciales de esta intención, dándoles un plazo máximo cuatro meses para que dichos candidatos no solo muestren su interés, sino que concreten su solicitud 
de capacidad marco si lo consideran pertinente. 

La información a trasladar a los demás candidatos interesados sobre el acuerdo marco, respetando los aspectos confidenciales de la solicitud, incluirá, al menos, los orígenes 
y destinos de los servicios solicitados, las frecuencias semanales, y las fechas de inicio y fin de los servicios y del propio acuerdo marco, así como la capacidad máxima 
disponible para acuerdos marco. 

El administrador de infraestructuras publicará en su página web su intención de celebrar un acuerdo marco y, para garantizar que los candidatos potenciales reciban la 
información, se acompañará de una notificación a, al menos, las empresas ferroviarias que ya estén prestando servicios similares a los solicitados.  

El plazo para el análisis de la solicitud y, en su caso, denegación o información al resto de candidatos potenciales no excederá de un mes y cinco días, a contar desde la 
recepción de toda la documentación e información pertinente.



4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 963. COND. ACCESO

COORDINACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Tras el periodo de consultas: 

	• Si no se han recibido más solicitudes de capacidad marco y la capacidad solicitada es compatible con otros acuerdos marco ya firmados, en un plazo que no excederá de 
un mes y medio tras la finalización del periodo de consultas el administrador adjudicará la capacidad marco o la denegará de forma motivada por causas sobrevenidas, 
informará al solicitante y solicitará, en su caso, la aprobación de la CNMC, de conformidad con el artículo 13.3 de la Orden FOM/897/2005. Consecuentemente, el plazo 
para completar los trámites hasta la solicitud de aprobación del acuerdo marco a la CNMC no excederá de los seis meses y medio. 

	• En el caso de recibir varias solicitudes compatibles, entre ellas, y con otros acuerdos marco ya firmados, el administrador se pronunciará sobre todas simultáneamente 
(artículo 5.3 del Reglamento 2016/545). También podrá promover el procedimiento de coordinación de solicitudes cuando se produzca un conflicto con un acuerdo 
marco durante el procedimiento de programación del Horario de servicio. 

Si la capacidad solicitada fuera incompatible con otro acuerdo marco firmado, o con nuevas peticiones, el administrador informará a los solicitantes e iniciará un proceso de 
coordinación de los previstos en el artículo 9.1 del Reglamento 2016/545, cuya duración no excederá de dos meses. Según se indica en dicho artículo “serán de aplicación 
los principios del procedimiento de coordinación de solicitudes de surcos previstos en el artículo 46, apartados 3 y 4 de la Directiva 2012/34/UE” que establece que en la 
declaración sobre la red se establecerán los principios que regirán en el procedimiento de coordinación. 

A tal fin, el administrador de infraestructuras ferroviarias procurará encontrar soluciones alternativas que den respuesta a las solicitudes de los Candidatos, o resolver los 
conflictos consultando a los candidatos.  

Durante esta consulta se facilitará la siguiente información, de forma gratuita y por escrito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 del Reglamento UE 2016/545:  

a.	 La adjudicación de capacidad marco solicitada por otros candidatos en los mismos trayectos.  

b.	 La adjudicación de capacidad marco otorgada previamente a todos los demás candidatos en los mismos trayectos.  

c.	 La adjudicación de capacidad marco alternativa propuesta por el administrador de infraestructuras ferroviarias.  

Esta información se facilitará sin revelar la identidad de los demás candidatos, a menos que dichos candidatos estén de acuerdo en que se divulgue.  

Se contemplan dos rondas de coordinación entre el administrador y los distintos candidatos. En cada una de ellas, el administrador propondrá soluciones alternativas a los 
candidatos para dar respuesta de la mejor manera posible a sus solicitudes, y al mismo tiempo, permitan la compatibilidad de los servicios propuestos. El administrador 
podrá proponer variaciones razonables a la capacidad marco solicitada, dentro de una franja de +/- 60 minutos. 

En la primera ronda el administrador realizará una propuesta inicial de adjudicación de capacidad, procurando la mayor compatibilidad entre las solicitudes de franjas 
horarias en conflicto. 

Posteriormente, el administrador realizará -si fuese necesario- una segunda ronda de coordinación en la que someterá a consideración una nueva propuesta de asignación 
a los candidatos, en función de su propuesta inicial, y de los acuerdos y alegaciones recibidas por parte de todos los candidatos en la primera ronda de coordinación. 
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Si la segunda ronda de coordinación resultase infructuosa, ya que al menos uno de los candidatos rechazase la propuesta realizada por el administrador, realizará entonces 
una tercera propuesta final, en la cual la franja o franjas horarias en conflicto se asignarán a los candidatos de la manera más eficiente posible, valorando el administrador:  

	• La mejor satisfacción de todas las solicitudes de los candidatos, en función de sus solicitudes iniciales, de los acuerdos alcanzados en el proceso de coordinación y de 
las alegaciones recibidas en las dos rondas de coordinación previstas; 

	• La adecuada utilización de la capacidad objeto de conflicto y la eficiencia del sistema;  

	• El aprovechamiento del material rodante en términos de rotación de trenes, de acuerdo con criterios razonables y rotaciones en general inferiores a una hora;  

Para cada propuesta, los candidatos dispondrán de un plazo máximo de 3 días hábiles para formular alegaciones y, en su caso, manifestar su conformidad o disconformidad 
con la misma.

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
En caso de aceptación de una o varias solicitudes de acuerdos marco, en un plazo que será como máximo de un mes y medio, el administrador adjudicará la capacidad marco 
y solicitará la aprobación de la CNMC, de conformidad con el artículo 13.3 de la Orden FOM/897/2005. 

Consecuentemente, considerando los plazos anteriores, cuando el administrador deba coordinar y, en su caso, priorizar, solicitudes de capacidad marco incompatibles, el 
plazo máximo para completar los trámites hasta la denegación de la capacidad o la solicitud de aprobación del acuerdo marco a la CNMC, no excederá de ocho meses y medio 
desde la recepción de toda la información. 

Contra la resolución por la que se acuerde o deniegue la celebración del Acuerdo Marco, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Consejo de Administración de Adif-Alta Velocidad en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación; o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de la Resolución.  Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer conflicto ante la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, en los términos 
previstos en el artículo 12.1.f) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, o bien ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen oportuno. 

4.4.2. PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN ANUAL 
DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
MARCO DE CAPACIDAD

EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO
El administrador de infraestructuras reexaminará periódicamente el acuerdo marco con los candidatos a fin de evaluar la capacidad marco. Los candidatos informarán sin 
demora al administrador de infraestructuras de cualquier intención permanente de no utilizar la totalidad o parte de la capacidad marco. Cuando el candidato no tenga 
intención de utilizar la capacidad marco durante más de un mes, lo comunicará al administrador de infraestructuras con al menos un mes de antelación. (Art. 11 Reglamento 
2016/545 UE).
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El no uso injustificado de la capacidad acordada por el Candidato dará lugar a la aplicación de las cláusulas de 
penalización del acuerdo marco, y la retirada de la capacidad, en las condiciones especificadas en el acuerdo 
marco que se haya suscrito. La aplicación de sanciones económicas en estos casos no tiene como objetivo 
principal garantizar los legítimos intereses económicos del administrador de infraestructuras, sino asegurar 
que las solicitudes de capacidad marco por parte de los Candidatos se realizan de acuerdo a necesidades 
reales de servicios, especialmente cuando de la resolución de dicha adjudicación se desprende que otro 
candidato no haya resultado adjudicatario de dicha capacidad.

Al acordar nueva capacidad marco con un candidato, el administrador de infraestructuras tendrá en 
consideración cualquier falta de uso de la capacidad marco o de solicitud de surco en virtud de un acuerdo 
marco y los motivos de dicha falta.

Al objeto de establecer las reglas y criterios que el Administrador va a emplear para llevar a cabo el análisis del grado de cumplimiento por ambas partes de los acuerdos marco 
de capacidad que se celebren entre el administrador y un candidato, dando transparencia y predictibilidad a la evaluación del mismo, se ha elaborado el correspondiente 
procedimiento, en los términos que a continuación se exponen.

OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Este procedimiento se aplicará anualmente a cada uno de los acuerdos marco de reserva de capacidad firmados entre Adif y/o ADIF-Alta Velocidad y un candidato con 
posterioridad a su publicación en esta declaración sobre la red, y que se encuentren en vigor durante el periodo de evaluación (horario de servicio) al que corresponda su 
aplicación.

El análisis de cumplimiento se iniciará por parte del Administrador de Infraestructuras una vez finalizado el horario de servicio correspondiente y se disponga de toda la 
información relativa a las operaciones realizadas en el periodo, y se plasmará en la tramitación de un expediente administrativo que se desarrollará siguiendo lo recogido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, en la Orden FOM 897/2005, de 7 
de abril, relativa a la declaración sobre la red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/545 
de la Comisión, de 7 de abril de 2016, sobre los procedimientos y criterios relativos a los acuerdos marco de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria.

Durante el desarrollo de este procedimiento, el Administrador elaborará y tramitará un expediente por cada acuerdo marco, incluyendo sus modificaciones posteriores 
(adendas). En el caso de que un mismo operador tuviese vigentes varios acuerdos marco podría iniciarse, si se así se dispone, la acumulación en un único expediente en el 
que se analizasen cada uno de los acuerdos marco del operador. 

En los expedientes de evaluación del cumplimiento se analizará:  

I.	 El cumplimiento de las obligaciones del candidato, incluidas en el clausulado y anejos del mismo, relacionadas con el cumplimiento de la solicitud de la capacidad 
reservada en el acuerdo marco en las condiciones técnicas recogidas en el mismo. 

II.	 El cumplimiento de las obligaciones del Administrador de Infraestructuras en relación con la puesta a disposición del candidato de la capacidad recogida en el acuerdo 
marco como reservada y en las condiciones técnicas incluidas en el mismo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

Previa a la solicitud del horario de servicio.
Los candidatos deberán poner en conocimiento del Administrador sin demora su intención de no utilizar parte de la capacidad reservada en los acuerdos marco de capacidad 
para el siguiente horario de servicio y las causas que motivan dicha situación. 

El candidato comunicará dicha circunstancia y las causas que lo motivan al Administrador tan pronto como tenga conocimiento de las mismas, incluso de forma previa a la 
solicitud de surcos para el siguiente horario de servicio. El candidato remitirá al Administrador toda la información necesaria para justificar las causas de la disminución en la 
operación de la capacidad reservada. 

El requisito de informar sin demora no se considerará cumplido, aunque se respeten los plazos de la petición del horario de servicio marcados en la Declaración sobre la Red, 
si del contenido del expediente se concluye que el operador sabía o razonablemente podía conocer que no operaría la capacidad con antelación a dicha fecha.

En el supuesto de que el acuerdo marco o una modificación posterior del mismo incluya una cláusula que establezca márgenes de flexibilidad que permitan al candidato no 
operar toda la capacidad reservada por ajustes de su programación, no será necesaria la justificación de las causas, si no se supera el margen de flexibilidad. En este caso, el 
candidato manifestará en su comunicación que se acoge a esta circunstancia y detallará el porcentaje de capacidad que tiene previsto dejar de operar respecto a la reservada 
en el acuerdo marco, verificando que éste es menor o igual que el margen de flexibilidad establecido (margen global y/o margen por relación, si está establecido).

En todos los casos, el operador detallará en su comunicación la franja o franjas a las que renuncia y el periodo temporal de las mismas.

Con independencia del análisis por parte del Administrador de la documentación aportada por el candidato, que se llevará a cabo en una fase posterior, éste procederá a 
actualizar el catálogo de capacidad liberada que se publica como anejo a la Declaración sobre la Red, incluyendo en él la capacidad a la que ha renunciado el Candidato.

Dicha actualización se llevará a cabo en un plazo no superior a 15 días desde la recepción de la comunicación por parte del operador. 

Petición de capacidad dentro del horario de servicio.
La Declaración sobre la Red correspondiente a cada horario de servicio especifica el plazo durante el cual se debe remitir al Administrador la solicitud de capacidad que el 
candidato quiere operar durante el siguiente horario de servicio. Esta petición debe realizarse también para materializar los surcos que concreten la reserva de capacidad 
anual de los acuerdos marco. 

La empresa ferroviaria debe solicitar únicamente la capacidad que tiene previsto operar, permitiendo así al Administrador que pueda readjudicar la capacidad sobrante, 
maximizando de esta manera el uso de la red ferroviaria. 

Dicha solicitud se realizará por los cauces previstos en el apartado 4.2.2 de la presente Declaración sobre la Red e incluirá, a menos que ya se haya informado anteriormente 
al Administrador, la documentación que justifique las causas por las que se solicita la operación de una capacidad inferior a la reservada en el acuerdo marco. 

Una vez llevada a cabo la aprobación del Horario de Servicio y la adjudicación definitiva de la capacidad, el Candidato deberá comunicar obligatoriamente al Gestor de 
Capacidad, en los plazos establecidos en la Declaración sobre la Red, el anuncio definitivo de las marchas. Con el proceso de anuncio del tren deja de aplicarse el principio 
de confidencialidad del surco y la información se considera pública a partir de ese momento. Una vez publicado el anuncio definitivo de las marchas el Gestor de Capacidad 
procederá a actualizar el catálogo de capacidad marco liberada poniendo a disposición de otros candidatos la capacidad que se ha renunciado a operar por los firmantes de 
los acuerdos marco. Desde este momento, y hasta el comienzo del horario de servicio, los candidatos podrán solicitar la adjudicación de surcos incluidos en el catálogo de 
capacidad liberada y dichos surcos podrán ser considerados como readjudicados.
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La petición por parte de un candidato de capacidad que no va a operar, con la intención de liberarla progresivamente durante el horario de servicio, dificulta al Administrador 
su recolocación a otros candidatos debido a su escaso aprovechamiento y, por tanto, dificulta también evitar una hipotética imposición de penalizaciones a la empresa que 
no la va a operar.

Tras la finalización del proceso que ha culminado con la elaboración y aprobación del horario de servicio, el volumen de surcos que finalmente han sido solicitados y 
concedidos por el Administrador en todos los ejes que constituyen el acuerdo marco para un operador constituye la solicitud inicial de dicho operador. 

La comparación entre la solicitud inicial y la reserva de capacidad del acuerdo marco define el porcentaje de cumplimiento inicial del acuerdo marco tras la aprobación del 
horario de servicio y servirá al operador para determinar el margen de maniobra que dispone a lo largo de este periodo para garantizar el cumplimiento de su acuerdo marco.

La operación durante el horario de servicio. 
Una vez iniciadas las operaciones del horario de servicio correspondiente por parte de las empresas ferroviarias se pueden producir algunas circunstancias durante el 
transcurso del mismo que son relevantes a los efectos de evaluar el cumplimiento de los acuerdos marco, ya que pueden alterar la solicitud inicial y el porcentaje de 
incumplimiento inicial.  

1.	 Ajustes concertados y ajustes mensuales siguiendo el procedimiento y plazos recogidos en la Declaración sobre la Red. 
El operador podrá hacer uso de los denominados en la Declaración sobre la Red “ajustes concertados” y “ajustes mensuales”. Su objetivo es facilitar una adecuación 
del Plan de Transporte de cada Candidato.  

Considerando que el corto plazo de programación y el marco constreñido de modificación de la malla en este tipo de ajustes dificultan el estudio de grandes variaciones 
de surcos, el Gestor de Capacidad podrá rehusar por este motivo solicitudes, cuando los plazos previstos de planificación sean insuficientes o las peticiones supongan 
una modificación sustancial de la explotación. 

La no operación de surcos por parte de la empresa ferroviaria haciendo uso de este tipo 
de ajustes según los plazos y procedimiento de la Declaración sobre la Red tienen como 
efecto una variación del margen de cumplimiento inicial, fijado tras la aprobación del 
horario de servicio. 

2.	 Ajustes solicitados por el operador fuera de los plazos incluidos en la Declaración 
sobre la Red 
Esta situación se producirá cuando el operador solicite la no operación de determinados 
surcos, pero no cumpla los plazos mínimos establecidos en la Declaración sobre la Red. 
Independientemente de que al final del horario de servicio el porcentaje de cumplimiento 
final se sitúe fuera o dentro del margen de flexibilidad, esta situación conllevará la 
liquidación del Canon Modalidad A, más la adición al Canon A del artículo 97.5, apartado 4º 
de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, en los términos previstos 
en el sistema de determinación de los cánones ferroviarios y en la Declaración sobre la 
Red vigentes en cada momento. 

Por este motivo, la no operación de estos surcos no tendrá efecto sobre el grado de 
cumplimiento final del acuerdo marco. 

Fase 30
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del acuerdo marco
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por el Administrador
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3.	 Surcos no operados por la empresa ferroviaria, sin mediar cualquiera de los trámites anteriores. 
Esta situación se producirá cuando la empresa ferroviaria no opere determinados surcos y además no haya hecho uso de los procedimientos reflejados en la Declaración 
sobre la Red para los ajustes concertados o mensuales.  

Independientemente de que al final del horario de servicio el porcentaje o grado de cumplimiento final se sitúe fuera o dentro del margen de flexibilidad, esta situación 
conllevará la liquidación del Canon Modalidad A, más la adición al Canon A del artículo 97.5, apartado 4º de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, 
en los términos previstos en el Reglamento de Determinación de Cánones Ferroviarios y en la Declaración sobre la Red vigentes en cada momento.

Por este motivo y al igual que el caso anterior, la no operación de estos surcos no tendrá efecto sobre el grado de cumplimiento final del acuerdo marco. 

4.	 Surcos suprimidos por el administrador. 
El administrador de infraestructuras ferroviarias tiene encomendada una labor continua de conservación e inversión en las líneas de su titularidad, ya sea mediante 
labores de mantenimiento de las infraestructuras en servicio, o bien llevando a cabo obras de mejora y ampliación de su red. La realización de estos trabajos puede 
conllevar restricciones inevitables en el tráfico. 

Cuando el tráfico ferroviario tenga irremediablemente que verse afectado por dichas obras, el administrador de infraestructuras procurará producir las menores 
perturbaciones posibles y promoverán mejoras en la infraestructura que redundarán en un mejor servicio por parte del administrador de infraestructuras. 

La supresión de surcos a lo largo del horario de servicio por parte del Administrador motivada por las causas anteriores supondrá una variación del porcentaje de 
cumplimiento del acuerdo marco del Administrador.

Evaluación del cumplimiento del acuerdo marco.
Al finalizar el horario de servicio, el administrador de infraestructuras deberá evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos de cada uno de los Acuerdos Marco. 

El Administrador elaborará un expediente por cada uno de los acuerdos marco (o, en su caso, varios acuerdos marco del mismo operador) y en ellos se analizará y establecerá 
el grado de cumplimiento alcanzado por las dos partes. 

Tras la finalización del horario de servicio, el Administrador iniciará los trámites necesarios para la apertura de los expedientes de cumplimiento de los acuerdos marco. El 
plazo máximo desde su apertura hasta la resolución del expediente será de 6 meses. 

Inicio del expediente. Comunicación previa a las empresas ferroviarias.
Mediante un acuerdo del Director General de la entidad, que se enviará a las empresas ferroviarias y demás candidatos con acuerdos marco en vigor, se iniciará el procedimiento 
y se concederá un plazo de 15 días para que éstas puedan formular las alegaciones y aportar cuantos documentos consideren oportuno. 

Acompañando al acuerdo del Director General de la entidad se enviará a las empresas ferroviarias copia de la información inicial disponible por parte del Administrador que 
forme parte del expediente: 

	• Ajustes de capacidad marco realizados por el operador a lo largo del horario de servicio. 

	• Surcos de acuerdo marco suprimidos a instancias del Administrador a lo largo del horario de servicio. 

	• Capacidad readjudicada a otros operadores tras la adjudicación del horario de servicio y hasta el inicio del mismo. 

	• Capacidad readjudicada a otros operadores durante el horario de servicio.
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Elaboración del informe técnico-administrativo que refleje el grado de cumplimiento.

Completado el trámite de alegaciones, el equipo técnico administrativo procederá a analizar la documentación obrante en el expediente y los documentos aportados por los 
candidatos y emitirá los informes técnicos-administrativos con el grado de cumplimiento de cada uno de los acuerdos marco. 

Para la emisión del citado informe se seguirá la siguiente metodología:

1.	 Evaluación del grado de cumplimiento del operador antes del análisis de los ajustes ocurridos durante el horario de servicio:

Se parte de la solicitud inicial realizada por el operador y se determina el grado de cumplimiento inicial del acuerdo marco (porcentaje de surcos de acuerdo marco 
solicitados y adjudicados en el horario de servicio frente a la reserva de capacidad del acuerdo marco). 

Se modifica este porcentaje dependiendo de la existencia de causas no imputables al operador e informadas sin demora (artículo 13.3 del RE 2016/545), tomando 
como base la siguiente información:

	• Comunicaciones previas a la solicitud del horario de servicio.

	•  La propia solicitud realizada por el operador.

	• 	La información recibida durante el trámite de audiencia del expediente. 

Estas causas deberán constar acreditadas por la empresa operadora en la documentación obrante en el Administrador.

Se modifica nuevamente este porcentaje dependiendo de la capacidad liberada y publicada en el catálogo que haya sido posible readjudicar a otros operadores hasta 
el inicio del horario de servicio.

 % IOP =
si + r + a

100
rc

Las variables integrantes de la expresión anterior tienen la siguiente definición:

	• 	% IOP: Grado de cumplimiento inicial del operador corregido.

	• 	si: Solicitud inicial del operador para el horario de servicio.

	• 	r: Surcos no solicitados por el operador, pero readjudicados por el Administrador, hasta el inicio del horario de servicio.

	• a: Surcos no solicitados por el operador por causas no imputables al operador y no reasignados.

	• 	rc: Reserva de capacidad en el acuerdo marco.



4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 1033. COND. ACCESO

2.	 Evaluación del grado de cumplimiento del operador tras la finalización del horario de servicio:

Se parte del porcentaje de cumplimiento inicial corregido del acuerdo marco asignado al operador en el apartado anterior.

Se evalúa y analiza cada ajuste concertado solicitado por el operador a lo largo del horario de servicio. Los ajustes realizados fuera de plazo y los surcos no operados 
sin informar al Administrador no se analizan ni evalúan en esta parte del expediente, ya que devengan la adición al Canon A del artículo 97 de la Ley 38/2015, de 29 
de septiembre, del Sector Ferroviario.

Un ajuste concertado puede implicar una disminución del número de surcos que se operan y, por lo tanto, una modificación de la solicitud inicial del candidato y del 
grado de cumplimiento final del acuerdo marco.

El equipo evaluador técnico administrativo analizará cada uno de los ajustes realizados por el operador valorando si las causas del mismo son o no imputables al 
operador tomando como base la siguiente información:

	• 	La solicitud normalizada del ajuste de capacidad que la empresa ferroviaria aportó al Gestor de Capacidad.

	• La información recibida durante la comunicación previa del expediente.

Tras este análisis se pueden dar dos situaciones:

I.	 Si se determina que las causas son causas exógenas, esto es, no imputables al operador, o bien si, independientemente de la naturaleza de las causas, la 
capacidad que se liberó con el reajuste ha podido ser adjudicada de nuevo, no se modificará el porcentaje de cumplimiento del acuerdo marco.

II.	 	Si se determina que es imputable al operador, los surcos se incluirán en el cómputo de los no operados y se actualizará, en consecuencia, el porcentaje de 
cumplimiento del acuerdo marco. A los efectos de calcular de forma correcta la posible penalización posterior, será necesario un registro del eje y relación, 
kilometraje y paradas previstas de los surcos no operados.

Este análisis se realizará secuencialmente para cada uno de los ajustes que se hayan producido durante la totalidad del horario de servicio. 

 % FOP =
si + r + a - d

100
rc

Las variables integrantes de la expresión anterior tienen la siguiente definición:

	• 	% FOP: Grado de cumplimiento final del operador.

	• 	si: Solicitud inicial del operador para el horario de servicio.

	• 	r: Surcos readjudicados por el Administrador hasta el inicio del horario de servicio.

	• 	a: Surcos no solicitados por el operador por causas no imputables al operador y no reasignados.

	• 	rc: Reserva de capacidad en el acuerdo marco.

	• 	d: Pérdida de capacidad por ajustes, imputable al operador, y no readjudicada posteriormente.
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3.	 Evaluación del grado de cumplimiento del operador tras la finalización del horario de servicio:

Se evalúa secuencialmente la repercusión en el porcentaje de cumplimiento de cada supresión de surcos realizada por el Administrador durante la totalidad del horario 
de servicio. El equipo técnico-administrativo analizará si han concurrido las circunstancias previstas en los Acuerdos Marco (fuerza mayor, decisión de una autoridad 
pública que tiene impacto en la asignación de la capacidad, etc.) que justifiquen la no disposición de la capacidad por parte del Administrador.

Tras este análisis se pueden dar dos situaciones:

I.	 Si se determina que han concurrido las circunstancias previstas en el Acuerdo Marco mencionadas en el párrafo anterior, no se modificará el grado de 
cumplimiento del acuerdo marco.

II.	 Si se determina que la supresión es imputable al Administrador, los surcos se incluirán dentro del cómputo de incumplimiento del Administrador de Infraestructuras 
y se actualizará en consecuencia el porcentaje de cumplimiento del acuerdo marco del Administrador.

Los surcos suprimidos durante un plan de transporte o cualquier restricción de capacidad que hayan sido sustituidos por otros que haya ofrecido y aceptado el 
operador no serán considerados en esta evaluación.

4.	 Conclusiones del informe técnico-administrativo:
En el informe técnico-administrativo se reflejará el grado de cumplimiento del acuerdo marco, tanto del operador como del administrador. En el mismo se incluirá la 
información siguiente:

	• Capacidad no operada por la empresa ferroviaria con detalle de la capacidad no operada que exceda el margen de flexibilidad incluido en el acuerdo marco y, 
por lo tanto, sujeta a penalización. La información se concretará en un listado de surcos que son penalizables con descripción del eje, relación, tren-kilómetros 
afectados y paradas previstas. 

	• Listado de surcos suprimidos por el Administrador, con excepción de aquellos surcos afectados por las circunstancias previstas en los acuerdos marco como 
causas no imputables al Administrador.

	• Listado de surcos complementarios ofrecidos por el Administrador y aceptados por el operador.

	• Valoración de las alegaciones presentadas por la empresa ferroviaria y de los daños y perjuicios que, en su caso, haya podido reclamar.

	• Grado de cumplimiento del acuerdo marco por parte del operador, calculado conforme a la expresión recogida en el apartado 2.

	• Grado de cumplimiento del acuerdo marco por parte del administrador de infraestructuras, calculado conforme a la siguiente expresión:

 % AI =
rc  -  s

100
rc

Las variables integrantes de la expresión anterior tienen la siguiente definición:

	• 	% AI: Grado de cumplimiento del administrador de infraestructuras.

	• 	rc: Reserva de capacidad en el acuerdo marco.

	• s: Surcos suprimidos por el Administrador durante el horario de servicio, sin alternativa ofrecida o no aceptada por el operador, con excepción de aquellos surcos 
afectados por las circunstancias previstas en los acuerdos marco que justifiquen la no disposición de capacidad por parte del Administrador.
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5.2. Resultado del informe económico-financiero:
El informe económico financiero cuantificará, si ha lugar, el perjuicio económico que ha supuesto para el Administrador el incumplimiento de los compromisos del 
acuerdo marco por parte del operador.

Aplicará el régimen de penalizaciones a la capacidad no operada por debajo del margen de flexibilidad y concretada en el listado de surcos sujetos a penalización 
recogidos en el informe técnico-administrativo.

Con independencia de lo anterior, el informe económico-financiero cuantificará el daño generado al Administrador por causa de los supuestos 5 y 6 incluidos en la 
tabla del apartado anterior.

Asimismo, cuantificará, si ha lugar, el valor máximo del perjuicio económico que el administrador puede haber ocasionado al operador al haber puesto capacidad a 
disposición del operador por debajo del nivel acordado en el acuerdo marco, tomando en consideración los datos y documentos aportados al expediente por parte 
de la empresa ferroviaria, que acrediten los conceptos previstos en el artículo 13 del RE 2016/545. 

TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL EXPEDIENTE

Una vez emitidos los dos informes, el Administrador de Infraestructuras, tomando en consideración lo indicado en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y antes de redactar la propuesta de resolución, pondrá de manifiesto el expediente al 
interesado, a fin de que éste, en el plazo de 10 días, pueda consultar el mismo, solicitar copia de los documentos que lo componen, alegar y presentar los documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes.

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS MARCO 

Una vez finalizado el trámite de audiencia, se analizarán las alegaciones y se elaborará la propuesta de resolución, que deberá ser aprobada por el Presidente de Adif/ADIF - 
Alta Velocidad, en la que, en su caso, se impondrán las penalizaciones y el plazo para el pago de las mismas.

Asimismo, en caso de que, por motivo del incumplimiento del Administrador, el operador sea susceptible de ser indemnizado se reconocerá en la Resolución el derecho de 
crédito en favor de éste por el importe determinado. 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Presidente de Adif/ADIF - Alta Velocidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112.1 y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), en relación con el artículo 16.2 del Real Decreto 1044/2013, de 27 de 
diciembre por el que se aprueba el Estatuto de ADIF - Alta Velocidad ; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

El presente procedimiento no se aplicará para evaluar el cumplimiento de otros requisitos especificados en los acuerdos marco de capacidad que no supongan una alteración 
del cumplimiento de los compromisos de puesta a disposición y operación de la capacidad marco reservada en los mismos. 
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4.4.3. CAPACIDAD MARCO LIBERADA
CAPACIDAD MARCO LIBERADA PARA EL HORARIO DE SERVICIO 2024-2025

En virtud de lo establecido en el artículo 11.3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/545 de la Comisión, de 7 de abril de 2016, sobre los procedimientos y criterios relativos 
a los acuerdos marco de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, cuando el candidato no tenga intención de utilizar la capacidad marco durante más de un 
mes, lo comunicará al administrador de infraestructuras con más de un mes de antelación.

En este sentido, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, siguiendo recomendaciones de la CNMC y en aras de garantizar la optimización y gestión eficiente 
del uso de la capacidad de infraestructura disponible, el administrador de infraestructura podrá ofrecer esta capacidad marco liberada tanto a las empresas que ya están 
operando, como a posibles nuevos candidatos.

Dicho ofrecimiento se realizará mediante la publicación en documento anexo a la Declaración sobre la Red de una tabla que contendrá la capacidad marco liberada disponible, 
clasificada por ejes, en la que se indicarán los surcos disponibles con el horario, día/s de la semana y trayecto con su origen-destino, así como las paradas intermedias. Este 
documento se actualizará al inicio de cada mes, siempre y cuando haya habido modificaciones respecto a su actualización precedente. 

Estos surcos que conforman la capacidad marco liberada disponible se solicitarán, con idéntico horario y paradas a los ofrecidos en la tabla, por las empresas ferroviarias 
o nuevos candidatos en el periodo establecido por el administrador de infraestructura a través de la aplicación informática SIPSOR, mediante los terminales autorizados al 
efecto.

Una vez solicitados los surcos incluidos en la tabla, se procederá siempre al estudio de viabilidad de dichos surcos antes de proceder a formalizar su adjudicación.

Para el Horario de Servicio 2024-2025 y tras el anuncio definitivo de las marchas, se ha constatado que no se ha liberado capacidad nueva que suponga un menor número 
de circulaciones que las operadas en el Horario de Servicio anterior. En atención a ello, no podrá ofrecerse capacidad liberada para el Horario de Servicio 2024-2025 
dado el elevado nivel de congestión que tienen tanto la infraestructura ferroviaria como las instalaciones de servicio (estaciones), y tomando en consideración el deber de 
cooperación establecido en el artículo 7.2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2177 de la Comisión, de 22 de noviembre de 2017 relativo al acceso a las instalaciones 
de servicio y a los servicios ferroviarios conexos, al que se refiere la Instrucción del Presidente de Adif y Adif-Alta Velocidad de 30 de julio de 2024 por la que se establece la 
necesidad de comprobar la adecuación de las instalaciones de servicio afectadas por la adjudicación de capacidad de infraestructura en cada Horario de Servicio en Adif y 
Adif-Alta Velocidad.

ACUERDOS MARCOS EN VIGOR 
El Consejo de Administración de ADIF- Alta Velocidad, en su sesión extraordinaria de 27 de noviembre de 
2019, acordó, por unanimidad, asignar provisionalmente a tres candidatos la capacidad marco solicitada, en 
el proceso de adjudicación de capacidad marco iniciado en virtud de la modificación de la Declaración sobre 
la Red de 2019.

Dicha asignación provisional quedaba condicionada a la comunicación y aprobación por la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.6 de la Ley 38/2015, 
de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y en el artículo 13.3 de la Orden FOM 897/2005, de 7 de abril, 
relativa a la declaración sobre la red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura 
ferroviaria.
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En fechas 6 de abril de 2020 y 6 de mayo de 2020, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia dictó sendas Resoluciones por las que se aprobaron, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Orden FOM 897/2005, los tres Acuerdos Marco propuestos por la Entidad Pública Empresarial ADIF- Alta Velocidad.  

Con fecha 11 de mayo de 2020, se formalizaron los Acuerdos Marco entre ADIF- Alta Velocidad y los tres candidatos adjudicatarios de capacidad marco, por un periodo de 
10 años. Se trata de acuerdos para servicios de viajeros comerciales de alta velocidad (trenes Tipo 300 km/h) en los siguientes ejes:

	• Eje 12 Madrid Barcelona.

	• Eje 13 Madrid Este.

	• Eje 14 Madrid Sur.

La modificación de los Acuerdos Marco implicará la actualización la Declaración de Capacidad Marco Adjudicada, reajustándose las tablas de Capacidad Marco Adjudicada 
del Anexo L; en aplicación del artículo 3.4. del Reglamento de Ejecución UE 2016/545 que especifica que en el plazo de 3 meses desde que se produce una modificación 
sustancial del Acuerdo Marco, deberá actualizarse la declaración de capacidad marco adjudicada.

4.5. Procedimiento de 
Adjudicación de Capacidad
Las solicitudes de Adjudicación de Capacidad se sustentarán en una necesidad comercial confirmada y en una viabilidad técnica. En caso contrario, al objeto de que las 
solicitudes de adjudicación de capacidad se sustenten en una necesidad comercial confirmada y en una viabilidad técnica, las Empresas Ferroviarias y candidatos pueden 
consultar al Gestor de Capacidad la viabilidad de sus propuestas mediante la solicitud de un estudio de capacidad.

Por lo que se refiere a su alcance material, los estudios de capacidad podrán ser solicitados por las empresas ferroviarias y los candidatos por diversos motivos: estudio de 
un surco para un nuevo tráfico; la futura solicitud de capacidad no es coincidente con la solicitud habitual debido a, por ejemplo, la inclusión de nuevas paradas, utilización 
de material rodante diferente, etc.

En cuanto a su alcance temporal, los estudios de capacidad podrán ser solicitados tanto con anterioridad a la solicitud de capacidad para el siguiente horario de servicio como 
durante la vigencia del mismo. El Administrador tendrá en cuenta el estado de la malla en el momento en que se realizan, su contenido no será vinculante y no supondrán 
en ningún caso la reserva de la capacidad estudiada. 

En caso de que un estudio para el siguiente horario de servicio se solicite con anterioridad a la finalización del plazo para la adjudicación de capacidad de dicho horario de 
servicio, el resultado del estudio de capacidad podrá variar como consecuencia del resultado de la adjudicación definitiva de capacidad.

El estudio de capacidad será solicitado a través de un correo electrónico indicando en el asunto: “Estudio de Capacidad” a la siguiente dirección: gestion.capacidad@adif.es, 
en el caso de la capacidad internacional, mediante la herramienta PCS (Path Coordination System).

Este correo deberá acompañarse del formulario del Anexo C cumplimentando debidamente cada uno de los campos que ahí se indican.
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El Gestor de Capacidad analizará la documentación aportada y, en el supuesto de advertir defectos o que la información aportada resulte incompleta, requerirá al solicitante 
para que, en el plazo de 10 días, subsane su solicitud, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Gestor de Capacidad elaborará y notificará al solicitante en el plazo de 1 mes desde que la recepción de la solicitud o, en su caso, desde la recepción de la documentación 
completa el estudio de capacidad. Dicho plazo podría ser de hasta un máximo de tres meses, en aquellos casos justificados por su especial complejidad. 

Para el caso en que los estudios de capacidad sean de carácter internacional, esto es, que supongan el estudio de surcos que atraviesan más de una red, el administrador 
que reciba la solicitud deberá coordinarse con el/los administradores implicados para la realización del estudio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en esta materia, el administrador de infraestructuras ferroviarias tratará como confidencial toda la información comercial 
y de negocio que se le confíe para la elaboración de los estudios. Por su parte, el candidato se compromete a mantener la confidencialidad de todos los datos e informaciones 
que a este respecto le sean facilitados por ADIF-Alta Velocidad.

Los Candidatos utilizarán preferentemente las herramientas informáticas que el administrador de infraestructuras ferroviarias pone a su disposición (SIPSOR y PCS). Aquellos 
que soliciten surcos internacionales podrán asimismo realizar sus peticiones a través de la OSS de Adif o de cualquier OSS de la Red de ventanillas únicas de RNE y en el caso 
de las solicitudes de mercancías también podrán realizarlas en las OSS de los Corredores Europeos de Mercancías.

Las solicitudes internacionales ocasionales/puntuales deberán ser presentadas al menos cinco días hábiles antes de la salida de origen del surco.

El Candidato queda obligado a actualizar los datos de sus solicitudes. Particularmente comunicará, a la mayor brevedad, cualquier supresión de surcos o la renuncia a una 
petición, sin que ello presuponga que sean de aplicación el resto de las normas referentes a las obligaciones sobre el uso de las capacidades adjudicadas. 

Para facilitar la labor a los Candidatos que acuerden con el Gestor de Capacidad el uso de SIPSOR, cuando se vaya a iniciar el periodo de peticiones para un nuevo Horario de 
Servicio, el GC podrá generar automáticamente una solicitud informática en el sistema para la carga automática de los surcos adjudicados de las empresas ferroviarias que 
ya contaban con capacidad en el horario de servicio anterior, a partir de los surcos regulares que estén vigentes en esa fecha. Dicha generación no supondrá ningún derecho 
adquirido de preferencia sobre el resto de solicitudes de otros candidatos. Los Candidatos tendrán la obligación de comprobar que se han introducido en el sistema todas 
las peticiones de surcos para el nuevo periodo Horario y que todos los datos se encuentran debidamente cumplimentados; también deberán anular la petición de los surcos 
para los que no deseen una nueva adjudicación. 

El Gestor de Capacidad comunicará en tiempo oportuno en SIPSOR, o por el medio con que fueran solicitados, los surcos asignados o las modificaciones realizadas sobre los 
surcos ya asignados por cuestiones de ajuste técnico de la malla. En el campo de “Observaciones” se indicarán aquellas circunstancias que condicionen la aplicación del surco.

Los Candidatos tienen la obligación de aceptar las marchas asignadas o rehusarlas, por el medio en que fueran solicitadas, a más tardar cuando finalice el periodo de 
alegaciones. Pasados los plazos establecidos sin recibir la aceptación por parte del Candidato de un surco asignado, el Gestor de Capacidad podrá disponer libremente del 
surco.

Con las marchas aceptadas se confeccionarán los documentos reglamentarios que correspondan y se realizarán las transferencias de datos de los planes de transporte, sin 
que ello se considere en ningún caso la vulneración del principio de confidencialidad.

El Candidato deberá comunicar obligatoriamente al Gestor de Capacidad, en los plazos establecidos, el anuncio definitivo de estas marchas. El anuncio de trenes consiste en 
declarar por parte del Candidato, de manera formal los días concretos de circulación de los trenes. Para los surcos ocasionales (TrenDía), se procederá a anunciar los mismos 
en función de las fechas solicitadas, una vez haya sido aceptado el surco.

Con el proceso de anuncio del tren deja de aplicarse el principio de confidencialidad del surco y la información se considera pública a partir de ese momento.
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PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD
En el proceso de Adjudicación de Capacidades el Gestor de Capacidad debe 
garantizar un acceso basado en los principios de objetividad, transparencia e 
igualdad, asegurando al mismo tiempo que la calidad técnica de los surcos sea la 
adecuada. 

El Gestor de Capacidad atenderá, en la medida de lo posible, todas las solicitudes 
de capacidad de infraestructura que reciba. Si esto no fuera posible aplicará los 
criterios de adjudicación contenidos en la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, y 
tendrá en cuenta todas las limitaciones que afecten a los candidatos, tales como 
los efectos económicos sobre su actividad empresarial.

Por otra parte, el incremento de servicios que se ha producido en la red ferroviaria 
española tras la liberalización del transporte de viajeros ha llevado aparejado 
un enorme incremento del volumen de viajeros transportados, principalmente 
en los tres corredores de acuerdo marco. La previsión de este progresivo 
aumento de servicios ha ido desencadenando las declaraciones de congestión 
de determinadas instalaciones de servicio. Sin embargo, dichas declaraciones 
de congestión tienen su principal efecto en el procedimiento de adjudicación 
de capacidad de vía y no en la gestión de flujos de viajeros en las terminales y 
andenes.

Consecuentemente, y en uso de sus competencias previstas en el Art 23. 2 apartados p) y q) del Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y el Art 23. 2 apartados p) y q) del Real Decreto 1044/2013, de 27 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad, el Presidente de las Entidades Públicas Empresariales ADIF Y ADIF-Alta Velocidad, ha 
aprobado la siguiente instrucción:

	• Conforme a lo establecido  en el artículo 7, apartado 2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2177 de la Comisión de 22 de noviembre de 2017 relativo al acceso a 
las instalaciones de servicio y a los servicios ferroviarios conexos, durante el proceso de confección del horario de servicio, el gestor de capacidad deberá cooperar 
con el gestor de la instalación de servicio y con el resto de las áreas responsables para verificar si existe capacidad suficiente en las instalaciones de servicio afectadas, 
que permita la prestación de los servicios en las estaciones con total seguridad para sus usuarios, así como con los niveles de calidad establecidos. A estos efectos, se 
recabará de dichas áreas los informes pertinentes, que quedarán incorporados en el expediente de adjudicación de capacidad.

	• Si como resultado de dicha comprobación resultase necesario, se limitarán o denegarán nuevas solicitudes de capacidad con el objetivo de mantener en todo momento 
un funcionamiento seguro, adecuado y eficiente de las instalaciones en las estaciones de viajeros, tal y como queda establecido en la Declaración sobre la Red.
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El Gestor de Capacidad está facultado legalmente para reservar capacidad para las operaciones de mantenimiento programado, reposición o ampliación de la Red, para 
resolver problemas de infraestructura congestionada. Asimismo, de conformidad con la Disposición adicional vigesimoquinta de la LSF, Asignación provisional de capacidad, 
a instancia de las administraciones competentes, y en el marco del derecho de la Unión Europea que regula la adjudicación de contratos de servicio público y la liberalización 
de los servicios de transporte ferroviario, los administradores de las infraestructuras ferroviarias vendrán obligados a realizar una reserva provisional de la capacidad de 
infraestructura necesaria para la ejecución de cada contrato de servicio público, previamente a su preceptiva licitación.

Las solicitudes de capacidad para realizar trabajos de mantenimiento se presentarán durante el procedimiento de adjudicación. El administrador de infraestructuras 
ferroviarias tomará debidamente en consideración la repercusión de la reserva de capacidad de infraestructura con fines de trabajos de mantenimiento sobre la actividad 
de los candidatos e informará tan pronto como sea posible a las partes interesadas de la falta de disponibilidad de la capacidad de infraestructura debido a trabajos de 
mantenimiento no programados.”

El proceso de Adjudicación de Capacidades para la confección del Horario de Servicio (y de manera similar, sus ajustes) se desarrollará por lo tanto de acuerdo el flujograma 
adjunto.

Adjudicación de
Capacidad

Solicitudes
SIN CAPACIDAD

Ajuste 
Técnico de Malla

Proyecto
Horario de Servicio

Horario de Servicio

Solución con
Coordinación Sin solución

Alegaciones

Solicitudes
CON CAPACIDAD

Solicitudes de Capacidad

Prioridades

Preferencias

Coordinación

Cooperacion acceso
instalaciones de servicio

En los ajustes posteriores a la confección del Horario de Servicio la Adjudicación de Capacidades se resolverá preferentemente en función de las capacidades residuales y 
mediante la inserción técnica de los surcos en la malla, procurando no afectar a los surcos ya existentes. 
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Para los surcos ocasionales, el Gestor de Capacidad se circunscribirá a las capacidades disponibles, estableciendo como orden de prioridad el de recepción de las solicitudes. 

El Gestor de Capacidad queda facultado para admitir pequeñas incompatibilidades entre los surcos cuando juzgue que las mismas no perturbarán la circulación del resto 
de trenes. 

FASE DE ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD EN LAS 
FRANJAS HORARIAS CORRESPONDIENTES 

Durante esta fase se determina qué solicitudes obtendrán capacidad en las líneas y periodos horarios correspondientes. 

Dicho proceso se realizará inicialmente en función de la capacidad estimada que se dispone en cada línea, dependiendo de la tipología de tráfico, según figuran en el Manual 
de Capacidades. Este documento que se actualiza generalmente con carácter trimestral, se envía por el administrador de infraestructuras a los candidatos con licencia en 
vigor. Una vez atendidas las demandas según la tipología de tráfico, aquellas solicitudes que no hayan obtenido capacidad, podrán disponer de la capacidad residual de otra 
tipología de tráfico, siempre y cuando ello sea técnicamente viable.

Cuando la Adjudicación de la Capacidad sea a un Candidato distinto de Empresa Ferroviaria, éste deberá comunicar al administrador de infraestructuras los datos de la EF 
que va a utilizar dicha capacidad con al menos cinco días de antelación al de su utilización efectiva. 

CRITERIOS DE PRIORIDAD EN LA ADJUDICACIÓN
El administrador de infraestructuras adjudicará la capacidad de infraestructura solicitada de la siguiente forma (Art. 11 Orden FOM/ 897/2005:

1)	 Si hubiere capacidad disponible para todos los candidatos, se les adjudicará.

2)	 Si existiera coincidencia de solicitudes para una misma franja horaria se adjudicará la capacidad mediante el procedimiento de coordinación previsto en esta DR.

3)	 Si la red hubiera sido declarada como congestionada, se tomarán en cuenta para su asignación, por orden descendente, las siguientes prioridades de adjudicación:

a)	 La existencia de infraestructuras especializadas y la posibilidad de atender dichas solicitudes en dichas infraestructuras.

b)	 Los servicios declarados de interés público.

c)	 Los servicios internacionales.

d)	 La eventual existencia de acuerdos marco que prevean la adjudicación de esa solicitud de capacidad.

e)	 La solicitud, por un candidato, de una misma franja horaria durante varios días de la semana o en sucesivas semanas del periodo horario.

f)	 La eficiencia del sistema.

En la aplicación de los criterios de prioridad, recibirán la debida consideración los servicios sometidos a obligaciones de servicio público, así como los de transporte de 
mercancías y, en especial, los de carácter internacional.

El Gestor de Capacidad debe velar por una optimización y un aprovechamiento razonable de la capacidad de infraestructura. En este sentido: 

	• Se procurará que los horarios sean cadenciados en aquellas líneas o servicios para los que sea posible, lo que supone una mejor organización del tráfico tanto para el 
administrador de infraestructuras ferroviarias como para la operación de los Candidatos, así como un mayor atractivo comercial para los viajeros.
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	• Algunos trenes, por sus características técnicas propias, podrían disminuir la capacidad o dificultar la explotación, por lo que, el administrador de infraestructuras 
ferroviarias podrá restringir la circulación de determinados trenes en base exclusivamente a criterios técnicos de explotación (falta de determinados equipamientos a 
bordo, tiempos de marcha inadecuados a las características de las líneas, etc.). 

	• Cuando se solicite un surco por parte del Candidato y exista un itinerario alternativo menos congestionado, el Gestor de Capacidad podrá programar el surco a su 
iniciativa por la ruta más adecuada, con el fin de propiciar la mayor disponibilidad de capacidad para los tráficos para los cuales la ruta más saturada sea necesaria 
técnica y económicamente. El Gestor de Capacidad razonará por escrito ante el Candidato afectado tales situaciones.

Cuando estas exigencias sean significativas en una determinada línea, se hará mención a ellas en el Manual de Capacidades. 

FASE DE AJUSTE TÉCNICO DE MALLA 
Una vez que las solicitudes han obtenido capacidad, se debe realizar el proceso técnico de inserción en la malla. Dicho proceso está sujeto a determinados principios técnicos 
de inserción de surcos y ajuste de malla. 

El Gestor de Capacidad queda facultado para aplicar los criterios técnicos siguientes:

Adaptación Técnica de Surcos
El Gestor de Capacidad podrá variar dentro de unos parámetros razonables el horario propuesto por los Candidatos por motivos técnicos, o bien para compatibilizar todas 
las peticiones de los distintos Candidatos. Por lo tanto, podrá establecer el tiempo de recorrido o las paradas técnicas que estime oportunas para garantizar la puntualidad 
de la circulación de los trenes, compatibilizar los distintos surcos y optimizar la capacidad de vía.

Servicios Cadenciados
Las solicitudes que se realicen contemplando servicios cadenciados, podrán tener determinada preferencia durante el proceso de ajuste técnico de malla, para conseguir 
un servicio cadenciado adecuado. 

Líneas Especializadas
En caso de que existan líneas alternativas adecuadas, el administrador de infraestructuras ferroviarias, tras 
consultar con las partes interesadas, podrá declarar especializada para la prestación de determinado tipo de 
servicios una infraestructura ferroviaria concreta. Ver apartado 2.4.1 de este documento.

La especialización de una infraestructura ferroviaria no impedirá su utilización para la prestación de otros 
servicios si existe capacidad y el material rodante reúne las características técnicas necesarias para el uso de 
la infraestructura.
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En estas líneas, el proceso de asignación de capacidades, por parte del Gestor de Capacidad, podrá realizarse dando determinada preferencia en el ajuste técnico de malla 
a los servicios predominantes, además de la prioridad de adjudicación de capacidad que determina la Orden FOM/ 897/2005.

Tráficos Obligación de Servicio Público
El Gestor de Capacidad puede otorgar preferencia a los servicios que cubran determinados servicios públicos durante el proceso de ajuste técnico de malla, especialmente 
en hora punta. 

Trenes de Larga Distancia (Viajeros o Mercancías)
Dada la especial complejidad técnica que conlleva la construcción de surcos de gran longitud, puesto que éstos circulan por un gran número de líneas, particularmente los 
internacionales, el Gestor de Capacidad podrá dar preferencia en el grafiado de malla a los trenes de mayor recorrido. 

El Gestor de Capacidad procurará que, si nada se opone, los surcos asignados en el Horario de Servicio anterior, que obtengan capacidad en el nuevo Horario de Servicio, 
conserven básicamente sus características primordiales. 

Al final de este proceso, el Gestor de Capacidad asignará a los Candidatos los surcos correspondientes. En el caso de los surcos regulares, esta asignación será provisional 
hasta que culmine la fase de coordinación y el periodo de alegaciones. 

4.5.1. CALENDARIO ANUAL DE SOLICITUD 
DE CAPACIDAD (HORARIO DE SERVICIO)
Dentro del proceso de asignación de surcos, el cumplimiento de los calendarios programados es esencial para garantizar la calidad del producto y permitir planificar la 
logística de los distintos intervinientes en el proceso, así como posibilitar que el conjunto de Candidatos disponga de sus horarios definitivos en tiempo oportuno. 

Para dar respuesta a aquellas solicitudes presentadas fuera de plazo, el Gestor de Capacidad evaluará el alcance de las mismas, comunicando a los Candidatos en tiempo 
oportuno su decisión de compromiso de plazo, pudiendo incluso darles tratamiento en ajustes posteriores, asignando eventualmente las capacidades residuales a dichas 
solicitudes. 

HORARIO DE SERVICIO
El Horario de Servicio integra todos los datos que determinan los movimientos planificados de trenes y material rodante que tendrán lugar sobre una determinada 
infraestructura en un periodo de tiempo preestablecido, comprendido entre el segundo domingo de diciembre y el segundo sábado de diciembre del año siguiente.  El 
horario de servicio se fijará una vez al año y entrará en vigor a las doce de la noche del segundo sábado de diciembre.

Los surcos se adjudican a las EE.FF. y Candidatos, exclusivamente para su uso durante el Horario de Servicio para el que fueron solicitados.
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CALENDARIO DE RESERVA DE SURCOS
Surcos Regulares (Servitren)
El administrador de infraestructuras ferroviarias. pone a disposición de los Candidatos una amplia oferta de ajustes con unos plazos adecuados para dar respuesta a la 
mayoría de las necesidades de transporte.

Cuando un Candidato pretenda acometer modificaciones en su Plan de Transporte que puedan alterar substancialmente los esquemas de explotación vigentes, deberá 
comunicar anticipadamente tal circunstancia al Gestor de Capacidad, quien evaluará la conveniencia de proponer un calendario de programación más amplio. De no 
producirse la comunicación anterior, el Gestor de Capacidad podrá denegar su implantación, proponiendo una fecha en la cual sea técnicamente viable la materialización del 
estudio de las modificaciones planteadas. 

El candidato que desee solicitar capacidad de infraestructura con el fin de explotar un servicio de transporte de viajeros, coincidente con uno con obligaciones de servicio 
público, deberá informar al administrador de infraestructuras ferroviarias. y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con una antelación mínima de 18 
meses respecto a la entrada en vigor del horario de servicio al que corresponda la solicitud de capacidad, para poder evaluar los posibles efectos económicos en los servicios 
existentes (Art. 59.7 de la LSF). 

Los calendarios que figuran a continuación incluyen las fechas límite de forma genérica, donde X es la fecha del Cambio de Servicio, para la publicación del HORARIO DE 
SERVICIO ANUAL. 

En el Anexo A se incluye el calendario de Adjudicación de Capacidad con las fechas concretas para el Horario de Servicio en vigor para los años 2025 y 2026.

CALENDARIO INTERNACIONAL

Inicio del plazo de presentación de solicitudes El domingo después del 2º 
sábado de diciembre

Establecimiento de surcos internacionales de 
catálogo X-11 meses (2º lunes de enero)

Finalización del plazo de solicitud de Capacidad X-8 meses (2º lunes de abril)

Asignación provisional de Capacidad
(comunicación del proyecto de Horario de 
Servicio)

X-5 meses (12 semanas 
después de la finalización del 
plazo de solicitud de capacidad)

Alegaciones Entre X-5 y X-4 meses (1 mes)

Comunicación definitiva del horario de servicio X-3,5 meses (3º lunes después 
del período de alegaciones)

Comunicación del anuncio X-1,5 meses

Inicio del horario de servicio 12 h. de la noche del 2º sábado 
de diciembre

(*) Los plazos del Calendario Internacional están alineados con el Process Handbook for 
Intenational Path Allocation for Infrastructure Managers V.2.0 d RNE

CALENDARIO NACIONAL

Inicio del plazo de presentación de solicitudes El domingo después del 2º 
sábado de diciembre

Finalización del plazo de solicitud de Capacidad X-6 meses 

Asignación provisional de Capacidad
Comunicación del proyecto de Horario de Servicio X-4 meses 

Alegaciones  Entre X-4 y X-3  meses (1 mes)

Comunicación definitiva del horario de servicio X-2 meses 

Comunicación del anuncio X-1,5  meses 

Inicio del horario de servicio 12 h. de la noche del 
2º sábado de  diciembre

(*) Los plazos del Calendario Nacional están alineados con la OrdenFOM 897/2005
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Para ofrecer a las EE. FF. y a los Candidatos una agilidad adecuada y dar respuesta a las oportunidades que ofrece el mercado, con unos niveles de calidad aceptables de los 
surcos, independientemente del momento en que se soliciten los mismos, está prevista la modificación del Horario de Servicio durante la vigencia del mismo. Previamente 
a la entrada en vigor del Horario de Servicio, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá programar fechas de ajuste para que los Candidatos puedan introducir 
modificaciones en su Plan de Transporte. Para el establecimiento del calendario se consultará con los distintos Candidatos. 

Dichos ajustes podrán ser de dos clases:

Ajustes Concertados 
Están concebidos para que los Candidatos realicen la mayor parte de las modificaciones de su 
Plan de Transporte durante el Horario de Servicio. En estos ajustes, el Gestor de Capacidades, 
podrá realizar las adecuaciones técnicas en la malla que estime oportunas, debiendo los 
Candidatos asumir y garantizar la implantación de aquellas modificaciones que se comuniquen 
en los plazos establecidos. 

El administrador de infraestructuras ferroviarias ejerce plenamente en estos ajustes la facultad 
de coordinación entre los Candidatos cuando surjan interferencias en los surcos de un Candidato 
por peticiones comerciales de otro Candidato. 

Los plazos normales que servirán de base para la elaboración del calendario se determinarán 
según la tabla de fechas límite siguiente, donde M es el mes correspondiente a la fecha del 
Ajuste Concertado:

En el Anexo A figuran las fechas concretas para cada Ajuste Concertado de los años 2025 y 2026.

El Gestor de Capacidad podrá establecer unos plazos extraordinarios cuando confluyan circunstancias que exijan un periodo de programación más amplio, para la totalidad 
de la Red o únicamente para determinados ejes o relaciones. 

Ajustes Mensuales 
Su objetivo es facilitar una adecuación selectiva del Plan de Transporte de cada Candidato. 
Considerando que los cortos plazos de programación y el marco constreñido de modificación de 
la malla en este tipo de ajustes dificultan el estudio de grandes variaciones de surcos, el Gestor 
de Capacidad podrá rehusar por este motivo algunas solicitudes, cuando los plazos previstos 
de planificación sean insuficientes o las peticiones supongan una modificación sustancial de la 
explotación.

Se indican a continuación los plazos de aplicación con carácter general. Siendo D el día del ajuste, 
las fechas límite serán: 

En el Anexo A figuran las fechas concretas para cada Ajuste Mensual de los años 2025 y 2026.

AJUSTES CONCERTADOS

Recepción de peticiones de Capacidad M – 4

Asignación provisional de Capacidad M – 3

Alegaciones 15 días

Comunicación definitiva de capacidad M – 2

Comunicación del anuncio M – 1

Ajuste Concertado M (12 h. de la noche del
 2º sábado de  junio)

AJUSTES MENSUALES

Recepción de propuestas de Capacidad D – 21 días

Asignación provisional de Capacidad D – 14 días

Alegaciones D –14 días a D – 10 días

Comunicación del anuncio D – 10 días

Ajuste Mensual D
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Respecto al calendario de Ajustes Mensuales, se aplicarán los plazos genéricos detallados anteriormente sin requerir ninguna comunicación expresa, excepto en aquellos casos 
concretos en que sea aconsejable establecer unos plazos específicos por coincidir, por ejemplo, con periodos vacacionales. Dichos calendarios específicos se comunicarán 
en la reunión convocada al efecto, o mediante escrito del Gestor de Capacidad, que se remitirá con la debida antelación.

Modificaciones 
En virtud del Párrafo 2 del punto 6 de la Decisión Delegada 2017/2075, el Gestor de Capacidad podrá reprogramar un surco ferroviario adjudicado si ello resulta necesario 
para garantizar la mejor adecuación posible entre todas las solicitudes de surco y lo aprueba el candidato al que ha sido adjudicado el surco. 

Por causas extraordinarias y justificadas, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá autorizar: 

	• La realización de ajustes en fechas distintas de las acordadas. 

	• La aplicación de plazos diferentes de los establecidos. 

	• La modificación o supresión de surcos en determinadas líneas, sin ningún tipo de restricción, cuando se trate de causas excepcionales. 

No se considerarán variaciones de surco, de cara a los Candidatos, las alteraciones en las cuales: 

	• No se varíen las condiciones con que fueron solicitados los surcos. 

	• No se altere el horario en las paradas comerciales para trenes de viajeros. 

	• Para trenes de mercancías, no se varíe el horario comercial más de 15 minutos, en cualquier punto de su recorrido. 

En tales circunstancias, el Gestor de Capacidad, podrá alterar los surcos en cualquier momento sin obligación de consulta previa a los Candidatos, pero deberá comunicar la 
variación cuando conlleve cambio de código del surco, o del horario comercial en cualquiera de los puntos de su recorrido.

Surcos Ocasionales (TrenDía)
Para que sea posible dar respuesta a las solicitudes de los Candidatos a través del producto 
TrenDÍA es necesario que la petición sea realizada con una mínima antelación. 

Para surcos internacionales, si no hubiese surcos de catálogo disponibles que se ajustasen a la 
solicitud, se comunicará al Candidato tal circunstancia en este mismo plazo de cinco días hábiles, 
existiendo un plazo máximo de 30 días para establecer un surco a la medida. 

El Gestor de Capacidad requerirá unos plazos distintos para aquellas solicitudes que conlleven un volumen elevado de surcos como, por ejemplo, en el caso de campañas, 
o cuando confluyan circunstancias que exijan un periodo de programación más amplio. También podrá demorarse la respuesta, cuando la antelación con la que se solicite 
un surco TrenDÍA sea tan grande que el Gestor de Capacidad estime que el servicio regular de trenes no está suficientemente consolidado para realizar estudios de trenes 
ocasionales. 

SURCOS OCASIONALES (TRENDÍA)

Plazo máximo de respuesta 5 días hábiles



4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 1183. COND. ACCESO

Por razones excepcionales y justificadas los Candidatos podrán solicitar surcos con menos de cinco días hábiles. Dicho servicio se prestará sólo en días hábiles (de lunes a 
viernes), debiéndose presentar las solicitudes antes de las 12 horas del día anterior a la salida solicitada del tren. La respuesta será notificada antes de las 18 horas del mismo 
día.

Requisitos específicos para la solicitud y adjudicación de surcos regulares y ocasionales para trenes de viajeros en Estaciones Coordinadas.

Estación Coordinada, es aquella estación de viajeros con altas exigencias de calidad de servicio en la que se prevé una elevada demanda de ocupación y estacionamiento 
en sus vías. Estas estaciones requieren de un uso racional de la programación de la capacidad de estacionamiento y necesitan de una intensificación en la información y 
coordinación general de trenes.

Para estas estaciones, las Empresas Ferroviarias y Candidatos, cuando cumplimenten sus solicitudes de capacidad, deberán solicitar expresamente al Gestor de Capacidad:

	• Las necesidades concretas de tiempos de ocupación de vías.

	• Informar del tren siguiente por rotación de gráfico.

	• La longitud de los trenes para los que se solicita el estacionamiento.

Todo ello permitirá un mejor conocimiento de las necesidades de las EE.FF. y Candidatos y favorecerá una más correcta programación y organización de la estación, para 
seguir ofreciendo unos niveles de calidad de servicio adecuados a la tipología de los trenes.

El Gestor de Capacidad, conforme a criterios transparentes y no discriminatorios, adjudicará la capacidad en las vías de las estaciones. Las Empresas Ferroviarias y Candidatos 
tendrán derecho a la utilización de dichas vías conforme a las condiciones previamente adjudicadas y aceptadas.

Las solicitudes de asignación de capacidad en las Estaciones Coordinadas se sustentarán en la necesidad del Candidato y en la viabilidad técnica de ocupación de vías de 
la instalación. Estas peticiones estarán vinculadas a solicitudes de trenes de viajeros incluidos en el Plan de Transporte (ServiTREN), y, en algunos casos, también se podrán 
realizar junto con solicitudes ocasionales (TrenDÍA).

Tanto la solicitud de estacionamiento como la longitud del tren se indicarán en los campos habilitados al efecto en SIPSOR y en los modelos de solicitud de capacidad que se 
encuentran recogidos en el Anexo C de esta Declaración sobre la Red.

El Gestor de Capacidad está facultado para modificar la capacidad de estacionamiento de las vías en una Estación Coordinada al objeto de permitir la realización de 
operaciones de mantenimiento programado o reposición o ampliación de los activos vinculados a la misma. Estas actuaciones se coordinarán a través de las comisiones TOC, 
de conformidad con lo indicado en el apartado 4.5. 

Para facilitar las operaciones de tráfico del conjunto de trenes por motivos de incidencias, retrasos, trenes adicionales, etc., el administrador de infraestructuras ferroviarias 
podrá variar las vías previamente asignadas, procurando que tales modificaciones sean las menores posibles, y avisando de dichos cambios con la mayor antelación posible. 

Cuando las EE.FF. soliciten el uso de las vías de estacionamiento de las Estaciones Coordinadas para el apartado de material, especialmente en horario nocturno, la adjudicación 
de capacidad se incluirá en el gráfico de ocupación de vías.

De no ser posible atender todas las solicitudes, se aplicarían de manera razonada los siguientes criterios de adjudicación:

	• Se priorizará a las empresas ferroviarias que no dispongan de vías de estacionamiento para el apartado de material en un entorno próximo a la Estación Coordinada 
de que se trate.
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	• Las vías disponibles y sus posibilidades operativas.

	• El orden de salida de las circulaciones comerciales al inicio del servicio.

	• El reparto porcentual de trenes de cada E.F. que tengan origen o destino en la estación. 

	• La eficiencia del sistema.

Las Estaciones declaradas Coordinadas son las siguientes:

(*) Las condiciones específicas de acceso a las vías de apartado vinculadas con estaciones coordinadas se encuentran disponibles en el apartado 7.3.5.1.

(1) Estas vías solo permiten el apartado de trenes, no pudiendo realizarse en las mismas otras operaciones: limpieza del tren interior o exterior mínima, 
carga y descarga de servicios a bordo, utilización de tomas de agua, eléctricas, de vaciado de WC y otras análogas.

ESTACIONES COORDINADAS

1 ESTACIÓN DE MADRID-CHAMARTÍN-CLARA CAMPOAMOR

2 ESTACIÓN DE VALLADOLID CAMPO GRANDE

3 ESTACIÓN DE LEÓN

4 ESTACIÓN DE ZAMORA

5
ESTACIÓN DE MADRID PUERTA ATOCHA ALMUDENA GRANDES
(*) Incluidas 6 vías en los Talleres de Cerro Negro y 7 vías en los Talleres de La Sagra, instalaciones gestionadas por Adif.(1)

6 ESTACIÓN DE ZARAGOZA DELICIAS

7 ESTACIÓN DE LLEIDA PIRINEUS

8
ESTACIÓN DE BARCELONA SANTS
(*) Incluidas 3 vías de apartado en la estación de Sant Andreu Comtal y 3 vías en los Talleres de Can Tunis, instalaciones gestionadas por Adif.(1)

9 ESTACIÓN DE FIGUERES VILAFANT

10 ESTACIÓN DE VALENCIA JOAQUÍN SOROLLA

11 ESTACIÓN DE ALACANT TERMINAL

12 ESTACIÓN DE MURCIA DEL CARMEN

13 ESTACIÓN DE SEVILLA SANTA JUSTA

14 ESTACIÓN DE MÁLAGA MARÍA ZAMBRANO
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ÍNDICE DE SATURACIÓN DE LAS ESTACIONES COORDINADAS
Los  datos de Saturación y Surcos disponibles son valores medios diarios de un día estándar, referidos a todos los tipos de tráfico y para todas las líneas que confluyan en la 
estación. La distribución de los surcos no tiene por qué ser homogénea por períodos horarios y puede variar según el día de la semana.

ZARAGOZA - DELICIAS

(*) Estación declarada como Congestionada, la posibilidad de incluir nuevos tráɲcos debe ser estudiada en detalle por
ADIF - Alta Velocidad.

Datos de Capacidad MARZO 2025

1. Estaciones con un índice de Saturación inferior al 50%

Las estaciones con un índice de saturación inferior al 50% tienen un nivel de tráɲco normal, no presentan problemas de
saturación y pueden admitir nuevos tráɲcos.

Estación Surcos disponibles

LEÓN
LLEIDA - PIRINEUS
ZAMORA

56
63
82

Las estaciones con un índice de saturación entre el 50% y el 75% tienen niveles altos de tráɲco, pueden presentar
problemas puntuales de saturación en horas punta. Y la admisión de nuevos trenes, en algunas franjas horarias, puede
requerir un estudio en detalle.

2. Estaciones con un índice de Saturación entre el 50% y el 75%

Estación Surcos disponibles

FIGUERES VILAFANTFIGUERES VILAFANT 28
VALENCIA JOAQUÍN SOROLLA 27
ZARAGOZA - DELICIAS 41

Estación Surcos disponibles

En las estaciones con un índice de saturación superior al 75% el tráɲco está en torno al máximo asumible por la estación.
Presenta problemas sistemáticos de saturación, alcanzando puntualmente la congestión. En ocasiones puede que no
admita nuevos trenes o que para admitirlos se requiera el cambio de las condiciones operativas y/o la reprogramación de
los trenes ya existentes.

3. Estaciones con un índice de Saturación superior al 75%

MÁLAGA MARIA ZAMBRANO 14

ALACANT - TERMINAL 14
BARCELONA SANTS *

MADRID CHAMARTIN-CLARA CAMPOAMOR *

MADRID PTA ATOCHA - ALMUDENA GRANDES *

MURCIA DEL CARMEN *

SEVILLA- SANTA JUSTA 11
VALLADOLID-CAMPO GRANDE 15
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4.5.2. SOLICITUDES DE ADJUDICACIÓN DE 
SURCOS INTERNACIONALES FUERA DE PLAZO 
Las solicitudes internacionales “fuera de plazo” son aquellas peticiones de capacidad que se solicitan después de la finalización del plazo de solicitudes de capacidad regular 
anual y hasta 2 meses antes del inicio del Horario de Servicio.

 El Gestor de la Capacidad atenderá las solicitudes “fuera de plazo” de la Empresas Ferroviarias con la capacidad residual, sobrante tras la elaboración del Horario de Servicio 
regular.

4.5.3. SOLICITUDES AD-HOC 
Son las solicitudes de capacidad que realizan los candidatos /EE.FF. para que el Gestor de la Capacidad le elabore surcos a medida de sus necesidades de transporte.

SURCOS CON RESERVA
Surcos Regulares (ServiTren)
Son aquellos surcos solicitados para una frecuencia de circulación significativa dentro del Horario de Servicio (del orden de 40 días). Soportan la circulación de los trenes que 
conforman el Plan de Transporte de cada Candidato. El conjunto de surcos regulares integra el Horario de Servicio.

Surcos Ocasionales (TrenDía) 
Estos surcos se programan para dar respuesta a las demandas puntuales de las EE.FF. y de los Candidatos que, en función de sus limitados días de circulación y la escasa 
antelación de su solicitud (hasta 24 horas antes de la salida solicitada de origen del tren), no se incluyen en el Plan de Transporte.

SURCOS SIN RESERVA
Cuando no sea posible para el Candidato realizar la reserva de capacidad en tiempo oportuno, el administrador de infraestructuras dispone de dos modalidades de surcos 
sin reserva. 

Surcos Especiales con Solicitud
Estos surcos se asignan a petición expresa de las EE.FF. y de los Candidatos, a raíz de necesidades de transporte no programadas y que se generan normalmente con menos 
de un día de antelación. La puesta en circulación de los trenes en estos surcos deberá ser excepcional y motivada por circunstancias justificadas.

Surcos Especiales sin Solicitud
Estos surcos son asignados con motivo de incidencias o por incumplimiento de las condiciones de transporte programadas por las EE.FF. o por otros Candidatos, normalmente 
a iniciativa del administrador de infraestructuras.
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4.5.4. PROCESO DE COORDINACIÓN 
La fase de coordinación ha sido concebida para resolver los conflictos que puedan, eventualmente, surgir entre las distintas solicitudes y adjudicaciones de capacidad de 
infraestructura para la mejor adecuación posible entre ellas.

En caso de que el Gestor de Capacidad detectara que durante el periodo contemplado para la elaboración del proyecto horario de servicio se habían demandado solicitudes 
incompatibles entre sí o cuando la capacidad adjudicada al Candidato no satisfaga sus necesidades y éste lo exprese por escrito en los plazos establecidos, tratará de 
satisfacer todas las solicitudes mediante el proceso de coordinación. 

A tal fin, el Gestor de Capacidad procurará encontrar soluciones alternativas que den respuesta a las solicitudes de los Candidatos, o resolver los conflictos consultando a los 
candidatos.

Durante esta consulta, el administrador de infraestructuras facilitará a los candidatos la siguiente información, de forma gratuita y por escrito:

a)	 La adjudicación de capacidad solicitada por otros candidatos en los mismos trayectos.

b)	 La adjudicación de capacidad otorgada previamente a todos los demás candidatos en los mismos trayectos.

c)	 La adjudicación de capacidad alternativa propuesta por el administrador de infraestructuras ferroviarias.

d)	 La información detallada sobre los criterios aplicados en el procedimiento de adjudicación de capacidad.

Esta información se facilitará sin revelar la identidad de los demás candidatos, a menos que dichos candidatos estén expresamente de acuerdo en que se divulgue.

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER CONFLICTOS EN LAS SOLICITUDES
En la confección del Horario de Servicio o durante los Ajustes Concertados, los Candidatos dispondrán de un plazo 
máximo de diez días hábiles a partir de la fecha de la propuesta de Adjudicación de Capacidad, para aceptarla o 
rechazarla, así como para realizar las observaciones oportunas a la misma. Dichas observaciones tendrán que ser 
presentadas por escrito y motivadas. Este plazo será de tres días hábiles a partir de la fecha de la propuesta de 
Adjudicación de la Capacidad, para el resto de los casos.

Durante el proceso de coordinación de las solicitudes, el Gestor de Capacidad puede proponer a los candidatos, 
dentro de límites razonables (± 60 minutos), adjudicaciones de capacidad de infraestructura que difieran de lo 
solicitado.

Se podrán realizar las rondas de coordinación que el Gestor de Capacidad considere oportunas para intentar 
alcanzar unos acuerdos satisfactorios.

En el caso de que no sea posible lograr una solución aceptable para todos los candidatos tras desarrollar el proceso 
de coordinación, el Gestor de Capacidad adoptará la solución que mejor convenga al conjunto del sistema ferroviario:

	• En la creación del Horario de Servicio se optimizará la utilización de la infraestructura, evitando una utilización 
ineficiente que impida obtener el máximo rendimiento de la misma.
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	• En la medida de lo posible, se ofrecerán alternativas que permitan la coexistencia de diferentes candidatos en períodos horarios, ofertando adjudicaciones de capacidad 
que pueden variar ligeramente de lo solicitado, considerando que siempre que se oferten dentro de una franja de 60 minutos, se daría satisfacción a todas las 
solicitudes.

	• En las líneas especializadas o con tráfico predominante (Alta Velocidad, Cercanías, etc.) tendrán prioridad y/o preferencia los que correspondan a dicha especialización, 
valorando la utilización de la totalidad de la línea sobre aquéllos que utilizan solo parte de la misma. 

	• Asimismo, recibirán la debida consideración los servicios sometidos a obligaciones de servicio público, así como los de transporte de mercancías y, en especial, los de 
carácter internacional.

	• También se dará preponderancia a los servicios que hayan sido solicitados en función de un Acuerdo Marco, o que sean objeto de servicios cadenciados o sistemáticos.

	• En infraestructuras declaradas como congestionadas, el Gestor de Capacidad podrá modular la aplicación de los estrictos criterios de adjudicación de capacidad con 
objeto de garantizar, en la mayor medida posible, el acceso de todos los candidatos que hayan solicitado la adjudicación de capacidad.

La decisión final del Gestor de Capacidad podrá ser objeto de alegación, de acuerdo con el epígrafe siguiente, 4.5.5 Proceso de Alegaciones.

Para ampliar información ver el Anexo J Procedimiento de Resolución de Conflictos.

4.5.5. PROCESO DE ALEGACIONES 
Se fija un plazo de presentación de alegaciones mínimo de 1 mes a contar desde la comunicación del proyecto del Horario de Servicio a los Candidatos. A la vista de las 
alegaciones recibidas, el administrador confirmará o modificará la adjudicación provisional de capacidad en el plazo máximo de 1 mes.

No obstante, en caso de que una empresa ferroviaria señale en sus alegaciones que podría requerir la intervención de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) en virtud del artículo 12.1.f de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de dicho organismo, de conformidad por lo establecido por la CNMC en la resolución de fecha 
15 de febrero de 2024 dictada en el expediente STP/DTSP/060/23, el plazo en que el administrador confirmará o modificará la adjudicación provisional de capacidad será de 
un máximo de 15 días.

En el caso de solicitudes para el Horario de Servicio presentadas fuera de plazo o para los surcos asignados en ajustes del Horario de Servicio, el periodo de alegación será 
de cinco días hábiles desde la Adjudicación de Capacidad y de dos días hábiles para los surcos ocasionales.

Dichas alegaciones deben ser remitidas por escrito a la Jefatura de Adjudicación de Capacidad de la Dirección de Gestión de Capacidad. 

Para ampliar información ver el Anexo J Procedimiento de Resolución de Conflictos.

4.6. Infraestructura Congestionada
La Directiva 2012/34/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un espacio ferroviario único (texto refundido), define las infraestructuras congestionadas, 
que se define al detalle en la legislación nacional, a través de la Orden FOM 897/2005, específicamente en su art. 17:

“Cuando tras coordinar las franjas horarias solicitadas y consultar con los candidatos afectados, no sea posible atender, en la debida forma, las solicitudes de capacidad de 
infraestructura ferroviaria, el administrador de infraestructuras ferroviarias declarará la parte de la infraestructura afectada como congestionada. Idéntica calificación recibirá 
la infraestructura para la que se prevea una insuficiencia de capacidad en un futuro próximo”.
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La declaración de una infraestructura como congestionada, permite modular la aplicación de los estrictos criterios de adjudicación con objeto de garantizar, en la mayor 
medida posible, el acceso de todos los candidatos que hayan solicitado la adjudicación de capacidad. 

Cuando una infraestructura se declare congestionada, el administrador de infraestructuras ferroviarias llevará a cabo un análisis de capacidad, a menos que ya se estuviera 
aplicando un plan de aumento de capacidad.

Las reglas y los criterios que, conforme a lo establecido en el artículo 11 apartado c de la Orden FOM 897/2005, se aplicarán en caso de infraestructura congestionada, para 
la adjudicación de capacidad, se indican en la Declaración sobre la Red.

El administrador de infraestructuras ferroviarias, en caso de infraestructura congestionada, podrá modular la aplicación de los estrictos criterios de adjudicación previstos en 
el artículo 11 de la Orden FOM/897/2005. 

Hay varias formas de analizar la congestión de una infraestructura, en una primera clasificación se puede estudiar por tramos de línea o por terminales y, en ambos casos, 
se debe hacer un estudio por franjas horarias. A pesar de existir algunos tramos de línea bastante congestionados por ser tramos compartidos por diferentes corredores, la 
realidad es que, en términos de adjudicación de capacidad, el aspecto más restrictivo son las vías de estacionamiento en las estaciones de transporte de viajeros.

Declarada una infraestructura congestionada, el administrador de infraestructuras ferroviarias deberá exigir la cesión de las franjas horarias que, en un período de al menos 
un mes, hayan sido utilizadas menos de un 80 % en infraestructuras congestionadas, 50% en el resto, salvo que ello se deba a causas no económicas ajenas al control de los 
candidatos.

Asimismo, en el caso de infraestructuras congestionadas, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá reducir la capacidad adjudicada cuando, en un período de 
al menos un mes, ésta haya sido utilizada por debajo de la cuota establecida.

En la red titularidad de ADIF-Alta Velocidad, al amparo de lo establecido en la Orden FOM 897/2005, específicamente en su art. 17, se declaran congestionadas las siguientes 
estaciones y tramos de línea, de manera que se puedan aplicar medidas de prioridad en la adjudicación y desarrollar medidas de ampliación de capacidad.

INFRAESTRUCTURAS DECLARADAS CONGESTIONADAS 

ESTACIONES

1 MADRID-PUERTA DE ATOCHA ALMUDENA GRANDES

2 BARCELONA - SANTS

3 MADRID CHAMARTÍN - CLARA CAMPOAMOR

4 MURCIA DEL CARMEN

TRAMOS DE LÍNEA

1 CALLOSA DE SEGURA - MURCIA (de las líneas 046 y 354)

2 MADRID-JARDÍN BOTÁNICO - B.S. TÚNEL CH-ATOCHA/AG KM. 7.740 (de la línea 040)
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4.7. Transportes Excepcionales 
y Mercancías Peligrosas

 TRANSPORTES EXCEPCIONALES
Son transportes excepcionales (TE) aquellos que, por sus dimensiones, peso o distribución y acondicionamiento de la carga, solo puedan admitirse en unas condiciones 
técnicas y operativas. Precisan de un estudio de viabilidad en el que se tendrá en cuenta, además, las posibilidades físicas de la red y el impacto de esta circulación sobre las 
líneas por las que ha de circular.
Las EE.FF que  deseen realizar un Transporte Excepcional deberán dirigirse a la Subdirección de Seguridad en la Circulación del administrador de infraestructuras realizando 
la solicitud del Transporte Excepcional conforme a lo dispuesto en el procedimiento de Adif y ADIF-Alta Velocidad sobre obtención de autorización para la circulación de un 
transporte excepcional para, con el dictamen de las áreas técnicas afectadas del administrador de infraestructuras, poder dar respuesta con la emisión de la correspondiente 
autorización o, en su defecto, si el transporte excepcional no fuese viable, con la comunicación de las causas que imposibilitan su realización.
La Subdirección de Seguridad en la Circulación comunicará a través del Registro General de Documentación (RGD) la Autorización de Transporte Excepcional aprobada, con 
las condiciones de circulación y posibles restricciones del transporte y a las áreas de actividad de Adif y ADIF-Alta Velocidad afectadas
Ver también apartado 3.4.3 de este documento. Para más información, consultar con la Subdirección de Seguridad en la Circulación de ADIF-Alta Velocidad (Directorio 
apartado 1.6).

 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
Las EE.FF. y los Candidatos deberán indicar en sus solicitudes de Adjudicación de Capacidad que ésta va a emplearse para el transporte de materias peligrosas, además de 
solicitar las paradas que fueran necesarias para la realización de su intervención, para que sea contemplado adecuadamente en el proceso de programación, de acuerdo 
con el Art. 47.5 del RSF. 
Cuando se trate de agregar material que transporte MM. PP. a trenes que no lo tienen contemplado en su plan de transporte, es obligatorio solicitar la autorización del 
administrador de infraestructuras ferroviarias previamente a su expedición.
En cuanto a la admisión del tren a vía regulada, las EE.FF. tienen que informar, según el procedimiento de comunicación de tren dispuesto para circular y características de 
la composición, para cada vagón que transporta mercancías peligrosas, el lugar que ocupa en la composición, nº ONU y de peligro que identifican la mercancía transportada, 
cantidad, origen y destino de las mismas, todo ello conforme a lo recogido en el apartado 1.4.3.6 del Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas 
por ferrocarril, RID, para lo que el transportista, de conformidad con el apartado 1.4.2.2.5., debe asegurarse que el gestor de la infraestructura sobre la que circula pueda 
disponer en todo momento a lo largo del transporte, de manera rápida y sin traba, de los datos que le permitan cumplir con las exigencias de la citada subsección 1.4.3.6 y 
la Consigna C Nº46, de 16 de noviembre de 2016, sobre "Comunicación de tren dispuesto para circular".
Las EE.FF. y los Candidatos deberán garantizar el cumplimiento de todas las prescripciones y normas que rigen dichos transportes, para salvaguardar la seguridad de terceros 
y de las propias infraestructuras.
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4.8.  Control del Uso de los Surcos
Las EE.FF. y Candidatos tienen la obligación de utilizar la capacidad obtenida en las condiciones en que les fue asignada. 

 4.8.1. NORMAS PARA LA MODIFICACIÓN DE SURCOS POR PARTE DEL SOLICITANTE
Ver apartado 4.5.1 Concertados. y Ajustes Mensuales.

4.8.2. NORMAS PARA LA REPROGRAMACIÓN DE SURCOS POR PARTE DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
Ver apartado 4.5.1 Ajustes Concertados y Ajustes Mensuales.

4.8.3. NORMAS PARA EL NO USO DE SURCOS POR PARTE DEL SOLICITANTE
Ver apartado 4.8.4.

4.8.4. NORMAS PARA EL CONTROL DEL USO POR PARTE DEL SOLICITANTE
Las EE.FF. y Candidatos tienen la obligación de utilizar la capacidad obtenida en las condiciones en que les fue asignada. En el caso de infraestructuras congestionadas, el o 
uso injustificado de los surcos asignados puede ser causa de infracción grave, en caso de que sea imputable a la EF. (Art. 107 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario). 

El Gestor de Capacidad realizará mensualmente un análisis del nivel de utilización de los surcos asignados. Sin perjuicio de las acciones contempladas en la LSF y que el 
administrador de infraestructuras ferroviarias pueda emprender en aquellos casos que supongan un quebranto importante para un uso eficaz de la infraestructura, el Gestor 
de Capacidad propondrá a las EE.FF. y Candidatos la supresión o modificación de los surcos cuando detecte la falta de utilización sistemática, especialmente en el caso de 
líneas congestionadas. 

Cuando el porcentaje de uso esté por debajo de un 80% en líneas congestionadas y 50% en el resto, en un período continuado de un mes, el Gestor de Capacidad también 
podrá modificar la asignación de capacidad, sin restricciones de horario, comunicando por escrito dicha circunstancia y justificando de manera razonada las causas de la 
decisión adoptada. Se establece un periodo de alegaciones de 10 días a favor de la EF o Candidato. 
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4.9. TTR para la Gestión Inteligente 
de la Capacidad
4.9.1. OBJETIVOS DE TTR
RailNetEurope (RNE) y Forum Train Europe (FTE), con el apoyo de la European Rail Freight Association (ERFA), están trabajando en un proyecto llamado TTR con el objetivo de 
armonizar y mejorar el sistema de horarios ferroviarios para aumentar la competitividad del ferrocarril.

El TTR consiste en una planificación mejorada de la distribución de la capacidad de la infraestructura (incluidas las restricciones de capacidad temporales) y del proceso de 
asignación de capacidad.

El propósito es atender mejor las necesidades del mercado y conducir a un uso optimizado de la capacidad existente. Se puede encontrar información detallada sobre el 
proyecto en: https://rne.eu/capacity-management/ttr/

El objetivo es alcanzar la implementación del TTRa partir del Horario de Servicio 2024-2025 siempre que esté respaldado por el marco legal europeo y nacional.

La estrategia de capacidad de todos los administradores que forman parte de RNE se encuentra publicada en el siguiente enlace:

https://rne.eu/capacity-management/ttrcapacity-strategies/

4.9.2. FACTORES DEL PROCESO
El proceso TTR se basa en los siguientes factores:

	• Estrategia de capacidad (X * -60 a X * -36 meses): la estrategia de capacidad es la planificación de la capacidad a largo plazo del administrador de infraestructura.

	• Modelo de capacidad (X * -36 a X * -18 meses) con partición de capacidad: el modelo de capacidad ofrece una definición más detallada del pronóstico de la demanda, 
y la división de la capacidad en planificación anual, planificación progresiva y restricciones temporales de capacidad y capacidad no planificada. 

	• Alineación internacional de las restricciones temporales de capacidad (TCR).

	• Capacidad para solicitudes anuales: capacidad para coordinarse en un plazo definido o poner a disposición para solicitudes realizadas fuera de este plazo.

	• Capacidad para solicitudes de planificación progresiva: capacidad dedicada basada en bandas de capacidad para una ventana de tiempo o rutas definidas, con plazos 
de solicitud específicos.

	• Capacidad para solicitudes ad hoc: capacidad residual para solicitudes presentadas menos de 30 días antes de la operación.

* X representa el primer día del horario de servicio 2025.

mailto:/capacity-management/ttr/?subject=
https://rne.eu/capacity-management/ttr/
https://rne.eu/capacity-management/capacity-strategies/


4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 1283. COND. ACCESO

4.9.3. IMPLEMENTACIÓN
El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias participa en la implementación del proyecto a nivel nacional. Los primeros pasos en la implementación del TTR se están 
realizando para el HS 2025, si bien, se está realizando de manera progresiva implantando aquellos componentes que son viables por cuestiones normativas y por la necesidad 
de desarrollar nuevas herramientas digitales.

Asimismo, la implementación del TTR se realizará de una forma gradual en cuanto al alcance geográfico, comenzando con algunas líneas e incrementando este alcance 
progresivamente. Las líneas en las que se va implantando el TTR se especifican en la estrategia de capacidad de cada HS.

Para más información, puede contactar al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) (One Stop Shop).

4.9.3.1. ESTRATEGIA DE CAPACIDAD
Como primer paso en la implantación del TTR los administradores de Infraestructuras elaborarán una Estrategia de Capacidad para cada Servicio Horario, que se estructurará 
por líneas y cuyo objetivo es el de servir como base para una planificación de horarios más precisa al considerar las previsiones tanto del administrador como de los 
candidatos para los próximos Horarios de Servicio.

Deberá contener información de carácter general relativa a la previsión de flujos de tráfico, nuevas infraestructuras disponibles, restricciones temporales de capacidad, etc. 
que supongan un impacto importante, que permita afrontar una planificación temprana de la capacidad a nivel europeo.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias ha elaborado la Estrategia de Capacidad para los HS 2025 y 2026 para algunas líneas de la RFIG, que se irán ampliando de 
forma gradual a medida que se avance en la implantación del proyecto TTR en Europa.

4.9.3.2. MODELO DE CAPACIDAD  Y DISTRIBUCIÓN DE LA 
CAPACIDAD
Para continuar con el proceso de implementación del proyecto TTR a nivel nacional, tras la Estrategia de Capacidad, el administrador de infraestructuras ha publicado el 
modelo de capacidad para el Horario 2024-2025 de las líneas incluidas en la Estrategia de Capacidad para el HS 2024/2025 publicada en Julio de 2022 y elaborará el Modelo 
de Capacidad para los sucesivos Horarios de Servicio.

El modelo de capacidad se basa en la capacidad puesta a disposición por el administrador de infraestructuras, los requisitos del mercado (por ejemplo, nuevos planes de 
servicio) y los TCR (Restricciones temporales de capacidad) y sirve como base para ajustar la capacidad que se pondrá a disposición de los candidatos. Para cumplir con este 
propósito, se clasifica la capacidad según las diversas necesidades comerciales y técnicas (“cupos de capacidad”). 

4.9.3.2.1. COMUNICACIÓN DE LAS NECESIDADES DE CAPACIDAD
Los solicitantes pueden comunicar sus necesidades de capacidad al administrador de infraestructuras entre X -30 y X -18 meses a través de One Stop Shop del administrador 
de infraestructuras.

Los anuncios de necesidades de capacidad se consideran indicativos no vinculantes de los solicitantes sobre las necesidades de capacidad futuras esperadas.

El administrador de infraestructuras utilizará, si las EEFF se la aportan, la información proporcionada como entrada a la capacidad. Bajo ninguna circunstancia, el administrador 
de infraestructuras puede garantizar la inclusión de todas las informaciones de necesidades de capacidad expresados en el modelo de capacidad final, ni las informaciones 
de necesidades de capacidad pueden dar prioridad en el siguiente proceso de asignación de capacidad.
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4.9.3.3. PROPUESTA DE CAPACIDAD
En torno a X-18, el administrador de infraestructuras ferroviarias trabajará en el ajuste de la capacidad que se podrá a disposición de los candidatos y estará constituida por 
una combinación de surcos pre-construidos, surcos tipo, teniendo en cuenta las restricciones temporales de capacidad previstas y los acuerdos marco vigentes, para cubrir 
las diferentes necesidades comerciales. La propuesta de capacidad también puede incluir capacidad no planificada.

En el caso de las líneas transfronterizas, estas actividades se armonizarán con los Administradores de Capacidad colaterales.

Con el fin de permitir a los solicitantes planificar y armonizar sus solicitudes, el administrador de infraestructuras ferroviarias publicará el suministro de capacidad para las 
solicitudes de capacidad anuales y las solicitudes de planificación progresiva a más tardar en X-11.

4.9.3.4. ESTUDIOS DE VIABILIDAD
Los candidatos pueden solicitar estudios de viabilidad a partir de X-15. En caso de que se trate de un estudio de viabilidad internacional, el estudio será elaborado conjuntamente 
por los administradores de infraestructura afectados. 

Los estudios de viabilidad pueden solicitarse por diversos motivos, entre otros, el estudio de un surco para un nuevo tráfico. Los estudios de viabilidad no darán lugar a una 
revisión de la distribución de la capacidad publicada en el Modelo de Capacidad (véase 4.9.3.2).

Para obtener los mejores resultados, se recomienda que los candidatos utilicen el Sistema de Coordinación de Surcos (PCS) para solicitar Estudios de Viabilidad.

4.9.4. PROYECTO PILOTO DE TTR O IMPLEMENTACIÓN TEMPRANA DE UNO O MÁS 
COMPONENTES DEL PROCESO DEL TTR
No Aplica.

4.10.  Principios de Adjudicación de Capacidad en 
Corredores Internacionales de Mercancías, RFC
Los Corredores Ferroviarios Europeos de Mercancías, Atlántico y Mediterráneo han establecido para cada uno de ellos un órgano denominando Ventanilla Única, para que los 
candidatos soliciten y reciban respuestas, en un solo lugar y con un solo trámite, en relación con la capacidad de infraestructura para los trenes de mercancías que atraviesen, 
al menos, una frontera a lo largo de cualquiera de los Corredores Europeos de Mercancías.

La solicitud, gestión y adjudicación de capacidad para trenes de mercancías internacionales que circulen por los corredores Atlántico y Mediterráneo se realizará mediante 
la herramienta informática Path Coordination System (PCS) de acuerdo con los procesos establecidos en los respectivos Documentos de Información del Corredor (CID) y 
alineados con los procedimientos internacionales acordados en el marco de RNE. Los solicitantes deben aceptar los términos y condiciones generales del Corredor en PCS 
antes de realizar sus solicitudes.
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De conformidad con el artículo 13 del Reglamento el Consejo de Administración del Corredor ha establecido un C-OSS siendo éste el único organismo donde los solicitantes 
pueden solicitar y recibir capacidad de infraestructura para trenes de mercancías internacionales en el corredor. El C-OSS es el único responsable de realizar todas las 
actividades relacionadas con la decisión de publicación y designación con respecto a las solicitudes de PaPs y RC; en nombre de los administradores el C-OSS lleva a cabo sus 
tareas de una manera no discriminatoria y mantiene la confidencialidad con respecto a los solicitantes. El idioma oficial del C-OSS para la comunicación es el inglés.

El C-OSS se encarga, en nombre de los Administradores de Infraestructuras del Corredor de las tareas relacionadas con la gestión de capacidad internacional, como son entre 
otras: coordinación de la fase de prediseño de la oferta de PaP, publicación de los surcos PaPs, recepción de las solicitudes de capacidad, reserva de los PaPs solicitados, 
coordinación de la fase deconstrucción y de la fase de asignación de los Horarios de Servicio, también ejecuta la coordinación de la fase de asignación en el caso de solicitudes 
fuera de plazo y de la fase de asignación de solicitudes ad-hoc  según lo establecido en el Documento de Información del Corredor.

El marco para la asignación de la capacidad se fundamenta en el artículo 14.1 del Reglamento, los Consejos Ejecutivos de los Corredores ferroviarios de mercancías acordaron 
un marco común para la asignación de capacidad (FCA).   Estos documentos están disponibles en el CIP bajo https://cip-online.rne.eu/.  La FCA constituye la base para la 
asignación de capacidad por parte del C-OSS.

El Corredor aplica los plazos internacionales definidos por RNE para la presentación de solicitudes de capacidad, así como para la asignación de surcos (para el calendario 
del Corredor, véase https://rne.eu/capacity-management/capacity-planning-timetabling/. Los PAP son una oferta conjunta de rutas transfronterizas coordinadas para el 
Horario de Servicio, producido por los administradores de infraestructura que participan en el Corredor. El C-OSS actúa como un único punto de contacto para la publicación 
y asignación de PaPs.

Los servicios relacionados con el ferrocarril son servicios específicos cuya asignación sigue las normas nacionales por lo tanto las solicitudes deben enviarse directamente a 
los administradores de infraestructuras interesados. Asimismo, los contratos de acceso a la red se celebran entre el administrador de infraestructuras y el solicitante sobre 
la base de las condiciones nacionales de acceso a la red.

El administrador de infraestructuras participa en dos Corredores Ferroviarios Europeos de Mercancías el Atlántico y el Mediterráneo, de conformidad con las disposiciones 
del Reglamento.

Corredor Atlántico

El catálogo de surcos internacionales de mercancías de este corredor se encuentra disponible en:
https://www.atlantic-corridor.eu/library/public-documents/

Corredor Mediterráneo

El catálogo de surcos internacionales de mercancías de este corredor se encuentra disponible en: 
https://www.medrfc.eu/our-services/commercial-offer/
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4.11. Asignación de Intervalos Horarios para la 
Realización de Pruebas con Entrega de Vía Bloqueada
De conformidad con el Artículo 133. Circulación para pruebas, ensayos y traslados, apartado 1,  del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional 
e interoperabilidad ferroviarias, la realización de pruebas, ensayos o traslados en la Red Ferroviaria de Interés General por un vehículo ferroviario que no cuente con una 
autorización de puesta en el mercado que los ampare, requiere, según los casos establecidos en este artículo, de una autorización provisional de la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria o que el administrador de infraestructuras de la red sobre la que se vaya a realizar las pruebas otorgue un permiso de acceso a su red.

El citado Artículo 133 recoge el procedimiento a seguir.

ADIF- Alta Velocidad no dispone de capacidad específica para la realización de pruebas en líneas con Entrega de Vía Bloqueada (EVB), por lo que, al objeto de facilitar su 
realización, autoriza la utilización de algunas franjas de la banda reservada para las tareas de mantenimiento de las diferentes líneas, generalmente en las ventanas horarias 
de 00:00 h. a 05:00 h. en las madrugadas de sábado a domingo y de domingo a lunes, únicos días en que, en general, disminuye el mantenimiento programado, si bien 
pueden realizarse tareas de mantenimiento no programado, como consecuencia de incidencias, auscultación de vía, trabajos extraordinarios, etc.

Por tanto, esta capacidad se encuentra reservada por el administrador de infraestructuras para tareas de mantenimiento, tareas que siempre serán prioritarias sobre la 
realización de pruebas, aun cuando pudieran éstas encontrarse programadas.

No obstante lo anterior, el administrador de infraestructuras asignará franjas horarias para la realización de pruebas de material rodante en la RFIG de su titularidad, en 
explotación comercial, conforme a criterios transparentes y no discriminatorios. 

4.11.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE
Será de aplicación, con carácter general, a todas aquellas pruebas que requieran para su realización la EVB, requisito que se determinará en la Consigna que regulará las 
pruebas.

Concretamente a las solicitudes de asignación de franjas horarias con entrega de vía bloqueada para los siguientes tipos de pruebas:

TIPO DE PRUEBAS

Pruebas de prototipos de material motor/remolcado.

Pruebas de validación de modificaciones del tren.

Pruebas tipo/serie homologación de material motor/remolcado.

Pruebas de cobertura y calidad de servicio para la red GSM-R.

Pruebas de homologación/validación de equipos embarcados ERTMS, ASFA Digital, etc.

Pruebas de otros equipos embarcados.
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Las empresas ferroviarias, con carácter previo a la realización de las pruebas y uso de las franjas horarias necesarias, deberán disponer de la documentación técnica emitida 
por los organismos responsables, AESF, Dirección Corporativa de Seguridad en la Circulación, etc. preceptivos para la circulación del vehículo con entrega de vía bloqueada.

En caso de que se requieran condiciones de circulación para pruebas, ensayos y traslados de un vehículo ferroviario sin autorización de puesta en el mercado según el 
artículo 133 del RDSOIF, la solicitud de esta documentación técnica se realizará a través de la sede electrónica de ADIF-Alta Velocidad, en el trámite denominado Solicitudes/
Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index.

La Subdirección de Seguridad en la Circulación de ADIF-Alta Velocidad, previa demanda a través del correo electrónico sscav@adif.es, facilitará una guía y un formulario para 
completar la solicitud.

El administrador de infraestructuras publicarán la capacidad teórica disponible para la realización de pruebas en cada línea con EVB. 

Excepcionalmente, podrá solicitarse en líneas en las que no se haya publicado capacidad teórica disponible, no estando obligado el administrador de infraestructuras a su 
asignación. 

4.11.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
4.11.2.1. TIPOS DE SOLICITUDES
Las solicitudes de asignación de franjas horarias para pruebas se sustentarán en una necesidad del cliente y en la viabilidad técnica de la vía, así como en su disponibilidad 
espacio temporal. El no uso de la capacidad para pruebas adjudicada podría alterar los criterios de asignación de capacidad en posteriores solicitudes. 

A la hora de solicitar franjas horarias, los clientes pueden optar por los siguientes tipos:

a)	 Para periodos de uso continuado
En aquellos casos en los que el cliente demande periodos de más de 40 horas de uso de vía bloqueada. 

b)	 Para periodos de uso Puntual
Para aquellos casos en los que el cliente demande un uso puntual, bien sea por noches completas, o bien por hora.

4.11.2.2. CALENDARIO DE ASIGNACIÓN 
Dentro del proceso de asignación de capacidad, el cumplimiento de los calendarios programados es esencial para garantizar la calidad del producto y permitir planificar la 
logística de los distintos intervinientes en el proceso, así como posibilitar que el conjunto de clientes disponga de las horas necesarias para validar sus trenes.

Las solicitudes deberán ser presentadas conforme al calendario de asignación siguiente:

a)	 Para solicitudes tipo A- Para períodos de uso continuado.
El administrador de infraestructuras pondrá a disposición de los clientes, mensualmente, la capacidad teórica disponible estimada con 2 meses de antelación y para 
los 3 meses siguientes, para que estas solicitudes puedan realizarse con 3 meses de antelación. 

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
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Con el fin de atender las demandas de los solicitantes las capacidades se ofrecerán sectorizadas por línea y la petición se realizará unitariamente para cada sector.  

Mes de publicación se denominará M y se puede solicitar capacidad solo para el mes M+2.

La actualización de las franjas teóricas disponibles se publicará el día 1 de cada mes para el mes M+2 y de referencia para los meses M +3 y M +4 para que los 
solicitantes tengan información anticipada con el fin de ir realizando sus planificaciones.

La asignación definitiva de las franjas horarias para pruebas deberá solicitarse a través de la aplicación PÍDAME y concedida por la Subdirección de Circulación Alta 
Velocidad en su programación. 

Ejemplo:
Publicación de capacidad teórica disponible el 1 de enero, mes M, para petición de pruebas 
en marzo, mes M+2. También se publica la capacidad teórica de abril y mayo como referencia, 
meses M+3 y M+4.

Recepción de solicitudes de franjas horarias mes M+2	 Del 1 al 10 de enero 

Asignación de las franjas 				    Del 11 al 20 de enero

Fase de coordinación					     Del 21 al 30 de enero

Comunicación asignación de franjas horarias		  Del 1 al 10 de febrero

Introducción en PÍDAME				    Del 11 al 20 de febrero

Publicación de acta de pruebas con franjas		  Del 21 de febrero

b)	 Para solicitudes tipo B- Para períodos de uso puntual
Para dar respuesta a aquellas solicitudes distintas de las indicadas en el apartado anterior y que sean consecuencia de una alteración sustancial de los esquemas 
de explotación del cliente o por razones excepcionales y justificadas, los clientes podrán solicitar capacidad directamente en la aplicación PÍDAME en los plazos 
determinados, el administrador de infraestructuras evaluará el alcance de sus necesidades, comunicándoles en tiempo oportuno una eventual asignación provisional 
de capacidad. 

4.11.2.3. FASES DEL PROCESO 
En el proceso de asignación de franjas horarias para pruebas el administrador de infraestructuras debe garantizar los principios de objetividad, transparencia y no discriminación.
El administrador de infraestructuras analizará las solicitudes de los clientes, optimizando los tiempos de respuesta y las franjas horarias disponibles de las vías.

Fase de recepción de solicitudes de franjas horarias para pruebas y asignación provisional
El cliente realizará las solicitudes de pruebas por el canal establecido al efecto.

Modo de presentación de la solicitud
La solicitud se remitirá a la Subdirección de Circulación de Alta Velocidad utilizando las herramientas informáticas que el administrador de infraestructuras ferroviarias ponga 
a su disposición, o por cualquier otro medio que garantice su recepción. 

PLAZOS DE APLICACIÓN PARA SOLICITUDES TIPO A DEL MES M+2

Recepción de solicitudes de franjas 1-10 del mes M

Asignación provisional de franjas 11-20 del mes M

Fase de coordinación 21-30 del mes M

Comunicación asignación de franjas 1-10 del mes M+1

Asignación definitiva de franjas introducción en PIDAME 11-20 del mes M+1

Publicación acta con franjas de pruebas para el mes M+2 21 del mes M+1

Fecha de actualización de las franjas horarias para pruebas 1 de cada mes para solicitud 
de capacidad del mes M+2
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El candidato que efectúa la solicitud declarará las personas debidamente acreditadas que lo representen a tales efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como el domicilio social al que el administrador de 
infraestructuras ferroviarias enviará las notificaciones oportunas y, en su caso, presentará un documento que acredite su inscripción en el Registro Especial Ferroviario (Art. 
61 LSF).

Análisis y clasificación de las solicitudes
Las solicitudes recibidas se ordenarán conforme a la fecha y hora de su recepción.  

El administrador de infraestructuras analizará las solicitudes recibidas, teniendo en cuenta los criterios de prioridad en la asignación, tratando de atender todas las peticiones 
de las empresas solicitantes. Si hubiere franjas horarias disponibles para todos los clientes, se les adjudicará provisionalmente. 
Cuando no se sea posible atender inicialmente las solicitudes por coincidencia de peticiones en un mismo periodo de tiempo y sector de vía, la asignación se atenderá 
buscando el máximo aprovechamiento de las vías y sus características técnicas, teniendo en cuenta para su asignación, por orden descendente de prioridad, los siguientes 
criterios:

Criterios de prioridad en la asignación

1.	 Pruebas necesarias para la obtención de las autorizaciones y certificados necesarios para el cumplimiento de los compromisos asumidos por las empresas 
ferroviarias que hayan sido adjudicatarias de capacidad marco.

2.	 Pruebas de compatibilidad como consecuencia de modificaciones de los sistemas de señalización que afecten a trenes homologados, que ya realizan servicio 
comercial en la RFIG (ASFA digital, nuevas versiones de ERTMS, etc.).

3.	 Pruebas de ampliación de Certificados de Seguridad vigentes para líneas de la RFIG.

4.	 Pruebas de obtención de Certificados de Seguridad para líneas de la RFIG.

5.	 Pruebas de componentes de interoperabilidad. 

6.	 Pruebas de autorización de entrada en servicio de subsistemas de control/mando y señalización.

7.	 Pruebas de autorización de entrada en servicio de subsistemas de material rodante.

8.	 Pruebas de validación de modificaciones del tren.

9.	 Pruebas tipo/serie de homologación de material motor/remolcado.

10.	 Pruebas de prototipos de material motor/remolcado.

4.11.2.4. FASE DE COORDINACIÓN          
Si durante el período previsto el administrador de infraestructuras comprobara que, una vez aplicados los criterios de asignación previstos anteriormente, existen solicitudes 
incompatibles entre sí, recurrirá a su coordinación para intentar satisfacerlas, aplicando para ello el proceso de coordinación que se establece en el artículo 8 de la Orden 
FOM 897/2005, de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria.

En la coordinación de solicitudes, el administrador de infraestructuras resolverá los conflictos, pudiendo proponer a los candidatos asignaciones alternativas de franjas 
horarias de infraestructuras para pruebas que difieran de lo solicitado. Los solicitantes podrán aceptar o rechazar la propuesta en el plazo máximo de 5 días hábiles 
desde que se les notifique. No obstante, para que se lleve a cabo la propuesta del administrador de infraestructuras ferroviarias, se necesita haber transmitido a todos los 
solicitantes implicados la asignación de las franjas horarias y de las fases de coordinación.     
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4.11.2.5. FASE DE COMUNICACIÓN DE LAS FRANJAS HORARIAS PARA 
PRUEBAS E INTRODUCCIÓN DE LA ASIGNACIÓN EN PÍDAME 
El administrador de infraestructuras comunicará la asignación de las franjas horarias para pruebas a los solicitantes y éstos quedan obligados a formalizar las peticiones en 
la aplicación PÍDAME. Los clientes comunicarán, a la mayor brevedad, cualquier renuncia de la asignación provisional de la franja horaria concedida.

Finamente el administrador de infraestructuras elaborará el acta de pruebas en la que se determinan las mismas y la aceptación por parte de los solicitantes de los intervalos 
concedidos.  

4.11.3. MANTENIMIENTO Y CAUSAS EXCEPCIONALES
Las franjas horarias para pruebas podrán suspenderse o modificarse, previa comunicación a los clientes afectados, para tareas de mantenimiento no programado o como 
consecuencia de incidencias, auscultación de vía, etc., sin que por parte del adjudicatario pueda reclamarse ningún tipo de responsabilidad o compensación económica al 
administrador de infraestructuras ferroviarias.  

Serán de exclusiva responsabilidad de los adjudicatarios cualquier daño que se cause, con motivo de la realización de las pruebas a la infraestructura ferroviaria, así como de 
los daños y perjuicios directos o indirectos que puedan ocasionarse tanto al administrador de infraestructuras como a terceros.

4.11.4. TARIFAS
La asignación de franjas horarias para la utilización de las líneas ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General para pruebas con Entrega de Vía Bloqueada 
se liquidará aplicando los cánones establecidos en la Ley 38/2015, del Sector ferroviario, a los trenes- kilómetro incluidos en la autorización que el administrador de 
infraestructuras ferroviarias emita para esa asignación.   

La autorización de franjas horarias para pruebas con Entrega de Vía Bloqueada implica la adjudicación de capacidad de todos los kilómetros de la vía que se va a utilizar y de 
todos los kilómetros de la vía contigua e implica la circulación de todos los kilómetros autorizados, en la medida que la asignación de estas franjas horarias con EVB provoca 
la restricción a la utilización de esa línea por todos los demás terceros.

Los trenes – kilómetro a los que se aplicarán los cánones se determinarán conforme a las siguientes premisas: 
	• En función de la velocidad máxima de la línea en la que se van a desarrollar las pruebas, se determinará la distancia máxima, medida en Km., que podría recorrer un 

tren la franja horaria asignada.   

	• Como las pruebas se realizarán mediante la entrega de vía bloqueada, según las prescripciones de circulación que se determinen en la Consigna que se publique al 
efecto se requiere el bloqueo de la vía contigua, por lo que los trenes-kilómetro adjudicados se determinarán en función de la distancia que podría recorrerse, por 
ambas vías, en la franja horaria asignada, según las características de la línea en la que se van a desarrollar las pruebas. 

	• La determinación de los trenes - kilómetro circulados se realizará calculando la distancia que podría recorrer un tren en la franja horaria asignada, en función de las 
características de la línea en la que se van a realizar las pruebas.  

La liquidación de los cánones se realizará aplicando a los trenes – kilómetro calculados de la forma descrita anteriormente, la tarifa unitaria vigente en cada momento.

Si una vez asignada la franja horaria para prueba con entrega de vía bloqueada la empresa ferroviaria no utiliza la totalidad del periodo horario asignado, por causas 
imputables a la empresa ferroviaria, se facturaría la totalidad del canon correspondiente al periodo asignado.

En caso de ser necesaria para la realización de pruebas la apertura extraordinaria de estaciones será de aplicación la tarifa en vigor, incluida en la Declaración sobre la Red 
vigente en cada momento, correspondiente al Servicio Complementario SC-1, Transportes Excepcionales.  
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5.1. Introducción 
Las EE. FF. y demás Candidatos tienen derecho a recibir de manera no discriminatoria el acceso a la infraestructura, incluido el acceso por vía férrea a las instalaciones y a los 
servicios que se prestan en ellas, así como el paquete de acceso mínimo.

La Ley 38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario determina la estructura de las Tasas y Cánones Ferroviarios, así como la de los precios por la prestación de 
servicios Básicos Complementarios y Auxiliares.   

De conformidad con la disposición transitoria primera de la Ley 26/2022, de 19 de diciembre, por la que se modifica la Ley 38/2015 del Sector Ferroviario, seguirá siendo de 
aplicación el sistema para la determinación de los cánones ferroviarios vigente, en el momento de entrada en vigor de esta ley, hasta la aprobación y publicación oficial de los 
valores obtenidos conforme al sistema establecido en la misma, es decir, estableciendo un Reglamento para la determinación de los cánones ferroviarios de acuerdo con los 
principios previstos en el artículo 100 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. A la fecha de publicación de esta Declaración sobre la Red, el Consejo 
de Administración del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias Alta Velocidad ha aprobado el último Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios. Dicho 
Reglamento ha sido publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 283 de fecha 25 de noviembre de 2025.

Los servicios que puede prestar el administrador de infraestructuras ferroviarias en su ámbito competencial son los siguientes: 

	• Paquete de Acceso Mínimo.

	• Servicios Básicos.

	• Servicios Complementarios.

	• Servicios Auxiliares.

5.2. Principios Tarifarios / Precios
Estos principios se sustentan en las siguientes figuras:

	• Tasas y Cánones Ferroviarios.               

	• Precios por Prestación de Servicios Básicos, Complementarios y Auxiliares. 

Las Tasas ferroviarias satisfacen los hechos imponibles consistentes en la prestación de servicios previstos en la LSF.  

La utilización de las infraestructuras ferroviarias e instalaciones de servicio de titularidad de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias dará lugar a la 
percepción de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario que recibirán el nombre de cánones ferroviarios.

Los cánones ferroviarios gravan el uso de las infraestructuras ferroviarias y se fijarán de acuerdo con los principios generales de viabilidad económica de las 
infraestructuras, explotación eficaz de las mismas, situación del mercado y equilibrio financiero en la prestación de los servicios, y con arreglo a criterios de igualdad, 
transparencia y no discriminación entre prestadores de servicios de transporte ferroviario, asimismo se garantizará que el sistema de cánones utilizado se ajusta a los 
mismos principios en toda la red.

La cuantía de los cánones de acceso mínimo a las líneas ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General y de acceso a infraestructuras que conecten con 
instalaciones de servicio será equivalente a los costes directamente imputables a la explotación del servicio ferroviario. 
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De igual forma, el sistema de adiciones y bonificaciones contemplado en el artículo 97.6 de la LSF tendrá en cuenta, para la explotación eficaz de la Red Ferroviaria de 
Interés General, criterios que reflejen el grado de congestión de la infraestructura y un correcto funcionamiento de la misma, el fomento de nuevos servicios de transporte 
ferroviario, así como la necesidad de favorecer el uso de líneas infrautilizadas, garantizando, en todo caso, una competencia óptima entre las empresas ferroviarias.

La cuantía de los cánones exigidos por la utilización de instalaciones de servicio de titularidad de los administradores generales de infraestructuras ferroviarias no superará 
el coste de su prestación más un beneficio razonable, de conformidad con el artículo 98 de LSF.

Asimismo, se tendrán en cuenta para el establecimiento de la cuantía de los cánones ferroviarios, de acuerdo con la explotación eficaz de la RFIG, criterios que reflejen el 
grado de congestión de la infraestructura y un correcto funcionamiento de la misma, el fomento de nuevos servicios de transporte ferroviario, así como la necesidad de 
favorecer el uso de líneas infrautilizadas, garantizando, en todo caso, una competencia óptima entre las empresas ferroviarias.

La prestación de los Servicios Básicos, Complementarios y Auxiliares se encuentra regulada en la vigente Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, y en el 
Reglamento del Sector Ferroviario (R.D. 2387/2004, de 30 de diciembre), en tanto este último no se oponga a lo previsto en la citada ley. 

RÉGIMEN ECONÓMICO DE LOS SERVICIOS FERROVIARIOS CONEXOS
La prestación de los Servicios ferroviarios Básicos, Complementarios y Auxiliares, está sujeta al pago de precios, que tienen el carácter de privados.

Según el Art. 101 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario los precios por el acceso por vía férrea a una instalación de servicio y por la prestación de 
los servicios básicos no podrán superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.

Los servicios complementarios y auxiliares prestados en las instalaciones de servicio estarán sujetos a precios libremente acordados entre las partes. No obstante, cuando 
tales servicios sean prestados por un solo proveedor, los precios que este aplique no podrán superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.

No se devengarán precios privados por los servicios y el acceso a las instalaciones de servicio sujetos al pago de los cánones ferroviarios regulados en Título VI de la ley 
38/2015 del Sector Ferroviario.

El establecimiento y aplicación de los precios se regirán siempre por los principios de objetividad, transparencia, igualdad de acceso y no discriminación a las Empresas 
Ferroviarias y Candidatos.

Los precios de los servicios prestados por el administrador de infraestructuras ferroviarias serán abonados a éste y se utilizarán para financiar su actividad, tendiendo a 
garantizar el equilibrio financiero.
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La política de precios tenderá a crear una dinámica que favorezca la contención de los gastos de explotación, adecuando las inversiones a los requerimientos reales de la 
demanda, evitando sobrecapacidades o problemas de congestión.

5.3. Paquete de Acceso 
Mínimo y Precios
Las EE.FF. y demás Candidatos tendrán derecho a recibir en condiciones de igualdad el acceso a la infraestructura, concretamente, tendrán derecho a:  

	• Tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria.

	• Puesta a disposición de la capacidad concedida.

	• Utilización de la infraestructura ferroviaria, incluidas bifurcaciones y desvíos de la red.

	• Control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación y suministro de información sobre circulación ferroviaria.

	• Utilización de las instalaciones de alimentación eléctrica para la corriente de tracción, cuando estén disponibles.

	• Información sobre los servicios de circulación de trenes y eventuales retrasos.

	• Cualquier otra información necesaria para introducir o explotar el servicio para el que se ha concedido capacidad.

En el Anexo K se detallan las condiciones generales de utilización de los Sistemas de Información, que el administrador de infraestructura pone a disposición de los 
candidatos /empresas ferroviarias, igualmente se determina qué información deben proporcionar los candidatos /empresas ferroviarias al administrador de infraestructura 
para poder llevar a cabo sus funciones.  

5.3.1. TASAS 
Las Tasas ferroviarias satisfacen los hechos imponibles consistentes en la prestación de servicios previstos en la LSF.

A continuación, se detallan las principales Tasas Ferroviarias en vigor, conforme a lo establecido en la LSF.

TASAS DE LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD FERROVIARIA
Según establece la LSF, la gestión, liquidación y recaudación de estas tasas corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

Constituye el hecho imponible de estas tasas, la prestación de los servicios necesarios para el otorgamiento de las homologaciones, certificaciones, expedición de títulos 
al personal ferroviario, autorizaciones de entrada en servicio e inscripción de vehículos, expedición de Licencias de empresa ferroviaria, Certificados de Seguridad a las 
empresas ferroviarias y Autorizaciones de Seguridad a los administradores de infraestructuras ferroviarias, por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria. 
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Estas tasas, recogidas en el Título VI, Capítulo I, de la LSF, son: 

	• Sección 1ª: Tasa por licencia de empresa ferroviaria.

	• Sección 2ª: Tasa por otorgamiento de autorización de seguridad y de certificado de seguridad.

	• Sección 3ª: Tasas por homologación de centros, certificación de entidades y material rodante, otorgamiento de títulos y licencias, autorizaciones de entrada en 
servicio e inscripción de vehículos.

	• Sección 4ª: Tasa por la prestación de servicios y realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria.

TASAS DE LOS ADMINISTRADORES DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS
Según establece la LSF, la gestión y la liquidación de estas tasas corresponde a los Administradores de 
Infraestructuras Ferroviarias:

	• Art. 93. Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio público 
ferroviario.
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes 
de dominio público ferroviario que se hagan por concesiones y autorizaciones. 

	• Disp. Adicional 24ª Tasa por informes y otras actuaciones.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de informes técnicos, expedición de certificados 
y demás actuaciones facultativas enumeradas en el artículo cuarto del Decreto 140/1960, de 4 de 
febrero, por el que se convalida la tasa por informes y otras actuaciones que deban realizarse en las 
tramitaciones instadas ante los administradores de Infraestructuras Ferroviarias.

TASA POR LA UTILIZACIÓN O APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FERROVIARIO
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público ferroviario que se hagan por concesiones y 
autorizaciones.

No se exigirá el pago de la tasa a las personas físicas o personas jurídicas, que no sean sociedades de capital, cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica para el concesionario, persona autorizada o adjudicatario o, aun existiendo dicha utilidad, la 
utilización o aprovechamiento comporte condiciones o contraprestaciones para el beneficiario que anulen o hagan irrelevante aquélla. Se hará constar tal circunstancia en 
los pliegos de condiciones o clausulado de la autorización o concesión.

Estarán exentos del pago de esta tasa los administradores de infraestructuras ferroviarias.

El devengo de la tasa se producirá con el otorgamiento inicial y mantenimiento anual de la concesión, autorización o adjudicación y será exigible en la cuantía que 
corresponda y en los plazos que se señalen en las condiciones de la concesión, autorización o adjudicación.
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Serán sujetos pasivos de la tasa los concesionarios, personas autorizadas o adjudicatarios o, en su caso, quienes se subroguen en lugar de aquellos.

La Ley 26/2022, de 19 de diciembre, ha modificado el artículo 93.6 de la Ley 38/2015 de 29 de septiembre del sector ferroviario y, desde el 1 de enero de 2023, las cuantías  
de la Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes del dominio público ferroviario son las siguientes:

MODALIDAD DE UTILIZACIÓN O APROVECHAMIENTO BASE IMPONIBLE TARIFA

Subsuelo o vuelo utilizado para cruces transversales de redes de suministro. Metro cuadrado 0,15 €/m2-mes

Subsuelo o vuelo utilizado por redes de suministros para el sistema ferroviario. Metro cuadrado 0,05 €/m2-mes

Resto de utilizaciones del subsuelo y vuelo. Metro cuadrado 0,30 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable utilizado por 
instalaciones de suministros. Metro cuadrado 0,35 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable utilizado por 
instalaciones de suministros. Metro cuadrado 0,68 €/m2-mes

Suelo utilizado por instalaciones de suministros para el sistema ferroviario con 
independencia de su clasificación urbanística. Metro cuadrado 0,05 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable para conexiones de 
instalaciones de servicio ferroviarias y cargaderos con la red ferroviaria. Metro cuadrado 0,05 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable para conexiones 
de instalaciones de servicio ferroviarias y cargaderos con la red ferroviaria. Metro cuadrado 0,20 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable para instalaciones de 
servicio contempladas en al apartado 1 del artículo 42 de esta ley. Metro cuadrado 0,30 €/m2-mes

Suelo clasificado urbanísticamente como urbano o urbanizable para instalaciones 
de servicio contempladas en al Apartado 1 del artículo 42 de esta ley. Metro cuadrado 0,60 €/m2-mes

Otras ocupaciones de suelo clasificado urbanísticamente como no urbanizable. Metro cuadrado 0,40 €/m2-mes

Otras ocupaciones de suelo clasificado urbanísticamente como urbano o 
urbanizable. Metro cuadrado 0,70 €/m2-mes

La cuota tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible las anteriores tarifas por mes o fracción de mes por cada metro cuadrado de superficie ocupada según la 
modalidad de utilización o aprovechamiento.

El administrador de infraestructuras ferroviarias liquidará esta tasa por años naturales, con la excepción de aquellos devengos por períodos inferiores al año natural, que 
lo serán por esa fracción del año.



5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 1443. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

5.3.2. CÁNONES FERROVIARIOS
Los Cánones Ferroviarios son las cuantías que los administradores de infraestructuras perciben de las empresas ferroviarias por la utilización de las líneas de la Red Ferroviaria 
de Interés General (RFIG), las estaciones de viajeros, terminales de carga y otras instalaciones de servicio.

Con la entrada en vigor de la nueva redacción del artículo 100 (conforme a la Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, por la Ley 26/2022, 
de 19 de diciembre), se establece que las tarifas se determinarán por los Administradores de Infraestructuras Ferroviarias, aprobando un Reglamento adoptado por su 
Consejo de Administración que deberá ser publicado en el Boletín Oficial del Estado e incorporado a la Declaración sobre la Red.

A la fecha de actualización de esta Declaración sobre la Red, el Consejo de Administración del Administrador de infraestructuras ferroviarias (ADIF AV), en el uso de las 
facultades que tiene conferidas, en su sesión celebrada el 28 de octubre de 2025, ha aprobado, previo dictamen del Consejo de Estado, de fecha 2 de octubre de 2025, el 
Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios, que ha sido publicado en el Boletín oficial del Estado nº 283 de 25 de noviembre de 2025, siendo su entrada en 
vigor el 1 de diciembre de 2025, y ha sido incorporado a la presente Declaración sobre la Red. Este Reglamento sustituye a los Reglamentos de determinación de cánones 
ferroviarios aprobados por el Consejo de Administración del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias el 30 de septiembre de 2024 y publicados en el Boletín Oficial del 
Estado el 28 de octubre de 2024 y cuya entrada en vigor se produjo el 1 de noviembre de 2024.

MARCO NORMATIVO
La normativa aplicable que se ha tenido en cuenta para la cuantificación de los cánones ferroviarios y la fijación de las correspondientes tarifas se resume a continuación:

	• Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario.

	• Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la que se establece un espacio ferroviario único.

	• Reglamento de Ejecución (UE) 2015/909 de la Comisión, de 12 de junio, relativo a las modalidades de cálculo de los costes directamente imputables a la explotación 
del servicio ferroviario.

	• Reglamentos de determinación de los cánones ferroviarios vigentes en el horario de servicio correspondiente.

	• Declaración sobre la Red, en aquellos aspectos y remisiones que las normas anteriores efectúen.

Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales del Derecho Administrativo, en particular, la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

CÁNONES DE ACCESO MÍNIMO A LAS LÍNEAS FERROVIARIAS INTEGRANTES DE LA RED FERROVIARIA 
DE INTERÉS GENERAL Y DE ACCESO A INFRAESTRUCTURAS QUE CONECTEN CON INSTALACIONES DE 
SERVICIO
Constituye el presupuesto de hecho de cada uno de los cánones señalados a continuación la utilización de las líneas ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés 
General y del resto de elementos de la infraestructura ferroviaria, así como la prestación de servicios inherentes a dicha utilización, en las modalidades siguientes:
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A. CANON POR LOS SERVICIOS DE ACCESO Y GESTIÓN DE CAPACIDAD / MODALIDAD A
Por los siguientes servicios del paquete de acceso mínimo: tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria, puesta a disposición de la capacidad 
concedida, control del tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación y suministro de información sobre circulación ferroviaria y por cualquier otra 
información necesaria para introducir o explotar el servicio para el que se ha concedido capacidad.

La cuota íntegra se determinará en función de cada tren kilómetro adjudicado, distinguiendo por tipo de línea afectada y tipo de servicio de acuerdo con la definición prevista 
en el artículo 97.1 de la ley 38/2015, del Sector Ferroviario, y en el Anexo I del Reglamento.

Mediante esta modalidad se repercuten los costes del proceso de adjudicación de capacidad, los de gestión del tráfico, seguridad en la circulación y los de reposición de las 
instalaciones de seguridad y control del tráfico, directamente imputables a la explotación del servicio ferroviario.

B. CANON POR UTILIZACIÓN DE LAS LÍNEAS FERROVIARIAS Y OTROS 
ELEMENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS / MODALIDAD B

Por la acción y efecto de utilizar la infraestructura ferroviaria, incluidas bifurcaciones y desvíos de red.

La cuota íntegra se determinará en función de los trenes kilómetro circulados por líneas ferroviarias electrificadas distinguiendo por tipo de línea y tipo de servicio de acuerdo 
con la definición que contenga la declaración sobre la red. Dentro de los servicios VL1 de las líneas tipo A se establece una tarifa diferenciada para la modalidad B del canon, 
en función de que la expedición del tren se produzca en composición simple o doble, independientemente del número de plazas del tren.

Mediante esta modalidad se repercuten los costes de mantenimiento y conservación de la infraestructura ferroviaria y sus costes de reposición directamente imputables a 
la explotación del servicio ferroviario.

C.  CANON POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE TRACCIÓN  / MODALIDAD C

Por la acción y efecto de utilizar las instalaciones de alimentación eléctrica para la corriente de tracción, cuando estén disponibles.

La cuota íntegra se determinará en función de los trenes kilómetro circulados por líneas ferroviarias electrificadas distinguiendo por tipo de línea, tipo de servicio y tipo de 
tracción de acuerdo con la definición prevista en el artículo 97.1 de la ley 38/2015, del Sector Ferroviario, y en el Anexo I del Reglamento. Dentro de los servicios VL1 de 
las líneas tipo A se establece una tarifa diferenciada para la modalidad C del canon, en función de que la expedición del tren se produzca en composición simple o doble, 
independientemente del número de plazas del tren.

Mediante esta modalidad se repercuten los costes de mantenimiento y conservación de las instalaciones de electrificación y sus costes de reposición, directamente imputables 
a la explotación del servicio ferroviario. Tendrán la consideración de instalaciones de electrificación las subestaciones, incluyendo los edificios técnicos, la catenaria, las 
subestaciones móviles y cualquier otra instalación, equipo o elemento necesario para el proceso de transformación y distribución de la energía. 

Tendrán la consideración de obligados al pago del canon:

a)	 En la modalidad A, las empresas ferroviarias que sean adjudicatarias de capacidad para circular por la Red Ferroviaria de Interés General, así como cualquiera de los 
sujetos mencionados en el artículo 34 de la LSF que, sin tener la consideración de empresas ferroviarias, obtengan adjudicación de capacidad.
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b)	 En la modalidad B, las empresas ferroviarias que utilicen las líneas ferroviarias.

c)	 En la modalidad C, las empresas ferroviarias que utilicen las instalaciones de electrificación.

El periodo impositivo coincide con el mes natural.

El devengo se produce el último día del período impositivo.

Los servicios de la Modalidad A se imputarán al período impositivo en el que se utilice o se hubiera podido utilizar la capacidad concedida, la Modalidad B en el período en que 
se utilice la línea ferroviaria o el elemento correspondiente de la infraestructura ferroviaria y la Modalidad C en el período en que se utilicen las instalaciones de electrificación.

La liquidación de las modalidades de este canon se notificará al obligado al pago y su pago se efectuará en el plazo de veinte días hábiles desde aquel en que se produzca la 
notificación. 

CÁNONES POR LA UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DE SERVICIO DE TITULARIDAD Y GESTIÓN EXCLUSIVA 
DE LOS ADMINISTRADORES GENERALES DE INFRAESTRUCTURA 
Constituye el presupuesto de hecho de los cánones contemplados en este artículo la utilización de las instalaciones de servicio cuya gestión está reservada en exclusiva a los 
administradores generales de infraestructuras, en las modalidades siguientes:

a)	 Canon por utilización de estaciones de transporte de viajeros (modalidad A).

b)	 Canon por utilización de otras instalaciones de servicio de los administradores generales de infraestructura (modalidad B). Esta modalidad incluye la utilización de 
vías de apartado, de formación de trenes y maniobras, de mantenimiento, de lavado y limpieza, y de suministro de combustible. También estarán incluidas en esta 
modalidad la utilización de vías en estaciones de viajeros como vías de apartado y para la realización de determinadas operaciones.

c)	 Canon por utilización de puntos de carga titularidad de los administradores generales de infraestructura (modalidad C). Esta modalidad incluye la utilización de las vías 
de carga y descarga de mercancías.

Estos cánones son descritos en el Capítulo 7 de esta Declaración sobre la Red.

CUANTÍA DE LOS CÁNONES 
De conformidad con el Artículo 96.1 de la Ley 38/2015 del Sector Ferroviario la utilización de las infraestructuras ferroviarias e instalaciones de servicio de titularidad de los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias dará lugar a la percepción de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario reguladas en los 
artículos 97 y 98, que recibirán el nombre de cánones ferroviarios. Su determinación, que se llevará a cabo por los administradores de infraestructuras ferroviarias siguiendo 
lo establecido en el artículo 100, se aprobará mediante un Reglamento adoptado por su Consejo de Administración que deberá ser publicado en el “Boletín Oficial del Estado” 
e incorporado a la declaración sobre la red. 

Dicho Reglamento entrará en vigor el primer día del mes siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Durante el ejercicio 2025 serán de aplicación las tarifas de cánones incluidas en los Reglamentos de determinación de tarifas que se hayan publicado en el BOE y se 
encuentren en vigor durante el ejercicio.
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CANON POR UTILIZACIÓN DE LAS LÍNEAS FERROVIARIAS 
INTEGRANTES DE LA RFIG
CANON POR LOS SERVICIOS DE ACCESO Y GESTIÓN DE CAPACIDAD / MODALIDAD A

a)	 Constituye el presupuesto de hecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 97.1 de la ley 38/2015, del Sector Ferroviario la prestación de los siguientes servicios 
del paquete de acceso mínimo: tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria, puesta a disposición de la capacidad concedida, control del 
tren, incluida señalización, regulación, expedición, así como comunicación y suministro de información sobre circulación ferroviaria y por cualquier otra información 
necesaria para introducir o explotar el servicio para el que se ha concedido capacidad. 

b)	 La cuota íntegra se determinará multiplicando la tarifa unitaria por cada tren-kilómetro adjudicado, distinguiendo por tipo de línea afectada y tipo de servicio.

c)	 Se establecen dos tipos de tarifa, una para los servicios que se lleven a cabo en líneas tipo A y otra para aquellos que se produzcan en el resto de las líneas.

CANON POR LOS SERVICIOS DE ACCESO Y GESTIÓN DE CAPACIDAD, MODALIDAD A

TIPO LÍNEA TIPO DE SERVICIO

VL1 VL2 VCM VOT M

€ / TREN–KM  ADJUDICADOS

Líneas tipo A 1,7497 1,7483 1,7493 1,7493 0,7696

Distinto tipo de  A 0,8971 0,9062 1,8442 0,9708 0,0724

RECARGO AL CANON POR  LOS SERVICIOS DE ACCESO Y GESTIÓN CAPACIDAD, MODALIDAD A, por el uso no eficiente de ésta. 

	• La cuota líquida será el resultado de añadir a la cuota íntegra, un recargo del artículo 97.5.4º de la ley 38/2015, del Sector Ferroviario, por cancelación de reserva 
en concepto de capacidad que, habiéndose adjudicado, no se utilice, con el objetivo de optimizar la utilización de la red ferroviaria, incentivando las mejoras en los 
procesos de programación de trenes por parte de los candidatos.

Se pretende evitar que un operador solicite surcos que posteriormente no utilice y que por haber sido adjudicados a este operador no se puedan adjudicar a otro. También 
se penaliza la solicitud de surcos especiales al margen de la planificación, ya que interfiere en la gestión de la capacidad de la red ferroviaria por parte del administrador de 
infraestructuras.

Se mantiene el recargo al canon por adjudicación de capacidad que, tiene por objetivo, optimizar la utilización de la red ferroviaria, incentivando las mejoras en los procesos 
de programación de trenes por parte de los operadores, y, por tanto, penaliza la diferencia entre la capacidad adjudicada y la realmente utilizada.  

Se pretende evitar que un operador solicite surcos que posteriormente no utilice y que por haber sido adjudicados a este operador no se puedan adjudicar a otro. 

En las Tablas de Referencia” de este capítulo, se 
encuentran clasificadas las líneas en función de 
su tipo  y en función de las características de los 
servicios y tipos de tren.
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También se penaliza la solicitud de surcos especiales al margen de la planificación, ya que interfiere en la gestión de la capacidad de la red ferroviaria por parte del 
administrador de infraestructuras.

La cuantía del recargo se determinará multiplicando la tarifa unitaria por cada tren-km de diferencia, en valor absoluto, entre el número de trenes-kilómetro adjudicados y el 
número de trenes-kilómetro circulados, por tipo de línea y tipo de servicio: 

	• Para los servicios de viajeros, por cada tren/kilómetro de diferencia, en valor absoluto, entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes por tipo de línea y tipo de 
servicio, cuando dicha diferencia, sea superior al 2 % de la capacidad adjudicada y en cuanto exceda a dicho porcentaje. 

	• Para los servicios de mercancías, por cada tren/kilómetro de diferencia, en valor absoluto, entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes por tipo de línea, 
cuando la diferencia sea superior al 15 % de la capacidad adjudicada y en cuanto exceda a dicho porcentaje.

TARIFAS RECARGO, MODALIDAD A

TIPO LÍNEA TIPO DE SERVICIO

VL1 VL2 VCM VOT M

€ / TREN–KM  CIRCULADOS EN EXCESO O EN DEFECTO

Líneas A. 6,5444 1,0197 4,2159 0,3235 0,9660

Líneas no A. 0,5376 0,5431 4,3550 0,1902 0,1319

En el caso de trenes en que el candidato solicitante de la capacidad no sea la empresa ferroviaria que utiliza esta o, en el caso de defecto de utilización de la capacidad 
adjudicada, el recargo se liquidará al candidato solicitante y en caso de exceso de utilización de la línea respecto de la capacidad solicitada, el recargo se liquidará al candidato 
que ha utilizado la línea.

Se tomarán en consideración los datos registrados en 
las herramientas de seguimiento de circulaciones del 
administrador de infraestructuras, correspondientes, 
a efectos de determinación de la utilización efectiva 
de Capacidades. 
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CANON POR LA UTILIZACIÓN DE LAS LÍNEAS FERROVIARIAS Y OTROS ELEMENTOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS/MODALIDAD B 
Constituye el presupuesto de hecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 97.1 de la Ley 38/215, de Sector Ferroviario, la acción y efecto de utilizar la infraestructura 
ferroviaria, incluidas bifurcaciones y desvíos de red.

La cuota íntegra se determinará multiplicando la tarifa unitaria por cada tren-kilómetro adjudicado, distinguiendo por tipo de línea afectada y tipo de servicio.

Se establecen dos tipos de tarifa, uno  para los servicios que se lleven a cabo en líneas tipo A y otro para aquellos que se produzcan en el resto de líneas.

Dentro de los servicios VL1 de las líneas tipo A se establece una tarifa diferenciada para la modalidad B del canon, en función de que la expedición del tren se produzca en 
composición simple o doble, independientemente del número de plazas del tren.

CANON POR UTILIZACIÓN DE LÍNEAS FERROVIARIAS Y OTROS
ELEMENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MODALIDAD B

TIPO LÍNEA                                                  TIPO DE SERVICIO 

VL1
VL2 VCM VOT M

Simple C. Doble C.

€ / Tren–km. Circulado

Líneas tipo A. 1,21281,2128 2,4256 0,9259 0,7363 0,2297 0,9252

Líneas tipo distinto de A. 0,4490 0,4536 0,7854 0,0944 0,1032

RECARGO AL CANON POR UTILIZACIÓN DE LAS LÍNEAS FERROVIARIAS Y OTROS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, MODALIDAD B. 

La cuota líquida será el resultado de añadir a la cuota íntegra el recargo del artículo 97.5. 3º de la ley 38/2015, del Sector Ferroviario, por el uso de redes de altas prestaciones, 
explotación de servicios de ancho variable u otras situaciones de elevada intensidad de tráfico en determinados horarios.

Mediante este recargo se recuperarán los gastos financieros, los costes de reposición correspondientes a la plataforma, túneles, puentes, vía, edificios y medios utilizados 
para el mantenimiento y conservación, así como los necesarios para un desarrollo razonable de estas infraestructuras y todos aquellos costes que permitan al administrador 
de infraestructuras ferroviarias lograr la sostenibilidad económica de las infraestructuras que administra.

En las Tablas de Referencia” de este capítulo, se 
encuentran clasificadas las líneas en función de 
su tipo  y en función de las características de los 
servicios y tipos de tren.
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La cuantía del recargo se establece atendiendo a los siguientes criterios y segmentos

a) Recargos para los servicios VL1 que circulan por líneas tipo A: 

A1. MADRID - BARCELONA

Se establece un recargo para todos los servicios VL1, en líneas A, que circulen por las 
siguientes líneas en la relación Madrid - Barcelona:

*	 La línea 050 (Límite Adif LFP S.A – Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes) en el 
trayecto que va desde Barcelona-Sants (71801) hasta Madrid-Puerta de Atocha Almudena 
Grandes (60000).

*	 La línea 054 (Bif. Canal Imperial – Bif. Moncasi) completa desde Bifurcación Canal Imperial 
(B4043) hasta Bifurcación Moncasi (B4030).

*	 La línea 056 (Bif. Artesa de Lleida – Bif. Les Torres de Sanui) completa desde Bifurcación 
Artesa de Lleida (B4100) hasta Bifurcación Les Torres de Sanui (B4054).

*	 La línea 068 (Vallecas AV Aguja km 12,300 – Los Gavilanes Aguja km 13,400) completa 
desde Vallecas AV Aguja km 12,300 (B6001) hasta Los Gavilanes Aguja km 13,400 (B3710).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 EN LÍNEA A

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A1. MADRID-BARCELONA 6,5720 7,6235 9,3885 10,8907 14,0828 15,0216 
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A2. MADRID – SEVILLA – CÁDIZ – HUELVA – MÁLAGA - GRANADA

Se establece un recargo para todos los servicios VL1, en líneas A, que circulen por las siguientes líneas en la relación Madrid – Andalucía comprende:
*	 La línea 010 (Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes – Sevilla Santa Justa) completa desde Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes (60000) hasta 

Sevilla Santa Justa (51003).
*	 La línea  030 (Bif. Málaga AV – Málaga María Zambrano) completa desde Bifurcación de Málaga AV (B0200) hasta Málaga María Zambrano (54413).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 EN LÍNEA A

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A2. MADRID-SEVILLA-CÁDIZ-
HUELVA-MÁLAGA-GRANADA 3,5420 4,1087 5,0600 5,8696 7,5900 8,0960 
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A3. MADRID – VALENCIA – CASTELLÓN – ALICANTE – MURCIA

Se establece un recargo para todos los servicios VL1, en líneas A, que circulen por las siguientes líneas en la relación Madrid - Valencia – Castellón - Alicante - Murcia:
*	 La línea 024 (Yeles Aguja Km 34,397 – Bif. Blancales) completa desde Yeles Aguja Km 34,397 (A6000) hasta Bifurcación Blancales (B0903). Es la conexión para el 

trayecto Sevilla-Valencia que no pasa por Madrid.
*	 La línea 040 (Madrid Chamartín Clara Campoamor – Valencia Joaquim Sorolla) completa desde Madrid Chamartín Clara Campoamor (17000) hasta Valencia 

Joaquín Sorolla (03216).
*	 La línea 042 (Bif. Albacete – Alacant Terminal) completa desde Bifurcación Albacete (B0320) hasta Alicante Terminal (60911).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 EN LÍNEA A

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A3. MADRID-VALENCIA-
CASTELLÓN - ALICANTE-MURCIA  1,9282 2,2367 2,7546 3,1953 4,1319 4,4074 
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A4. MADRID – LEÓN – ASTURIAS (OVIEDO-GIJÓN)
Se establece un recargo para todos los servicios VL1, en líneas A, que circulen por las 
siguientes líneas en la relación Madrid – León – Asturias (Oviedo-Gijón):
*	 La línea 080 (Burgos Rosa Manzano – Madrid Chamartín Clara Campoamor) en el 

trayecto que va desde Bifurcación Venta de Baños (B0814) hasta Madrid Chamartín 
Clara Campoamor (17000).

*	 La línea 084 (León-Bif. Venta de Baños) completa desde León (15100) hasta Bifurcación 
Venta de Baños (B0814).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 EN LÍNEA A

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A4. MADRID-LEÓN-ASTURIAS  1,5470 1,7945 2,2100 2,5636 3,3150 3,5360 



5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 1543. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

A5. MADRID – ZAMORA – GALICIA (OURENSE – SANTIAGO DE COMP. – A CORUÑA – VIGO)
Se establece un recargo para todos los servicios VL1, en líneas A, que circulen por las siguientes líneas en la relación Madrid – Zamora – Galicia (Ourense – Santiago de 
Comp. – A Coruña – Vigo):
*	 La línea 080 (*) (Burgos Rosa Manzano – Madrid Chamartín Clara Campoamor) en el trayecto que va desde Bifurcación de Medina (B0740) hasta Madrid 

Chamartín Clara Campoamor (17000).
*	 La línea 982 (Taboadela Ag Km 234,0 – Bif. Medina) completa desde Taboadela Ag Km 234,0 (A8250) hasta Bifurcación de Medina (B0740). Esta línea incluye las 

siguientes secciones según la Declaración de Red de ADIF-Alta Velocidad:
	• Taboadela Ag km 234,0 (A8250) hasta Taboadela Ag Km 447,1 (A8249).

	• Taboadela Ag km 447,1 (A8249) hasta Bif. Valorio (B3021).

	• Bif. Valorio (B3021) hasta Zamora Ag km 233,0 (B3019).

	• Zamora Ag km 233,0 (B3019) hasta Bif. Medina (B0740).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 EN LÍNEA A

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A5.  MADRID-ZAMORA-GALICIA (*)  1,8642 2,1624 2,6631 3,0892 3,9947 4,2610 

(*) Exceptuando los tráficos correspondientes a la línea 080 (Burgos Rosa Manzano – Madrid Chamartín Clara Campoamor) en el trayecto que va desde Bifurcación de Medina (B0740) hasta Madrid 
Chamartín Clara Campoamor (17000), para los cuales se aplicarán las tarifas, como recargo, del segmento A4. MADRID – LEÓN – ASTURIAS (OVIEDO-GIJÓN).

BIFURCACION MEDINA

TABOADELA AG. KM. 234,0

MADRID-CHAMARTIN-CLARA CAMPOAMOR
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A6. TRÁFICOS INTERNACIONALES DE VIAJEROS ENTRE BARCELONA - FRONTERA FRANCESA (LÍMITE ADIF LFP S.A.)
Se establece un recargo para los tráficos internacionales de viajeros, que circulen por la siguiente línea en la relación Barcelona – Frontera Francesa (hasta el límite Adif 
LFP S.A.):
*	 La línea 050 (Límite Adif LFP S.A – Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes) en el trayecto que va desde Límite Adif LFP S.A (04313) hasta Barcelona-Sants 

(71801).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS TRÁFICOS INTERNACIONALES DE VIAJEROS 

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A6. TRÁFICOS INTERNAC. 
VIAJEROS ENTRE BARCELONA 
SANTS – ADIF LÍMITE LFP S.A.   

6,5720 7,6235 9,3885 10,8907 14,0828 15,0216 
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b) Recargos para todos los servicios VL1 de servicios de larga distancia en relaciones transversales de las líneas tipo A, con 
recorridos superiores a 700 kilómetros, que no tengan origen, destino o parada intermedia en Madrid y sus ramas: 

Se establecen unos recargos de la modalidad B, de menor cuantía, para los servicios de larga distancia VL1, que atienden distancias muy largas (superiores a 700 
kilómetros) en relaciones transversales de las líneas tipo A, cuyos trenes no tengan origen, destino o parada intermedia en las estaciones de Madrid Puerta de 
Atocha-Almudena Grandes y Madrid Chamartín-Clara Campoamor y sus ramas, para los trenes que circulen por las siguientes líneas tipo A:

A1. MADRID - BARCELONA

Se establece un recargo para todos los servicios VL1descritos en el párrafo anterior (superiores a 700 kilómetros), en líneas A, que circulen por las siguientes 
líneas en la relación Madrid - Barcelona:

*	 La línea 050 (Límite Adif LFP S.A – Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes) en el trayecto que va desde Barcelona-Sants (71801) hasta Madrid-Puerta de 
Atocha Almudena Grandes (60000).

*	 La línea 054 (Bif. Canal Imperial – Bif. Moncasi) completa desde Bifurcación Canal Imperial (B4043) hasta Bifurcación Moncasi (B4030).

*	 La línea 056 (Bif. Artesa de Lleida – Bif. Les Torres de Sanui) completa desde Bifurcación Artesa de Lleida (B4100) hasta Bifurcación Les Torres de Sanui (B4054).

*	 La línea 068 (Vallecas AV Aguja km 12,300 – Los Gavilanes Aguja km 13,400) completa desde Vallecas AV Aguja km 12,300 (B6001) hasta Los Gavilanes Aguja km 
13,400 (B3710).
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Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 (MÁS 700 KMS. RECORRIDOS POR LÍNEAS A - SIN PARADA EN MADRID) 

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A1. MADRID-BARCELONA 4,2865 4,9724 6,1236 7,1034 9,1854 9,7978 

A2. MADRID – SEVILLA – CÁDIZ – HUELVA – MÁLAGA - GRANADA

Se establece un recargo, de menor cuantía, para todos los servicios VL1, en líneas A, que 
circulen por las siguientes líneas en la relación Madrid-Andalucía comprende:
*	 La línea 010 (Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes – Sevilla Santa Justa) completa 

desde Madrid Puerta de Atocha Almudena Grandes (60000) hasta Sevilla Santa Justa 
(51003).

*	 La línea  030 (Bif. Málaga AV – Málaga María Zambrano) completa desde Bifurcación de 
Málaga AV (B0200) hasta Málaga María Zambrano (54413).
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Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 (MÁS 700 KMS. RECORRIDOS POR LÍNEAS A - SIN PARADA EN MADRID) 

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A2. MADRID-SEVILLA-CÁDIZ-
HUELVA-MÁLAGA-GRANADA 2,0747 2,4066 2,9638 3,4380 4,4457 4,7421 

A3. MADRID – VALENCIA – CASTELLÓN – ALICANTE – MURCIA
Se establece un recargo, de menor cuantía, para todos los servicios VL1, en líneas A, que circulen por las siguientes líneas en la relación Madrid – Valencia – Castellón 
- Alicante - Murcia:
*	 La línea 024 (Yeles Aguja Km 34,397 – Bif. Blancales) completa desde Yeles Aguja Km 34,397 (A6000) hasta Bifurcación Blancales (B0903). Es la conexión para el 

trayecto Sevilla-Valencia que no pasa por Madrid.
*	 La línea 040 (Madrid Chamartín Clara Campoamor – Valencia Joaquim Sorolla) completa desde Madrid Chamartín Clara Campoamor (17000) hasta Valencia 

Joaquín Sorolla (03216).
*	 La línea 042 (Bif. Albacete – Alacant Terminal) completa desde Bifurcación Albacete (B0320) hasta Alicante Terminal (60911).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo, para el siguiente segmento:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VL1 (MÁS 700 KMS. RECORRIDOS POR LÍNEAS A - SIN PARADA EN MADRID) 

Euros tren-km TARIFA BASE REDUCIDA TARIFA TOP REDUCIDA TARIFA BASE TARIFA TOP TARIFA PLUS TARIFA TOP PLUS 

A3. MADRID-VALENCIA-
CASTELLÓN - ALICANTE-MURCIA  1,3608 1,5786 1,9441 2,2551 2,9161 3,1105 
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c) Recargos para los servicios VCM que circulan por líneas tipo A y NO A: 
Se establecen recargos del artículo 97.5. 3º de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, para los Servicios VCM en función de los tráficos realizados 
(tarifa € Tren/Km.), teniendo en cuenta el tipo de línea (diferenciando los servicios VCM que circulan por líneas A de los que circulan por líneas NO A).

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo para las líneas tipo A:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VCM EN LÍNEA A

Euros tren-km VCM

Líneas A 3,3857

Se establecen las siguientes tarifas, como recargo para las líneas tipo NO A:

PROPUESTA TARIFA DE LOS RECARGOS DE LA MODALIDAD B SERVICIOS VCM EN LÍNEA NO A

Euros tren-km VCM

Líneas NO A 3,3857
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CANON POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE TRACCIÓN /MODALIDAD C

a.	 Constituye el presupuesto de hecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 97.1 de la ley 38/2015, 
del Sector Ferroviario, la acción y efecto de utilizar las instalaciones de alimentación eléctrica de tracción, 
cuando estén disponibles.

b.	 La cuota íntegra se determinará multiplicando la tarifa unitaria por cada tren-kilómetro circulado por líneas 
ferroviarias electrificadas distinguiendo por tipo de línea, tipo de servicio y tipo de tracción..

c.	 Las tarifas se establecen para cada uno de los servicios de líneas tipo A y servicios del resto de las líneas 
(líneas tipo no A). Dentro de los servicios VL1 de las líneas tipo A se establece una tarifa diferenciada para 
la modalidad C del canon, en función de que la expedición del tren se produzca en composición simple o 
doble, independientemente del número de plazas del tren.

d.	

CANON POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE TRACCIÓN, MODALIDAD C

TIPO LÍNEA                                                            TIPO DE SERVICIO 

VL1
VL2 VCM VOT M

Simple C. Doble C.

€ / Tren–km 

Líneas tipo A. 0,0875 0,1750 0,0938 0,0938 0,0938 0,0408

Líneas tipo distinto de A. 0,0886 0,0895 0,1839 0,0958 0,0287

CANON POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE SERVICIO
Esta información se encuentra disponible en el capítulo 7.
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TABLAS DE REFERENCIA PARA LA APLICACIÓN DE CÁNONES 
POR UTILIZACIÓN DE LAS LÍNEAS FERROVIARIAS 

1)	 Tipos de línea
Las líneas se clasifican considerando sus características  técnicas, necesidades de mantenimiento, los tipos de servicio que soportan y la intensidad de estos. Los 
tipos de línea son:

TABLA CLASIFICACIÓN DE LAS LÍNEAS FERROVIARIAS

TIPO DE LÍNEA CARACTERÍSTICAS 

A Todas las líneas y sus enlaces y bypass que permiten una velocidad máxima superior  a 200 kilómetros/hora en 2/3 de su longitud.

B 1
Comprende los trayectos interciudades, incluidos sus enlaces y bypass, utilizados principalmente por servicios de viajeros, o que resulten esenciales para los mismos. 
Se consideran líneas B1 aquellas que permiten una velocidad superior a 160 kilómetros/hora e inferior o igual a 200 kilómetros/hora en 2/3 de su longitud.

B 2

Tendrán la consideración de B2 aquellos trayectos no clasificados en los tipos A, C o B1 en los cuales concurra al menos una de las siguientes condiciones:

	• Que el tráfico de viajeros sea mayoritario y supongan como mínimo 10 circulaciones por día.

	• Corresponda a un enlace con frontera.
	• Corresponda al acceso a un Centro de Tratamiento de Trenes (CTT).

	• Corresponda a un enlace entre trayectos clasificados como B.

C 1 Son los trayectos que conforman los núcleos de cercanías. Se consideran C 1 aquellos núcleos  con una densidad de circulación por kilómetro de línea igual o superior 
a 80 circulaciones por día.

C 2 El resto de los núcleos de cercanías que no se encuentren calificados como C 1, se calificarán como C2.

D

Aquellos trayectos no clasificados como A, B o C en los que concurra al menos una de estas circunstancias:

	• Que el tráfico de mercancías sea mayoritario y supongan al menos 2 circulaciones por día.

	• Se trata de enlaces y accesos a instalaciones vinculadas al transporte de mercancías (apartaderos, puertos, instalaciones logísticas de mercancías y derivaciones 
particulares).

	• Exista una línea alternativa para el transporte de viajeros de categoría A.

E Los no comprendidos en los anteriores tipos de línea.
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La clasificación de las distintas líneas se publicará anualmente en la declaración sobre la red.

TIPO DE LÍNEA
LONGITUD

KMS. LÍNEA %

 A 2.939,3 73,8%

B1 677,2 17,0%

B2 248,6 6,2%

C1 23,2 0,6%

C2 77,5 1,9%

D 15,7 0,4%

E 0,0 0%

TOTAL 3.981,4 100%
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2)	 Tipos de Servicios.
Los tipos de servicio se clasificarán en función de la distancia y recorrido. Los tipos de servicio son los siguientes:

TABLA CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS Y TIPOS DE TREN

CLASE TIPO CARACTERÍSTICAS

VIAJEROS

VL

Servicios de viajeros larga distancia y sus ramas comerciales, así como los trenes internacionales y los trenes turísticos, distinguiendo los siguientes subtipos:

	• VL1.- Servicios de larga distancia, con recorridos superiores a 300 kilómetros que circulan por línea A y líneas no A, excepto los designados como VL2 y VOT. 

Asimismo, los servicios de trenes turísticos e internacionales se calificarán como servicios VL1.

	• VL2.- Servicios de larga distancia con recorridos superiores a 300 kilómetros en relaciones de ancho variable (*) siempre que la suma de sus recorridos por 

trayectos con tipos de línea A y B1 sea inferior al 75% de su recorrido total o su recorrido por líneas tipo A sea inferior al 50%.

 (*) Relaciones de ancho variable: aquéllas donde la ruta de un tren recorre trayectos con diferentes anchos de vía.

VCM

Servicios de viajeros urbanos o suburbanos e interurbanos, distinguiendo los siguientes subtipos:

	• Servicios urbanos o suburbanos: los que discurren íntegramente dentro de un núcleo de cercanías.

	• Servicios interurbanos: los que no siendo urbanos ni suburbanos tienen recorridos inferiores a 300 kilómetros. Se excluyen los trenes internacionales y las 

ramas comerciales de trenes de larga distancia.

	• Servicios declarados como obligaciones de servicio público (OSP).

VOT Trenes y material de viajeros sin pasajeros, incluidas máquinas aisladas, movimiento de trenes en vacío, formación y pruebas.

MERCANCÍAS M Servicios de Mercancías: Todos los servicios de mercancías, incluidos los cargados, los vacíos y pruebas.

Se entenderá por servicios de pruebas la circulación de trenes que se realicen para la adecuación y calibración técnica de vehículos ferroviarios de nueva fabricación, o de 
vehículos nuevos o existentes, que necesiten autorización de puesta en servicio o de circulación, así como para la calibración de algunos de sus componentes.

3)	 Tipos de Tracción:
El tipo de tracción se clasificará en función del tipo de fuentes de energía que utilizan los trenes o locomotoras para su desplazamiento a la hora de circular por los 
diferentes tipos de línea.

Los tipos de tracción son:

	• E: Trenes de tracción Eléctrica: Locomotoras o formaciones autopropulsadas que utilizan un sistema de electrificación ferroviario que les provea energía a sus 
unidades de tracción eléctrica para su desplazamiento.

	• D: Trenes de tracción NO Eléctrica: Locomotoras o trenes autopropulsadas que NO utilizan un sistema de electrificación ferroviario para su desplazamiento.
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4)	 Definición de los tipos de "Segmentos" para los servicios VL1:
Dentro de los servicios VL1 se distinguen los siguientes tipos segmentos para trenes de larga distancia que circulan por líneas tipo A:

*	 Segmento Base Reducida: Son los servicios de larga distancia VL1 que circulan por líneas A para los que el total de plazas del tren (independientemente 
de que la expedición del tren se produzca en composición simple y/o doble) es inferior o igual a 300 plazas y el tren tiene establecido el horario de 
salida de la estación de origen en horario definido como “Normal”.

*	 Segmento Top Reducida: Son los servicios de larga distancia VL1 que circulan por líneas A para los que el total de plazas del tren (independientemente 
de que la expedición del tren se produzca en composición simple y/o doble) es inferior o igual a 300 plazas y el tren tiene establecido el horario de 
salida de la estación de origen en horario definido como “Punta”

*	 Segmento Base: Son los servicios de larga distancia VL1 que circulan por líneas A para los que el total de plazas del tren (independientemente de que 
la expedición del tren se produzca en composición simple y/o doble) se encuentra entre 301 y 599 plazas y el tren tiene establecido el horario de salida 
de la estación de origen en horario definido como “Normal”.

*	 Segmento Top: Son los servicios de larga distancia VL1 que circulan por líneas A para los que el total de plazas del tren (independientemente de que la 
expedición del tren se produzca en composición simple y/o doble) se encuentra entre 301 y 599 plazas y el tren tiene establecido el horario de salida 
de la estación de origen en horario definido como “Punta”.

*	 Segmento Plus: Son los servicios de larga distancia VL1 que circulan por líneas A para los que el total de plazas del tren (independientemente de que 
la expedición del tren se produzca en composición simple y/o doble) es igual o superior a 600 plazas y el tren tiene establecido el horario de salida de 
la estación de origen en horario definido como “Normal”.

*	 Segmento Top Plus: Son los servicios de larga distancia VL1 que circulan por líneas A para los que el total de plazas del tren (independientemente de 
que la expedición del tren se produzca en composición simple y/o doble) es igual o superior a 600 plazas y el tren tiene establecido el horario de salida 
de la estación de origen en horario definido como “Punta”.

SEGMENTOS SERVICIOS VL1 - LÍNEAS TIPO A

TARIFA Hora salida Capacidad en plazas

Base reducida Normal =< 300

Top reducida Punta =< 300

Base Normal de 301 a 599

Top Punta de 301 a 599

Plus Normal >= 600

Top Plus Punta >= 600
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Resultando la siguiente matriz para estos segmentos de servicios VL1 y de tipo de líneas A:

SEGMENTOS CAPACIDAD EN PLAZAS

Servicios VL1 - Líneas A
Menor o igual a 300

plazas (Z1)

De 301 a 599 

plazas (Z2)

Mayor  o igual a 600

plazas (Z3)

HORARIO DE

SALIDA

Normal
BASE

REDUCIDA
BASE PLUS

Punta
TOP

REDUCIDA
TOP TOP PLUS

De esta forma, según el número de plazas totales del tren, se clasifican en:

*	 Z1: para los trenes de menos o igual a 300 plazas.

*	 Z2: para los trenes de 301 a 599 plazas.

*	 Z3: para los trenes de más o igual a 600 plazas.

5)	 Tipos de horario para los servicios VL1:
*	 Los tipos de horario son:

	• Normal: Son horarios normales los módulos horarios que se establecen en la tabla adjunta y se utilizan para referenciar los Servicios VL1 definidos como:

*	 Segmento Base Reducida.

*	 Segmento Base.

*	 Segmento Plus.

	• Punta: Son horarios punta los módulos horarios que se establecen en la tabla adjunta y se utilizan para referenciar los Servicios VL1 definidos como:

*	 Segmento Top Reducida.

*	 Segmento Top.

*	 Segmento Top Plus.

Los Módulos Horarios que se definen como “Horario Normal” y “Horario Punta” son los que se establecen, a continuación, en la tabla diferenciando cada día de la semana, 
teniendo en cuenta que:

*	 En caso de días festivos nacionales, los módulos horarios se asimilarán a los horarios del día “Domingo”. No se tendrán en cuenta los días festivos autonómicos ni 
festivos locales.

*	 Los módulos horarios se tendrán en cuenta como hora de salida que tiene prevista el tren de la estación origen en el surco adjudicado, con independencia de la 
hora real de salida del tren.
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Los Módulos horarios semanales son los siguientes:

MODULACIÓN HORARIA De lunes a 
viernes Sábado Domingo y Festivo 

Nacional

00:00 - 00:59 Normal Normal Normal

01:00 - 01:59 Normal Normal Normal

02:00 - 02:59 Normal Normal Normal

03:00 - 03:59 Normal Normal Normal

04:00 - 04:59 Normal Normal Normal

05:00 - 05:59 Normal Normal Normal

06:00 - 06:59 Punta Punta Normal

07:00 - 07:59 Punta Punta Normal

08:00 - 08:59 Punta Punta Normal

09:00 - 09:59 Punta Punta Normal

10:00 - 10:59 Normal Normal Normal

11:00 - 11:59 Normal Normal Normal

12:00 - 12:59 Normal Normal Normal

13:00 - 13:59 Normal Normal Normal

14:00 - 14:59 Punta Normal Normal

15:00 - 15:59 Punta Normal Normal

16:00 - 16:59 Normal Normal Normal

17:00 - 17:59 Normal Normal Normal

18:00 - 18:59 Punta Punta Punta

19:00 - 19:59 Punta Punta Punta

20:00 - 20:59 Punta Punta Normal

21:00 - 21:59 Normal Normal Normal

22:00 - 22:59 Normal Normal Normal

23:00 - 2359 Normal Normal Normal



5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 1673. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

Clasificación nominativa de Estaciones

Esta información se encuentra disponible en el capítulo 7.

Prestaciones mínimas por la utilización de las estaciones de viajeros

El administrador de infraestructuras ferroviarias publicará anualmente en la DR las Prestaciones Mínimas según categoría de estación de viajeros. 

Esta información se encuentra disponible en el capítulo 7.

Los trenes se clasificarán a los efectos de la Modalidad A. 1 del canon por la utilización de estaciones de viajeros, de la forma siguiente:

Tipos de Tren a efectos de Canon Estaciones de Viajeros (Modalidad A)

Esta información se encuentra disponible en el capítulo 7
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5.4. Servicios Básicos y Precios
Son básicos los servicios que se prestan en cualquiera de las instalaciones de servicio que se relacionan en el Artículo 42 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario. Los precios por la prestación de los servicios básicos no podrán superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.

Su prestación no es obligatoria, siendo las disposiciones aplicables únicamente cuando el servicio sea ofrecido por el explotador de la instalación de servicio.

Los Servicios Básicos que ofrezca en cada momento el administrador de infraestructuras ferroviarias, a través de la Declaración sobre la Red, deberá prestarlos de manera 
no discriminatoria a cualquier empresa ferroviaria u otro candidato que los solicite. 

La oferta de Servicios Básicos que el administrador de infraestructuras podrá prestar, en las Estaciones de Transporte de Viajeros, se recoge en el Capítulo 7 Instalaciones de 
Servicio, así como sus respectivos precios.

Asimismo, las fichas descriptivas de los servicios básicos, prestados en el ámbito de las Estaciones de Viajeros, así como sus condiciones de prestación, condiciones de acceso 
y precios, se encuentran disponibles en el Capítulo 7 de esta DR y en las fichas descriptivas de las instalaciones de servicio, aplicación PISERVI, que se encuentran disponibles 
en la web del administrador de infraestructuras como anexo de esta Declaración sobre la Red:

5.5. Servicios Complementarios 
y Precios
Los Servicios Complementarios en las instalaciones de servicio, titularidad del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, tendentes a facilitar el funcionamiento del sistema ferroviario, se prestarán a las Empresas 
Ferroviarias y otros Candidatos conforme se establece en el Art. 44 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre 
del Sector Ferroviario. 

Los servicios complementarios prestados en las instalaciones de servicio estarán sujetos a precios libremente 
acordados entre las partes. No obstante, cuando tales servicios sean prestados por un solo proveedor, los 
precios que este aplique no podrán superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.
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Los Servicios Complementarios que ofrezca en cada momento el administrador de infraestructuras ferroviarias, a través de la Declaración sobre la Red, deberá prestarlos de 
manera no discriminatoria a cualquier empresa ferroviaria que los solicite.

Pueden ser Servicios Complementarios, de conformidad con el Apartado 18 del anexo I de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, los siguientes: 
	• Suministro de corriente de tracción, las cantidades abonadas por este concepto se mostrarán en las facturas por separado de los cánones aplicados por el uso de las 

infraestructuras ferroviarias de alimentación de energía eléctrica. (Servicio prestado por ADIF - Alta Velocidad).

	• Precalentamiento de trenes de viajeros. (Este servicio no se ofrece por Adif, ni por ADIF - Alta Velocidad).

	• Contratos personalizados para control del transporte de mercancías peligrosas y asistencia a la circulación de convoyes especiales. (Servicio prestado por Adif y ADIF 
- Alta Velocidad).

De acuerdo con lo expresado en el presente documento, el administrador de infraestructuras oferta a las Empresas Ferroviarias y otros Candidatos la prestación de los 
siguientes servicios:

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, EN ÁMBITO GENERAL

SC-1 TRANSPORTES EXCEPCIONALES

Descripción Este servicio consiste en la realización de todas aquellas tareas necesarias para la seguridad y asistencia a la circulación de Transportes Excepcionales

Operaciones 
Asociadas

	• Estudios realizados por el administrador de infraestructuras asociados a la viabilidad y seguridad de la circulación del transporte. 

	• Plan de marcha.
	• Acompañamiento, asistencia al transporte y vehículos de apoyo para la circulación.

	• Apertura extraordinaria de estaciones.

	• Servicios contratados de apoyo y seguridad.

Unidad de 
Facturación

	• Por Estudio.

	• Por Plan de Marcha.

	• Por Servicio.

Condiciones 
de aplicación

Estos tráficos están regulados por lo dispuesto en la normativa nacional e internacional vigente de Transportes Excepcionales, la Instrucción Técnica de Gálibos y la ficha UIC 
502/1.
En el caso de comunicación de la supresión o cambio de fecha de la circulación de un Transporte Excepcional con menos de 72 horas de antelación y esta nos sea por una causa 
de fuerza mayor, la E.F. estará obligada a abonar el 15% de valor de los costes estimados para la realización del transporte.
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SC-1 TRANSPORTES EXCEPCIONALES UNIDAD DE FACTURACIÓN PRECIO AÑO 2025

Estudios realizados por el administrador de infraestructuras asociados a la viabilidad y seguridad de la 
circulación del transporte. POR ESTUDIO 93 € / h /agente

PLAN DE MARCHA

Itinerario UN área territorial operativa PLAN DE  MARCHA 950 €

Itinerario DOS o más áreas territoriales operativas PLAN DE  MARCHA 1.500 €

Acompañamiento y asistencia al transporte SERVICIO  PRESTADO 68 € / h /agente

Vehículos de apoyo a la circulación(*) SERVICIO PRESTADO
658 €/100 km y 6,6 €/km.
Cuando supere los 100 Km. iniciales

Apertura Extraordinaria de Estaciones SERVICIO  PRESTADO 68 € / h /agente

Servicios contratados de apoyo y seguridad SERVICIO  PRESTADO Coste servicio

(*) Circulación de vagonetas y otro equipamiento necesario precediendo o tras el Transporte Excepcional.

Los Precios para el año 2025 contenidos en el presente documento sólo 
serán de aplicación para los Servicios Complementarios que se presten en las 
instalaciones de servicio pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General 
y las áreas de las zonas de servicio ferroviario, que sean administrados por el 
administrador de infraestructuras.

Estos precios entrarán en vigor el 1 de enero de 2025 y estarán vigentes hasta 
el 31 de diciembre de 2025, continuando su vigencia a partir de esta fecha 
hasta tanto no se aprueben unos nuevos que los sustituyan.
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SC-2 SUMINISTRO DE LA CORRIENTE DE TRACCIÓN 
Para la prestación del servicio de suministro de corriente de tracción las empresas ferroviarias que se incorporen al tráfico ferroviario deberán suscribir con ADIF - Alta 
Velocidad, un acuerdo de prestación del servicio, con anterioridad al inicio de su actividad ferroviaria. (Ver anexo I).

ADIF - Alta Velocidad, como prestador de este Servicio, está implementado en varias fases un sistema de facturación de este Servicio Complementario que permite facturar 
a las EE.FF. en el marco liberalizado del transporte nacional de viajeros, de forma transparente y no discriminatoria, de forma que las EE.FF. puedan establecer en sus planes 
de negocio los costes en los que previsiblemente van a incurrir por el suministro de energía eléctrica de tracción.

ADIF - Alta Velocidad, con el objeto de poder facturar a cada E.F. lo realmente consumido por cada servicio, está evolucionando el sistema de facturación, siguiendo la 
tendencia que se constata en los países europeos, hacia un modelo basado en la Medida Embarcada como unidad de facturación del servicio.

El sistema de facturación a aplicar en la presente Declaración sobre la Red será el siguiente:

a)	 En red electrificada en corriente alterna (principalmente líneas de Alta Velocidad), se facturará a las EE.FF. en función de la modalidad elegida entre las dos siguientes:

1.	 Facturación sin medida embarcada.

2.	 Facturación con medida embarcada.

b)	 En red electrificada en corriente continua (principalmente, Red Convencional), se facturará a las EE.FF. mediante la siguiente modalidad:

1.	 Facturación sin medida embarcada.

2.	 Facturación con medida embarcada. Esta modalidad aún no se encuentra en vigor

ADIF - Alta Velocidad prevé incorporar la opción de facturar con medida embarcada. Hasta ese momento la única modalidad de facturación disponible en red electrificada 
en corriente continua será “Facturación sin medida embarcada”.

A continuación, se explica el ámbito de aplicación de cada una de las modalidades de facturación, así como el esquema de facturación de cada una de ellas.

1. Facturación sin medida embarcada. Se aplicará a aquellas unidades eléctricas que no cuenten con equipos embarcados de medida de energía que cumplan con los 
requisitos establecidos en el apartado correspondiente de la presente Declaración sobre la Red, o que contando con ellos no hayan solicitado expresamente la modalidad 
de facturación con medida embarcada (a1).

Se facturará a las EE.FF. en función de los valores estimados de energía de las unidades eléctricas, calculados a partir de la producción realizada y medida en Toneladas 
Kilometro Brutas (TKB), recogidas en los sistemas de ADIF - Alta Velocidad y declaradas por las EE.FF. Para tener derecho en la facturación al reconocimiento de la 
energía devuelta en las unidades eléctricas que dispongan de freno regenerativo, las EE.FF. tendrán que comunicar previamente a ADIF – Alta Velocidad las unidades o 
series provistas del mismo, mediante la presentación de una declaración responsable.

La estimación de los valores de la energía consumida por una unidad eléctrica a partir de las TKB se basa en las dos ratios siguientes:

	• 	rc i
j : Ratio de estimación de consumo, valorado a nivel de pantógrafo. Se expresará en Wh/TKB.

	• 	rg i
j : Ratio de estimación de generación de trenes dotados de freno regenerativo declarado por la E.F., valorado a nivel de pantógrafo. Se expresará en Wh/TKB.

Los consumos estimados mediante las ratios rc i
j  (a nivel de pantógrafo) serán incrementados por el siguiente coeficiente de pérdidas, con el fin de elevar el 

consumo estimado en pantógrafo a nivel de punto frontera con el sector eléctrico (a nivel de subestación):
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	• p  i
j : Coeficiente de pérdidas en tanto por uno.

Siendo,

•	
i : Identificador del tipo de red (ca, para Red en Corriente Alterna; ccC, para Red en Corriente Continua Convencional; o ccR, para Red en Corriente Continua RAM).

•	 j : Identificador del tipo de servicio.

Estas ratios rc i
j  y rg i

j estarán expresadas en Vatios-hora (Wh) por TKB producida (Wh/TKB), de forma que la energía consumida y regenerada, valorada en pantógrafo, 
por una unidad eléctrica se podrá determinar multiplicando estas ratios por la producción de TKB, recogida en los sistemas de ADIF - Alta Velocidad y declarada por la E.F. 

Existen dos redes electrificadas en corriente continua con balances energéticos y económicos de suministro de corriente de tracción independientes, una en 3kV que 
alimenta las líneas convencionales y línea 116, (Los Cotos-Cercedilla) y otra en 1,5 kV que alimenta las líneas de RAM (eje08). Aunque la línea 116 está alimentada a 1,5kV, 
a efectos de esta facturación se considera dentro de la red de 3kV. En adelante, cuando se hable de líneas convencionales en 3kV se entenderá que incluye la línea 116.

Atendiendo a la particularidad de los diferentes tipos de servicios y redes, se publicará un valor diferente de cada una de las ratios (rc i
j , rg i

j ) para cada uno de los tipos 
de servicio y red.

2. Facturación con medida embarcada: Se aplicará a aquellas unidades eléctricas que cuenten con equipos embarcados de medida de energía que cumplan con los 
requisitos establecidos en el apartado correspondiente de la presente Declaración sobre la Red y que hayan solicitado expresamente esta modalidad de facturación.

Se facturará a las EE.FF. en función de los valores de energía medidos por el equipo embarcado de medida de energía y comunicados mediante el protocolo establecido a 
los sistemas de ADIF - Alta Velocidad, los cuales se elevarán a nivel de punto de suministro aplicando el coeficiente de pérdidas. 

Para que los valores medidos sean válidos para facturación deben ser recibidos en tiempo y forma, tener el formato correcto, código de calidad de energía "medida" y 
tiempo, sistema de tracción y ubicación adecuados para facturación. Además, el valor medido de energía debe ser coherente con el valor de consumo estimado a partir 
de los datos de circulación (TKB). Toda la energía medida válida será considerada para facturación, incluyendo consumos de maniobras y estacionamientos asociados a 
servicios ferroviarios, y cualquier otro consumo medido, aunque no tenga un servicio asociado.

En el caso de recibir valores de medida inválidos, se estimará el consumo a partir de la producción realizada y medida en Toneladas Kilometro Brutas (TKB), recogidas en 
los sistemas de ADIF - Alta Velocidad y declaradas por las EE.FF. Se emplearán las ratios de estimación (Wh/TKB) publicadas ex ante.

La EF que solicite el alta de la unidad eléctrica en la facturación con ME es responsable del correcto funcionamiento de los equipos de medida embarcada y la calidad de 
ésta en sus unidades eléctricas.

Se incluye en esta Declaración sobre la Red una bonificación en la facturación de aquellas unidades eléctricas que hayan optado por esta modalidad. La bonificación 
constará de una reducción de las tarifas de energía y de ATR con respecto a las tarifas aplicadas a las unidades eléctricas que no hayan optado por esta modalidad de 
facturación.
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A. ESTRUCTURA DE COSTES
Tanto en líneas electrificadas en corriente continua como en líneas electrificadas en corriente alterna, los costes del Suministro de Corriente de Tracción tendrán la siguiente 
estructura:

1. Costes del suministro
Serán los costes inherentes al suministro de energía eléctrica procedentes del sector eléctrico (los costes que soporta ADIF - Alta Velocidad procedentes de los proveedores 
de suministro de energía).

Estos costes contendrán todos los costes e impuestos de aplicación vigentes en el sistema eléctrico.

2. Costes de Gestión
Estos costes son los necesarios en los que debe incurrir ADIF - Alta Velocidad para la prestación del servicio. 

Los importes resultantes tanto de los costes de suministro de energía eléctrica como de los costes de gestión, manteniendo el actual criterio de neutralidad económica, se 
ajustarán al cierre del ejercicio, realizándose liquidaciones sucesivas en lo que a los costes del suministro y costes de gestión de energía eléctrica se refiere, de acuerdo con 
los gastos realmente incurridos por ADIF - Alta Velocidad en el periodo liquidado.

B. ESTRUCTURA DE PRECIOS
Se publica una estructura de precios análoga a la estructura de costes indicada previamente, que permitirá a las EE.FF. estimar los costes del Servicio de Suministro de 
Corriente de Tracción de la siguiente forma:

1.	 Costes del suministro
En general, los costes del suministro serán los asociados a los costes que soporta ADIF – Alta Velocidad procedentes de los proveedores de suministro de energía y 
relativos a los consumos indexados al mercado diario OMIE.  Adicionalmente, las Empresas Ferroviarias que tengan asignada capacidad y vayan a hacer uso del Servicio 
Complementario 2 (SC-2): Suministro de la corriente de tracción en red electrificada en corriente alterna y/o en red electrificada en corriente continua, podrán solicitar a 
ADIF – Alta Velocidad coberturas del precio de la energía eléctrica referenciadas al mercado de futuros OMIP para todo o parte de su consumo bajo una serie de condiciones 
descritas en la presente Declaración sobre la Red.

Respecto a los costes de suministro indexados al mercado diario OMIE, a continuación, se detallan las tarifas que se aplicarán en la facturación del suministro de corriente 
eléctrica, que dependerán del tipo de red sobre la que se produce el consumo.

Los costes de suministro tendrán la siguiente estructura, análoga a los costes del sector eléctrico.

	• Coste de la energía: coste de la componente de la energía.

	• Coste del acceso de terceros a la red: coste del ATR.

Dado que los costes se consideran por separado en cada red (ca, ccC, ccR), las tarifas serán en consecuencia diferentes para cada red.

Tanto para el cálculo de la tarifa del coste de la energía como del coste de ATR, se realiza un balance económico independiente para cada término y red entre los costes de la 
energía (indexados al mercado diario OMIE) y de los costes del ATR de tracción en el conjunto de subestaciones, y el consumo medido o estimado de energía de las unidades 
eléctricas. Las tarifas serán publicadas mensualmente y estarán expresadas en €/MWh, considerando los MWh en punto frontera con el sector eléctrico.
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En los apartados C y D, se indica el método de cálculo del coste de suministro de manera unificada con los costes de gestión en cada red: Cálculo de la factura en la red 
electrificada en corriente alterna (apartado C) y Cálculo de la factura en la red electrificada en corriente continua (apartado D)..

Costes asociados en caso de coberturas en el mercado OMIP:

Respecto a los costes asociados a las coberturas en el mercado OMIP, las EE.FF. tendrán la posibilidad de solicitar a ADIF - Alta Velocidad tantas órdenes de cierre en el 
mercado OMIP como estimen oportuno, fijando en cada una de ellas una cantidad de energía a un precio fijo en base a los precios del mercado de futuros de OMIP. ADIF - Alta 
Velocidad gestionará a través de la/s comercializadora/s responsables del suministro de energía eléctrica estas peticiones de las EE.FF.

El sistema de facturación de este servicio complementario se basará en facturar inicialmente la energía 
consumida según lo referido a las tarifas de energía indexadas al mercado diario OMIE, y adicionalmente, 
en caso de haberse producido uno o varios cierres en algún periodo temporal a precio fijo, se facturará 
de forma independiente la liquidación correspondiente a esa cobertura de precio sobre la energía cerrada. 
Esta liquidación de la cobertura de precio será mensual y el precio a considerar en cada hora del periodo 
temporal correspondiente al producto cerrado, se calculará en base a la diferencia entre el precio resultante 
del cierre ejecutado y el precio indexado al mercado diario OMIE liquidado entre el comercializador y ADIF – 
Alta Velocidad.  

Es importante destacar que, dado que la cobertura se realiza entre comercializador y ADIF – Alta Velocidad, 
la liquidación correspondiente a los cierres no se producirá contra las tarifas calculadas según lo referido 
a los costes de energía (indexados al mercado diario OMIE) de tracción en el conjunto de subestaciones 
publicadas en esta Declaración sobre la red, sino contra el mencionado precio de suministro liquidado entre el 
comercializador y ADIF -  Alta Velocidad (tal y como se establece en los contratos de suministro suscritos entre 
ADIF - Alta Velocidad y el/los comercializador/es), con el único fin de trasladar a cada operador la liquidación 
resultante de la ejecución del cierre en el mercado eléctrico. ADIF - Alta Velocidad pondrá a disposición del 
operador que lo solicite la información resultante del precio de suministro.

Para poder ejercitar esta opción será necesario: la formalización del contrato de suministro entre ADIF – 
Alta Velocidad y la/s empresa/s comercializadora/s, que la E.F. disponga de un acuerdo de prestación de 
servicio con ADIF – Alta Velocidad, y además, que la E.F. haya comunicado a ADIF – Alta Velocidad la previsión 
del consumo estimado hasta el final del contrato de suministro suscrito entre ADIF - Alta Velocidad y el 
comercializador, con un detalle mensual.

En el apartado F se detalla todo lo relacionado con el procedimiento de solicitud de una orden de cierre por 
parte de las EE.FF. . 

Condiciones económicas relativas a la participación de instalaciones de generación conectadas a través 
de red y vinculadas a las EE.FF.:

Según se establece en el apartado G. PARTICIPACIÓN DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN VINCULADAS A LAS EE.FF. EN EL AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
ASOCIADO A PUNTOS DE CONSUMO DE USO DE TRACCIÓN, ADIF - Alta Velocidad ofrece a las EE.FF. la posibilidad de tramitar solicitudes de participación de instalaciones de 
generación conectadas a través de red y vinculadas a las propias EE.FF., en el autoconsumo de energía eléctrica de tracción en puntos de suministro de la RFIG gestionados 
por ADIF – Alta Velocidad.
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El procedimiento del Anexo M recoge que ADIF - Alta Velocidad asignará, de manera general, a cada operador ferroviario la energía autoconsumida de su instalación de 
generación, facturándole el resto de la energía consumida, es decir la energía neta consumida tras la asignación del autoconsumo, de acuerdo con lo establecido en esta 
Declaración sobre la Red. En dicho procedimiento se recogen las condiciones específicas de aplicación a este régimen.

En caso de que, en el periodo de facturación, el total de la energía autoconsumida por una E.F. fuese superior a la energía consumida por la E.F. en dicha red, ésta perderá 
dicho exceso, quedando en poder de ADIF - Alta Velocidad y sin que este administrador deba abonar nada por el mismo. Este excedente de energía autoconsumida, si existe, 
será asignado por ADIF - Alta Velocidad al balance económico que determina las tarifas de la declaración sobre la citada red, reduciéndolas para ese periodo de facturación. 
Por tanto, la participación de un operador en el autoconsumo de ADIF - Alta Velocidad, no afectará a las tarifas de suministro, excepto en el caso explicado, que siempre 
supondrá una reducción de tarifas frente a la no existencia de autoconsumo.  

2. Costes de Gestión
Tanto para las líneas electrificadas en corriente alterna como para las electrificadas en corriente continua, los costes de gestión se calcularán aplicando las tarifas publicadas 
en la Declaración sobre la Red del año del servicio al consumo de energía de las unidades eléctricas incrementados con las pérdidas de la red ferroviaria de Adif y ADIF - Alta 
Velocidad. El consumo así valorado a nivel de punto frontera será expresado en MWh.

La tarifa del coste de gestión, denominada TCG, será publicada anualmente y estará expresada en €/MWh. Ver Tabla 9. La tarifa es común para todas las redes. Servirá para 
calcular la facturación a emitir mensualmente en el año N, así como las liquidaciones sucesivas posteriores, hasta que se produzca el cierre del ejercicio, momento en el que 
dicha tarifa se ajustará de acuerdo con los gastos realmente incurridos por ADIF - Alta Velocidad en el periodo liquidado y el mejor valor de energía demandado en punto 
frontera.

C. CÁLCULO DE LA FACTURA EN LA RED ELECTRIFICADA DE CORRIENTE ALTERNA
La Tabla 1 indica las fórmulas de cálculo para facturar el Servicio de Suministro de Corriente de Tracción a la E.F. para cada unidad eléctrica en la red electrificada en corriente 
alterna, según la modalidad de facturación. En el caso de facturación sin medida embarcada, se diferencia según el tipo de servicio (mercancías y viajeros) y según la unidad 
disponga o no de freno regenerativo que haya sido declarado por la E.F. para su reconocimiento en la facturación.

Bonificación a la facturación con medida embarcada:

Se bonificará la facturación con medida embarcada reduciendo las tarifas de energía y de ATR; no así la de los costes de gestión:

TEM ca = TE Sca • (1-BME ca)

TATRM ca = TATRS ca • (1-BM ca)
Siendo,

	• BME ca: Bonificación a la medida embarcada, expresada en tanto por uno en corriente alterna. Su valor se publicará de forma anual.

	• TEM ca: Tarifa del coste de la Energía para los trenes dotados de medida embarcada, en corriente alterna [€/MWh].

	• TES ca: Tarifa del coste de la Energía para los trenes sin medida embarcada, en corriente alterna [€/MWh].

	• TATRM ca: Tarifa del coste de Acceso de Terceros a la Red (ATR) para los trenes dotados de medida embarcada, en corriente alterna [€/MWh].

	• TATRS ca: Tarifa del coste de Acceso de Terceros a la Red (ATR) para los trenes sin medida embarcada, en corriente alterna [€/MWh].
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Tabla 1. Fórmulas de cálculo de la factura del Servicio de Corriente de Tracción en líneas electrificadas en corriente alterna para una unidad eléctrica:

MODALIDAD DE FACTURACIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO

Facturación con medida embarcada [TESca • (1-BMEca) + TATRSca • (1-BMEca)] [ECMj
ca • (1+pca ) - EGMj

ca + Erneta j
ca]  + [TCG] • [ECMj

ca • (1+pca ) + Erbruta j
ca]

Facturación sin medida embarcada, con freno regenerativo. [TESca + TATRSca] • [FCcj
ca  • TKBj

ca • 10 -6 + Erneta j
ca] + [TCG] • [FCsj

ca  • TKBj
ca

.• 10 -6 + Erbruta j
ca]

Facturación sin medida embarcada, sin freno regenerativo. [TESca + TATRSca + TCG] • [(FCsj
ca • TKBj

ca
.• 10 -6 + Erbruta j

ca]

Donde:

	•  j : Identificador del tipo de servicio; mercancías y viajeros para la red electrificada en corriente alterna.

	• TCG: Tarifa del Coste de Gestión [€/MWh].

	• ECM j
ca: Energía activa consumida por la unidad eléctrica bajo la modalidad de facturación con medida embarcada en corriente alterna, según el tipo 

de servicio ( j ) [MWh]. Incluye toda la energía medida válida y toda la energía estimada en función de rc jca.

	• EGM jca: Energía activa regenerada por la unidad eléctrica bajo la modalidad de facturación con medida embarcada en corriente alterna, según el tipo 
de servicio ( j ) [MWh]. Incluye toda la energía medida válida y toda la energía estimada en función de rg jca.

	• p ca: Coeficiente de pérdidas de la red electrificada en corriente alterna en tanto por uno.

	• TKB jca: Toneladas Kilómetro Brutas producidas por la unidad eléctrica en función del tipo de servicio ( j ), viajeros (v) o mercancías (m).

	• Erneta j
ca: Energía de reconciliación neta en corriente alterna en función del tipo de servicio ( j ) [MWh]. Se calcula según la diferencia, que puede ser 

positiva o negativa, entre el total de energía neta (estimada o estimada y medida, en el caso de optar por la modalidad de facturación con medida 
embarcada) consumida por las unidades eléctricas y elevada a nivel de subestación mediante el coeficiente de pérdidas, y la energía neta,  consumida a 
nivel de subestación en la red ferroviaria. Esta reconciliación mensual de energía cierra el balance energético y permite realizar una primera liquidación 
en el propio mes de facturación, evitando así repercutir este impacto en liquidaciones posteriores. El reparto mensual de la energía a reconciliar 
asociada a cada EE.FF. será proporcional a la energía neta estimada consumida, pero en el caso de unidades con la modalidad de facturación con 
medida embarcada solo se aplicará a la parte estimada y no a la medida.

	• Erbruta j
ca: •	 Energía de reconciliación bruta en corriente alterna (no considera la energía de regeneración) en función del tipo de servicio ( j ) [MWh]. 

Calculado a partir de la Erneta j
ca.

	• FCc jca: Factor de consumo para trenes dotados de freno regenerativo [Wh/TKB].

	 FCc jca = (rcj
 ca . (1+p ca ) - rgj

ca)

	• FCs jca: Factor de consumo para trenes sin freno regenerativo [Wh/TKB].

	FCs jca = (rcj
 ca . (1+p ca ) )
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Tras la verificación de la conformidad técnica de dicha solicitud, ADIF - Alta Velocidad procederá al registro y conexión del Equipo de Medida Embarcada (EMS) como punto 
de consumo en los sistemas de ADIF - Alta Velocidad. Una vez llevada a cabo la conexión, se iniciará un periodo de pruebas en servicio comercial donde se verificará la 
comunicación continua entre el EMS y el DCS (Data Collecting System), así como la calidad de la medida recibida.

Dicho periodo de pruebas constará de un mínimo de 10 días de circulación, ampliable al necesario hasta alcanzar un mínimo de 20 servicios comerciales por cada unidad de 
tracción y red en la que se opere.

Tras el periodo de pruebas, ADIF - Alta Velocidad analizará el comportamiento de la medida embarcada en la unidad eléctrica, comunicando los resultados obtenidos al RME 
en el plazo máximo de 3 meses. La fecha de alta en la cual la unidad eléctrica entrará en facturación mediante la modalidad de medida embarcada será la correspondiente 
al día primero del mes siguiente de la fecha de comunicación de la superación del periodo de pruebas por parte de la unidad eléctrica.

Una vez dada de alta una “unidad de alta TIPO” en la modalidad de facturación por medida embarcada, la E.F podrá solicitar el alta de cualquier unidad eléctrica idéntica y 
asociada a la “unidad de alta TIPO” a través de la “Solicitud de alta de unidad eléctrica NO TIPO en la facturación con medida embarcada y de la documentación de conformidad 
del sistema de medida embarcada” (Modelo 3ME).

De igual manera que con el alta de la "unidad de alta TIPO”, tras la verificación de la conformidad técnica de dichas solicitudes, ADIF - Alta Velocidad procederá al registro y 
conexión de los Equipos de Medida Embarcada (EMS) como punto de consumo en los sistemas de ADIF - Alta Velocidad. Una vez llevada a cabo la conexión, se iniciará un 
periodo de pruebas en servicio comercial donde se verificará la comunicación continua entre el EMS y el DCS.

Dicho periodo de pruebas constará de un mínimo de 10 días de circulación, ampliable al necesario hasta alcanzar un mínimo de 20 servicios comerciales por cada unidad de 
tracción y red en la que se opere.

Tras el periodo de pruebas, ADIF - Alta Velocidad analizará el comportamiento de la medida embarcada en la unidad eléctrica, comunicando los resultados obtenidos al RME 
en el plazo máximo de 3 meses.  La fecha de alta en la cual la unidad eléctrica entrará en facturación mediante la modalidad de medida embarcada será la correspondiente 
al día primero del mes siguiente de la fecha de comunicación de la superación del periodo de pruebas por parte de la unidad eléctrica.

Una vez que una unidad de tracción sea dada de alta en la modalidad de facturación con medida embarcada, el servicio SC-2 será facturado a través de esta modalidad a 
toda E.F que realice servicios con ella, independientemente de que haya sido otra E.F la que hubiera solicitado el alta en facturación con ME para esa unidad. Cabe destacar 
que, para ello, siempre será necesario contar con un contrato de suministro de corriente de tracción en vigor.

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
Los modelos de solicitud del Servicio SC-2 se encuentran disponibles en el Anexo C.

5.6. Servicios Auxiliares y Precios
Son Servicios Auxiliares los que las EE.FF. u otros Candidatos pueden solicitar al administrador de infraestructuras ferroviarias o a otros prestadores.

Los servicios auxiliares prestados en las instalaciones de servicio estarán sujetos a precios libremente acordados entre las partes. No obstante, cuando tales servicios sean 
prestados por un solo proveedor, los precios que este aplique no podrán superar el coste de su prestación más un beneficio razonable.

El explotador de la instalación de servicio no tendrá obligación de prestar dichos servicios, pero si ofrece su realización a alguna empresa ferroviaria, deberá prestarlos de 
manera no discriminatoria a cualquier candidato que los solicite. 
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La prestación de servicios auxiliares se efectuará en régimen de Derecho privado. 

De conformidad con el Apartado 19 del Anexo I, la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, pueden ser servicios auxiliares, los siguientes: 

	• El acceso a la red de telecomunicación. 

	• El suministro de información complementaria.

	• La inspección técnica del material rodante.

	• Los servicios de venta de billetes en estaciones de viajeros.

	• Los servicios de mantenimiento pesado de material rodante, siendo éstos los que requieren instalaciones específicas en las que se realizan tareas que no se llevan a 
cabo como parte de las operaciones diarias de rutina y que requieren que el vehículo sea retirado del servicio. 

La oferta de servicios auxiliares, así como sus precios, que el administrador de infraestructuras podrá prestar, en las Estaciones de Viajeros, se recoge en el Capítulo 7. 
Instalaciones de Servicio.

Asimismo, las fichas descriptivas de los servicios auxiliares prestados en el ámbito de las Estaciones de Viajeros, así como sus condiciones de prestación y condiciones de 
acceso, se encuentran disponibles en el capítulo 7 de esta DR  y en las fichas descriptivas de las instalaciones de servicio, disponibles en la aplicación PISERVI .

De conformidad con el artículo 102 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario, los precios y las condiciones de acceso a los servicios básicos, complementarios 
y auxiliares, prestados por todos los explotadores en las instalaciones de servicio, a que se refiere el apartado 20 del Anexo I, de la citada Ley, incluidos horarios de apertura 
y cierre deben comunicarse al administrador de infraestructuras, quien los publicará en la declaración sobre la red o indicará un sitio web donde dicha información pueda 
obtenerse gratuitamente en formato electrónico.

5.7. Sanciones e Incentivos Financieros
5.7.1. SANCIONES POR MODIFICACIÓN DE SURCO 
No aplica.

5.7.2. SANCIONES POR ALTERACIÓN DE SURCO
No aplica.

5.7.3. SANCIONES POR NO USO DE SURCO
Las cuantías aplicables serán las figuradas en el Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios aprobado por el Consejo de Administración del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias Alta Velocidad  y publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 283 de fecha 25 de noviembre de 2025.
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5.7.4. SANCIONES POR CANCELACIÓN 
DE SURCO
Las cuantías aplicables serán las figuradas en el Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios aprobado por el Consejo de Administración del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias Alta Velocidad y publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 283 de fecha 25 de noviembre de 2025.

La cuantía del recargo se determinará multiplicando la tarifa unitaria por cada tren-km de diferencia, en valor absoluto, entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes  
por tipo de línea y tipo de servicio: 

	• Para los servicios de viajeros, por cada tren/kilómetro de diferencia, en valor absoluto, entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes por tipo de línea y tipo de 
servicio, cuando dicha diferencia, sea superior al 2 % de la capacidad adjudicada y en cuanto exceda a dicho porcentaje. 

	• Para los servicios de mercancías, por cada tren/kilómetro de diferencia, en valor absoluto, entre la capacidad adjudicada y la utilizada en un mes por tipo de línea, 
cuando la diferencia sea superior al 15 % de la capacidad adjudicada y en cuanto exceda a dicho porcentaje.

Para más información, ver anexo IV del Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios aprobado por el Consejo de Administración del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias y publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 283 de fecha 25 de noviembre de 2025. 

Asimismo, otras sanciones  que puedan derivarse del incumplimiento de los Acuerdos Marco.

5.7.5. INCENTIVOS / DESCUENTOS
1.º Bonificación temporal para incentivar el crecimiento del transporte ferroviario
Con la finalidad de incentivar la explotación eficaz de la red ferroviaria y fomentar nuevos servicios de transporte ferroviario, el administrador de infraestructuras ferroviarias 
podrá introducir una bonificación en los cánones de acceso mínimo a las líneas ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General, para los aumentos de tráfico 
anuales, según el tipo de línea y tipo de servicio. 

Las bonificaciones aplicables serán las figuradas en el Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios aprobado por el Consejo de Administración del administrador 
de infraestructuras que deberá ser publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

2.º Bonificación para incentivar la implantación del sistema ERTMS.
Podrán introducirse bonificaciones en los cánones regulados en este apartado para incentivar la implantación en los trenes del sistema ERTMS. Estas bonificaciones no 
tendrán impacto en los ingresos del administrador de infraestructuras ferroviarias y afectarán exclusivamente al ámbito que se determine, de conformidad con el derecho 
de la Unión Europea.

Las bonificaciones aplicables serán las figuradas en el Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios aprobado por el Consejo de Administración del administrador 
de infraestructuras que deberá ser publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.   
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5.8. Sistema de Incentivos 
(Performance Scheme) 

De conformidad con el Art. 96 de la LSF, el sistema de cánones deberá incentivar a las empresas ferroviarias y al propio 
administrador de infraestructuras ferroviarias a reducir al mínimo las perturbaciones y a mejorar el funcionamiento de la 
Red Ferroviaria de Interés General. Los principios básicos de este sistema de incentivos se aplicarán a toda la red.

El 11 de febrero de 2015 se publicó en el BOE la Orden FOM 189/2015 (actualizada por la Orden FOM  642/2018, de 13 
de junio), por la que se desarrollan los principios básicos de aplicación de incentivos en el sistema de los cánones por 
utilización de las infraestructuras ferroviarias. 

El sistema de incentivos garantizará el trato no discriminatorio, la transparencia, la objetividad basada en hechos y sucesos 
que se pueden cuantificar, constatar y verificar, consecuentemente será un sistema veraz, fiable y auditable que garantice 
la integridad de todos los datos del sistema, a la vez que se comparte la información operativa entre el administrador de 
infraestructuras ferroviarias y la EF.

Dicho sistema incluye la imposición de penalizaciones (malus) por acciones que perturben el funcionamiento de la red, 
la concesión de compensaciones (bonus) a las entidades que las sufran, y la concesión de primas a las que obtengan 
resultados mejores de lo previsto. 

De conformidad con lo indicado, el administrador de infraestructuras acordó con las Empresas Ferroviarias y Candidatos los parámetros principales del sistema de incentivos 
(PPSI), y en cumplimiento de la citada Orden FOM se indican a continuación los valores siguientes: 

TABLA 1. INDICADORES DE P.P.S.I. PARA TRENES  POR PRODUCTOS

PRODUCTO MARGEN DE 
PUNTUALIDAD OBSERVACIONES

Larga Distancia AV 15’

Media Distancia AV 15’

Larga Distancia NO AV 30’

Media Distancia NO AV 30’

Cercanías 20’

Mercancías 100’ Con el parámetro de Oferta Ajustada 
y Retraso Neto

 Comité de Seguimiento del Sistema de Incentivos.

El Comité de Seguimiento de incentivos, tal y como prescribe la OM 
FOM/189/2015 lo componen el administrador de infraestructuras 
ferroviarias y las empresas ferroviarias, con la participación de la 
CNMC. En 2018 se constituyó, quedando incorporadas a final de ese 
año todas las empresas que operaban en la RFIG. Desde entonces 
las nuevas empresas que comienzan a operar en la RFIG son 
incorporadas automáticamente a este comité.  
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5.9. Actualización o Modificación 
de las Tasas, Cánones y precios 
TASAS Y CÁNONES 
La Ley 26/2022, de 19 de diciembre, por la que se modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario, ha introducido modificaciones en su CAPÍTULO II, Cánones ferroviarios y precios derivados de la 
utilización de infraestructura ferroviaria e instalaciones de servicio.

La LSF, determina que los administradores generales de infraestructuras ferroviarias tienen, entre otras 
funciones, las de determinación, revisión y cobro de los cánones por utilización de las infraestructuras 
ferroviarias, conforme al régimen legal y reglamentario de aplicación.

Los administradores de infraestructuras ferroviarias adoptarán una disposición para la fijación de las cuantías 
del sistema de cánones, que recibirá el nombre de Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios.

Esta disposición será aprobada por su Consejo de Administración y mediante la misma se llevará a cabo una revisión, con carácter anual, de la cuantía de los cánones, 
adiciones, recargos y otros elementos del sistema de cánones.

Excepcionalmente, y siempre que varíen las condiciones del mercado, de manera objetiva y demostrable dicha revisión podrá realizarse antes de concluir el periodo de un 
año.

En la parte expositiva del Reglamento de determinación de los cánones ferroviarios se deberá justificar la adecuación del mismo a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, rentabilidad social y sostenibilidad medioambiental.

Para la aprobación de esta disposición, que se realizará en base a los principios recogidos en el apartado anterior, se seguirá el siguiente procedimiento:

La propuesta de modificación anual o revisión excepcional de las cuantías resultantes de lo establecido en los artículos 97 y 98 deberá ser elaborada por el administrador de 
infraestructuras ferroviarias, junto con la correspondiente memoria económico-financiera.

Esta memoria se pronunciará sobre el coste o valor del recurso o actividad de que se trate con base en lo establecido en el Derecho de la Unión Europea y la justificación de 
la cuantía propuesta. Los costes utilizados para los cálculos se basarán en los pagos efectuados o previstos. 

De igual forma, incluirá una breve referencia al impacto económico y presupuestario, al contenido, oportunidad de la disposición que se pretende aprobar y las alternativas 
previstas, a su justificación en este artículo y a la distribución de competencias.

Esta propuesta establecerá los valores concretos de los parámetros del sistema de cánones y será publicada en el portal web del administrador de infraestructuras con el 
objeto de dar audiencia, durante un plazo no ampliable de quince días naturales, a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades.
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Los descuentos/incentivos sobre los precios se aplicarán de modo objetivo, transparente y no discriminatorio, garantizando la igualdad de trato a todos los clientes que 
cumplan con las condiciones de aplicación. 

Los precios de los servicios prestados por el administrador de infraestructuras ferroviarias serán abonados a éste y se utilizarán para financiar su actividad, tendiendo a 
garantizar el equilibrio financiero. 

La política de precios tenderá a crear una dinámica que favorezca la contención de los gastos de explotación, adecuando las inversiones a los requerimientos reales de la 
demanda, evitando sobrecapacidades o problemas de congestión.

5.10. Forma de Pago de las Tasas, 
Cánones y Precios
LIQUIDACIÓN DE TASAS Y CÁNONES
Tasa por la utilización o aprovechamiento especial de bienes de del dominio público ferroviario, Art. 93 LSF. El administrador de infraestructuras ferroviarias liquidará esta 
tasa por años naturales, con la excepción de aquellos devengos por períodos inferiores al año natural, que lo serán por esa fracción del año.

Las notificaciones de las liquidaciones de la tasa se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas 
por esta vía.

El pago se efectuará en el plazo de veinte días hábiles desde que se produzca la notificación mediante transferencia bancaria en la cuenta de la entidad de crédito que 
preste el servicio de caja a esta Administración y que vendrá indicada en la liquidación. Se considera efectuado el pago en la fecha en que haya tenido entrada el importe 
correspondiente en la cuenta indicada en los términos del artículo 37 del Reglamento General de Recaudación.

El período ejecutivo de recaudación se inicia el día siguiente al del vencimiento del plazo indicado anteriormente. devengándose con el inicio de dicho período los recargos 
del período ejecutivo (de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y en la Ley General Presupuestaria).

En cuanto a los Cánones Ferroviarios, las modalidades descritas podrán ser objeto de liquidación de forma individualizada o conjunta, en los términos previstos en la Ley 
38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario.

Las notificaciones de las liquidaciones de los cánones ferroviarios se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado resulte 
obligado a recibirlas por esta vía.

El pago se efectuará en el plazo de veinte días hábiles desde que se produzca la notificación mediante transferencia bancaria en la cuenta de la entidad de crédito que 
preste el servicio de caja a esta Administración y que vendrá indicada en la liquidación. Se considera efectuado el pago en la fecha en que haya tenido entrada el importe 
correspondiente en la cuenta indicada en los términos del artículo 37 del Reglamento General de Recaudación.

El período ejecutivo de recaudación se inicia el día siguiente al del vencimiento del plazo indicado anteriormente devengándose con el inicio de dicho período los recargos 
del período ejecutivo (de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tributaria y en la Ley General Presupuestaria)..
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6.1. Introducción 
En esta sección se indican las normas relativas a las obligaciones que la empresa ferroviaria o candidato y del administrador de infraestructuras, que deben seguirse para las 
operaciones de tren y de maniobras.     

Por otra parte, la explotación de los servicios ferroviarios requiere una adecuada coordinación de las informaciones que generan tanto el administrador de infraestructuras 
como los candidatos y las empresas ferroviarias que les presten servicio.

En el Anexo K se detallan las condiciones generales de utilización de los servicios de información que el administrador de infraestructura pone a disposición de los candidatos, 
e igualmente se determina la información que deba ser proporcionada por los candidatos al administrador de infraestructuras para poder llevar a cabo adecuadamente sus 
funciones.

6.2. Normas Operativas 

El Reglamento de Circulación Ferroviaria, RCF, establece las reglas operativas generales para que la circulación de los trenes y de las maniobras se realice de forma segura, 
eficiente y puntual, tanto en condiciones de explotación normal como degradada, incluyendo su recuperación efectiva tras una interrupción del servicio. Asimismo el 
documento proporciona un marco regulador único de los procesos operativos en los que exista una interfaz directa entre el administrador de Infraestructura (AI) y la Empresa 
Ferroviaria (EF), unificando los criterios de operación de los distintos AI en los distintos anchos de la Red. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del R.D. 929/2020, a la circulación sobre la Red Ferroviaria de Interés General será de aplicación el Reglamento de Circulación 
Ferroviaria aprobado por el Real Decreto 664/2015, de 17 de julio, las normas que en materia de seguridad apruebe el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, así 
como las disposiciones de desarrollo del Reglamento de Circulación Ferroviaria previstas en el mismo.

Asimismo, todo aquel personal que realice funciones relacionadas con la seguridad en la circulación ferroviaria sobre la Red Ferroviaria de Interés General está obligado a 
conocer, en la parte que le afecte, el Reglamento de Circulación Ferroviaria y demás normativa de seguridad ferroviaria, así como aquellas partes de los sistemas de gestión 
de seguridad y normas internas de sus entidades que les correspondan, para poder aplicarlos en el ejercicio de sus funciones, ver capítulo 7 Condiciones de Uso de las 
Instalaciones.

De acuerdo con el artículo 4.2 del RD 929/2020 "Las empresas ferroviarias y los administradores de infraestructuras serán responsables de la explotación segura del sistema 
ferroviario y del control de riesgos relacionado con el mismo, cada uno de ellos respecto de la parte del sistema que le competa", la responsabilidad de la explotación segura 
del sistema ferroviario y del control de riesgos asociado corresponde al administrador de infraestructuras ferroviarias y a las EE.FF. Por ello están obligados a definir y aplicar 
las medidas necesarias de control de riesgos, y en su caso, a cooperar mutuamente. En consecuencia, los Sistemas de Gestión de la Seguridad (SGS) de los AI y de las 
EE.FF. deberán establecer las reglas internas, conformes con la normativa vigente, y los procedimientos necesarios para asegurar el cumplimiento de lo estipulado en este 
Reglamento y en el resto de la normativa de seguridad nacional y europea, incluyendo los Métodos Comunes de Seguridad y la ETI de Explotación y Gestión del Tráfico.

El administrador de infraestructuras ferroviarias dispone en su Sistema de Gestión de la Seguridad (SGS) de un conjunto de normas y disposiciones fundamentales necesarias 
para la circulación de los trenes y maniobras, de forma segura y eficiente. El personal que intervenga en la realización de tareas relacionadas con la circulación está obligado 
a conocerlas, en la parte que les afecte, para poder aplicarlas en el ejercicio de sus funciones.
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Se deberá tener en cuenta, como documentación de referencia, el resto de normativa legal o reglamentaria que sea de aplicación.

La normativa nacional y europea de aplicación en materia de seguridad e interoperabilidad ferroviarias se debe consultar en la web oficial de la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria (AESF):

•	 Normativa nacional: https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-nacional/normativa-general-ferroviaria.

•	 Normativa europea: https://www.seguridadferroviaria.es/normativa/normativa-europea/normativa-en-materia-de-seguridad.

6.3. Medidas Operativas
6.3.1. PRINCIPIOS
El control del tráfico será realizado por el administrador de infraestructuras ferroviarias con el objetivo de que la circulación real de trenes se ajuste al máximo a las 
capacidades asignadas. 

Para llevar a cabo con eficacia esta labor, las EE.FF. estarán obligadas a facilitar al administrador de infraestructuras ferroviarias toda la información que se les requiera, en 
tiempo y forma oportunos, previamente a la salida del tren y durante su recorrido. Si las características técnicas del tren no coincidiesen con las que figuraban en la solicitud 
para la que se obtuvo capacidad, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá adoptar las medidas de desregularización oportunas e incluso impedir su circulación. 

En los Planes de Contingencia de las EE.FE., y en concreto en el Anejo 1, se identifican las personas o entes autorizados capaces de tomar rápidamente decisiones operativas, 
en particular con respecto a las operaciones y las interrupciones de tráfico.

6.3.2. REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
CRITERIOS PARA EL CONTROL DEL TRÁFICO 

El control de tráfico deberá basarse en principios transparentes y no discriminatorios. Dado que su objetivo primordial es garantizar la máxima puntualidad de acuerdo con 
la capacidad asignada, el administrador de infraestructuras ferroviarias podrá aplicar, cuando lo estime oportuno, los siguientes criterios de regulación:

•	 Preferencia de los trenes con reserva de capacidad (surcos regulares y ocasionales) frente a los trenes que no tengan reserva de capacidad (surcos inmediatos). 

•	 Preferencia de los trenes que circulan en su surco frente a aquellos que circulan retrasados, con el objetivo de minimizar la propagación de retrasos a la malla 
(contaminación de la malla). 

•	 Preferencia en el caso de producirse perturbaciones en el tráfico ferroviario debidas a fallos técnicos, accidentes o cualquier otra incidencia. En este caso, se adoptarán 
las medidas oportunas para restablecer la situación de normalidad, como establece el Art. 37 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. 
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6.3.3. PERTURBACIONES DEL TRÁFICO 
En las normas aplicables para el control del tráfico, se señala que la puntualidad no es responsabilidad exclusiva del administrador de infraestructuras ferroviarias. Las 
EE.FF. tienen un papel muy importante que desempeñar para conseguir que los trenes (propios o de otras EE.FF.) circulen sin retraso. Por ese motivo, el administrador de 
infraestructuras ferroviarias promoverá la suscripción de convenios de calidad concertada con las distintas EE.FF., en los que se podrán establecer objetivos de calidad del 
servicio y compromisos de actuaciones para la consecución de los mismos. 

De acuerdo con el Art. 37 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y el Art. 6.1 y 6.2 del Reglamento sobre seguridad en la circulación en la Red 
Ferroviaria de Interés General, aprobado por el RD 929/2020, de 27 de octubre, cuando se produzca una perturbación en el tráfico ferroviario debida a un fallo técnico, un 
accidente o cualquier otra incidencia, el administrador de infraestructuras ferroviarias deberá adoptar todas las medidas oportunas para restablecer el servicio. Las empresas 
ferroviarias estarán obligadas a poner a disposición del administrador de infraestructuras los recursos que este reclame y a prestarle la colaboración que les sea requerida. 
Por la utilización de dichos recursos, se satisfará a las EEFF que no hayan sido las causantes de la perturbación en el tráfico ferroviario, la correspondiente contraprestación, 
que se calculará conforme a lo establecido en la correspondiente Orden del Ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, salvo que exista acuerdo previo entre las partes 
afectadas. En su desarrollo, esta Orden Ministerial deberá ser informada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La entidad pública empresarial administrador de infraestructuras, dispone de un “Plan de Contingencias” que cuenta con la aprobación del Ministerio de Transportes 
y Movilidad Sostenible. El Plan de Contingencias es el conjunto de procedimientos alternativos a la operativa habitual, cuya finalidad es la de permitir el funcionamiento 
de ésta, aun cuando alguna de sus funciones o instalaciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente tanto interno como ajeno a la organización, y cuya misión es 
crear un plan general de actuación para ordenar y resolver cualquier contingencia que perturbe el normal desarrollo del tráfico ferroviario, desde los planos preventivo, 
predictivo y correctivo. Contiene, entre otros, el marco general de actuación, los criterios de la prioridad en la regulación del tráfico en caso de contingencias, las actuaciones 
recomendadas, los planes de aviso a los órganos del administrador de infraestructuras y los organismos de las Administraciones Públicas, los mapas de riesgo, junto a otros 
planes y protocolos que complementan y desarrollan a dicho Plan de Contingencias.

Los criterios de Prioridad en la Regulación del Tráfico en supuestos de Contingencias aparecen recogidos en el anexo I del “Plan de Contingencias del administrador de 
infraestructuras” y se basan en los siguientes principios:

•	 Principio de trato no discriminatorio: Para evitar el trato no discriminatorio por razón de pertenencia a una EF, la definición de los criterios de prioridad se realiza en 
función de las circunstancias que hacen que un tren ocupe una posición preferente, en cada supuesto de hecho, desligado del titular de la licencia. Posición preferente 
que puede ocupar indistintamente cada una de las EE.FF. en cada una de las contingencias.

•	 Principio de Jerarquía: El CGRH24 como superior jerárquico de los PM podrá alterar en cualquier momento dicho orden, motivadamente y por causas debidamente 
justificadas. 

•	 Principio de publicidad: Estos criterios se darán a conocer a los intervinientes del proceso de la regulación de los trenes (EE.FF., otros candidatos, etc.). Asimismo, 
cuando no se sigan por alguna circunstancia dichos criterios se dará a conocer a través de la confección de la ficha de incidencias. 

•	 Principio de objetividad: La toma de decisiones estará basada en datos objetivos y que obren en poder del CGRH24 y los PM en el momento de la decisión.

•	 Principio de regulación: El objetivo de la regulación del tráfico es lograr que todos los trenes lleguen a su destino a la hora fijada en el plan de transporte, o dentro 
del margen de puntualidad establecido. Para ello se tendrá en cuenta el margen real de regularidad disponible de cada tren en circulación.

•	 Principio de proporcionalidad: Se ponderarán las decisiones con arreglo a las situaciones en las que se toma y las consecuencias que tienen para las EE.FF., evitando 
fuertes daños a unas por evitar un perjuicio menor a otra.
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De la misma manera que en su Anexo III del “Plan de Contingencias del administrador de infraestructuras”, aparecen recogidos los responsables y teléfonos por periodo 
temporal de cada una de las EE.FF. y del Administrador de Infraestructuras con quien contactar en caso de contingencia en el desarrollo de la circulación ferroviaria. 

Las EE.FF. están obligadas para completar su Certificado de Seguridad, de acuerdo con lo exigido en el artículo 13.3.I, del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, a establecer 
un Plan de Contingencias acordado con el administrador de infraestructuras ferroviarias. Para más información sobre este asunto, consultar el Directorio, apartado 1.6.

En virtud del punto 7  del Anexo VII de la Decisión Delegada 2017/2075, En el caso de los trenes que crucen de una red a otra cuya llegada vaya a producirse con un retraso 
previsible de no más de diez horas, y, desde el 14 de diciembre de 2019, de dieciocho horas, el administrador de infraestructuras de la otra red no considerará cancelado el 
surco ferroviario ni pedirá que se solicite otro surco ferroviario, incluso si decide asignar un surco ferroviario diferente, a menos que el candidato comunique al administrador 
de infraestructuras que el tren no cruzará a la otra red.

En caso de urgencia, y cuando sea absolutamente necesario, debido a una inutilización temporal de la infraestructura, el administrador de infraestructuras ferroviarias 
podrá, sin previo aviso, suprimir, desviar o modificar los surcos durante el tiempo necesario hasta restablecer la normalidad del sistema y realizar con carácter urgente las 
reparaciones oportunas, e informar lo antes posible a las EE.FF. y a los Candidatos a los efectos que considere oportunos. En tal caso, ni los Candidatos ni las EE.FF. tendrán 
derecho a exigir compensación o indemnización alguna, de acuerdo con el Art. 37 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. 

De conformidad con el Art. 37 LSF y el Art. 6 R.D. 929/2020 las empresas ferroviarias estarán obligadas a poner a disposición del administrador de infraestructuras ferroviarias 
los recursos que aquél estime apropiados y a prestarle la colaboración que les sea requerida. En todo caso, tanto el administrador de infraestructuras ferroviarias como las 
EE.FF. actuarán en coordinación y colaboración mutuas, para asegurar el servicio y la atención a los clientes de la manera más eficaz posible.

6.4. Aplicaciones Informáticas  

ÁMBITO RFIG

DAVINCI
Sistema de control y gestión del tráfico ferroviario en líneas de alta velocidad. El sistema DaVinci constituye una plataforma de operación y explotación ferroviaria que permite 
la integración de los diferentes sistemas que son necesarios para la gestión ferroviaria. Desde un punto de vista funcional, este sistema integra entre otros los subsistemas 
de telemando (señalización, enclavamientos, energía, ERTMS, detectores, comunicaciones), la planificación de la explotación, seguimiento de la circulación en tiempo real, 
enrutamiento automático de trenes, ayuda a la regulación del tráfico, estadísticas, energía; que comparten e intercambian información y pueden ser controlados desde un 
Puesto de Mando/ Centro de Regulación y Control (CRC).

GTRENES
Aplicación para la gestión de trenes en cuanto a sus composiciones y características, así como a las alteraciones que sufran en su recorrido según el plan de transportes en 
periodos inferiores a un día. Está disponible para todas las EE.FF., telemáticamente, mediante protocolos de conexión segura.

SITRA  
Sistema Integrado de Tráfico. Sistema que permite, entre otras funciones, la determinación de los puntos de cruce y adelantamiento de trenes en los procesos de regulación 
y gestión de tráfico de todos los puestos de mando. Asimismo, informa de la situación y el posible retraso que puedan registrar los trenes en circulación en cada momento, 
posibilitando la información a los viajeros. 
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7.1. Introducción 
Son instalaciones de servicio, a efectos de lo dispuesto en el Art. 42.1 de la Ley 38/2015, del Sector Ferroviario, las siguientes: 

	• Las estaciones de viajeros, así como sus edificios e instalaciones conexas, incluidos los paneles de información sobre viajes y un emplazamiento adecuado para la venta 
de billetes.       

	• Las terminales de carga. 

	• Las estaciones de clasificación y las instalaciones de formación de trenes, incluidas las instalaciones para maniobras. 

	• Las vías de apartado, incluyendo las vías ubicadas en estaciones de viajeros cuando se utilicen para tal fin. 

	• Las instalaciones de mantenimiento, a excepción de las instalaciones de mantenimiento pesado dedicadas a trenes de alta velocidad o a otros tipos de material rodante 
que requieran instalaciones específicas. 

	• Otras instalaciones técnicas, incluidas las instalaciones de lavado y limpieza. 

	• Instalaciones portuarias, marítimas y fluviales vinculadas a actividades ferroviarias. 

	• Instalaciones de socorro. 

	• Instalaciones de aprovisionamiento de combustible y suministro de combustible en dichas instalaciones. 

	• Cambiadores de ejes.

El 23 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2177 de la Comisión, de 22 de noviembre de 2017, 
relativo al acceso a las instalaciones de servicio y a los servicios ferroviarios conexos.

Dicho Reglamento establece normas detalladas sobre el procedimiento y los criterios que deben seguirse para el acceso a las instalaciones de servicio y a los servicios que 
se prestan en las mismas, los cuales se encuentran recogidos en los puntos 2, 3 y 4 del anexo II de la Directiva 2012/34/UE, así como los procedimientos básicos sobre 
tramitación y coordinación de solicitudes y los requisitos en materia de publicación de la información.

De conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2177, los explotadores de instalaciones de servicio elaborarán una descripción de las instalaciones 
de servicio y de los servicios de que sean responsables, que deberá incluir la información que se cita en dicho artículo.

Los explotadores de las instalaciones de servicio publicarán, de forma gratuita, la descripción de las instalaciones de servicio en sus páginas Web, comunicando el link 
correspondiente al administrador de infraestructuras ferroviarias para su publicación en la Declaración sobre la Red. 

La CNMC, mediante Resolución STP/DTPS/118/18, de 23 de enero de 2019 publico los principios decisorios comunes para la aplicación de los criterios contemplados en el 
apartado 2 del Artículo 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2177.
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El acceso a las instalaciones de servicio conllevará la pertinente solicitud de capacidad al explotador, que la asignará con arreglo a criterios transparentes y no discriminatorios. 
Para cada instalación de servicio solicitada y previamente al inicio de su utilización, el candidato deberá dar su conformidad a las condiciones de uso de la instalación, con 
objeto de preservar la explotación ordenada, eficiente y segura de las instalaciones. 

Las solicitudes de las empresas ferroviarias y de los demás candidatos para acceder a las instalaciones de servicio y a los servicios prestados en ellas, deberán ser respondidas 
por los explotadores en el plazo máximo de 1 mes a contar desde el día hábil siguiente a la recepción de la solicitud por el explotador. La solicitud formulada debe ser 
completa y contener toda la documentación requerida por el explotador en el documento descriptivo de la instalación.

El plazo anterior resultará de aplicación para las solicitudes de acceso a las instalaciones de servicio para la prestación de todos los servicios (básicos, complementarios y 
auxiliares).

En el caso de solicitudes de acceso a las instalaciones de servicio vinculadas con un surco en la infraestructura ferroviaria “ad hoc”, el plazo máximo de respuesta será de 5 
días laborables desde su recepción. 

Solo podrán ser denegadas las solicitudes si existen alternativas viables que permitan a las empresas ferroviarias explotar los servicios de transporte de viajeros o mercancías 
en los mismos itinerarios o en itinerarios alternativos en condiciones económicamente aceptables. No obstante, ello no implicará la obligación para el responsable de la 
instalación de servicio de hacer las inversiones en recursos o equipos que fueran precisas para atender a todas las solicitudes que se formulen.

7.2. Consideraciones Generales 
sobre las Instalaciones de Servicio 

Las condiciones de acceso a las instalaciones de servicio conectadas a la red del administrador de infraestructuras se especifican en la Relación de Instalaciones de 
Servicio, disponibles en la web del administrador de infraestructuras como anexo a esta DR. En él se encuentran recogidas todas las instalaciones de servicio tanto las del 
administrador de infraestructuras ferroviarias como las de otros explotadores, agrupándose conforme los siguientes tipos de instalaciones:

	• 	Estaciones de viajeros (los requisitos generales y condiciones de acceso se indican en el apartado 7.3.2.5 y el procedimiento en el apartado 7.3.2.6).

	• 	Estaciones de viajeros (cercanías y ancho métrico - RAM)

	• 	Terminales de Transporte de Mercancías (los requisitos generales y condiciones de acceso se indican en la aplicación PISERVI).

	• 	Instalaciones portuarias, marítimas y fluviales conectadas con actividades ferroviarias

	• Instalaciones de mantenimiento.

	• 	Instalaciones de uso privado conectadas con RFIG

	• 	Cambiadores de ancho y de ejes.

Para facilitar el acceso a la información de las características técnicas de las instalaciones de servicio, el administrador de infraestructuras ha desarrollado una aplicación 
informática denominada PISERVI, Portal de Instalaciones de Servicio, disponible en la web del administrador de infraestructuras como anexo a esta DR.
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PISERVI permite acceder a la información de las instalaciones de servicio: terminales de carga, estaciones de viajeros, instalaciones de mantenimiento, cargaderos privados, 
cambiadores de ejes, etc., mediante búsquedas selectivas a partir de criterios como: ubicación geográfica, tipo de instalación, tipo de servicio, etc., lo que facilita la planificación 
de los servicios ferroviarios por parte de las empresas ferroviarias y otros operadores logísticos.

Asimismo, cuenta con un mapa interactivo de la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) con capacidad de combinar diferentes criterios de búsqueda. En este caso las 
instalaciones resultado de las búsquedas se representarán sobre el visor de mapas y se podrá seleccionar y visualizar su Ficha Descriptiva.

Acceso a PISERVI 

Los requisitos generales y condiciones de acceso a las Estaciones de Viajeros se indican en el apartado 7.3.2.5 y el procedimiento en el apartado 7.3.2.6.

El catálogo de la Oferta de Capacidad en las instalaciones de servicio correspondiente a las vías que el administrador de infraestructuras ferroviarias pone a 
disposición de las EE.FF. agrupa las instalaciones de acuerdo a su funcionalidad, describe sus características, detallándose, entre otros datos, el código de la estación y, en 
el caso de estaciones de transporte de viajeros, la categoría en la que se encuentra clasificada. Este catálogo se encuentra disponible como anexo a esta DR y se actualiza 
periódicamente en la aplicación SYACIS.

En el Catálogo las instalaciones se agrupan en:

	• Todas las Estaciones de Viajeros con las funcionalidades de vía ofertadas.

	• Instalaciones con Vías de Apartado.

	• Instalaciones con Vías de Maniobras.

	• Instalaciones con Vías de Mantenimiento/Lavado.

	• Instalaciones con Vías de Suministro de Combustible.

	• Estaciones de Viajeros con Vías con andén para operaciones tipo A/B.

7.3. Instalaciones de Servicio
El acceso a los servicios que se prestan en las instalaciones de servicio gestionadas por el administrador de infraestructuras ferroviarias, a las empresas ferroviarias y otros 
candidatos, se fundamenta en los siguientes principios:

1.	 Trato no discriminatorio: Para que las EE.FF. y Candidatos accedan a los distintos servicios en igualdad de condiciones. 

2.	 Transparencia: Publicando los Servicios, ofreciendo todas las posibilidades de servicios en las instalaciones de servicio y especificando sus condiciones de prestación 
y precios. 

3.	 Flexibilidad: Adaptación a nuevos escenarios de explotación: variación de la demanda, del número de operadores, nuevas tecnologías, nuevos servicios, etc.

4.	 Sostenibilidad: Económica, Social y Medioambiental. 

https://www.adifaltavelocidad.es/declaracion-sobre-la-red
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7.3.1. DISPOSICIONES COMUNES
 
ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD EN LAS INSTALACIONES DE SERVICIO  
La adjudicación de capacidad en las instalaciones de servicio es la asignación, por parte del administrador de infraestructuras ferroviarias, de capacidad sobre una instalación 
de servicio.

La solicitud de acceso a los servicios que se prestan en las estaciones de viajeros se realizará conforme al procedimiento que se incluye en el apartado 7.3.2.6. Los requisitos 
generales y condiciones de acceso se incluyen en el apartado 7.3.2.5. 

La solicitud de capacidad en las instalaciones de servicio y vías, se realizará mediante la aplicación SYACIS, conforme a criterios transparentes y no discriminatorios. A tal fin, 
existe un proceso reglado, de aplicación en el ámbito de las instalaciones de servicio gestionadas por el administrador de infraestructuras ferroviarias que se encuentren 
en las estaciones de transporte de viajeros, en las terminales de transporte de mercancías y en cualquier otra instalación que se determine por los administradores de 
infraestructuras fuera de los ámbitos especificados anteriormente. 

Las empresas ferroviarias y candidatos, titulares de material rodante, agentes de transporte, cargadores y operadores de transporte, realizarán sus solicitudes y, una vez 
adjudicada, tendrán derecho a la utilización de la misma en las condiciones indicadas en las fichas descriptivas de las instalaciones de servicio.

La Ley 26/2022, de 19 de diciembre, por la que se modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, ha introducido modificaciones en su CAPÍTULO II, 
Cánones ferroviarios y precios derivados de la utilización de infraestructura ferroviaria e instalaciones de servicio.

La adjudicación y utilización de las instalaciones de servicio está sujeta a la liquidación de los cánones contemplados en el Reglamento de determinación de cánones 
ferroviarios publicados en el Boletín Oficial del Estado, vigentes en cada momento. 

TIPO DE INSTALACIÓN CANON CLIENTES

Estaciones de viajeros. A Empresas ferroviarias.

Vías de apartado, de formación de trenes y maniobras, de 
mantenimiento, lavado y limpieza, de suministro de combustible. B1

Empresas ferroviarias, titulares de material rodante ferroviario, los 
agentes de transporte, los cargadores, los operadores de transporte 
combinado, así como otros prestadores de servicio.

Vías de estaciones de viajeros utilizadas como vías de apartado. B2 Empresas ferroviarias.

Vías para la realización de determinadas operaciones, limpieza 
mínima, carga y descarga de servicios abordo, etc. B3 Empresas ferroviarias.

Vías de carga y descarga de mercancías. C
Empresas ferroviarias, titulares de material rodante ferroviario, los 
agentes de transporte, los cargadores, los operadores de transporte 
combinado, así como otros prestadores de servicio.
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En el supuesto de que el administrador de infraestructuras ferroviarias considerase viable técnica y económicamente la propuesta del cliente interesado, se procederá al 
establecimiento de las preceptivas autorizaciones y, en su caso, a regularizar contractualmente la citada inversión. cuya financiación se realizará, en cualquier caso, por cuenta 
del cliente interesado. 

7.3.2. ESTACIONES DE VIAJEROS
7.3.2.1. INFORMACIÓN GENERAL
Son instalaciones de servicio especializadas para el transporte de viajeros. Se identifican como Estaciones de Viajeros las estaciones gestionadas por el administrador de 
infraestructuras ferroviarias que tienen parada comercial de trenes de transporte de viajeros.

Las estaciones de viajeros se definen como un conjunto de edificios e instalaciones destinados a atender las necesidades propias de los usuarios del sistema de transporte 
ferroviario, tanto viajeros y sus acompañantes como de las EE.FF.

Las estaciones de viajeros están constituidas por:

	• Los edificios e instalaciones destinados para dar servicio a los viajeros.

	• Los edificios e instalaciones utilizados para servicios propios relacionados con las operaciones de la estación o para servicios de/a las EE.FF. vinculados con el transporte 
ferroviario y con operaciones en la estación.

	• Los andenes.

	• Las vías de estacionamiento de trenes, con andén para subida y bajada de viajeros y sin andén para 
apartado de trenes.

	• Los pasos entre vías de acceso a andenes, al mismo nivel o a diferente nivel de vías.

	• Los elementos y espacios de acceso a la estación y de comunicación con otros modos de transporte.

	• Los elementos de protección y seguridad de la estación. 

A efecto de las presentes condiciones de acceso, no forman parte de la estación:

	• Los elementos de la infraestructura y superestructura de vía.

	• Los edificios, instalaciones, accesos y terrenos utilizados específicamente para servicios internos del 
administrador de infraestructura ferroviaria o no relacionados directamente con las operaciones de la 
estación.

	• Los locales, oficinas y actividades de comercialización de espacios para terceros, no EE.FF., en el edificio 
de viajeros de la estación o en otras edificaciones independientes.

	• Las actividades de arrendamiento de terrenos.
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7.3.3. TERMINALES DE TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS
Las terminales de transporte de mercancías son infraestructuras ferroviarias que, conectadas a una línea (vía), permiten iniciar, complementar o completar el transporte 
ferroviario de mercancías mediante la ejecución de una serie de operaciones sobre el tren y/o sobre la mercancía que se transporta.

ADIF- Alta Velocidad no dispone actualmente de este tipo de instalaciones.

7.3.4. INSTALACIONES DE FORMACIÓN 
DE TRENES INCLUIDAS INSTALACIONES 
PARA MANIOBRAS
Son aquéllas destinadas a la realización de operaciones y movimientos del material rodante consistentes en agregar o segregar vehículos de un tren, formar o descomponer 
un tren, clasificar los vehículos o cortes de material o desplazar un tren o vehículos por la misma vía o de una a otra.

ADIF- Alta Velocidad no dispone actualmente de este tipo de instalaciones.

7.3.5. VÍAS DE APARTADO 
El administrador de infraestructuras ferroviarias pondrá a disposición de las empresas ferroviarias y titulares de material rodante aquellas vías en las instalaciones de servicio 
que se determinen para el apartado de material vinculado al transporte de mercancías (locomotoras, vagones individuales o conjuntos de vagones), así como material para 
transporte de viajeros (locomotoras, coches de viajeros, material autopropulsado).

Las vías de apartado son instalaciones de servicio dedicadas al apartado de material ferroviario por un tiempo determinado, si el material se encuentra en ciclo productivo, 
o indeterminado, si se trata de material fuera del ciclo productivo.

Estas instalaciones disponen del equipamiento descrito en el Catálogo de la Oferta de Capacidad de Instalaciones de Servicio, que deberá ser tenido en cuenta por el cliente, 
por la influencia que pueda tener en la planificación de sus operaciones.

La inmovilización podrá deberse a un fin concreto, durante el ciclo de transporte, o por un tiempo indeterminado de larga duración ajeno al ciclo de transporte propiamente 
dicho.

La prioridad de apartado será para el material vinculado con el ciclo productivo. El administrador de infraestructuras ferroviarias destinará y fomentará, fuera de las terminales 
de carga y de las estaciones de viajeros, otras instalaciones de servicio con vías de apartado especialmente adecuadas para el apartado de material rodante ferroviario de 
larga duración, es decir, fuera del ciclo productivo.

Se considera apartado de larga duración de material rodante el que vaya a superar o supere un mes y que esté fuera del ciclo de transporte.
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7.3.6. INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO 
DE MATERIAL RODANTE 

La relación de Centros de Mantenimiento de material rodante, estén conectados o no a la RFIG,  puede consultarse en la aplicación PISERVI, disponible en la Web del 
administrador de infraestructuras como anexo a esta DR.

Las condiciones de prestación de servicios en las mismas serán puestas a disposición del interesado por parte del explotador de la instalación.

Para cada uno de los centros, se facilitan, entre otros, los siguientes datos: 

	• Comunidad autónoma y provincia donde se encuentra la instalación.

	• Nombre.

	• Explotador de la instalación.

	• Tipo de instalación.

7.3.7. OTRAS INSTALACIONES TÉCNICAS 
(INSTALACIONES PARA MANTENIMIENTO, 
LIMPIEZA, Y LAVADO, ETC.)  

Además de las instalaciones citadas, existen otras instalaciones técnicas en las que pueden prestarse diferentes servicios, las cuales se describen a continuación, con 
especificación del uso a que están destinadas y su ubicación.

1. INSTALACIONES PARA MANTENIMIENTO LIGERO 
DE VEHÍCULOS FERROVIARIOS
Son instalaciones de servicio, que pueden disponer o no de fosos, destinadas a la realización de intervenciones de mantenimiento sobre los vehículos ferroviarios de 
transporte que no precisan de instalaciones específicas de mantenimiento pesado.

Estas instalaciones disponen del equipamiento descrito en el Catálogo de la Oferta de Capacidad de Instalaciones de Servicio para facilitar dichas operaciones, como pueden 
ser el alumbrado, fosos, puntos de suministro, ..., que deberán ser tenidos en cuenta por el cliente en la planificación de sus operaciones.

Cualquier otro equipamiento no descrito, y necesario para llevar a cabo estas operaciones, deberá ser provisto por parte del cliente, previa autorización del titular de la 
instalación. Las vías que para este fin designe el administrador de infraestructuras ferroviarias en las terminales de carga, estaciones de viajeros y otras estaciones, se 
destinarán prioritariamente al material de transporte vinculado con la actividad principal y tienen el objetivo de evitar el desplazamiento del material a otros puntos de 
intervención. 
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Podrán hacer uso de este tipo de instalaciones de servicio las empresas ferroviarias y titulares de material rodante ferroviario. Las vías de mantenimiento ligero de vehículos 
ferroviarios, así como las actividades que pueden realizarse en las mismas, figuran en el catálogo de Oferta de Capacidad en las instalaciones de servicio, que se encuentra 
disponible en la Web del administrador de infraestructuras ferroviarias como documento anexo de esta DR.

2. INSTALACIONES AUXILIARES
Son instalaciones técnicas vinculadas al material rodante, donde se pueden verificar alguna de las siguientes tareas: identificar daños en ruedas, cajas calientes, sobrepeso, 
control de gálibo, estibado de carga, etc. Están orientadas a la seguridad en la circulación y disponen de las tecnologías adecuadas para cumplir su misión

Existen un conjunto de básculas distribuidas a lo largo de la RFIG, cuya misión es identificar sobrepesos en los vagones, evitando descarrilamientos y sobre esfuerzos en la 
infraestructura. En concreto, existen 30 básculas dinámicas de funcionamiento automático, todas ellas dotadas de telemando, puede consultarse su ubicación en los mapas, 
documento anexo de esta DR. El administrador de infraestructuras ferroviarias, a través de la Subdirección de Sistemas y Medios Operacionales de la Dirección General de 
Circulación y Gestión de Capacidad, mantiene el parque de básculas y los vagones contraste de conformidad con la normativa vigente.

7.3.8. INSTALACIONES PORTUARIAS Y MARÍTIMAS
Las EE.FF. tendrán derecho al acceso a las infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los Puertos Marítimos o Fluviales, en las condiciones establecidas al efecto 
por la Autoridad Portuaria correspondiente.
La prestación de servicios básicos, complementarios y auxiliares en las instalaciones de servicio ubicadas en los puertos de interés general se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación portuaria. 
Para más información consultar los Mapas y las de Fichas Descriptivas de Instalaciones de Servicio incluidas en la aplicación PISERVI, que se encuentran disponibles en la Web 
del administrador de infraestructuras ferroviarias como anexo de esta DR.

7.3.9. INSTALACIONES DE SOCORRO
Son el conjunto de sistemas que se disponen en las instalaciones del administrador de infraestructuras ferroviarias destinadas a favorecer la evacuación, la autoprotección 
de las personas y la intervención de los servicios de rescate, en situaciones de emergencia. 

Para obtener información adicional consultar con:

Dirección de Seguridad y Autoprotección

C/ Agustín de Foxá, 48 - Edificio Comercial - Estación de 
Madrid-Chamartín-Clara Campoamor - 28036 Madrid.



7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 2963. COND. ACCESO

7.3.10. INSTALACIONES DE APROVISIONAMIENTO 
DE COMBUSTIBLE 
Son aquellas instalaciones dotadas de los medios técnicos adecuados para la dispensación de gasóleo para tracción a los vehículos ferroviarios con las adecuadas medidas 
de seguridad. 
ADIF- Alta Velocidad no dispone actualmente de este tipo de instalaciones.
Las Fichas Descriptivas de las Instalaciones de Servicio incluidas en la aplicación PISERVI, que se encuentran disponibles en la Web del administrador de infraestructuras 
ferroviarias como anexo a esta DR, se indican las instalaciones donde se presta este servicio, así como en el Catálogo de la Oferta de Capacidad en las Instalaciones de Servicio.
Para obtener información adicional ver www.adif.es o consultar con:

7.3.11. OTRAS INSTALACIONES FERROVIARIAS 
CONECTADAS A LA RFIG (PUERTOS Y CARGADEROS)
PUERTOS DE INTERÉS GENERAL CON CONVENIO DE 
CONEXIÓN A LA RFIG
Las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de mercancías de titularidad de una autoridad portuaria que en cada momento existan en las zonas de servicio de 
los puertos de interés general y estén conectadas con la Red Ferroviaria de Interés General, formarán parte de ésta y se incorporarán al Catálogo de infraestructuras de la 
Red Ferroviaria de Interés General.

La conexión de las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de mercancías a las que se refiere el apartado anterior con el resto de la Red Ferroviaria de 
Interés General se recogerá en la declaración sobre la red y estará regulada por un convenio. El citado convenio se celebrará conjuntamente por la autoridad portuaria 
correspondiente, el administrador general de infraestructuras ferroviarias correspondiente y Puertos del Estado, para cada puerto de interés general, previa autorización del 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, y en él se establecerán las obligaciones y derechos de cada una de las partes, con arreglo a los siguientes principios:

a)	 El administrador general de infraestructura y la Autoridad Portuaria establecerán, de acuerdo con las directrices que establezca el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible, las reglas para la conexión física y funcional de las infraestructuras ferroviarias y terminales ferroviarias de mercancías administradas por cada entidad. A 
tal efecto en el convenio se definirán las líneas de conexión del puerto con el resto de la Red Ferroviaria de Interés General.

Subdirección de Promoción del Transporte de Mercancías
C/ Agustín de Foxá, 46 - Edificio Comercial 3ª planta. 
Estación de Madrid-Chamartín-Clara Campoamor - 28036 Madrid
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Desde el 1 de enero de 2005 se han autorizado 63 conexiones de infraestructuras ferroviarias de titularidad privada a la RFIG gestionadas por el administrador de 
infraestructuras. A 31 julio de 2023 existen 160 derivaciones particulares en explotación comercial en líneas convencionales (13 privadas de uso público) y 6 en líneas de 
ancho métrico

Las Fichas Descriptivas de las Instalaciones de Servicio se encuentran disponibles en la aplicación PISERVI, anexa a esta Declaración sobre la Red, especificando si se 
encuentran situados en línea de ancho convencional o en línea de ancho métrico, los cuales se encuentran clasificados, en función de su uso, en:

	• Cargaderos privados de uso público 

	• Cargaderos privados

Para más información, consultar con la Dirección de Explotación Comercial, (Directorio de Adif apartado 1.6).

7.3.12. CAMBIADORES DE ANCHO Y EJES
En la Red titularidad del administrador de infraestructuras ferroviarias existen en la actualidad dos anchos de vía interoperables entre sí: Ancho Estándar (1.435 mm) y 
Ancho Ibérico (1.668 mm). Para facilitar las conexiones internas entre ambos anchos, así como con otras redes europeas, se han desarrollado instalaciones automáticas 
denominadas Cambiadores de Ancho de Vía. En otras instalaciones tradicionales se permite la transición física de ancho mediante el cambio de ejes o de bogies, o bien el 
transbordo físico de la mercancía. Igualmente, existen instalaciones de transbordo de contenedores y mercancías en los puntos fronterizos de Irún y de Portbou. Su ubicación 
se encuentra recogida en los mapas, en documento anexo de esta DR.

Las EE.FF. tendrán derecho al uso de los Cambiadores de Ancho de Vía gestionados por el administrador de infraestructuras ferroviarias, en la medida que su material 
rodante esté adaptado a las características técnicas de éstos. El administrador de infraestructuras ferroviarias garantiza en todo momento la prestación de este servicio 
asociado a la adjudicación de surcos para circular por las líneas de la RFIG. 

Las operaciones técnicas del material, acoplamiento de las locomotoras, pruebas de freno, descongelación de rodales, dirección de las maniobras u operaciones de cambio 
de ancho de vía, así como la responsabilidad de las mismas, corresponden a las EE.FF. 

CAMBIADORES DE ANCHO
Son instalaciones donde se produce el cambio necesario en un vehículo ferroviario para adaptarlo a un ancho de vía diferente. Existen dos sistemas: 

	• De tecnología TALGO. 

	• De tecnología CAF. 

Además, algunas de estas instalaciones permiten el cambio de ancho de trenes de ambas tecnologías. La tecnología de cambio de ancho de trenes de rodadura desplazable 
permite a las circulaciones ferroviarias la transición entre diferentes redes, en un tiempo reducido y sin molestias para los viajeros, siendo un elemento clave para la extensión 
progresiva de los beneficios de la alta velocidad.

Para obtener información adicional consultar con: Subdirección de Operaciones de Alta Velocidad 

Dirección General de Conservación y Mantenimiento 
Paseo del Rey, 32 Planta baja - 28008 Madrid
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7.3.13. TERMINALES DE CARGA INTERMODAL 

ADIF- Alta Velocidad no dispone actualmente de este tipo de instalaciones.

7.3.14. TERMINALES DE CARGA DE MERCANCÍA GENERAL (PUNTOS DE CARGA)
ADIF- Alta Velocidad no dispone actualmente de este tipo de instalaciones.

7.3.15. MODELOS PARA LA SOLICITUD DE LOS SERVICIOS
Los modelos para la solicitud de los servicios se encuentran disponibles en el Anexo C.

ANEXO 1
ESTACIONES CON SERVICIO PERMANENTE DE ASISTENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA.

ESTACIÓN

ACCESIBILIDAD DE LA ESTACIÓN
PL

AZ
A 

AP
AR

CA
M

IE
N

TO

VE
ST

ÍB
U

LO
 Y

ZO
N

A 
CO

M
ER

CI
AL

EN
TR

E 
AN

D
EN

ES

AS
EO

S

SI
LL

A 
D

E 
RU

ED
AS

ALICANTE • • • • •
ALBACETE LOS LLANOS • • • • •
ANTEQUERA A.V. • • • • •
ANTEQUERA STA. ANA • • • • •
BARCELONA SANTS • • • •
CÁCERES • • • • •
CALATAYUD • • • • •
CAMP DE TARRAGONA • • • • •
CASTELLÓN • • • • •
CIUDAD REAL • • • • •

Estaciones con prestación de asistencia hasta 30 
minutos antes de la salida del tren. 30’
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2024
ENERO

X J V SL M D

313029
28272625242322
21201918171615
141312111098

21  76543

FEBRERO
X J V SL M D

28 292726
25242322212019
18171615141312
111098765
 43

AGOSTO
X J V SL M D

28 29 302726
2524

31
2322212019

18171615141312
11109

2
8
1

765
 43

MARZO
X J V SL M D

27 28 292625
2423
3130

2221201918
17161514131211
1098

1
7654

 32

NOVIEMBRE
X J V SL M D

27 28 292625
2423

30
2221201918

17161514131211
1098

1
7654

 32

ABRIL
X J V SL M D

3029
28272625242322
21201918171615
141312111098

1 5432  76

OCTUBRE
X J V SL M D

302928
27262524

31
232221

20191817161514
13121110987

432  651

JULIO
X J V SL M D

313029
28272625242322
21201918171615
141312111098

54321  76

SEPTIEMBRE

1
X J V SL M D

22212019181716
1514131211109
8765432

30
29282726252423

DICIEMBRE

1
X J V SL M D

8

3130
29282726252423
22212019181716
1514131211109

2 6543 7

JUNIO
X J V SL M D

262524
23222120
30292827

191817
16151413121110
98

1
76543

 2

MAYO
X J V SL M D

292827
26252423

3130
222120

19181716151413
12111098

1
76

32  54

	• El domingo 15 de diciembre de 2024 comienza el nuevo Horario de Servicio del año 2025, el cual finalizará el sábado 13 de diciembre de 2025.

	• El domingo 14 de diciembre de 2025 comienza el nuevo Horario de Servicio del año 2026, el cual finalizará el sábado 12 de diciembre de 2026.

	• El Horario de Servicio marca los plazos efectivos que se deben cumplir durante los procedimientos de Adjudicación de Capacidad  de Infraestructura conforme 
la LSF y Orden FOM 897/2005, descritos en el Capítulo 4 de la presente DR.  

Anexo A
Horario de Servicio
2024/2025 y 2025/2026
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Anexo BAnexo B
Catálogo de Surcos 
Internacionales 2025/2026 
SURCOS DEL CORREDOR: FIGUERES V. SURCOS DEL CORREDOR: FIGUERES V. 
-BARCELONA (CORREDOR MEDITERRÁNEO)-BARCELONA (CORREDOR MEDITERRÁNEO)

Nº 
SURCO

BARCELONA 
M./CT. FIGUERAS V. LÍM. ADIF-

TP FERRO CONEXIONES CARGA, LONGITUD Y
LOCOMOTORA TIPO

46117 03:45 06:34 06:39 Lyon, Forbach 1500 t 750 m 
Loc 252 (DT) / 256

46191 04:55 07:01 08:28 Lyon, Forbach 1500 t 750 m
Loc 252 (DT) / 256

46199 08:50 11:38 11:43 Lyon, Forbach 1500 t 750 m 
Loc 252 (DT) / 256

46195 19:50 23:04 23:08 Somain 1500 t 750 m 
Loc 252 (DT) / 256

Nº 
SURCO CONEXIONES LÍM. ADIF-TP 

FERRO FIGUERAS V. BARCELONA 
M. /CT.

CARGA, LONGITUD Y
LOCOMOTORA TIPO

46186 Somain 05:42 05:49 08:44 1500 t 750 m 
Loc 252 (DT) / 256

46188 Lyon, Forbach 19:35 18:07 22:13 1500 t 750 m
Loc 252 (DT) / 256

46190 Lyon, Forbach 20:11 20:38 23:03 1500 t 750 m 
Loc 252 (DT) / 256

43248 Lyon, Forbach 21:28 21:57 00:21 1500 t 750 m 
Loc 252 (DT) / 256

SURCOS DEL CORREDOR:  BADAJOZ -MÉRIDA SURCOS DEL CORREDOR:  BADAJOZ -MÉRIDA 
(CORREDOR ATLÁNTICO)(CORREDOR ATLÁNTICO)

Nº 
SURCO MÉRIDA BADAJOZ KM. 517,6 

(FRONTERA) CONEXIONES CARGA, LONGITUD Y
LOCOMOTORA TIPO

40816 05:07 06:10 06:17 Entroncamento/
La Salud 1410 t 450 m Loc 335 

Nº 
SURCO CONEXIONES KM. 517,6 

(FRONTERA) BADAJOZ MÉRIDA CARGA, LONGITUD Y
LOCOMOTORA TIPO

40819 Entroncamento/
La Salud 01:38 2:40 03:33 1410 t 400 m Loc 335
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Anexo C
Modelos Solicitud de 
Capacidad y Servicios

•	 DE CAPACIDAD DE INFRAESTRUCTURA
•	 DE CAPACIDAD EN INSTALACIONES DE SERVICIO
•	 DE SERVICIOS BÁSICOS
•	 DE SERVICIOS AUXILIARES
•	 DE SERVICIO COMPLEMENTARIO SC-2 SUMINISTRO 

DE ENERGÍA DE TRACCIÓN
DISPONIBLES EN EL SIGUIENTE ENLACE:  

Modelos de Solicitud

https://www.adifaltavelocidad.es/documents/34745/37676534/20241210_02_DR_AV_Mod_solic_2025.pdf/7c101517-c9eb-dadc-2c2f-ced263c7323f?t=1733844593944


8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 3163. COND. ACCESO

Anexo D 
Documentación de Referencia 
Actualizado a 28 de febrero de 2025.

DERECHO INTERNACIONAL
Convenio Internacional relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980. BOE 16, de 18/01/1986. Corrección de 
errores BOE 125, de 26/05/1986 (versión actualizada).Modificado por Protocolo de Vilna de 3 de junio de 1999.
BOE 149, de 23 de junio de 2006.

Enmiendas al Convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (COTIF) y a sus Apéndices, adoptadas en Berna el 14 de junio de 2017 en la 10 reunión del 
Comité de Expertos Técnicos de la Organización intergubernamental para los Transportes Internacionales por Ferrocarril (OTIF).
BOE 40, de 15 de febrero de 2019.

Enmiendas al Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril 
(RID 2019), Apéndice C del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), 
hecho en Berna el 9 de mayo de 1980, adoptadas por la Comisión de expertos para el transporte de 
mercancías peligrosas en su 55ª sesión celebrada en Berna el 30 de mayo de 2018.
BOE 145, de 18 de junio de 2019.

Texto enmendado del Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 
ferrocarril (RID 2021), Apéndice C del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980, con las Enmiendas adoptadas por la Comisión de 
expertos para el transporte de mercancías peligrosas mediante procedimiento escrito.
BOE 120, de 20 de mayo de 2021.

Acuerdo entre la Unión Europea y la Organización Intergubernamental para los Transportes 
Internacionales por Ferrocarril de adhesión de la Unión Europea al Convenio relativo a los transportes 
internacionales por ferrocarril (COTIF), de 9 de mayo de 1980, modificado por el Protocolo de Vilnius 
de 3 de junio de 1999. Información sobre la entrada en vigor el día 1 de julio de 2011
DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, de 13 de julio de 2011.
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ACRÓNIMOS

AESF Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 

ASFA Anuncio de Señales y Frenado Automático

ATP Automatic Train Protection

BA Bloqueo Automático 

BAB Bloqueo Automático Banalizado 

BAD Bloqueo Automático de Vía Doble 

BAU Bloqueo Automático de Vía Única 

BCA Bloqueo de Control Automático

BLA Bloqueo de Liberación Automática 

BSL Bloqueo de Señalización Lateral 

BT Bloqueo Telefónico 

CE Comisión Europea

CIAF Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios

CNMC Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia

CTC Control de Tráfico Centralizado 

DGTT Dirección General de Transporte Terrestre. Ministerio

DR Declaración sobre la Red 

ACRÓNIMOS

EF / EE. FF. Empresa Ferroviaria / Empresas Ferroviarias 

ETH Especificaciones Técnicas de Homologación

EMS Energy Measurement System (Sistema embarcado 
de medición de la energía)

ETI Especificaciones Técnicas de Interoperabilidad

ERTMS European Rail Traffic Management System 

ETCS European Train Control System 

GC Gestor de Capacidades

GSM-R Global System for Mobile Communications – Railways

H24 Centro de Gestión de Red H24

LSF Ley del Sector Ferroviario

LZB Linien Zug Beeinflussung

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OSS One Stop Shop (Ventanilla Única)

PAT Plan Alternativo de Transporte

PM Puesto de Mando 

PT Plan de Transporte 

RCF Reglamento de Circulación Ferroviaria

REF Registro Especial Ferroviario

RFIG Red Ferroviaria de Interés General

RME Responsable de Medida Embarcada

RNE Rail Net Europe

RSF Reglamento del Sector Ferroviario

Anexo E
Glosario, Acrónimos y 
Definiciones 
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Anexo F 
Catálogo de Ejes y líneas de la RFIG 
Forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General titularidad de ADIF - Alta Velocidad las siguientes líneas y tramos, ordenados por ejes.
Actualizado a 01/01/2025 (1ª versión trimestral de la Tramificación Común de Adif).

LÍNEA ORIGEN DESTINO ANCHO DE VÍA
(mm) ELECTRIFICACIÓN

EJE 01. MADRID-CHAMARTÍN-CLARA CAMPOAMOR - IRÚN / FRONTERA FRANCESA

100 Pk. 641,181 (Frontera francesa) MADRID-CHAMARTÍN-CLARA CAMPOAMOR (hasta Hernani) 1668 3 KV CC

118 Pk. 641,181 (Frontera francesa) IRÚN 1435 1'5 KV CC

128 BURGOS AG.KM 374,2 CAMBIADOR DE BURGOS 1668 3 KV CC

EJE 03. MADRID-CHAMARTÍN-CLARA CAMPOAMOR - VALENCIA - CAMB. BOELLA (CAMP TARRAGONA)

324 AGUJA KM. 0,8 CARTAGENA 1668 NO

326 AGUJA KM. 523,2 DÁRSENAS ESCOMBRERAS (Hasta límite Adif - AP. Cartagena) 1668 NO

352 EL REGUERÓN AG. KM. 522,1 CARTAGENA 1668 NO

600 VALENCIA-ESTACIÓ DEL NORD CAMBIADOR DE LA BOELLA (Hasta Bif. Joaquín Sorrolla-UIC) 1668 3 KV CC

600 VALENCIA-ESTACIÓ DEL NORD (Desde Bif. Joaquín Sorrolla-UIC) CAMBIADOR DE LA BOELLA (Hasta Castelló de la Plana) 1435/1668 3 KV CC

600 VALENCIA-ESTACIÓ DEL NORD (Desde Castelló de la Plana) CAMBIADOR DE LA BOELLA (Hasta Cambiador de La Boella) 1668 3 KV CC

632 BIF. LA FEDERAT BIF. VILASECA 1668 3 KV CC

EJE 04.  ALCÁZAR DE SAN JUAN - CÓRDOBA - SEVILLA - CÁDIZ - BADAJOZ

416 MOREDA (Desde Granada Ag. KM 54,289) GRANADA 1435/1668 NO

490 GRANADA AG. KM 53,273 CAMBIADOR DE GRANADA 1668 NO

492 CAMBIADOR DE GRANADA GRANADA AG. KM 54,289 1435 NO

520 CIUDAD REAL (Desde Mérida) BADAJOZ 1668 NO / 25 KV CA

EJE 05.  MADRID ATOCHA  - CÁCERES - VALENCIA DE ALCÁNTARA

500 BIF. PLANETARIO (Desde Monfragüe) BIF. CASA DE LA TORRE 1668 NO

510 BIF. GRANJA LAS ENCINAS ALJUCÉN 1668 25 KV CA

518 CÁCERES AG. KM 82,2 BIF. ROMANOS 1668  NO NO
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Anexo G 
Capacidad Media de las Principales Líneas de
ADIF - Alta Velocidad 

LÍNEA CAPACIDAD (1) TRÁFICO ACTUAL (2) SURCOS 
DISPONIBLES SATURACIÓN

010 MADRID P. ATOCHA A.G.-SEVILLA S. JUSTA 292 130 162 45%

014 BIF. GOBANTES-BIF. BOBADILLA 292 6 286 2%

020 LA SAGRA-TOLEDO 304 30 274 10%

026 PLASENCIA-BIF. SAN NICOLAS 75 10 65 13%

030 BIF. MALAGA-A.V.-MÁLAGA M. ZAMBRANO 292 72 220 25%

036 ANTEQUERA-STA ANA-GRANADA 26 26 0 100%

040 MADRID CHAM. C. C.-VALENCIA-J. S. 181 89 92 49%

042 BIF. ALBACETE-ALACANT-TERMINAL 274 48 226 18%

046 BIF. MURCIA-EL REG. KM 522.1 36 32 4 89%

050 MADRID P. ATOCHA A.G.-LÍMITE ADIF-LFPSA 178 102 76 57%

054 BIF. MONCASI-BIF. CANAL IMPERIAL 134 68 66 51%

056 BIF. ARTESA DE LLEIDA-BIF. LES TORRES DE S. 102 33 69 32%

080 MADRID CHAM. C. C.-BURGOS ROSA M. 207 63 144 30%

084 BIF. VENTA DE BAÑ.-LEON 41 24 17 59%

100 MADRID CHAM. C. C.-P.K. 641.181 (FRONTERA) 163 54 109 33%

130 VENTA DE BAÑOS-GIJON-SANZ CRESPO 320 32 288 10%

Datos de Capacidad marzo 2025.
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LÍNEA ORIGEN DESTINO NÚCLEO DE 
CERCANÍAS

TIPO DE 
LÍNEA

LONGITUD
(kms)

 010  MADRID-PUERTA ATOCHA ALMUDENA GRANDES  SEVILLA-SANTA JUSTA   A 470,5

 014 BIF. GOBANTES BIF. BOBADILLA A 8,6

 016  MAJARABIQUE  CAMBIADOR MAJARABIQUE   A  2,0 

 018  BIF. CERRO NEGRO/STA. CATALINA  CTT CERRO NEGRO AV   B2  0,3 

 020  LA SAGRA  TOLEDO   A  21,4 

 022  CAMBIADOR ALCOLEA  BIF. CAMBIADOR ALCOLEA   A  0,7 

 024  YELES AGUJA KM. 34,397  BIF. LOS BLANCALES   A  5,7 

 026  PLASENCIA  BIF. SAN NICOLÁS  B1 175,3

 030  BIF. MALAGA-AV  MALAGA Mª ZAMBRANO   A  154,6 

 032  ANTEQUERA-SANTA ANA  CAMBIADOR ANTEQUERA   A  0,4 

 036  ANTEQUERA-SANTA ANA  GRANADA   B1 114,2

 040  MADRID-CHAMARTÍN - CLARA CAMPOAMOR  VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA   A 397,7

 042  BIF. ALBACETE  ALACANT-TERMINAL   A  237,8 

 044  BIF. JOAQUÍN SOROLLA-UIC BIF. JESÚS   A 0,5

046 BIF. MURCIA EL REGUERÓN AGUJA KM. 522,1 A 60,7 

048 BIF. VINALOPÓ MONFORTE DEL CID AV A 2,1 

 050  LIMITE ADIF-LFPSA (A Francia Vía Figueres V.)  MADRID-PUERTA ATOCHA ALMUDENA GRANDES   A 752,4

 052  CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN  BIF. CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN   A  3,8 

 054  BIF. CANAL IMPERIAL  BIF. MONCASI   A  25,9 

 056  BIF. ARTESA DE LLEIDA  BIF. LES TORRES DE SANUI   A  16,3 

 060 BIF. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS  CAMBIADOR-ZARAGOZA-DELICIAS   A  0,4 

Anexo H 
Clasificación de líneas por tipos
Actualizado a 01/01/2025 (1ª versión trimestral de la Tramificación Común de Adif).
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Anexo I 

Modelos Contractuales

•	 CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE TRACCIÓN A: 
(Empresa Ferroviaria), POR LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS.

•	 CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE CORRIENTE DE TRACCIÓN A: 
(Empresa Ferroviaria), POR LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL ADIF-ALTA VELOCIDAD.

•	 MODELOS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A SUSCRIBIR CON LAS EMPRESAS FERROVIARIAS PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FERROVIARIOS CONEXOS (SB-7, SB-9 Y SX-10).

•	 MODELOS DE CONFORMIDAD Y CONTRATACIÓN PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS DESTINADOS A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FERROVIARIOS CONEXOS (SB-8, SX-4, SX-5, SX-7 Y SX-8).

•	 MODELO DE CONFORMIDAD Y CONTRATACIÓN PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS DESTINADOS A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO AUXILIAR (SX-6).

•	 CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GESTIÓN DE OBJETOS PERDIDOS (SX-9).

•	 CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ADIF ACERCA DE ASISTENCIA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA PARA LA SUBIDA Y BAJADA DE TRENES (SX-12).

•	 ACUERDO MARCO PARA LA RESERVA DE CAPACIDAD.

ÍNDICE
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE TRACCIÓN A: (EMPRESA 
FERROVIARIA), POR LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
En Madrid, a __ de __________ de 20XX.

Reunidos:
De una parte, D. ____________________________, (Cargo) _____________________, que interviene en nombre y representación de la entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, en adelante Adif E.P.E., con domicilio en Calle Sor Ángela de la Cruz, 3, 28020 Madrid, con NIF nº ______________, entidad pública empresarial 
regulada por lo establecido en su estatuto aprobado por Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre de 2004, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en las normas de desarrollo de ambas, en la Ley 38/2015 del Sector Ferroviario, de 29 de septiembre, en la legislación presupuestaria y demás normas que 
le sean de aplicación. 

Y de otra, D. _____________________________, con DNI nº ____________, (Cargo) ____________________________________, que interviene en nombre y representación de (Empresa Ferroviaria) 
_________________________________ con domicilio social en C/ ____________________nº __ C.P.________ (Localidad)_________ y NIF nº _____________, en virtud de la escritura otorgada ante 
el Ilustre Notario de _________, D. ________________________________, el __ de _________ de ______, bajo el número _____ de su Protocolo.

Las partes intervinientes, en el respectivo carácter e interés con el que actúan, se reconocen con capacidad jurídica y de obrar suficiente para la firma y otorgamiento del 
presente Acuerdo, y a tal efecto

Exponen:
De conformidad con el artículo 22 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, la administración de las infraestructuras ferroviarias y su construcción 
corresponderán, dentro del ámbito de la competencia estatal, a una o varias entidades públicas empresariales adscritas al Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda 
Urbana que, entre sus competencias, conforme al artículo 23.1.i), de la precitada Ley 38/2015, incluye la prestación de servicios básicos, complementarios y auxiliares al 
servicio de transporte ferroviario, entre los que se encuentra el servicio básico de suministro de combustible de tracción en instalaciones fijas y móviles. 

De conformidad con el Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, el Real Decreto-Ley 15/2013 de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la entidad pública empresarial “Administrador de Infraestructuras Ferroviarias” 
(ADIF) y otras medidas urgentes en el orden económico, la Orden PRE/2443/2013, de 27 de diciembre, por la que se determinan los activos y pasivos de la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias que pasan a ser titularidad de la entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad y la Declaración sobre la Red de 
Adif y de ADIF Alta Velocidad, dicho servicio es ofrecido por Adif E.P.E.

Por otra parte, de conformidad con la Declaración sobre la Red de Adif E.P.E., toda empresa ferroviaria, en posesión de la correspondiente licencia y con certificado de 
seguridad según línea, deberá firmar un acuerdo con Adif E.P.E. para poder obtener suministro de combustible de tracción, servicio ofrecido por Adif E.P.E.
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE CORRIENTE DE TRACCIÓN 
A: (EMPRESA FERROVIARIA), POR LA ENTIDAD 
PÚBLICA EMPRESARIAL ADIF-ALTA VELOCIDAD.
En Madrid, a __ de __________ de 20XX.

Reunidos:

De una parte D. (Nombre) ___________________  (Cargo) _________________ de la entidad pública empresarial ADIF – Alta Velocidad, que interviene en nombre y representación 
de ADIF – Alta Velocidad E.P.E., en adelante ADIF – Alta Velocidad, con domicilio en C/ Sor Ángela de la Cruz, nº 3, C.P. 28020 – Madrid, con CIF nº ___________, entidad pública 
empresarial regulada por lo establecido en el Real Decreto Ley 15/2013, de 13 de diciembre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, , en 
las normas de desarrollo de ambas, en su Estatuto, aprobado por Real Decreto 1044/2013, de 27 de diciembre, en la legislación presupuestaria y demás normas que le sean 
de aplicación.

Y de otra, D. (Nombre) ____________________________________, con DNI nº ____________, (Cargo) ______________________, que interviene en nombre y representación de (Empresa 
Ferroviaria) ________________________, con domicilio social en _________________________ con CIF nº ____________, en virtud de la escritura otorgada ante el Ilustre Notario de ____________ 
D. ________________________, el __ de ___________ de 202__, bajo el número ____ de su Protocolo. 

Las partes intervinientes, en el respectivo carácter e interés con el que actúan, se reconocen con capacidad jurídica y de obrar suficiente para la firma y otorgamiento del 
presente Acuerdo, y a tal efecto:

Exponen:
Que con fecha 14 de diciembre de 2013 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto Ley 15/2013 de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la entidad 
pública empresarial “Administrador de Infraestructuras Ferroviarias” (ADIF) y otras medidas urgentes en el orden económico, por el que se crea la entidad ADIF - Alta Velocidad, 
estableciéndose  en su Disposición adicional tercera la aplicación a ADIF – Alta Velocidad de  lo dispuesto en el artículo 40.3.a) de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario, en cuanto a la obligación del administrador de infraestructuras ferroviarias de prestar el servicio complementario de suministro de energía eléctrica en las 
infraestructuras ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de Interés General a las empresas ferroviarias que lo soliciten.

Que con fecha 30 de septiembre de 2015 fue publicada en el Boletín Oficial del Estado la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. De conformidad con el 
artículo 22 de la misma, la administración de las infraestructuras ferroviarias y su construcción corresponderán, dentro del ámbito de competencia estatal, a una o varias 
entidades públicas empresariales adscritas al Ministerio de TransportesMovilidad y Agenda Urbana que, entre sus competencias conforme al artículo 23.1.i de la Ley 38/2015, 
incluye la prestación de servicios complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario, entre los que se encuentra el servicio complementario de suministro de  
corriente de tracción, definido como tal por los artículos 44 y siguientes de la referida Ley en relación con el anexo I de la citada norma.

Por otra parte, de conformidad con la Declaración sobre la Red de ADIF – Alta Velocidad, toda empresa ferroviaria, en posesión de la correspondiente licencia y con Certificado 
de seguridad según Línea, deberá firmar un acuerdo con ADIF – Alta Velocidad para poder obtener suministro de energía eléctrica de tracción, servicio complementario 
ofrecido por ADIF – Alta Velocidad.  











8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 3723. COND. ACCESO

MODELOS DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A 
SUSCRIBIR CON LAS EMPRESAS FERROVIARIAS PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FERROVIARIOS CONEXOS 
(SB-7, SB-9 Y SX-10)

CONTRATO NÚM. (------------)

En (--------) a (----) de (----) de (------)

Reunidos:

De una parte, ADIF-Alta Velocidad, con domicilio en 28020 Madrid, c/ Sor Ángela de la Cruz 3, con NIF Q-2802152-E, representado en este acto por (--------------------------------
------------), en calidad de (------------------------------------) debidamente autorizado para este acto. 

Y de otra, (------------------)  a quien en lo sucesivo se denominará PARTE ARRENDATARIA, con NIF (------------------)  y domicilio en (------------------)  representado por (--------------
----), con NIF (------------------)  en calidad de (------------------)  según consta en la Escritura otorgada el (----) de (----) de (----) ante el Notario de (-----------) D. (---------------------------) 
con el número (----) de su Protocolo.

Ambas partes con capacidad jurídica bastante que mutuamente se reconocen y aceptan.

Exponen:

•	 Que la Ley 38/2015 de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, establece en el nº 1 de su Disposición Adicional Primera que la titularidad y la administración de las 
infraestructuras ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de Interés General, corresponden a las entidades públicas empresariales Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) y ADIF-Alta Velocidad, conforme a lo establecido en el Real Decreto-ley 15/2013, de 13 de diciembre, sobre reestructuración de la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y otras medidas urgentes en el orden económico y en la Orden Ministerial 2443/2013, de 27 de 
Diciembre.

•	 Que, de conformidad con lo establecido en la Declaración sobre la Red y en el “Procedimiento para las solicitudes de acceso a las instalaciones de servicio y a los 
servicios vinculados o conexos al transporte ferroviario en Estaciones de Viajeros”, Resolución del XXXXX se adjudicó a la PARTE ARRENDATARIA un local nº (----), de  (---) 
m2 de superficie para el servicio de venta de billetes e información atendido (SB-7),  para el personal de servicios a bordo (SB-9), para que las empresas ferroviarias 
presten el servicio de atención preferente a sus clientes (SX-10) (ELIMINAR EL QUE NO PROCEDA) (se adjunta resolución como Anexo 1). La ubicación y características 
quedan descritas en los planos que se adjuntan, formando parte integrante de este Contrato como Anexo 2.

En su virtud, ambas partes suscriben este contrato, de conformidad con las siguientes:



























8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 3853. COND. ACCESO

MODELOS DE CONFORMIDAD Y CONTRATACIÓN PARA LA 
CESIÓN DE ESPACIOS DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS FERROVIARIOS CONEXOS
(SB-8, SX-4, SX-5, SX-7 Y SX-8)

CONTRATO NÚM. (------------)

(------------------)  con NIF (------------------)  y domicilio en (------------------)  representado por (------------------), con NIF (------------------)  en calidad de (------------------)  según consta en 
la Escritura otorgada el (----) de (----) de (----) ante el Notario de (-----------) D. (---------------------------) con el número (----) de su Protocolo.

1.	 Que en fecha (----), la empresa ferroviaria (--------) solicitó a ADIF-Alta Velocidad acceso a las instalaciones de servicio para la prestación del servicio (SB-8 ESPACIO PARA 
MÁQUINAS DE VENTA DE BILLETES E INFORMACIÓN / SX-4 ESPACIOS PARA PRESTAR SERVICIOS DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN PUNTUAL / SX-5 ESPACIO EN ANDENES 
PARA ALMACENAMIENTO DE EQUIPAMIENTOS MÓVILES / SX-7 PUNTO DE ATENCIÓN DE ÚLTIMA HORA / SX-8 TAQUILLAS EN VESTUARIO DE USO COMPARTIDO) 
(poner sólo el que proceda) en la estación de (------------).

2.	 Las condiciones ofertadas por ADIF-Alta Velocidad son las que figuran en el presente documento, junto con las condiciones de contratación que se adjuntan, como 
Anexo 1 al presente documento:

	• Espacio nº SAP XXX, de XX m2 en la estación de XXX.

	• Precio, el establecido en la Declaración sobre la Red vigente para cada Horario de Servicio. En este caso concreto, al tratarse de una estación del grupo XXXXX, el 
precio para el año XXX es de XXXXXX (cantidades sin IVA).  

	- SB-8- Dentro del precio se encuentra incluido el consumo eléctrico. No incluye los gastos por servicios, limpieza o mantenimiento derivados del uso de la 
máquina, que serán por cuenta de la CESIONARIA, así como el consumo de datos.

	- SX-5- El consumo eléctrico no está incluido en el precio. No se incluye en el precio servicio de vigilancia específica, por lo que no se ofrece la custodia de los 
elementos almacenados.

	- SX-7 El consumo eléctrico no está incluido en el precio. No se incluye servicio de vigilancia específica, por lo que no se ofrece la custodia de los elementos 
instalados. No se incluye el consumo de datos.

	- SX-8- Dentro del precio se encuentra incluido el consumo eléctrico. 

(ELIMINAR LO QUE NO PROCEDA)

Vigencia: Será la que figure en la resolución de adjudicación, empezando a contar su vigencia al día siguiente de su notificación y finalizando el día XXX. 
Que (-----) acepta las condiciones recogidas en el presente documento y su Anexo 1, mediante su firma y sellado.



















8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 3943. COND. ACCESO

MODELO DE CONFORMIDAD Y CONTRATACIÓN PARA LA CESIÓN DE 
ESPACIOS DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AUXILIAR 
SX-6 (PUNTO DE CONTROL DE ACCESO A ANDENES)

CONTRATO NÚM. (------------)

(------------------)  con NIF (------------------)  y domicilio en (------------------)  representado por (------------------), con NIF (------------------)  en calidad de (------------------)  según consta en 
la Escritura otorgada el (----) de (----) de (----) ante el Notario de (-----------) D. (---------------------------) con el número (----) de su Protocolo.

1.	 Que en fecha (----), (Empresa Ferroviaria) solicitó al administrador de infraestructuras acceso a las instalaciones de servicio para la prestación del servicio (SX-6: PUNTO 
DE CONTROL DE ACCESO A ANDENES) en la estación de (------------)

2.	 Las condiciones ofertadas por el administrador de infraestructuras son las que figuran en el presente documento, junto con las condiciones de contratación que se 
adjuntan, como Anexo 1 al presente documento:

	• El administrador podrá facilitar a las empresas ferroviarias un mostrador para que puedan realizar el control preventivo previo al acceso y embarque a trenes 
en la estación de XXX. Estos mostradores podrán ser fijos o móviles y podrán ser utilizados durante un período máximo de 30 minutos antes de la salida de los 
trenes con capacidad asignada a la Empresa Ferroviaria durante el Horario de Servicio. 

	• Precio, el establecido en la Declaración sobre la Red vigente para cada Horario de Servicio.

Vigencia: Anual, empezando a contar su vigencia al día siguiente de su notificación.

Que (-----) acepta las condiciones recogidas en el presente documento y su Anexo 1, mediante su firma y sellado.

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO

CONTRATO NÚM.

FIRMANTE

POR EL ARRENDATARIO:
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
GESTIÓN DE OBJETOS PERDIDOS (SX-9)
Reunidos:

De una parte, ADIF-Alta Velocidad, con domicilio en 28020 Madrid, c/ Sor Ángela de la Cruz 3, con NIF Q-2802152-E, representado en este acto por (---------------------------------
-----------), en calidad de (------------------------------------) debidamente autorizado para este acto. 

Y de otra, (------------------)  a quien en lo sucesivo se denominará EMPRESA FERROVIARIA, con NIF (------------------)  y domicilio en (------------------)  representado por (-----------------), 
con NIF (------------------)  en calidad de (------------------)  según consta en la Escritura otorgada el (----) de (----) de (----) ante el Notario de (-----------) D. (---------------------------) con el 
número (----) de su Protocolo.

Las partes intervinientes, en el respectivo carácter e interés con el que actúan, se reconocen con capacidad jurídica y de obrar suficiente para la firma y otorgamiento del 
presente Acuerdo, y a tal efecto.

Exponen:

Los clientes pueden olvidar o perder sus objetos personales, tanto en las estaciones como a bordo de los trenes de las distintas Empresas Ferroviarias que operan en ellas, 
así como en los autobuses dispuestos en los supuestos de planes alternativos de transporte. Por este motivo, se hace preciso disponer en el sistema ferroviario de un 
mecanismo que permita a los clientes recuperar los objetos perdidos.

En el marco del proceso de liberalización del transporte ferroviario de viajeros, ADIF-Alta Velocidad puede ofrecer a las Empresas Ferroviarias un servicio que garantice la 
custodia y gestión de objetos perdidos por los clientes, entregados en las estaciones de final de recorrido de los trenes. 

Asimismo, ADIF-Alta Velocidad puede garantizar la trazabilidad del objeto perdido desde su depósito por (Empresa Ferroviaria) hasta la entrega final a su propietario o baja y 
entrega por abandono a la Administración Local correspondiente. Los objetos que contengan documentación de carácter personal serán entregados a los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado.

El presente contrato determina las condiciones de prestación del Servicio de Objetos Perdidos por parte de ADIF-Alta Velocidad a las Empresas Ferroviarias.

Y en virtud de cuanto antecede, los comparecientes formalizan el presente Contrato, basándose en las siguientes cláusulas, por las cuales:

Acuerdan:

1. - OBJETO DEL CONTRATO 
El presente Contrato tiene por objeto establecer las condiciones con arreglo a los cuales ADIF-Alta Velocidad se compromete y obliga a prestar a 
(Empresa Ferroviaria) ________________________, desde la fecha de su suscripción, el Servicio de Objetos Perdidos, y todo ello conforme a los criterios y condiciones previstas 
en la Declaración sobre la Red de ADIF-Alta Velocidad vigentes en cada momento. En este sentido, se establece la sistemática para registrar y dejar constancia cuando un 
cliente manifiesta que ha perdido u olvidado un objeto personal, y para el tratamiento eficaz de la recepción, registro, devolución, entrega o arrojo de los objetos perdidos u 
olvidados por los clientes en las estaciones, trenes o autobuses y entregados en las Oficinas de Objetos Perdidos, tanto por el personal de la estación, como el personal de 
trenes o autobuses –en su caso-, o por cualquier persona que manifieste haber encontrado algún objeto en la estación.











8. ANEXOS 9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4033. COND. ACCESO

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ADIF ACERCA DE 
ASISTENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD 
REDUCIDA PARA LA SUBIDA Y BAJADA DE TRENES (SX-12)
Reunidos:

De una parte, la entidad pública empresarial ADIF, que en lo sucesivo se denominará Adif, con domicilio en 28020 Madrid, c/ Sor Ángela de la Cruz 3, con NIF Q-2802152-E, 
representado en este acto por (--------------------------------------------), en calidad de (------------------------------------) debidamente autorizado para este acto. 

Y de otra, (------------------)  a quien en lo sucesivo se denominará Empresa Ferroviaria, con NIF (------------------)  y domicilio en (------------------)  representado por (-----------------), 
con NIF (------------------)  en calidad de (------------------)  según consta en la Escritura otorgada el (----) de (----) de (----) ante el Notario de (-----------) D. (---------------------------) con el 
número (----) de su Protocolo.

Las partes intervinientes, en el respectivo carácter e interés con el que actúan, se reconocen con capacidad jurídica y de obrar suficiente para la firma y otorgamiento del 
presente Acuerdo, y a tal efecto.

Exponen:

En el marco del proceso de liberalización del transporte ferroviario de viajeros, la entrada de nuevos operadores ferroviarios y el Reglamento (UE) 2021/782 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 2021, sobre los derechos y obligaciones de los viajeros de ferrocarril, “a la salida de una estación de ferrocarril dotada de personal, 
durante el tránsito por esta o a la llegada a ella, el administrador de la estación o la empresa ferroviaria prestará asistencia gratuita de modo que dichas personas puedan 
embarcar en el tren, enlazar con un tren de conexión para el que tengan billete, o desembarcar del tren, siempre que hay personal formado en servicio…”.

El presente contrato determina las condiciones de prestación del Servicio Adif Acerca para la subida y bajada de viajeros a los trenes conforme a los precios aprobados por 
el Consejo de Administración de Adif, vigentes en cada momento, y conforme a lo señalado en la citada Declaración sobre la Red de Adif en el apartado de prestación de 
servicios auxiliares en instalaciones de servicio.

Y en virtud de cuanto antecede, los comparecientes formalizan el presente Contrato, basándose en las siguientes cláusulas, por las cuales:

Acuerdan:

1. - OBJETO DEL CONTRATO 
El presente Contrato tiene por objeto establecer las condiciones con arreglo a los cuales Adif se compromete y obliga a prestar a (Empresa Ferroviaria) ________________________, 
desde la fecha de su suscripción, el Servicio Adif Acerca de asistencia a personas con discapacidad y/o movilidad reducida para la subida y bajada de los trenes y su acomodo 
en sus plazas y el equipaje permitido utilizando, para ello, medios mecánicos o mediante el acompañamiento personal, y todo ello conforme a los criterios generales 
mencionados en el expositivo de sujeción a los precios privados aprobados por Adif y de conformidad con la Declaración sobre la Red de Adif vigentes en cada momento.
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ACUERDO MARCO PARA LA RESERVA 
DE CAPACIDAD
En Madrid, a __ de __________ de 20XX

Reunidos:

De una parte, [NOMBRE] __________, [CARGO] _____________, en nombre y representación de ADIF- Alta Velocidad con C.I.F.: Q2802152E y domicilio social en Madrid en la Calle 
Sor Ángela de la Cruz, 3 - 28020 Madrid.

Y de otra, [NOMBRE] _________, [CARGO] _____________, con DNI ___________ en nombre y representación de la empresa ferroviaria o candidato ___________ N.I.F.:___________ con 
domicilio social en _______________________________, según poder otorgado ante el notario de ________ [NOMBRE] _________, con fecha _____________.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente Acuerdo Marco.

Exponen:

El administrador de infraestructuras ferroviarias tiene la potestad, de acuerdo al artículo 38, apartado 3. de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, de 
celebrar con los candidatos acuerdos marco para la reserva de capacidad en los que se especificarán las características de capacidad de infraestructura solicitada y ofrecida 
al candidato por una duración superior a un período de vigencia del horario de servicio.

La suscripción de acuerdos marco aporta transparencia, objetividad y no discriminación al sistema ferroviario, así como un uso efectivo de la capacidad disponible. De esta 
manera se garantiza que los proyectos de transporte de los candidatos tengan seguridad jurídica de disponibilidad de capacidad en el tiempo, de acuerdo a sus legítimas 
expectativas comerciales y a las inversiones que hayan realizado.

En virtud de ello, el candidato ha solicitado al administrador de infraestructuras ferroviarias con fecha __/__/_____, la celebración de un acuerdo marco para la reserva de 
capacidad.

Como justificación a su petición, el candidato adjunta la siguiente documentación:

	• Acuerdos comerciales.

	• Plan de Negocio.

	• Material rodante.

	• Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 58 de la LSF.

......................................
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INTRODUCCIÓN
En el presente anexo se facilita la información acerca de los diferentes procedimientos que la legislación del sector ferroviario y la presente Declaración sobre la Red 
establecen para la resolución de aquellos conflictos y recursos que se susciten en relación con el proceso de adjudicación de capacidad, la prestación de servicios ferroviarios 
y el sistema de incentivos.

Asimismo, se facilita información acerca del procedimiento a seguir en aquellas reclamaciones que presenten las empresas ferroviarias y otros candidatos en relación con la 
actuación del administrador de infraestructuras ferroviarias, las empresas ferroviarias y los restantes candidatos, que versen sobre cuestiones referidas a la aplicación de la 
presente Declaración sobre la Red, los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados, cánones por utilización de las infraestructuras ferroviarias, cuestiones 
de trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras ferroviarias o a los servicios ligados a éstas, así como reclamaciones que versen sobre la prestación de servicios en 
los corredores ferroviarios internacionales de transporte de mercancías.

PROCEDIMIENTOS
1. - PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN EN EL ÁMBITO 
DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE CAPACIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA
La fase de coordinación ha sido concebida para resolver los conflictos que puedan, eventualmente, surgir entre las distintas solicitudes y adjudicaciones de capacidad de 
infraestructura para la mejor adecuación posible entre ellas.

En caso de que el administrador de infraestructuras ferroviarias detectara que durante el periodo contemplado para la elaboración del proyecto horario de servicio se 
habían demandado solicitudes incompatibles entre sí o cuando la capacidad adjudicada al Candidato no satisfaga sus necesidades y éste lo exprese por escrito en los plazos 
establecidos, tratará de satisfacer todas las solicitudes mediante el proceso de coordinación. (Art. 8 Orden FOM 897/2005).

A tal fin, el administrador de infraestructuras ferroviarias procurará encontrar soluciones alternativas que den respuesta a las solicitudes de los Candidatos, o resolver los 
conflictos consultando a los candidatos. 

Anexo J 
Procedimientos de Resolución de Conflictos
PROCEDIMIENTOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y RECURSOS RESPECTO A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA, 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS FERROVIARIOS Y AL SISTEMA DE INCENTIVOS
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INTRODUCCIÓN
La explotación de los servicios ferroviarios requiere una adecuada coordinación de las informaciones que generan tanto el administrador de infraestructura como los 
candidatos y las empresas ferroviarias que les presten servicio.

En este anexo se detallan las condiciones generales de utilización de los servicios de información que el administrador de infraestructura pone a disposición de los candidatos, 
e igualmente se determina la información que deba ser proporcionada por los candidatos al administrador de infraestructura para poder llevar a cabo adecuadamente sus 
funciones.

1. - ÁMBITO DE APLICACIÓN
Aplica a todos los candidatos y empresas ferroviarias que prestan servicio por la RFIG gestionada por administrador de infraestructura.

El uso por los candidatos y las empresas ferroviarias de los servicios de los sistemas de información de administrador de infraestructura implica el cumplimiento de las 
disposiciones que a continuación se detallan.

2. - SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN POR 
PARTE DEL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA
Se describe en este punto la forma en que los candidatos se relacionarán con el Administrador de Infraestructura para el intercambio de la información que posibilite la 
correcta explotación de los trenes. 

Siempre que sea posible, el Administrador de Infraestructura proporcionará un intercambio de información en modo online y formato digital, aunque podrá determinar en 
caso de contingencia otros medios que posibiliten ese mismo intercambio.

PRESTACIONES ASOCIADAS AL SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN NECESARIOS PARA LA PETICIÓN Y 
USO DE LA CAPACIDAD (PAQUETE DE ACCESO MÍNIMO). 

a)	 Tramitación de las solicitudes de capacidad de infraestructura ferroviaria.

Anexo K 
Proceso de Intercambio de Información 
para la Explotación de la Capacidad 
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INTRODUCCIÓN
Los potenciales candidatos de acuerdos marco necesitan transparencia en lo relativo a la capacidad marco adjudicada y a la capacidad marco indicativa disponible en una 
línea. Con vistas a evitar la carga administrativa relacionada con los acuerdos marco, conviene dar, a los potenciales candidatos, una primera impresión de la probabilidad de 
que sus solicitudes sean aprobadas, por eso, los administradores de infraestructuras ferroviarias deben publicar las declaraciones de capacidad marco en sus declaraciones 
sobre la red.

De conformidad con el artículo 3.4 del Reglamento de Ejecución UE 2016/545, en el plazo de 3 meses desde la firma de los Acuerdos Marco, el administrador de infraestructuras 
deberá actualizar la Declaración de Capacidad Marco y publicarla en la Declaración sobre la Red.

En el caso de la capacidad marco indicativa disponible, y puesto que el objetivo es establecer acuerdos estables, se considerará aquella que esté disponible en uno o varios 
días genéricos de circulación (lunes, martes, miércoles, jueves, viernes, sábado y/o domingo) y durante un período ininterrumpido de al menos cinco horarios de servicio en 
los 9 años considerados (del HS 2021-2022 al HS 2029-2030). 

El periodo de control se ha establecido en 1 hora, centrado en las horas en punto, con un margen de ± 30 minutos, en el intervalo de 6:00 a 21:00, por cada sentido de la línea.

La capacidad marco disponible se ha diseñado para servicios comerciales de Alta Velocidad con trenes a tipo 300 km/h. Las posibles paradas intermedias, tiempos de rotación 
en estaciones y otros detalles, se estudiarían caso a caso.

La declaración de capacidad marco debe indicar, para cada tramo de línea por período de control y, llegado el caso, por tipo de servicio, la información siguiente: 

1.	 La capacidad marco ya adjudicada y el número de surcos. 

2.	 La capacidad indicativa todavía disponible para la celebración de acuerdos marco en infraestructuras que ya sean objeto de acuerdos marco.

1. - CONSIDERACIONES SOBRE LA CAPACIDAD MARCO 
ADJUDICADA 
La capacidad marco adjudicada se ha representado por ejes y por horarios de servicio, para disponer del máximo de información de forma sencilla. La unidad de medida 
es surcos por horario de servicio. Utilizando estas unidades, se ha detallado la distribución de los valores anuales por franjas horarias de hasta 2 horas, aunque se puede 
producir cierto traspaso de unas franjas a otras ya que los surcos adjudicados tienen un margen de +-30 minutos para ajustarlos en los correspondiente Horarios de Servicio. 

No se ha considerado conveniente detallar el conjunto de todos los surcos reservados por días de la semana, o días del año, porque dentro de las solicitudes de las empresas 
que han suscrito acuerdos marco, existe cierta variabilidad semanal o estacional, por lo que la representación de estas circunstancias obligaría a incluir tablas muy extensas 

Anexo L 
Declaración de Capacidad Marco 
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Anexo M 
Procedimiento Autoconsumo
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN Y/O GENERACIÓN CONECTADAS A TRAVÉS DE RED 
Y VINCULADAS A LOS OPERADORES FERROVIARIOS EN EL AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA ASOCIADO A PUNTOS DE CONSUMO DE USO 
DE TRACCIÓN DE LA RED FERROVIARIA DE INTERÉS GENERAL (RFIG) GESTIONADOS POR ADIF ALTA VELOCIDAD

INTRODUCCIÓN
 Bajo el marco de la transición energética con objetivos de descarbonización de la economía establecidos y vinculantes para 2030 y 2050, a nivel internacional, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas adoptó en septiembre de 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Esta Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). A nivel nacional, en enero de 2020 España declara la emergencia climática y en marzo de ese año presentó a la Comisión Europea un ambicioso Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima (PNIEC), con una visión a más largo plazo del camino hacia la neutralidad climática con la aprobación de la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 
(ELP), con horizonte 2050.

Los trabajos recogidos en el presente procedimiento reglado se enmarcan dentro de las actuaciones necesarias que las entidades públicas empresariales Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (en adelante ADIF) y Administrador de Infraestructuras Ferroviarias Alta Velocidad (ADIF – Alta Velocidad, en adelante ADIF AV) van a desarrollar 
con el objetivo de impulsar el despliegue de la generación renovable asociada a la infraestructura ferroviaria, mediante el fomento del uso e integración de energías renovables 
para instalaciones acogidas a las modalidades de autoconsumo a partir de la energía renovable (solar fotovoltaica o eólica), que propicien un ahorro energético, se reduzca 
la dependencia exterior del sistema eléctrico,  una mayor eficiencia energética por menores pérdidas del sistema eléctrico,  se liberen certificados de garantías de origen y se 
contribuya de manera significativa a cumplir los acuerdos internacionales en materia ambiental.

2. - OBJETO
El objeto del presente documento es establecer un proceso reglado para la tramitación de solicitudes de participación en autoconsumo de energía eléctrica de tracción 
en puntos de suministro de la RFIG gestionados por ADIF AV, por parte de Instalaciones de Producción y/o Generación (en adelante, instalación/es) de energía renovable 
conectadas a través de red vinculadas a los operadores ferroviarios. 

Los operadores ferroviarios que podrán optar a este procedimiento serán aquellos con capacidad adjudicada en el tramo de línea alimentado por la subestación en el que se 
pretende conectar la instalación, o con capacidad marco reservada en próximos años (coincidentes con la entrada en producción de la instalación) en el citado tramo. Para 
acreditar esta circunstancia se deberá aportar declaración responsable por parte del operador ferroviario, que justifique su cumplimiento. En cualquier caso, es condición 
necesaria que durante todo el periodo de participación de la instalación en el punto de consumo titularidad de ADIF AV, exista consumo eléctrico de tracción asociado a las 
circulaciones de ese operador en ese punto de consumo.

La modalidad de autoconsumo siempre será AUTOCONSUMO/s CON EXCEDENTES NO ACOGIDA A COMPENSACIÓN con su conexión A TRAVES DE RED (siempre que las 
instalaciones cumplan con los criterios que se exigen a las instalaciones próximas a través de red según el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril y sus modificaciones posteriores, 
por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica o reglamentación que le sustituya). En cualquier caso, la 
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a la operadora ferroviaria de ningún derecho sobre patentes, marcas registradas, conocimientos, o cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual en vigor o 
que pertenezca a ADIF AV.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Los datos de carácter personal serán tratados por la Entidad Pública Empresarial ADIF Alta Velocidad y por las operadoras ferroviarias de acuerdo con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, (Reglamento general de protección de datos o RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 

La finalidad del tratamiento realizado por ADIF-Alta Velocidad es el de Gestión de la Energía Eléctrica, y de las tareas a tal efecto asociadas al presente procedimiento y la base 
jurídica que legitima el tratamiento es RGPD: 6.1b), RGPD: 6.1.c). Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron, 
y que establezcan las leyes aplicables, así como para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Puede ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas 
sobre datos de carácter personal, que correspondan en su caso, dirigiendo un escrito a ADIF Alta Velocidad por cualquiera de estas vías:

	• Por correo postal, aportando fotocopia del DNI o documento equivalente que permita acreditar la identidad, al Registro General de ADIF y ADIF Alta Velocidad, C/ Sor 
Ángela de la Cruz, 3-7ª Planta, 28020 (Madrid).

	• A través de la Sede Electrónica de ADIF Alta Velocidad:  https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index, o del Punto de Acceso General: 
administración.gob.es con el código DIR EA0008223.

	• Dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos en la siguiente dirección de correo electrónico de ADIF AV: dpd.adifav@adif.es

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (www.agpd.es).

12. RECLAMACIONES 
Contra las resoluciones dictadas por ADIF AV que pongan fin al procedimiento, incidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar 
el procedimiento o bien produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, los interesados podrán interponer el recurso que proceda de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

ANEXO 1
Al procedimiento para la Solicitud de Participación de Instalaciones de Producción y/o Generación conectadas a través de red y vinculadas a los operadores ferroviarios en el 
Autoconsumo de Energía Eléctrica asociado a puntos de consumo de uso de tracción de la Red Ferroviaria de Interés General (RFIG) gestionados por ADIF AV.

https://sede.adifaltavelocidad.gob.es/opencms/system/modules/sede/index
http://www.agpd.es
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Anexo N 
Información preliminar de la   
2ª oferta de Capacidad Marco 
Durante el primer trimestre de 2025, el Administrador de Infraestructuras publicará la Segunda Oferta de Capacidad Marco, para determinadas líneas con servicios comerciales 
de viajeros y el periodo de vigencia de la misma. Dicho documento recogerá las reglas que regirán el proceso de adjudicación.

Como información previa a la publicación del mencionado documento y con el objetivo de que las empresas ferroviarias dispongan de mayor plazo para valorar y, en su caso, 
avanzar en sus planes de negocio, el presente anexo expone los fines y objetivos que persigue el Administrador de Infraestructuras con esta segunda oferta de capacidad y 
presenta un adelanto de los corredores que estarán incluidos en la misma y la oferta concreta de franjas horarias en estos.

 

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES
1.1. LA OFERTA DE CAPACIDAD MARCO DEL AÑO 2019
La Directiva UE 2016/2370 de fecha diciembre de 2016, transpuesta al derecho español a través de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, estableció 
la obligatoriedad de realizar la apertura de los servicios comerciales de transporte de viajeros por ferrocarril en todo el espacio europeo desde el 14 de diciembre de 2020.

En el año 2019 el Administrador de Infraestructuras inició el proceso de apertura a la libre competencia del transporte de viajeros por ferrocarril, partiendo de una optimización 
de la capacidad de las infraestructuras existentes, para conseguir capacidad adicional que permitiese garantizar una cierta continuidad de los servicios, y al mismo tiempo 
facilitar el acceso a nuevos operadores con una oferta significativa. 

Tras la realización de encuestas de mercado para determinar lo que éste demandaba y necesitaba, la capacidad disponible en los ejes en los que los operadores mostraron 
un mayor interés se visibilizó y se dotó de unas premisas de operación adecuadas y razonables.

La adjudicación de la capacidad se realizó estableciendo unos criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios, basados en aquel caso en propiciar un mayor uso de 
la infraestructura ferroviaria en caso de exceso de solicitudes. Asimismo, para conseguir que las empresas ferroviarias contasen con la mayor seguridad jurídica posible para 
llevar a cabo las importantes inversiones necesarias para el inicio de la operación comercial, se dispusieron de los instrumentos legales adecuados.

Después de culminar el proceso de adjudicación de capacidad en diciembre de 2019 y tras el proceso de fabricación y homologación del material rodante, retrasado por 
la irrupción de la pandemia, en mayo de 2021 una nueva empresa ferroviaria de viajeros empezó a operar en la red española en el eje de alta velocidad Madrid-Barcelona.
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1. CORREDOR MADRID-GALICIA

CAPACIDAD MARCO MÁXIMA EN SURCOS POR SENTIDO Y DÍA. SURCOS ESTUDIADOS A LA MÁXIMA VELOCIDAD DE LA LÍNEA.

EJE 16
SURCOS / DÍA Y SENTIDO - 19h

CAPACIDAD LÍNEA 
(Tramo más restrictivo: Taboadela AV-Ourense) CAPACIDAD MARCO OFERTADA % CAPACIDAD OFERTADA / 

TOTAL CAPACIDAD DISPONIBLE

MADRID - GALICIA 21,47 16 74,5%

 CIRCULACIONES   ·   32 SURCOS / DÍA

SURCO ORIGEN DESTINO
HORA SALIDA 
ORIENTATIVA

TIEMPO VIAJE 
ORIENTATIVO PARADAS ORIENTATIVAS*

T-MDVC-1 MADRID CH VIGO/CORUÑA 6:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-3 MADRID CH VIGO/CORUÑA 7:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-5 MADRID CH VIGO/CORUÑA 8:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-7 MADRID CH VIGO/CORUÑA 9:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-9 MADRID CH VIGO/CORUÑA 10:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-11 MADRID CH VIGO/CORUÑA 11:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-13 MADRID CH VIGO/CORUÑA 12:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-15 MADRID CH VIGO/CORUÑA 13:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-17 MADRID CH VIGO/CORUÑA 14:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-19 MADRID CH VIGO/CORUÑA 15:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-21 MADRID CH VIGO/CORUÑA 16:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-23 MADRID CH VIGO/CORUÑA 17:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-25 MADRID CH VIGO/CORUÑA 18:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-27 MADRID CH VIGO/CORUÑA 19:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-29 MADRID CH VIGO/CORUÑA 20:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-31 MADRID CH OURENSE(1) 21:00 2:15 Zamora

T-MDVC-0 OURENSE MADRID CH 5:00 2:15 Zamora

 CIRCULACIONES   ·   32 SURCOS / DÍA

SURCO ORIGEN DESTINO
HORA SALIDA 
ORIENTATIVA

TIEMPO VIAJE 
ORIENTATIVO PARADAS ORIENTATIVAS*

T-MDVC-2 VIGO/CORUÑA MADRID CH 6:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-4 VIGO/CORUÑA MADRID CH 7:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-6 VIGO/CORUÑA MADRID CH 8:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-8 VIGO/CORUÑA MADRID CH 9:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-10 VIGO/CORUÑA MADRID CH 10:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-12 VIGO/CORUÑA MADRID CH 11:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-14 VIGO/CORUÑA MADRID CH 12:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-16 VIGO/CORUÑA MADRID CH 13:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-18 VIGO/CORUÑA MADRID CH 14:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-20 VIGO/CORUÑA MADRID CH 15:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-22 VIGO/CORUÑA MADRID CH 16:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-24 VIGO/CORUÑA MADRID CH 17:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-26 VIGO/CORUÑA MADRID CH 18:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-28 VIGO/CORUÑA MADRID CH 19:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

T-MDVC-30 VIGO/CORUÑA MADRID CH 20:00 3:50/3:35 Zamora, Ourense, Santiago 
(solo Coruña)

(1) Por capacidad de la malla, habrá dos surcos que sólo puedan llegar hasta Ourense.

HORARIO ORIENTATIVO (+- 30 MINUTOS)
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2. CORREDOR MADRID-ASTURIAS / CANTABRIA

CAPACIDAD MARCO MÁXIMA EN SURCOS POR SENTIDO Y DÍA. SURCOS ESTUDIADOS A LA MÁXIMA VELOCIDAD DE LA LÍNEA

EJE 11
SURCOS / DÍA Y SENTIDO 

CAPACIDAD LÍNEA 
(Tramo más restrictivo: Bif. Cerrato - Bif. Las Barreras) CAPACIDAD MARCO OFERTADA % CAPACIDAD OFERTADA / 

TOTAL CAPACIDAD DISPONIBLE

MADRID - ASTURIAS / 
CANTABRIA 22,8 12 52,6%

HORARIO ORIENTATIVO (+- 30 MINUTOS)

CIRCULACIONES   ·   24 SURCOS / DÍA

SURCO ORIGEN DESTINO HORA SALIDA 
ORIENTATIVA

TIEMPO VIAJE 
ORIENTATIVO PARADAS ORIENTATIVAS

T-MDGS-1 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
6:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-3 MADRID CH GIJÓN/
SANTANDER

7:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-5 MADRID CH GIJÓN/
SANTANDER

8:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-7 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
9:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-9 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
10:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-17 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
14:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-19 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
15:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-21 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
16:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-23 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
17:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-25 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
18:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-27 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
19:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-29 MADRID CH
GIJÓN/

SANTANDER
20:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-0
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 6:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

CIRCULACIONES   ·   24 SURCOS / DÍA

SURCO ORIGEN DESTINO HORA SALIDA 
ORIENTATIVA

TIEMPO VIAJE 
ORIENTATIVO PARADAS ORIENTATIVAS

T-MDGS-2
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 7:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-4
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 8:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-6
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 9:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-8
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 10:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-16
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 14:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-18
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 15:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-20
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 16:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-22
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 17:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-24
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 18:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-26
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 19:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo

T-MDGS-28
GIJÓN/

SANTANDER
MADRID CH 20:00 3:40 Valladolid, Palencia, León, Oviedo
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3. CORREDOR MADRID-CÁDIZ / HUELVA

CAPACIDAD MARCO MÁXIMA EN SURCOS POR SENTIDO Y DÍA. SURCOS ESTUDIADOS A LA MÁXIMA VELOCIDAD DE LA LÍNEA

EJE 14+04
SURCOS / DÍA Y SENTIDO 

CAPACIDAD LÍNEA (Tramo más restrictivo: 
Camb. Majarabique - Bif. Los Naranjos) CAPACIDAD MARCO OFERTADA % CAPACIDAD OFERTADA / 

TOTAL CAPACIDAD DISPONIBLE

MADRID - CÁDIZ / HUELVA 21,47 8 37,3%

 CIRCULACIONES   ·   16 SURCOS / DÍA

SURCO ORIGEN DESTINO
HORA SALIDA 
ORIENTATIVA

TIEMPO VIAJE 
ORIENTATIVO

PARADAS 
ORIENTATIVAS*

T-MACH-1 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 6:00 4:30 Córdoba

T-MACH-3 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 8:00 4:30 Córdoba

T-MACH-5 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 10:00 4:30 Córdoba

T-MACH-7 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 12:00 4:30 Córdoba

T-MACH-9 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 14:00 4:30 Córdoba

T-MACH-11 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 16:00 4:30 Córdoba

T-MACH-13 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 18:00 4:30 Córdoba

T-MACH-15 MADRID PA CÁDIZ/HUELVA 20:00 4:30 Córdoba

T-MACH-0 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 6:00 4:30 Córdoba

T-MACH-2 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 8:00 4:30 Córdoba

T-MACH-4 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 10:00 4:30 Córdoba

 CIRCULACIONES   ·   16 SURCOS / DÍA

SURCO ORIGEN DESTINO
HORA SALIDA 
ORIENTATIVA

TIEMPO VIAJE 
ORIENTATIVO

PARADAS 
ORIENTATIVAS*

T-MACH-6 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 12:00 4:30 Córdoba

T-MACH-8 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 14:00 4:30 Córdoba

T-MACH-10 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 16:00 4:30 Córdoba

T-MACH-12 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 18:00 4:30 Córdoba

T-MACH-14 CÁDIZ/HUELVA MADRID PA 20:00 4:30 Córdoba

HORARIO ORIENTATIVO (+- 60 MINUTOS)





9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4813. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

9
MAPAS









10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4853. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

10
CATÁLOGOS

CATÁLOGO 1 / Relación de Instalaciones de Servicio

CATÁLOGO 2 / Oferta de capacidad en Instalaciones de Servicio

CATÁLOGO 3 / Vías de apartado adscritas a Estaciones Coordinadas

CATÁLOGO 4 / Restricciones de Capacidad en la RFIG

CATÁLOGO 5 / Tablas de Costes del Suministro de Líneas Electrificadas





2. INFRAESTR. 5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4873. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

CATÁLOGO 1
Relación de Instalaciones 
de Servicio



2. INFRAESTR. 5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4883. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

CATÁLOGO 2
Oferta de Capacidad en 
Instalaciones de Servicio



2. INFRAESTR. 5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4893. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

Vías de apartado adscritas a 
ESTACIONES COORDINADAS

CATÁLOGO 3



2. INFRAESTR. 5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4903. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

CATÁLOGO 4
Restricciones de Capacidad



2. INFRAESTR. 5. SERVICIOS Y
R. ECONÓMICO

6. O.G. TRÁFICO 7. INSTALACIONES
DE SERVICIO

9. MAPAS 10. CATÁLOGOS1. INF. GRAL 4913. COND. ACCESO 4. ADJUDICACIÓN
DE CAPACIDAD

8. ANEXOS

Tablas de Coste del 
Suministro de Líneas 
Electrificadas

CATÁLOGO 5
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